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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 3394/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-27426453-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, mediante el cual se propicia la aprobación de la Adenda al Convenio suscripto entre el Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Balcarce, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 902/23 se aprobó el Convenio para la Puesta en Valor del Autódromo “Juan Manuel Fangio”,
suscripto el 23 de mayo de 2023, entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Balcarce;
Que el Convenio citado tiene por objeto la realización de acciones conjuntas para la puesta en valor del mencionado
Autódromo a los fines de promover el destino turístico del partido de Balcarce;
Que, en esta instancia, el Intendente de la Municipalidad de Balcarce solicitó, a los fines de proseguir con el desarrollo del
plan de obras y dada la desactualización presupuestaria producida por la situación económica general, la aplicación de la
cláusula novena del Convenio, actualizando el monto de la cuota faltante no transferida;
Que la referida cláusula establece que los montos de las cuotas no transferidas podrán ser modificados excepcionalmente
de mutuo acuerdo, en función de mayores costos que resulten de la ejecución de los trabajos de puesta en valor, siempre
que la variación de las cuotas no transferidas no supere la variación del Índice de Precios Internos Mayoristas -Nivel
General-, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), entre la fecha de suscripción del Convenio
y el mes anterior a la transferencia;
Que, en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo previsto en la mencionada cláusula 9°, el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica suscribió con la Municipalidad de Balcarce la Adenda al Convenio para la Puesta en
Valor del Autódromo “Juan Manuel Fangio”, por la que se acordó que la cuota correspondiente al cuarto desembolso será
actualizada, conforme los valores mencionados en el Anexo que forma parte de la referida Adenda;
Que, asimismo, se acordó que el resto de las cláusulas que no sufrieron modificaciones, continúan vigentes;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia aprobar la referida Adenda;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, ambas dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y la Dirección
Provincial de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que, asimismo, se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda al Convenio N° 1246, aprobado por Decreto N° 902/23, suscripta el 8 de octubre de
2024 entre el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la Municipalidad de Balcarce la que, como
Anexo Único (INLEG-2024-38127301-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el presente, se realizará con
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cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 en
los términos del Decreto N° 12/24 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración
Central - Jurisdicción 11: Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - UE 73 - PRG 004 - ACT. 1 -
Finalidad 4 - Función 8 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 5 - Partida Principal 4 - Parcial 2 - Subparcial
970: Puesta en valor del Autódromo Juan Manuel Fangio.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, Economía y Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

INLEG-2024-38127301-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

23971aefbc75cb8e5da42ac01684a375644bdfc60e73fb401d702dcc47e8b155 Ver

DECRETO N° 3395/2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 14 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-38239615-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual se
propicia fijar el importe diario en concepto de viático destinado al personal de esa jurisdicción que resulte comisionado en el
marco del “Operativo de Sol a Sol 2025” y demás operativos que se realicen durante el año 2025 en el territorio de la
Provincia, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en función de las acciones previstas para la temporada estival de 2025 -cuyo inicio operativo está programado para el
15 de diciembre de 2024-, las cuales requieren un desplazamiento masivo de personal civil, policial y de cadetes y cadetas
del Ministerio de Seguridad con el objetivo de brindar protección y asistencia a la ciudadanía en los centros turísticos del
territorio provincial, y sin perjuicio de las políticas de austeridad y eficiencia en el gasto público; corresponde disponer un
incremento en el importe de los viáticos destinados al personal comisionado en dichas tareas, previamente establecidos por
el Decreto N° 92/23 B;
Que resulta procedente adoptar medidas idénticas respecto de los restantes operativos a realizarse durante 2025, siempre
que exijan la movilización masiva del mencionado personal, de acuerdo con el cronograma anual de feriados nacionales,
días no laborables y feriados turísticos establecidos o que establezcan el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, incluyendo
el período de receso escolar invernal;
Que se han expedido la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Seguridad, la Dirección Provincial
de Personal, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica, todas de la Secretaría General, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector
Público, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Subsecretaría de Coordinación
Económica y Estadística y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, todas ellas dependientes del Ministerio de
Economía;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer, a partir del 15 de diciembre de 2024 y hasta el 31 de enero de 2025, un importe diario en
concepto de viático de pesos cuarenta y cuatro mil veintiséis ($44.026,00) y, a partir del 1° de febrero de 2025, de pesos
cincuenta mil ($50.000,00), para el personal civil y policial dependiente del Ministerio de Seguridad, sin distinción de
jerarquía, categoría ni escalafón, comisionado en el marco del “Operativo de Sol a Sol 2025" y de los restantes operativos a
realizarse en el territorio provincial, siempre que ellos demanden la movilización masiva del mencionado personal, de
acuerdo con el cronograma anual de feriados nacionales, días no laborables y feriados con fines turísticos establecidos o
que establezcan el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, incluyendo el periodo de receso escolar invernal.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el importe diario en concepto de viático para los cadetes y las cadetas del Ministerio de
Seguridad que realicen prácticas profesionalizantes en el marco del "Operativo de Sol a Sol 2025" y de los restantes
operativos a realizarse en el territorio provincial, será equivalente al cincuenta por ciento (50 %) de los montos
determinados en el artículo 1°, aplicable siempre que dichos operativos demanden la movilización masiva del referido
personal, conforme al cronograma anual de feriados nacionales, días no laborables y feriados con fines turísticos
establecidos o que determinen el Poder Ejecutivo Nacional o Provincial, incluyendo el período de receso escolar invernal.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad, de
Economía y de Gobierno.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y al SINDMA. Cumplido,
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archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 82-SSTAYLMIYSPGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-41595863-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por medio de la cual se propicia la aprobación y definición del
alcance de los distintos tipos de documentos internos que forman parte del sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 147 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios
administrativos de la Provincia estará a cargo de dos o más Ministros/as Secretarios/as, y que una ley especial deslindará
los ramos y las funciones adscriptas al despacho de cada uno de los ministerios.
Que en dicho marco, la Ley N° 15.477 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por las/los
Ministras/os Secretarias/os, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere.
Que el artículo 27 de la citada ley, establece las funciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
determinando sus atribuciones y responsabilidades particulares, encontrándose entre ellas la concerniente a la
planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución de las obras públicas provinciales.
Que por su parte, la competencia de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal ha sido establecida en el artículo 52
de la mentada Ley 15.477 y ampliada para esta Cartera Ministerial mediante el Decreto 393 del 23 de abril de 2024,
facultando para el entendimiento, dirección y coordinación de las actividades de apoyo legal, técnico y administrativo; la
producción de reglamentos y manuales de procedimientos y de sus modificaciones; el diseño de políticas de transparencia,
prevención y lucha contra la corrupción, y la promoción de la ética pública, velando por su implementación y la integración
con los organismos descentralizados; la administración y coordinación de los sistemas y recursos tecnológicos, informáticos
y de comunicaciones de la Jurisdicción, en coordinación con las áreas competentes de la Administración Pública Provincial,
entre otras.
Que, mediante la RESO-2024-1123-GDEBA-MIYSPGP de esta Cartera Ministerial se aprobó el “PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL”, con el objetivo de promover e impulsar un modelo de Estado Inteligente donde la
obra pública y la prestación de los servicios públicos sean la herramienta esencial para el cumplimiento de las políticas
públicas, promoviendo la innovación, la protección ambiental, la creación de empleo, el fomento de la pequeña y mediana
empresa y el desarrollo integral de las distintas regiones de la Provincia, maximizando la capacidad del Estado para
proveer bienes y servicios públicos de calidad, garantizando, conforme a los estándares nacionales e internacionales de
transparencia y eficiencia, las buenas prácticas y modelos institucionales en materia de planificación, contratación,
ejecución física y financiera de todas las obras públicas que se llevan a cabo a través de este MINISTERIO y sus entes
descentralizados y propiciando la plena participación ciudadana en los procesos de control del uso de los fondos públicos,
así como la efectiva rendición de cuentas hacia la ciudadanía.
Que por su parte, mediante la RESO-2024-1224-GDEBA-MIYSPGP esta Cartera Ministerial ha aprobado el Programa de
Calidad Estatal y Valor Público del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sus entes descentralizados y
empresas.
Que por esta misma norma, se ha encomendado a la SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL la
definición, el diseño, el desarrollo, la implementación, el mantenimiento y la mejora del Programa de Calidad Estatal y Valor
Público en la jurisdicción del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y los Organismos Descentralizados.
Que en dicho marco se le otorgan atribuciones a la SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL para
administrar en forma integral el Sistema de Gestión de la Calidad Estatal y aprobar las normas necesarias para su
definición, diseño, desarrollo, implementación y mantenimiento, asegurando su control y vigencia, como así también para
elaborar toda la documentación pertinente al sistema de gestión de la calidad para asegurar la eficacia del sistema.
Que para ello, resulta imprescindible definir y establecer los distintos tipos de normas internas, alcance y contenido, a
dictarse en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sus Organismos Descentralizados y Empresas a
los fines de ordenar, uniformar y dotar de transparencia a sus procesos.
Que, en función de lo encomendado, la SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL efectuará la revisión de
los manuales, reglamentos, procedimientos, disposiciones y demás documentos vigentes en el Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos y de sus Organismos Descentralizados y Empresas, a fin de adecuarlos a lo establecido en la
presente.
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención de su competencia.
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por los artículos 4° y 5° de la RESO 2024-1224-
GDEBA-MIYSPGP.
Por ello,
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EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar y definir el alcance de los distintos tipos de documentos internos que forman parte del sistema de
Gestión de la Calidad del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sus organismos descentralizados y empresas:

a) Política de Calidad: Es una declaración del compromiso de la Institución, que proporciona un marco de acción
lógico y consistente para las decisiones y protocolos de actuación en diferentes ámbitos dentro de la Institución, y
que todo el personal debe aplicar para el cumplimiento de sus labores y desarrollo de las actividades
institucionales.
b) Manual del Sistema de Gestión de la Calidad: Contiene la descripción del Sistema de Gestión de la Calidad del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
c) Procedimiento General de Calidad: Establece las metodologías y formas de proceder para la gestión de un
proceso del Sistema de Gestión de la Calidad. Este documento se deriva de los requisitos del Sistema de Gestión
de la Calidad. y es de aplicación obligatoria a todo el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
d) Manual Operativo. Establece las metodologías y formas de proceder para la gestión de un proceso.
e) Guía de Trabajo: Especifica la forma de llevar a cabo una o más tareas específicas partes de un proceso
operativo. Su objetivo es complementarlo, detallando las actividades a realizar para que el proceso cumpla con la
calidad esperada.
f) Formulario: Es un tipo de documento estructurado qué permite recoger y almacenar datos para que queden
registrados.
g) Registro: Es el documento que provee evidencia objetiva del cumplimiento de las actividades o de los resultados
obtenidos del SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.

ARTÍCULO 2°. Establecer que las distintas dependencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, remitirán a
esta Subsecretaría las propuestas manuales, guías de trabajo, formularios y registros, con sus respectivos lineamientos y
fundamentos respecto de la necesidad de su implementación.
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución comenzará a regir desde el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Sauro, Subsecretario.

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 2827-MSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-43006936-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la delegación de
facultades en la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 11 de la Ley de Ministerios N° 15.477 dispone que las Ministras y los Ministros pueden delegar la resolución
de los asuntos propios a sus respectivas carteras en las funcionarias y los funcionarios que se determinen, en concordancia
con la organización de cada área;
Que, por su parte, el artículo 32 de la citada ley asigna al Ministerio de Seguridad la competencia para entender en la
fiscalización y regulación de la seguridad privada, el grabado de autopartes en vehículos automotores y otros tipos de
vehículos comprendidos en el artículo 5° de la Ley N° 24.449 registrados en la provincia de Buenos Aires, así como en el
registro y fiscalización de la comercialización de bebidas alcohólicas;
Que el Decreto Ley N° 7.647/70 -y modificatorios- dispone en su artículo 3° -última parte- que la competencia es
irrenunciable y se ejercerá precisamente por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los
casos de delegación, sustitución o avocación previstos por las leyes;
Que mediante el Decreto N° 275/21, modificado por el Decreto N° 2.369/22 y ratificado por el Decreto N° 126/23 B, se
aprobó la estructura orgánica-funcional del Ministerio de Seguridad, la cual incluye, entre otras dependencias, a la
Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada;
Que la Subsecretaría mencionada tiene como funciones la regulación, supervisión e implementación del servicio de
seguridad privada en el ámbito provincial; la promoción de proyectos de modernización de las áreas registrales y de la
Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada; la organización y administración de registros como el de
empresas de seguridad privada, el Registro Público Provincial de Personal de Control de Admisión y Permanencia, el
Registro Provincial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas (ReBA), el Registro de Actividades Nocturnas (RAN) y
el Registro Provincial de Armas, expidiendo los certificados correspondientes; asimismo, dirige y supervisa el Registro y
Control de la comercialización de bebidas alcohólicas, coordina la fiscalización y registro en el ámbito de la Dirección
Provincial de Gestión de Registros, actúa como autoridad de aplicación de las normativas vinculadas a los registros y
servicios bajo su órbita, y promueve proyectos destinados a optimizar la gestión y administración de las responsabilidades
a su cargo;
Que el artículo 1° de la Ley N° 12.297 dispone que las actividades de las personas jurídicas prestadoras de servicios de
seguridad privada, desarrolladas en el territorio de la Provincia, son complementarias y subordinadas a las funciones que
ejerce el Estado Provincial y sujetas a las políticas establecidas para resguardar la seguridad pública, conforme a los
principios de la normativa general sobre la materia;
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Que, por su parte, el artículo 43 de la citada ley designa al entonces Ministerio de Justicia y Seguridad, a través de la ex
Secretaría de Seguridad Pública y la estructura administrativa que se dispone, como Autoridad de Aplicación en materia de
seguridad privada; estableciendo entre sus atribuciones la habilitación de las personas jurídicas para la prestación de
servicios de seguridad privada, la aplicación del régimen de fiscalización y sanciones, la elaboración de un banco de datos
centralizado provincial con información de las prestadoras y sus recursos, la adopción de resoluciones necesarios para la
fiscalización efectiva, la realización de inspecciones anuales, y el ejercicio de las demás funciones asignadas por la Ley;
Que el artículo 1° de la Ley N° 13.964 establece la adhesión de la provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 26.370,
la cual tiene por objeto regular la habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia del
público en general, ya sea de manera directa o a través de empresas prestadoras de servicios, para empleadores cuya
actividad consiste en la organización y explotación de eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en
general, en estadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restaurantes y otros lugares de entretenimiento destinados al público
en general; así como también determinar las funciones de dicho personal;
Que, a su vez, el artículo 2° del Decreto N° 1.096/09 establece que el Ministerio de Seguridad, el Ministerio de Trabajo y la
Secretaría de Derechos Humanos son Autoridades de Aplicación en el marco de las competencias asignadas en dicha
norma, mientras que el artículo 2° del Anexo Único del mencionado decreto dispone que corresponde al Ministerio de
Seguridad la organización, implementación, funcionamiento y administración del Registro Público Provincial de Personal de
Control de Admisión y Permanencia, conforme lo establecido en el artículo 9° del reglamento;
Que el artículo 1° de la Ley N° 13.178 crea el "Registro Provincial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas",
asignándole la función de gestionar la nómina de personas físicas o jurídicas responsables de comercios, establecimientos
y distribuidores que poseen la Licencia Provincial para la Comercialización de Bebidas Alcohólicas;
Que el artículo 1° del Anexo del Decreto Reglamentario N° 828/04 -y modificatorios- designa al Ministerio de Seguridad, a
través de la Dirección Provincial del Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas, como Autoridad de
Aplicación, atribuyéndole la responsabilidad de organizar y administrar el registro, así como de publicar por los medios que
consideren convenientes la nómina completa de las personas registradas;
Que, en atención a la complejidad y diversidad de las competencias asignadas al Ministerio de Seguridad en materia de
regulación, fiscalización y administración de registros vinculados tanto a la seguridad privada como a la comercialización de
bebidas alcohólicas y el control de admisión y permanencia, resulta indispensable delegar en la Subsecretaría de Gestión
de Registros y Seguridad Privada aquellas funciones de índole operativa que permitan garantizar una gestión eficiente y
ágil;
Que la delegación de competencias en la Subsecretaría mencionada se justifica en su estructura específica y en la
especialización técnica que exige la organización y administración de los registros bajo su órbita, asegurando el
cumplimiento efectivo de las políticas públicas orientadas a resguardar la seguridad pública y el orden administrativo en las
materias de su incumbencia;
Que se ha expedido la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° del Decreto Ley N° 7.647/70 y 11
de la Ley N° 15.477;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Delegar en la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, o en la que en el futuro la
reemplace, las facultades necesarias para resolver los asuntos previstos en las Leyes N° 12.297, N° 13.964 y N° 13.178,
junto con sus respectivas reglamentaciones, en aquellos aspectos específicos en que dichas normas atribuyen
competencias al Ministerio de Seguridad como Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los actos administrativos emitidos en virtud de la delegación de facultades dispuestas en el
artículo precedente deberán consignar expresamente dicha circunstancia.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar la Subsecretaría de Gestión de Registros y Seguridad Privada, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Javier Alonso, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 2637-MJYDHGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34591891-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se gestiona en este Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, el cambio de Agrupamiento de Personal Servicio a Personal Administrativo, de las agentes Cecilia
Judith BARRIOS y Nadia Valeria CARELLI, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que Cecilia Judith BARRIOS y Nadia Valeria CARELLI solicitaron el cambio de Agrupamiento de Personal Servicio a
Personal Administrativo, prestando la debida conformidad para el presente trámite el Subsecretario de la Subsecretaria de
Derechos Humanos;
Que las citadas agentes revistan un cargo de la Planta Permanente -con Estabilidad-, Agrupamiento Servico, Ordenanza
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"C" -Categoría 9- Clase 2 - Grado VII - Código 1-0037-VII-2-, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en
la Subsecretaria de Derechos Humanos;
Que, en atención que las interesadas presentaron el título secundario y que solicitaron el cambio de agrupamiento
justificado por las tareas que desempeñan, corresponde se proceda a reubicarlas en el Agrupamiento Administrativo,
Auxiliar “C”, Categoría Salarial 9, Código 3-0000-IX-2, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaria de
Gestión de Empleo Público de la Secretaria General, la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Economía, la Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de
Gobierno;
Que la gestión que se propicia, se formaliza de conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto N° 1.869/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28 de la Ley N°15.477 y por los
artículos 18 y 19 de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto General Ejercicio 2023 - Prorrogado para el Ejercicio 2024 mediante
Decreto DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 18/23 Y 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Reubicar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS - a las agentes Cecilia Judith BARRIOS (DNI Nº 18.545.706 - Clase 1966)
y Nadia Valeria CARELLI (DNI Nº 32.858.748 - Clase 1987), a partir de la fecha de notificación, en un cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Auxiliar “C”, Categoría Salarial 9, Código 3-0000-IX-2, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la mencionada Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 145 y
146 de la Ley Nº 10.430 (T.O por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Efectuar, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -
Prorrogado para el Ejercicio 2024, por Decreto DECRE-2024-12- GDEBA- GPBA, Sector Público Provincial No Financiero,
Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 16  Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de
Administración 73 - Unidad Ejecutora 487 - Programa 25 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 -
Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida
Subparcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Unidad Geográfica 999 - la siguiente transferencia de cargo:
 
DÉBITO
Agrupamiento Ocupacional 1 dos (2) cargos
 
CRÉDITO
Agrupamiento Ocupacional 3 dos (2) cargos
 
ARTÍCULO 3º. La Subsecretaria de Derechos Humanos propiciará la modificación de los planteles básicos originada en la
presente.
ARTÍCULO 4º. La erogación autorizada por el movimiento que se propicia por el presente será atendida con cargo a la
siguiente partida presupuestaria: Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - Dirección General de Administración 73 - Unidad
Ejecutora 487 - Programa 25 - Subprograma 0 - Proyecto 0 - Actividad 1 - Obra 0 - Finalidad 2 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 0 - Partida Subparcial 0- Régimen Estatutario
1 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Ubicación Geográfica 999 - Presupuesto General de la Administración Provincial
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Prorrogado para el Ejercicio 2024, por el Decreto DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General y dar al SINDMA.
Notificar. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 599-MGGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 12 de Diciembre de 2024
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-25673883-GDEBA-SSLYTSGG por medio del cual se propicia declarar de
Interés Provincial el Centro de Formación e Investigación “América Agroinnov@”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley N° 15.477, regulatoria del Capítulo IV de la Sección Quinta de la Constitución de la Provincia, se
estableció el marco normativo para la organización de la Administración Pública Provincial, determinando los ministerios
que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires.
Que a su vez, sobre la base de lo dispuesto por la referida Ley, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, a
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través del Decreto N° 3/24, estableció la nueva estructura orgánica funcional del Ministerio de Gobierno delimitando las
acciones de la Subsecretaria de Asuntos Electorales y Parlamentarios.
Que el Centro de Formación e Investigación “América Agroinnov@” surge como resultado de un Convenio entre el Centro
para Formación de Emprendedores de Rivadavia (CEFER) y la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires
(FAUBA).
Que el Centro para Formación de Emprendedores de Rivadavia (CEFER), es una asociación sin fines de lucro constituida
por un equipo de trabajo que es ejemplo de la construcción de conjunción de lo Público- Privado, con 20 años de
experiencia integrando el mundo de la Educación con el de la Empresa.
Que la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires (FAUBA) es una entidad académica de más de 100 años
de existencia, siendo una institución con educación superior de reconocida trayectoria en educación, investigación científica
y extensión.
Que ambas partes crearon “América Agroinnov@”, el primer Centro Académico de Investigación Agropecuaria de
Interacción Público/Privado de nuestro País, con la misión de generar proyectos de investigación y formar recursos
humanos que permitan comprender e identificar problemáticas vinculadas con la producción agropecuaria para el oeste de
la Provincia de Buenos Aires, brindando soluciones en forma creativa y eficiente.
Que “América Agroinnov@” es un proyecto gestado entre ambas instituciones, que combina la investigación agronómica, la
academia y la innovación para promover el crecimiento sustentable del sector en la región y trabaja en colaboración con
instituciones académicas como un espacio dedicado al desarrollo de proyectos de investigación y la formación de recursos
humanos.
Que este laboratorio involucra instituciones de prestigio como la FAUBA (Facultad de Agronomía de la Universidad de
Buenos Aires), el CONICET (Consejo Nacional de Investigación Científicas y (Técnicas), Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura (IICA) y el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA).
Que la innovación es un pilar fundamental de “América Agroinnov@”, dónde se exploran novedades en el ámbito agrícola,
se realizan pruebas de aplicaciones y nuevas tecnologías, colaborando con empresas de insumos para impulsar la
innovación y el desarrollo tecnológico en la agricultura.
Que los objetivos que propone son estratégicos y de gran relevancia, ya que buscan fortalecer la residencia climática y la
seguridad alimentaria de pequeños productores, así como mejorar tecnologías de adaptación y mitigación al cambio
climático en la producción agrícola y ganadera.
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, hace saber que vería con agrado que el Poder
Ejecutivo declare de Interés Provincial lo referido en el Visto.
Que la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno, tomó intervención, propiciando la
elaboración del proyecto de Resolución Declarativa de Interés Provincial que mediante las presentes tramita.
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Relaciones Parlamentarias de la Subsecretaría de Asuntos Electorales y
Parlamentarios.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se encuadra en los términos del Decreto Nº 2590/94 y se dicta en uso de las facultades conferidas
por la Ley Nº 15.477, y Decreto N° 3/24.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el Centro de Formación e Investigación “América Agroinnov@”, ubicado en la
ciudad de América partido de Rivadavia, que fuera creado por Convenio entre el Centro para la Formación de
Emprendedores de Rivadavia y la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 600-MGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-40814034-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual tramita la aprobación de
la propuesta efectuada por el municipio de General Villegas, modificatoria de la normativa vigente en dicho partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la presente se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Municipal N° 6419/22 promulgada mediante
Decreto N° 2196/22, por la que se aprueba la modificación de la Delimitación de áreas vigente de la localidad de Piedritas,
corrigiendo la definición de los límites de las áreas que presentaban discordancias en la normativa vigente entre texto y
plano y ampliando el área urbana.
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de General Villegas en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial.
Que ha tomado intervención la Dirección de Planificación Urbana y Territorial y la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Territoriales, entendiendo cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada.
Que ha tomado conocimiento y prestado conformidad a la presente medida la Subsecretaría de Asuntos Territoriales del
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Ministerio de Gobierno.
Que ha tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias la Autoridad del Agua, el Ministerio de Ambiente
y la Asesoría General de Gobierno.
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO N° 183/2019 EL MINISTRO DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 6419/22 promulgada mediante Decreto Nº 2196/22, mediante la cual el
municipio de General Villegas modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único (IF-2024-39142685-
GDEBA-DTLMGGP) forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos
intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 649-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38759698-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Eco-Comunidad
“Las Enramadas” presentado por la Asociación Civil “Sociedad Sin Fines de Lucro Co “EJHU" en el marco del llamado al
“concurso de proyectos de fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de
un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 18 de diciembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 10



productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Civil “Sociedad Sin Fines de Lucro Co “EJHU" presentó el proyecto “Eco-
Comunidad “Las Enramadas” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y
fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones cuatrocientos veintitrés mil
trescientos sesenta y cinco con ochenta y dos centavos ($5.423.365,82);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Sociedad Sin Fines de Lucro Co “EJHU",
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la Sociedad Sin Fines de Lucro Co
“EJHU", se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe
viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones cuatrocientos veintitrés mil trescientos sesenta y cinco con
ochenta y dos centavos ($5.423.365,82) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Eco-Comunidad “Las Enramadas” presentado por la Asociación Civil “Sociedad Sin
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Fines de Lucro Co “EJHU" (CUIT 30-70733784-9) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-39120856-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones cuatrocientos veintitrés mil trescientos sesenta y cinco con
ochenta y dos centavos ($5.423.365,82) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la
Asociación Civil “Sociedad Sin Fines de Lucro Co “EJHU" (CUIT 30-70733784-9) a fin de que sea destinado a la ejecución
del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 ($1.990.708,27) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4
($3.432.657,55) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-39120856-GDEBA-
DITAFMDAGP

fe020f1eb8f13c7cff6f3f3646d6d09d5213af231707c0063e326274d7c75fbb Ver

RESOLUCIÓN Nº 650-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-40313625-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Producción
Hortícola Elsa Janko” presentado por Elsa, JANKO ACUÑA en el marco del llamado al “concurso de proyectos de
fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a
fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
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Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024- 29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, Elsa, JANKO ACUÑA presentó el proyecto “Producción Hortícola Elsa Janko” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/10 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000.-);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por Elsa, JANKO ACUÑA, realizada por la
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de Elsa, JANKO ACUÑA, se ajustan a
los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en
el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 13 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 20 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000.-) para su ejecución;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Producción Hortícola Elsa Janko” presentado por Elsa, JANKO ACUÑA (CUIT 27-
95125148-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único
forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos un millón doscientos mil ($1.200.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de Elsa, JANKO ACUÑA (CUIT 27-95125148-3) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($400.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($800.000,00) -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la RESO-2024-
130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-40314972-GDEBA-
DITAFMDAGP

46cb70d7a0681a193897240c367eedceba003e0300ad90ff83ac5b236a24fb66 Ver

RESOLUCIÓN Nº 651-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-32678089-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos
“Fortalecimiento Ovino Cañuelas”, “Fortalecimiento de la Agroecología del Emprendimiento Campo Grande”, “Fortalecer mi
Producción para una Mejor Cosecha”, “Reforzar el Sistema de Riego para Mayor Productividad "Quinta Galean" y
“Reconstrucción del Sistema de Riego por Goteo” presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a los/las
beneficiarios/as a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03
y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
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desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA- MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con
lo detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria (i) SOLARI Gregorio Salvador; (ii) SUBIA Roxana Magali; (iii) COLQUE Blas Teolinda; (iv)
GALIAN VILTE María Luisa y (v) CHOQUE VALLEJOS Elio Never presentaron respectivamente los proyectos
“Fortalecimiento Ovino Cañuelas”, “Fortalecimiento de la Agroecología del Emprendimiento Campo Grande”, “Fortalecer mi
Producción para una Mejor Cosecha”, “Reforzar el Sistema de Riego para Mayor Productividad "Quinta Galean" y
“Reconstrucción del Sistema de Riego por Goteo”, y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
13;
Que a orden se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que a orden 25 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) SOLARI GREGORIO SALVADOR;
(ii) SUBIA ROXANA MAGALI; (iii) COLQUE BLAS TEOLINDA; (iv) GALIAN VILTE MARIA LUISA y (v) CHOQUE
VALLEJOS ELIO NEVER realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 27 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de los/las beneficiarios/as se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en
razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el
monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la
infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la
Agricultura Familiar;
Que tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la aprobación de los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
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Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 30 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de pesos cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos setenta y tres
con doce centavos ($5.894.673,12) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las beneficiarios/as que se detallan en el documento electrónico
N° IF-2024-36108187-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionados en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos setenta y tres
con doce centavos ($ 5.894.673,12) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de los/las
beneficiarios/as por los montos que para cada beneficiario/a se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($4.087.373,12) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 ($
1.807.300,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36108187-GDEBA-
DITAFMDAGP

01b9fe15af2231dffbf3e6963ae0d447fa4d11f2b83984e78a2332bcf093cfab Ver

RESOLUCIÓN Nº 652-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38894317-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor de
Luciana Giselle PEDERNERA (DNI 41.104.146), coordinadora del “2° Encuentro de Mujeres Rurales en Red y 1° Encuentro
Provincial de Mujeres Rurales”, la Ley N° 15.477, el Decreto N° 124/23, la RESO-2024-228-GDEBA-MDAGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.477 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que resulta de aplicación el Decreto N° 124/23 que aprueba el Reglamento General para el Otorgamiento de Subsidios
(Anexo I);
Que el artículo 2° de dicho Anexo I prevé que los subsidios podrán ser otorgados por “…2. El/La Señor/a Jefe/a de
Gabinete, los/as Señores/as Ministros/as Secretarios/as, los/as Señores/as Secretarios/as, el/la Director/a General de
Cultura y Educación, el/la Director/a Ejecutivo/a del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, el/la Presidente/a
del Patronato de Liberados y los/as titulares de los Institutos de Obra Médico Asistencial, de la Vivienda, Cultural de la
Provincia y Provincial de Lotería y Casinos, el/la Responsable de Jefatura de Asesores del Gobernador, siempre que no
superen los límites previstos por el artículo 4º del presente”;
Que a orden 5 se acompaña la correspondiente nota emitida por Luciana Giselle Pedernera (DNI: 41.104.146) donde
solicita un subsidio por la suma total de pesos ciento cincuenta mil ($150.000.-) destinada a solventar gastos que derivaron
del “2° Encuentro de Mujeres Rurales en Red y 1° Encuentro Provincial de Mujeres Rurales” el que se realizó en el predio
de la Sociedad Rural de la Ciudad de Olavarría del partido homónimo de la provincia de Buenos Aires;
Que a orden 9 obra informe técnico por el cual se propicia el otorgamiento del subsidio solicitado;
Que el mencionado informe destaca que el “2° Encuentro de Mujeres Rurales en Red y 1° Encuentro Provincial de Mujeres
Rurales” tiene entre sus objetivos principales el de visibilizar, difundir y fortalecer el trabajo de las mujeres rurales;
Que el grupo de Mujeres Rurales en Red nació el 25 de julio del año 2020 y se está constituyendo como una Asociación
Simple liderada por Luciana Giselle Pedernera, la cual sostiene y tiene como objetivo principal el de acompañar a quienes
habitan y transitan la ruralidad de diferentes formas;
Que, asimismo, este grupo de Mujeres Rurales en Red trabajan de manera conjunta con INTA y Cáritas de la Parroquia
San Vicente para llevar adelante el proyecto huerta “Sembrando vida, sembrando vínculos” a través del cual se asiste a
familias de escasos recursos en el armado y desarrollo de plantines de huerta para uso comercial y/o consumo;
Que, este colectivo de mujeres posee múltiples propuestas que buscan abordar diversas problemáticas rurales,
centrándose en las necesidades y desafíos específicos que enfrentan las mujeres en estas comunidades;
Que, por toda la labor realizada a diario, ellas han sido acreedoras de diferentes menciones y reconocimientos;
Que dicha solicitud se enmarca dentro del “Programa de Impulso a los Medianos y Pequeños/as Productores/as”, aprobado
por la RESO-2024-228-GDEBA-MDAGP, el cual fue creado con el fin de incrementar la productividad, seguridad y
soberanía alimentaria y de valorizar y proteger al sujeto esencial de un sistema productivo ligado a la radicación de la
familia en el ámbito rural, sobre la base de la sostenibilidad medioambiental, social y económica;
Que dicho programa considera como uno de los objetivos específicos el de eliminar brechas y estereotipos de género
mediante acciones concretas y políticas específicas que reconozcan a las mujeres en la ruralidad, con énfasis en la
Agricultura Familiar, como así también el de fortalecer la organización y movilidad social de la Agricultura Familiar,
Campesina e Indígena, enfocándose en las condiciones y necesidades de las mujeres y la juventud rural;
Que a orden 51 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, conforme lo estipulado en el artículo 9°, Título I, del
Anexo I del Decreto N° 124/23, certifica que la persona beneficiaria no posee subsidio otorgado por el objeto que tramita
por las presentes actuaciones ni posee subsidios pendientes de rendición a la fecha;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Economía; Que han tomado la intervención de
su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477 y el
Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000.-) a favor de Luciana Giselle
Pedernera (DNI: 41.104.146), coordinadora del “2° Encuentro de Mujeres Rurales en Red y 1° Encuentro Provincial de
Mujeres Rurales” para destinarlo a solventar gastos derivados de la organización de dichos encuentros, llevados a cabo el
2 de noviembre de 2024 en el predio de la Sociedad Rural de Olavarría, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires, en el marco del Decreto N° 124/23.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 1, Actividad 4,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria quedará obligada a rendir cuenta documentada de la inversión de los fondos otorgados.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 653-MDAGP-2024
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34697034-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de un proyecto de asistencia
colectiva, en el marco del llamado a la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en
Mercados Bonaerenses (2024)" y el otorgamiento de un subsidio a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO 2024-172-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-EGDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, entender en la promoción, capacitación,
fiscalización y control de las actividades frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín y coordinar la promoción y el
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado el llamado a la “II Convocatoria a
Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" y el Pliego de Bases y
Condiciones que rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como
los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los
proyectos de asistencia colectiva o individual que resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados
Bonaerenses en el concurso llamado, se busca promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos para
la adquisición de equipos, maquinarias, adquisición de bienes muebles, desarrollo de identidad gráfica, adquirir materias
primas, y herramientas que ayuden a impulsar la producción, promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios
que estas unidades produzcan, generar autoempleo y formalizar las actividades conforme las normas que regulan la
actividad;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Elegibilidad, Mecanismo de Selección y Evaluación” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos
presentados para su financiación o no;
Que los proyectos se financiarán mediante dos líneas de asistencia para apoyo a la comercialización individual y/o
colectiva, las cuales tendrán un tope máximo de hasta pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) para apoyo individual y
de hasta pesos quince millones ($15.000.000.-) para apoyo colectivo o con alcance regional;
Que la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" se
realizó por un periodo de treinta (30) días corridos a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-172-
GDEBA-MDAGP, receptándose el total de dieciocho (18) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre
(ACTA-2024-38695680-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) que se adjunta a orden 22
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo “Hay Equipo” Limitada (IF-2024-34032064-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP) presentó la documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones;
Que a orden 7 obra informe de Factibilidad Técnica, Económica, Sectorial y de Alcance Territorial elaborado por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la aprobación del proyecto presentado;
Que a orden 15 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente del Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 1037/03;
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo “Hay Equipo” Limitada (CUIT 30- 71814932-
7) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-38198713-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, que como Anexo Único forma
parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco de la “II Convocatoria a Proyectos para el
Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" aprobada por la RESO-2024-172-GDEBA-
MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo “Hay Equipo” Limitada (CUIT 30-71814932-7) a fin de que
sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 125 - Jurisdicción 13 - Programa 13, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($133.101,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($
13.866.899,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-38198713-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

591966b63d34abe74f5c3d1e21db13d1b8afb2ce2509f301abae2c287764fb76 Ver

RESOLUCIÓN Nº 655-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36854087-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Plan de Mejora
para la Infraestructura de la Planta de Alimento Balanceado de los/as Productores/as Familiares del Paraje de Gdor.
Obligado” presentado por el Centro de Estudios para la Promoción y el Desarrollo Sustentable (CEPRODES) en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
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Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, el Centro de Estudios para la Promoción y el Desarrollo Sustentable (CEPRODES) presentó el
proyecto “Plan de Mejora para la Infraestructura de la Planta de Alimento Balanceado de los/as Productores/as Familiares
del Paraje de Gdor. Obligado” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/13 y
fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 14;
Que dentro de la documentación acompañada por la citada Cooperativa, se incorpora una nota donde ponen en
conocimiento a este Ministerio de la imposibilidad que tienen Lidia Vanesa, CESAR y Cristina Elisabeth, RIVERO como
agricultores familiares de poder tramitar y obtener la inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que dicha imposibilidad está íntimamente relacionada con los despidos masivos de trabajadores y trabajadoras y la
intervención del Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI), que trae aparejado la quita de
apoyo técnico a los productores familiares por parte del Estado Nacional así como la imposibilidad de atención en
delegaciones y la falta de operativos de registración en el RENAF;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos siete millones ciento setenta y cuatro mil
ochenta ($7.174.080.-);
Que a orden 15 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por el Centro de Estudios para la Promoción y el
Desarrollo Sustentable (CEPRODES), realizada por la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural, en la
que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 17 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte del Centro de Estudios para la Promoción y el Desarrollo Sustentable (CEPRODES), se
ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad
técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio
solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de
trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial se expidió respecto de las solicitudes de Lidia Vanesa, CESAR y Cristina
Elisabeth, RIVERO para ser eximidas de presentar la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura
Familiar (ReNAF)”;
Que en ese marco se entiende que la exclusión de los solicitantes como beneficiarios del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, al verse impedidos de cumplir con el requisito
de acreditación de su inscripción en el ReNAF por una omisión de la autoridad pública nacional, circunstancia
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completamente ajena a su dominio, supondría una nueva restricción de acceso a un derecho, que se suma a las del ámbito
nacional, lo cual contraría el Régimen de reparación histórica y sus objetivos establecidos en la Ley Nacional N° 27.118
aplicable en el ámbito provincial por su adhesión mediante la Ley N° 14.845 por lo que recomienda y propicia eximir
al/los/las solicitante/s del cumplimiento del requisito de presentación de la constancia de inscripción en el ReNAF;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos siete millones ciento setenta y cuatro mil ochenta ($7.174.080.-) para su
ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Plan de Mejora para la Infraestructura de la Planta de Alimento Balanceado de los/as
Productores/as Familiares del Paraje de Gdor. Obligado” presentado por el Centro de Estudios para la Promoción y el
Desarrollo Sustentable (CEPRODES) (CUIT 30-70860473-5) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-36884712-
GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el
marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado
por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Eximir a Lidia Vanesa, CESAR (DNI 36.213.135) y Cristina Elisabeth, RIVERO (DNI 36.213.135) de la
presentación de la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la suma total de pesos siete millones ciento setenta y cuatro mil ochenta ($7.174.080.-) en calidad
de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor del Centro de Estudios para la Promoción y el Desarrollo
Sustentable (CEPRODES) (CUIT 30-70860473-5) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el
artículo 1°.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 ($406.080,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4 ($6.768.000,00)
- Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 6°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.
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RESOLUCIÓN Nº 656-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-35919453-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación de los proyectos “El
Reencuentro Frutales Agroecológicos”, “El Colibrí Motocultivador”, “Mejor Riego para la Transición Agroecológica, Familia
Choque,Parque Pereyra Iraola”, “Sembrando Alimentos” y “Vivero Rubén” presentados en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento
de un subsidio a los/las beneficiarios/as a fin de destinarlo a la ejecución de los mencionados proyectos, la Ley N° 15.477,
los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA- MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con
lo detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria (i) Burgos Roberto Miguel; (ii) Lorenzoni Gustavo Daniel; (iii) Choque María Isabel; (iv)
Fernández Chincha Marlen Denis y (v) Sánchez Rubén Jorge presentaron respectivamente los proyectos
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“El Reencuentro Frutales Agroecológicos”, “El Colibrí Motocultivador”, “Mejor Riego para la Transición Agroecológica,
Familia Choque, Parque Pereyra Iraola”, “Sembrando Alimentos” y “Vivero Rubén”, y la documentación exigida en el
Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar a orden 13;
Que LORENZONI, Gustavo Daniel, dentro de la documentación que acompañó, incorpora una nota donde pone en
conocimiento a este Ministerio de la imposibilidad que tiene como agricultor familiar de poder tramitar y obtener la
inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que dicha imposibilidad está íntimamente relacionada con los despidos masivos de trabajadores y trabajadoras y la
intervención del Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI), que trae aparejado la quita de
apoyo técnico a los productores familiares por parte del Estado Nacional así como la imposibilidad de atención en
delegaciones y la falta de operativos de registración en el RENAF;
Que por lo expuesto, y en virtud de que el Manual Operativo que rige el “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, exige dentro de la documentación a presentar la constancia de
inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)” solicita se tenga a bien evaluar la posibilidad de que
se lo exima de presentar dicha constancia;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que a orden 14 luce la evaluación técnica de los citados proyectos presentados por (i) Burgos Roberto Miguel; (ii)
Lorenzoni Gustavo Daniel; (iii) Choque María Isabel; (iv) Fernández Chincha Marlen Denis y (v) Sánchez Rubén Jorge
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial se expidió respecto de la solicitud realizada por LORENZONI, Gustavo
Daniel para ser eximido de presentar la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que en ese marco se entiende que la exclusión del solicitante como beneficiario del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, al verse impedido de cumplir con el requisito
de acreditación de su inscripción en el ReNAF por una omisión de la autoridad pública nacional, circunstancia
completamente ajena a su dominio, supondría una nueva restricción de acceso a un derecho, que se suma a las del ámbito
nacional, lo cual contraría el Régimen de reparación histórica y sus objetivos establecidos en la Ley Nacional N° 27.118
aplicable en el ámbito provincial por su adhesión mediante la Ley N° 14.845 por lo que recomienda y propicia eximir
al/los/las solicitante/s del cumplimiento del requisito de presentación de la constancia de inscripción en el ReNAF;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación de los proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la
evaluación realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar los proyectos seleccionados
y otorgar subsidios por la suma total de pesos seis millones ($6.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por los/las beneficiarios/as que se detallan en el documento electrónico
N° IF-2024-36242613-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionados en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Eximir a LORENZONI, Gustavo Daniel (CUIT 20-20915078-7) de la presentación de la constancia de
inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la suma total de pesos seis millones ($6.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el
Decreto N° 1037/03, a favor de los/las beneficiarios/as por los montos que para cada beneficiario/a se consigna en el Anexo
Único.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero será atendido con cargo a la
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siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($1.933.363,48) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($4.066.636,52) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/as del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 6°. Los/las beneficiarios/as harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/as deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36242613-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

4f570f552352f162607f9835bd77d539a8d8caa24c18216ee77ac3a6c83cad00 Ver

RESOLUCIÓN Nº 657-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36848876-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Cooperativa
Hortícola "De Sol a Sol" presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Hortícolas de Sol a Sol
Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
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cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Hortícolas de Sol a Sol Limitada
presentó el proyecto “Cooperativa Hortícola "De Sol a Sol" y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos quince millones ($15.000.000.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Hortícolas de Sol a Sol Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura
Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos quince millones ($15.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Cooperativa Hortícola "De Sol a Sol" presentado por la Cooperativa de Provisión de
Servicios para Productores Hortícolas de Sol a Sol Limitada (CUIT 33-71627552-9) contenido en el documento electrónico
N° IF-2024-36967730-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense
III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quince millones ($15.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Hortícolas de Sol a Sol
Limitada (CUIT 33-71627552-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar.

RESOLUCIÓN N° 658-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34145686-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Sembrando
Igualdad Agroecológico Chacabuco” presentado por la Cooperativa de Trabajo Sembrando Igualdad Limitada en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
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sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($ 1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Sembrando Igualdad Limitada presentó el proyecto “Sembrando
Igualdad Agroecológico Chacabuco” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes
7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que dentro de la documentación acompañada por la citada Cooperativa, se incorpora una nota donde ponen en
conocimiento a este Ministerio de la imposibilidad que tienen Narela Soledad GONZALEZ y Yamila Belén, CLAVEL como
agricultores familiares de poder tramitar y obtener la inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”;
Que dicha imposibilidad está íntimamente relacionada con los despidos masivos de trabajadores y trabajadoras y la
intervención del Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI), que trae aparejado la quita de
apoyo técnico a los productores familiares por parte del Estado Nacional así como la imposibilidad de atención en
delegaciones y la falta de operativos de registración en el RENAF;
Que por lo expuesto, y en virtud de que el Manual Operativo que rige el “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, exige dentro de la documentación a presentar la constancia de
inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)” solicitan se tenga a bien evaluar la posibilidad de que
se los exima de presentar dicha constancia;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos catorce millones novecientos noventa y
cuatro mil cuatrocientos veinte ($14.994.420.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Sembrando
Igualdad Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se
recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 15 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial se expidió respecto de las solicitudes de Narela Soledad GONZALEZ y
Yamila Belén, CLAVEL para ser eximidas de presentar la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura
Familiar (ReNAF)”;
Que en ese marco se entiende que la exclusión de los solicitantes como beneficiarios del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, al verse impedidos de cumplir con el requisito
de acreditación de su inscripción en el ReNAF por una omisión de la autoridad pública nacional, circunstancia
completamente ajena a su dominio, supondría una nueva restricción de acceso a un derecho, que se suma a las del ámbito
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nacional, lo cual contraría el Régimen de reparación histórica y sus objetivos establecidos en la Ley Nacional N° 27.118
aplicable en el ámbito provincial por su adhesión mediante la Ley N° 14.845 por lo que recomienda y propicia eximir
al/los/las solicitante/s del cumplimiento del requisito de presentación de la constancia de inscripción en el ReNAF;
Que a orden 18 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veinte ($
14.994.420.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Sembrando Igualdad Agroecológico Chacabuco” presentado por la Cooperativa de
Trabajo Sembrando Igualdad Limitada (CUIT 33-71773563-9) contenido en el documento electrónico N° , que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Eximir a Narela Soledad GONZALEZ (DNI 43.196.273) y Yamila Belén, CLAVEL (DNI 43.055.936) de la
presentación de la constancia de inscripción en el “Registro Nacional de Agricultura Familiar (ReNAF)”.
ARTÍCULO 3°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veinte ($
14.994.420.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo
Sembrando Igualdad Limitada (CUIT 33-71773563-9) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por
el artículo 1°.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($ 794.420,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5
($14.200.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 6°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 659-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024
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VISTO el EX-2024-36886288-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Producción
Hortícola Agroecológica para Promover la Participación de las Mujeres y los Jóvenes Rurales de la Comunidad en el Predio
de Udaondo (Partido de Cañuelas)” presentado por la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje
El Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33, Paraje El Deslinde) en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento
Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo
a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024- 29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje El Deslinde” (A.C.E.P.T.
N° 33, Paraje El Deslinde) presentó el proyecto “Producción Hortícola Agroecológica para Promover la Participación de las
Mujeres y los Jóvenes Rurales de la Comunidad en el Predio de Udaondo (Partido de Cañuelas)” y la documentación
exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
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presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos catorce millones novecientos once mil
seiscientos cincuenta y un con noventa y nueve centavos ($14.911.651,99);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Asociación Centro Educativo para la
Producción Total N° 33 “Paraje El Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33, Paraje El Deslinde), realizada por la Dirección de Innovación
Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la Asociación Centro Educativo para
la Producción Total N° 33 “Paraje El Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33, Paraje El Deslinde), se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones novecientos once mil seiscientos cincuenta y un con
noventa y nueve centavos ($14.911.651,99) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Producción Hortícola Agroecológica para Promover la Participación de las Mujeres y
los Jóvenes Rurales de la Comunidad en el Predio de Udaondo (Partido de Cañuelas)” presentado por la Asociación
Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje El Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33, Paraje El Deslinde) (CUIT 30-
71243367-8) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-36970697-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como Anexo
Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones novecientos once mil seiscientos cincuenta y uno con
noventa y nueve centavos ($14.911.651,99) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor
de la Asociación Centro Educativo para la Producción Total N° 33 “Paraje El Deslinde” (A.C.E.P.T. N° 33, Paraje El
Deslinde) (CUIT 30-71243367-8) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36970697-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

c29bf644a027e6842d9f797daba19bd45c34fd6a1b49530325533b271a90ac4c Ver

RESOLUCIÓN Nº 660-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34853782-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de un proyecto de asistencia
colectiva, en el marco del llamado a la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en
Mercados Bonaerenses (2024)" y el otorgamiento de subsidios a fin de destinarlos a la del mencionado proyecto, la Ley N°
15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP y
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, entender en la promoción, capacitación,
fiscalización y control de las actividades frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín y coordinar la promoción y el
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado el llamado a la “II Convocatoria a
Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" y el Pliego de Bases y
Condiciones que rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como
los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los
proyectos de asistencia colectiva o individual que resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados
Bonaerenses en el concurso llamado, se busca promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos para
la adquisición de equipos, maquinarias, adquisición de bienes muebles, desarrollo de identidad gráfica, adquirir materias
primas, y herramientas que ayuden a impulsar la producción, promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios
que estas unidades produzcan, generar autoempleo y formalizar las actividades conforme las normas que regulan la
actividad;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Elegibilidad, Mecanismo de Selección y Evaluación” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos
presentados para su financiación o no;
Que los proyectos se financiarán mediante dos líneas de asistencia para apoyo a la comercialización individual y/o
colectiva, las cuales tendrán un tope máximo de hasta pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) para apoyo individual y
de hasta pesos quince millones ($15.000.000.-) para apoyo colectivo o con alcance regional;
Que la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" se
realizó por un periodo de treinta (30) días corridos a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-172-
GDEBA-MDAGP, receptándose el total de dieciocho (18) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre
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(ACTA-2024-38695680-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) que se adjunta a orden 25;
Que abierta la convocatoria, el participante del programa provincial Mercados Bonaerenses Adrián Esteban, CATA (IF-
2024-36150259-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) presentó la documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones;
Que a orden 7 obra informe de Factibilidad Técnica, Económica, Sectorial y de Alcance Territorial elaborado por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la aprobación del proyecto presentado;
Que a orden 22 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente del Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por Adrián Esteban, CATA (CUIT 20-33827825-0) contenido en el
documento electrónico N° IF-2024-36875344-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionado en el marco de la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la
Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" aprobada por la RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de Adrián Esteban, CATA (CUIT 20-33827825-0) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 125 - Jurisdicción 13 - Programa 13, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 1 - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36875344-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

904c2d8cac78a9960a9cadb82c0329171b790ec918352676753c3c740b827d99 Ver

RESOLUCIÓN Nº 661-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-34852331-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de un proyecto de asistencia
colectiva, en el marco del llamado a la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en
Mercados Bonaerenses (2024)" y el otorgamiento de un subsidio a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las RESO 2024-172-GDEBA-MDAGP, RESO-2020-80-
GDEBA-MDAGP y RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, entender en la promoción, capacitación,
fiscalización y control de las actividades frutícola, hortícola y cualquier otra materia afín y coordinar la promoción y el
fomento de las actividades cooperativas agropecuarias, agroalimentarias y agroindustriales en el territorio bonaerense;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas, proyectos y
marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
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del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la órbita de la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias de
producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado el llamado a la “II Convocatoria a
Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" y el Pliego de Bases y
Condiciones que rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como
los montos a otorgar en concepto de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los
proyectos de asistencia colectiva o individual que resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados
Bonaerenses en el concurso llamado, se busca promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos para
la adquisición de equipos, maquinarias, adquisición de bienes muebles, desarrollo de identidad gráfica, adquirir materias
primas, y herramientas que ayuden a impulsar la producción, promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios
que éstas unidades produzcan, generar autoempleo y formalizar las actividades conforme las normas que regulan la
actividad;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Elegibilidad, Mecanismo de Selección y Evaluación” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos
presentados para su financiación o no;
Que los proyectos se financiarán mediante dos líneas de asistencia para apoyo a la comercialización individual y/o
colectiva, las cuales tendrán un tope máximo de hasta pesos un millón quinientos mil ($1.500.000) para apoyo individual y
de hasta pesos quince millones ($15.000.000.-) para apoyo colectivo o con alcance regional;
Que la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" se
realizó por un periodo de treinta (30) días corridos a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-172-
GDEBA-MDAGP, receptándose el total de dieciocho (18) proyectos, de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre
(ACTA-2024-38695680-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) que se adjunta a orden 28;
Que abierta la convocatoria, Ayrton Cristóbal, SIERRA (IF-2024-34039550-GDEBA-SSDAYCAMDAGP) presentó la
documentación exigida en el Pliego de Bases y Condiciones;
Que a orden 7 obra informe de Factibilidad Técnica, Económica, Sectorial y de Alcance Territorial elaborado por la
Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la aprobación del proyecto presentado;
Que a orden 15 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente del Ministerio de Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477 y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto presentado por Ayrton Cristóbal, SIERRA (CUIT 20-35574741-8) contenido en el
documento electrónico N° IF-2024-36815162-GDEBA-SSDAYCAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionado en el marco de la “II Convocatoria a Proyectos para el Fortalecimiento de la
Comercialización en Mercados Bonaerenses (2024)" aprobada por la RESO-2024-172-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones ($14.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de Ayrton Cristóbal, SIERRA (CUIT 20-35574741-8) a fin de que sea destinado a la
ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 125 - Jurisdicción 13 - Programa 13, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 ($5.000.000,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 1
($9.000.000,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
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Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36815162-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

87d282049dcc26bcfe2721414af86f4328773d993478bb051e8ee6eb9dc8736e Ver

RESOLUCIÓN Nº 662-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-37341120-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Planta de
Alimento Balanceado Carlos Tejedor” presentado por la Cooperativa de Trabajo Kampos Limitada en el marco del llamado
al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento
de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N°
1037/03 y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
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las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo Kampos Limitada presentó el proyecto “Planta de Alimento
Balanceado Carlos Tejedor” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos catorce millones novecientos sesenta y un
mil setecientos siete ($14.961.707.-);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo Kampos Limitada,
realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación
por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo Kampos
Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados,
existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 27 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 18 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones novecientos sesenta y un mil setecientos siete
($14.961.707.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Planta de Alimento Balanceado Carlos Tejedor” presentado por la Cooperativa de
Trabajo Kampos Limitada (CUIT 30-71813851-1) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-37401792-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones novecientos sesenta y un mil setecientos siete
($14.961.707.-) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo
Kampos Limitada (CUIT 30-71813851-1) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($890.979,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5
($14.070.728,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
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Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-37401792-GDEBA-
DITAFMDAGP

1ae8be747313c3a8ef48eb40940452112c0ac58e66d8cce6650613a396fa5b14 Ver

RESOLUCIÓN N° 663-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36848600-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Fortalecimiento
Usina Láctea, para el Mejoramiento, Calidad y Sanidad de la Producción" presentado por la Cooperativa de Provisión de
Servicios para Productores Rurales Leandro N. Alem Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a
fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, las
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
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artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Leandro N. Alem Limitada
presentó el proyecto “Fortalecimiento Usina Láctea, para el Mejoramiento, Calidad y Sanidad de la Producción” y la
documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue certificada por la Dirección de
Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos quince millones ($15.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para
Productores Rurales Leandro N. Alem Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura
Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la beneficiaria, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos quince millones ($15.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Fortalecimiento Usina Láctea, para el Mejoramiento, Calidad y Sanidad de la
Producción” presentado por la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Leandro N. Alem Limitada
(CUIT 30-71756012-0) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-36969244-GDEBA-DFOYOTMDAGP, que como
Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos quince millones ( $15.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado
por el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Productores Rurales Leandro N. Alem

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 18 de diciembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 37



Limitada (CUIT 30-71756012-0) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($758.701,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5
($14.241.299,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2024-36969244-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

915f63d4c3bb7c39d0011c862d5898c9904b84d75564d7ff64c80552a420dbfb Ver

RESOLUCIÓN N° 664-MDAGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-36849722-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto “Biofábrica La
Matanza/Marcos Paz” presentado por la Cooperativa de Trabajo La Foresta Limitada en el marco del llamado al “Concurso
de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el otorgamiento de un
subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.477, los Decretos N° 1037/03
y N° 75/20, las RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP y RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.477, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la fiscalización, certificación,
promoción, capacitación, producción y calidad agropecuaria y agroalimentaria, e intervenir en la gestión e implementación,
en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de agroalimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaría de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaría la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
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cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por la RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Etapas de la Convocatoria” del Manual Operativo, la Dirección Provincial de
Agricultura Familiar y Desarrollo Rural evaluará la pertinencia de los proyectos presentados;
Que los proyectos seleccionados se financiarán con un monto máximo de quince millones de pesos ($15.000.000.-) por
proyecto y con tope por familia beneficiaria de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos colectivos, y
hasta un millón doscientos mil pesos ($1.200.000.-) para proyectos individuales;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III
(2024)” se realizó por un periodo de veinte (20) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la RESO-2024-130-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 22 de Mayo de 2024 cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos, de conformidad con lo
detallado en el Acta de Cierre (IF-2024-29515194-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo La Foresta Limitada presentó el proyecto “Biofábrica La
Matanza/Marcos Paz” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 7/12 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 13;
Que a orden 6 se acompaña el Orden de Mérito y Aprobación de los cuatrocientos sesenta y uno (461) proyectos
presentados en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense III (2024)”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos catorce millones ciento sesenta y tres mil
ochocientos noventa y tres con ochenta y cuatro centavos ($14.163.893,84);
Que a orden 14 luce la evaluación técnica del citado proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo La Foresta
Limitada, realizada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que de la citada evaluación se desprende que las inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo La
Foresta Limitada, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y
agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que el
otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en
mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos catorce millones ciento sesenta y tres mil ochocientos noventa y tres con
ochenta y cuatro centavos ($14.163.893,84) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.477, y el Decreto
N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
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LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Biofábrica La Matanza/Marcos Paz” presentado por la Cooperativa de Trabajo La
Foresta Limitada (CUIT 30-71736824-6) contenido en el documento electrónico N° IF-2024-36958868-GDEBA-
DFOYOTMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos catorce millones ciento sesenta y tres mil ochocientos noventa y tres con
ochenta y cuatro centavos ($14.163.893,84) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor
de la Cooperativa de Trabajo La Foresta Limitada (CUIT 30-71736824-6) a fin de que sea destinado a la ejecución del
proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394,
prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto N° 12/24: Unidad Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8 ($801.729,84) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5
($13.362.164,00) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La entidad beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)” aprobado por la RESO-2024-130-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La entidad beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense III (2024)”, aprobado por la
RESO-2024-130-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2024-36958868-GDEBA-
DFOYOTMDAGP

4a70e955414222f43038f704102572effdd82fc88bbdb0b2cb6e2870939e95dd Ver

RESOLUCIÓN N° 668-MDAGP-2024
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Diciembre de 2024
 
VISTO el EX-2024-39996695-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se tramita solicitud de Permiso Especial sin goce de
haberes por el período del 20 de diciembre de 2024 al 7 de marzo de 2025, del agente Carlos Joaquín MARRONE; y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2 obra Nota del agente Carlos Joaquín MARRONE por la que solicita Permiso Especial sin goce de haberes
por el período del 20 de diciembre de 2024 al 7 de marzo de 2025, en el marco del artículo 64 de la Ley Nº 10.430, (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Que a orden 4 se adjunta situación de revista del agente Carlos Joaquín MARRONE (DNI 33.828.400 - Clase 1988) quien
pertenece a la Planta Permanente con Estabilidad Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-VII-2,
Administrativo Auxiliar “C”, Categoría 11, con régimen horario de treinta (30) horas semanales en la Dirección de Auditoría
Agroalimentaria;
Que lo solicitado se encuadra en el artículo 64 de la Ley 10.430, Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96 y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;
Que habiendo tomado conocimiento las autoridades intervinientes, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que
haga lugar a la petición formulada;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Conceder en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, Permiso Especial sin goce de haberes por
el período del 20 de diciembre de 2024 al 7 de marzo de 2025, en los términos del artículo 64 de la Ley Nº 10.430, (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios, al agente Carlos Joaquín MARRONE
(DNI 33.828.400 - Clase 1988) quien pertenece a la Planta Permanente con Estabilidad Agrupamiento Personal
Administrativo, Código 3-0003-VII-2, Administrativo Auxiliar “C”, Categoría 11, con régimen horario de treinta (30) horas
semanales en la Dirección de Auditoría Agroalimentaria.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
 
RESOLUCIÓN N° 707-MECONGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-42809864-GDEBA-DGAMECONGP, la Ley N° 13.767, el Decreto N° 95/18 y modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota NO-2024-42788715-GDEBA-SSTAYLMECONGP la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal
solicita la ampliación de los montos determinados en los artículos 2° y 3° de la RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP,
concernientes a cajas chicas comunes, y que fueron ampliados oportunamente mediante la RESOL-2019-30-GDEBA-
MEGP, RESO-2022-180-GDEBA-MHYFGP y la RESO-2023-1129-GDEBA-MHYFGP;
Que por el artículo 78 de la Ley Nº 13.767 se autoriza el funcionamiento de fondos denominados “permanentes” y/o “cajas
chicas”, de acuerdo con el régimen que reglamentariamente se instruya;
Que por Decreto N° 95/18 y modificatorios, se regulan varias cuestiones atinentes al régimen de fondos permanentes y
cajas chicas;
Que en esta instancia resulta propicio determinar los montos máximos por cada comprobante de pago de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6° y 7° del Título III del Anexo I del mencionado Decreto;
Que el artículo 1° de la RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP, estableció que los Ministros, Secretarios de Estado, Asesor
General de Gobierno y/o Titulares de los Organismos de la Constitución, Organismos Descentralizados, o en quienes estos
deleguen, podrán autorizar las correspondientes cajas chicas comunes mediante acto administrativo, conforme a las pautas
determinadas en la presente reglamentación y debiendo prever, además, los responsables y subresponsables para la
rendición de cuentas;
Que, asimismo, los artículos 2° y 3° establecieron que los montos a asignar en concepto de caja chica común no podrán
exceder, individualmente, la suma de pesos sesenta mil ($60.000) y se determinó que el monto máximo por comprobante
de gastos, no podrá exceder individualmente, la suma de pesos diez mil ($10.000);
Que mediante la RESOL-2019-30-GDEBA-MEGP, se ampliaron los montos determinados en los artículos 2° y 3° de la
RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP, hasta la suma de pesos ochenta mil ($80.000) y hasta la suma de pesos quince mil
($15.000), respectivamente;
Que, posteriormente, por RESO-2022-180-GDEBA-MHYFGP, se ampliaron los montos determinados en los artículos 2° y
3° de la RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP, hasta la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000) y hasta la suma de
pesos treinta mil ($30.000), respectivamente;
Que, a través de la RESO-2023-1129-GDEBA-MHYFGP, se ampliaron nuevamente los montos determinados en los
artículos 2° y 3° de la RESOL-2018-325-GDEBA-MEGP, hasta la suma de pesos cuatrocientos cincuenta mil ($450.000) y
hasta la suma de pesos cien mil ($100.000), respectivamente;
Que teniendo en cuenta la variación de indicadores macroeconómicos, se hace necesario ampliar dichos montos hasta la
suma de pesos un millón ciento veinticinco mil ($1.125.000) el monto establecido en el artículo 2°, y hasta la suma de
pesos doscientos cincuenta mil ($250.000) el monto establecido en el artículo 3°, de la citada RESOL-2018-325-GDEBA-
MEGP;
Que han tomado intervención Contaduría General de la Provincia y Tesorería General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 95/18 y
modificatorios;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Ampliar hasta la suma de pesos un millón ciento veinticinco mil ($1.125.000), y hasta la suma de pesos
doscientos cincuenta mil ($250.000), respectivamente, los montos determinados en los artículos 2° y 3° de la RESOL-2018-
325-GDEBA-MEGP, ampliados oportunamente por Resoluciones Nº RESOL-2019-30-GDEBA-MEGP, RESO-2022-180-
GDEBA-MHYFGP y RESO-2023-1129-GDEBA-MHYFGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al SINDMA, y pasar a la Contaduría General
de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
 
RESOLUCIÓN Nº 317-MTGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-38890026-GDEBA-DSTAMTGP, mediante el cual se propicia la designación de la coordinación
ejecutiva de la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral de
la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Nº 1693/09 que aprobó el Acta de creación de la misma y la Resolución 228/09
del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 1693/09 aprobó el Acta de Creación de la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades
entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral de la Provincia de Buenos Aires;
Que dicho instrumento expresa entre sus objetivos profundizar la democracia con las políticas de Igualdad de
Oportunidades a todas y todos, utilizar el principio del diálogo social como metodología y como objetivo para la resolución
de los conflictos y para las propuestas de políticas, y garantizar a través de los derechos colectivos en el ámbito del trabajo
los derechos individuales de trabajadores y trabajadoras, entre otros;
Que la Comisión deberá proveer las condiciones para determinar mecanismos que posibiliten modalidades de participación
de las instituciones que posean y promuevan la igualdad de trato y oportunidades entre varones y mujeres en el mundo
laboral o que tienen la intención de promover los objetivos que se propone impulsar;
Que el artículo 2 del mencionado Decreto establece que el Ministerio de Trabajo será quien convoque y coordine las
actividades de la Comisión, receptando las propuestas e inquietudes del sector gremial, empresarial y gubernamental;
Que el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires resulta competente en la órbita de relaciones y condiciones de
trabajo, conflictos individuales o colectivos de trabajo, el régimen legal de asociaciones de trabajadores y la formulación de
políticas de empleo en general;
Que es de sumo interés para este Ministerio dirigir las políticas públicas de trabajo para lograr el crecimiento del empleo,
garantizar el trabajo en condiciones dignas y seguras, asegurando la inclusión social, y contribuir a la eliminación de la
discriminación y toda forma de violencia en razón del género, posibilitando de esta forma el desarrollo en igualdad de
oportunidades;
Que por Resolución 228/09, el Ministerio de Trabajo designó a Mariana Ismaela Vélez como representante y coordinadora
ejecutiva de la Comisión;
Que, atento el tiempo transcurrido y en oportunidad de una nueva convocatoria de la Comisión, resulta necesario derogar
la Resolución mencionada y determinar a la persona representante de esta cartera de Estado para integrar la misma y con
las funciones de coordinación;
Que, a través de informe obrante a orden 6, se propicia la designación de Claudia Julia Daniela Lazzaro Prado, Directora
Provincial de Empleo, como representante y coordinadora ejecutiva de la Comisión, por resultar el ejercicio de dicha función
compatible con sus facultades, de conformidad al Decreto 74/2020, modificado por sus similares 21/2022 y 1182/2024;
Que, asimismo, han sido criterios de selección la idoneidad, la importancia de sus tareas, sus conocimientos y calidad
técnica;
Que se ha expedido, en el marco de sus competencias, la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 33 de la Ley Nº 15.477 y el artículo 2
del Decreto Nº 1693/09;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución Nº 228/09 del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º. Designar a Claudia Julia Daniela Lazzaro Prado, titular del DNI Nº 26.392.331, como representante y
coordinadora ejecutiva de la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Varones y Mujeres del Mundo
Laboral de la Provincia de Buenos Aires que funcionará en jurisdicción de esta Cartera de Estado.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN Nº 22007-SSAYRHDGCYE-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 9 de Diciembre de 2024
 
VISTO la Ley N° 13.981, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA, el EX-2024-16235995-GDEBA-SDCADDGCYE, y los expedientes EX-2024-23742124-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2024-23742603-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en conjunto con el citado en primer término, y
la RESO-2024-19361-GDEBA-SSAYRHDGCYE, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar propicia la Licitación Pública N° 7/24, modalidad Orden de Compra
Abierta, tendiente a lograr la contratación del servicio de alquiler y limpieza de módulos sanitarios por el término de doce
(12) meses, en el marco de lo establecido en el artículo 17, apartado 1 y 3 a), del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que mediante RESO-2024-19361-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 16 de Octubre de 2024 obrante a orden 90, se
autoriza y se aprueba la presente Licitación Pública conjuntamente con todos los documentos que la integran, con
encuadre en la normativa mencionada;
Que se encuentra acreditada la publicación en el sistema Provincia Buenos Aires Compras “PBAC” del Proceso de Compra
N° 297-1139-LPU24 según certificado de publicación de orden 103, de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires en orden 108 por tres (3) días, en cumplimiento de los
términos previstos en el artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-
GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que se encuentran adjuntas las invitaciones cursadas mediante el sistema PBAC a los proveedores del rubro, a la Unión
Argentina de Proveedores del Estado, a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos
Aires y las comunicaciones a la Cámara Argentina de Comercio y a los Organismos de Asesoramiento y Control, según
consta en órdenes 104, 106 y 107, acorde a lo normado por el artículo 16 inciso I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que surge del Acta de Apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 8 de noviembre de 2024, obrante en orden
109, la presentación de un (1) oferente: B A SANI S.A., CUIT 30-68965448-3, cuya oferta y garantía de mantenimiento de
oferta constan en órdenes 110 y 111 respectivamente y con la cual el sistema PBAC generó el cuadro comparativo de
ofertas que se adjunta en orden 112;
Que en orden 117 luce informe sobre la admisibilidad técnica y económica de la oferta presentada realizado por la
Dirección Provincial de Infraestructura Escolar;
Que se solicita en orden 120 documentación complementaria a la firma B A SANI S.A., CUIT 30-68965448-3, obrando la
respuesta en orden 121;
Que en orden 125 luce dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicación, por el cual se recomienda adjudicar la
presente Licitación a la firma B A SANI S.A. CUIT 30-68965448-3, el renglón 1 por la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MILLONES SETENTA MIL CON 00/100 ($224.070.000,00) y el renglón 2 por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($1.384.680.000,00),
ascendiendo a un total de PESOS UN MIL SEISCIENTOS OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON
00/100 ($1.608.750.000,00) por cumplir su oferta con lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones que rige la
contratación y por ser la oferta más conveniente a los intereses fiscales, en virtud del informe técnico económico adjunto -
orden 117-;
Que el monto total a adjudicar equivale a UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 55/100 Unidades de Contratación (1.358.741,55 UC), de acuerdo a lo establecido en las
previsiones contenidas en la RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP del Organismo Provincial de Contrataciones de la Provincia
de Buenos Aires;
Que en cumplimiento del artículo 20, apartado 6 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley
N° 13.981, obra notificación del Dictamen de Preadjudicación en el orden 126;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que conforme lo indica la Dirección de Compras y Contrataciones en orden 161, el compromiso presupuestario será
ajustado con posterioridad al dictado del presente acto administrativo;
Que en órdenes 142, 152 y 154 obra dictamen de Asesoría General de Gobierno, informe de la Contaduría General de la
Provincia y vista de Fiscalía de Estado respectivamente, estimando procedente el dictado del acto administrativo que
apruebe la presente licitación y adjudique la misma;
Que en órdenes 157 a 159 lucen agregadas la constancia de inscripción en AFIP, la credencial detallada y actualizada del
Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires y los certificados de “Libre de deuda registrada” expedidos por el
Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074 de la
firma B A SANI S.A., CUIT 30-68965448-3;
Que la presente medida se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 17, apartado 1 y 3 a) del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N°
13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el Decreto
N° DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS
HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 7/24, modalidad Orden de Compra Abierta, tendiente a lograr la
contratación del servicio de alquiler y limpieza de módulos sanitarios por el término de doce (12) meses, en el marco de lo
establecido en el artículo 17, apartado 1 y 3 a), del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por
DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA- reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente Licitación Pública N° 7/24 a la firma B A SANI S.A. CUIT 30-68965448-3, el renglón 1
por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SETENTA MIL CON 00/100 ($224.070.000,00) y el
renglón 2 por la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA
MIL CON 00/100 ($1.384.680.000,00), ascendiendo a un total de PESOS UN MIL SEISCIENTOS OCHO MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($1.608.750.000,00), equivalentes a UN MILLÓN TRESCIENTOS
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CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 55/100 UNIDADES DE CONTRATACIÓN
(1.358.741,55 UC), de acuerdo a lo establecido en las previsiones contenidas en la RESO-2024-32-GDEBA-OPCGP del
Organismo Provincial de Contrataciones, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar constancia que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
apartado 1 inciso b) del artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Determinar que la presente Licitación Pública N° 7/24, estará sujeta a las pautas establecidas en el artículo
7 inciso b) y f) de la Ley N° 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA -modificado por el DECRE-2022-1314-GDEBA-
GPBA-, quedando facultada la autoridad administrativa para ampliar y/o prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento
(100 %), según la cláusula 21 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 5°. Delegar la autorización de la Orden de Compra que se emita en el marco de la presente Licitación Pública
N° 7/24, en la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo,
conforme lo normado por el artículo 23, apartado 2 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6°. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
Ley N° 13.767.
ARTÍCULO 7°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, se atenderá con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 LEY 15.394 PRORROGADO PARA EL
EJERCICIO 2024 POR DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA- Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 5 - Subprograma 1 -
Actividad 1 - Unidad Ejecutora 297 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000 - Inciso 3 -
Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 por $18.672.500,00 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 5 por $115.390.000,00 -
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2025 LEY… - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 5 - Subprograma 1 -
Actividad 1 - Unidad Ejecutora 297 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Cuenta Escritural 841100000 - Inciso 3 -
Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 por $205.397.500,00- Partida Principal 3 - Partida Parcial 5 por $1.269.290.000,00 -
TOTAL 2024-2025 $1.608.750.000,00.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la gestión que se aprueba quedará bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
la propician, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 10. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar al Organismo Provincial de Contrataciones, a la Dirección
Provincial de Infraestructura Escolar, a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles
y a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y
Contrataciones para la prosecución del trámite correspondiente.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1479-IPLYCMGGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2020-19697256-GDEBA-IPLYCMJGM, por el cual se tramita la aceptación de la renuncia para acogerse a los
beneficios jubilatorios por edad avanzada presentada por el agente de este Instituto Provincial, Ernesto Juan Francisco
Scrivano, a partir del 1º de enero de 2018, y
 
CONSIDERANDO:
Que en ordenes 2/3, el agente Ernesto Juan Francisco SCRIVANO (DNI Nº 18.861.298) presenta su renuncia para
acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada a partir del 1º de enero de 2018 y solicita se le otorgue el anticipo
haber jubilatorio previsto en el artículo 60 de la Ley Nº 12.950 modificado por Ley Nº 13.547 y su Decreto Reglamentario Nº
2887/02;
Que conforme surge de la situación de revista obrante en orden 4 y de la certificación de orden 45, el agente SCRIVANO
revistaba en un cargo de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Agrupamiento Servicio, Categoría 9, con jornada
de 48 horas semanales de labory reunía, a la fecha de su renuncia, los requisitos que establece el artículo 14 incisos b) y g)
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N°4161/96 y modificatorios, registrando una
antigüedad de diecisiete (17) años y cinco (5) meses;
Que en orden 5 obra el informe de la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público de la Secretaría General, del que se desprende que el citado agente no se hallaba involucrado en
actuaciones sumariales pendientes de resolución;
Que oportunamente la renuncia presentada por el agente fue tramitada mediante expediente administrativo Nº 2319-
43149/17 quedando pendiente su aceptación hasta tanto se dictara el acto administrativo de regularización de los vínculos
contractuales del agente para los años 2016 y 2017, extremo que acaeció con el dictado de la RESOC-2024-2416-GDEBA-
SGG de fecha 04/10/2024 agregada al orden 38;
Que en órdenes 42/43 el Departamento Liquidaciones informa que el agente Scrivano percibió el anticipo haber jubilatorio
desde la fecha de su renuncia hasta el 01/03/2024;
Que mediante ACTA-2024-14251858-GCABA-DGRC agregada al orden 46 se comunica el fallecimiento del agente
ocurrido el día 11/04/2024;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría Ejecutiva de este organismo;
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Que han emitido las opiniones de sus competencias la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y la Asesoría General de Gobierno sin objeciones que formular;
Que la presente encuentra sustento legal en lo normado por el artículo 14 incisos b) y g) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto
N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y en los artículos 35 y 41 del Decreto Ley Nº 9650/80;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° inciso 3) y 4° del Decreto 272/17E- texto
según Decreto 156/2024-;
Por ello,
 

EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL DECRETO 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE LOTERÍA Y CASINOS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por aceptada la renuncia en el cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios por edad avanzada, a
partir del día 1º de enero de 2018, en Jurisdicción 1.1.4.19.00.020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS-,
MINISTERIO DE GOBIERNO, al agente Ernesto Juan Francisco SCRIVANO (DNI Nº 18.861.298 - Clase 1945 - Legajo N°
810.341) quien revistaba en un cargo de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Agrupamiento Servicio, Categoría
9, con jornada de 48 horas semanales de labor, todo ello conforme lo establecido en el artículo 14 incisos b) y g) de la ley
N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatoriosy en los artículos 35 y 41 del
Decreto Ley Nº 9650/80.
ARTÍCULO 2°. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley N° 9650/80 ( T:O:
Decreto N° 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto N° 476/81, que el agente cuyo cese se dispone en el
artículo anterior, registraba una antigüedad diecisiete (17) años y cinco (5) meses de servicios computables a los fines
jubilatorios en la Administración Pública Provincial y que ha percibido como mejor cargo, por un periodo mínimo de treinta y
seis (36) meses consecutivos, la Categoría 9 del Agrupamiento Servicio, Chofer.
ARTÍCULO 3°. La Delegación de Personal y la Dirección Provincial de Administración y Finanzas del Instituto,
confeccionarán la correspondiente certificación de servicios, que será entregada al interesado al momento de la notificación
de este acto, para ser presentada conjuntamente con copia de este último ante el Instituto de Previsión Social de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°.Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA, notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Gonzalo Atanasof, Presidente.

PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
 
RESOLUCIÓN Nº 405-PALB-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-29776194-GDEBA-SDTADPLB, mediante el cual se dictó la RESO-2024-354-GDEBA-PALB, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del acto administrativo citado en el Visto, se aprobó el Acta de 1ra. Redeterminación de Precios,
correspondiente a la Orden de Compra Nº 247-1485-OC24 de la Licitación Pública N° 2/2023 - Proceso de Compra Nº 247-
1082-LPU23, suscripta el día 30 de octubre de 2024, por el Presidente del Patronato de Liberados Bonaerense y la firma
LYME S.A., por la que se fija a partir del 1° de julio de 2024 el incremento del precio unitario para los renglones 5, 8, 11, 24,
37, 41, 42 y 68 ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de pesos sesenta y ocho millones
setecientos cincuenta mil trescientos noventa y seis con cinco centavos ($68.750.396,05), ACTA-2024-39791882-GDEBA-
DSTACPLB;
Que a orden 84, la Dirección de Servicios Técnico Administrativo Contable solicita la modificación de la Solicitud de Gastos
Nº 21315/2024, por haberse imputado el monto total de la Redeterminación al Ejercicio 2024, cuando debió imputarse
cinco meses y medio al Ejercicio 2024, y seis meses y medio al Ejercicio 2025;
Que a orden 86, el Departamento Contable y Presupuesto dependiente de la Dirección de Servicios Técnico Administrativo
Contable, agrega la Solicitud de Gastos Nº 21315/2024, identificada como documento IF-2024-42914990-GDEBA-
DSTACPLB y a orden 87 emitió la especificación de la asunción de compromiso para el ejercicio presupuestario 2025;
Que la Dirección de Áreas Institucionales y de Seguridad dependiente de la Dirección Provincial de Presupuesto Público
del Ministerio de Economía, interviene a orden 89, sin objeciones que formular;
Que atento lo antes mencionado y dando cumplimiento a lo requerido por la Dirección de Servicios Técnico Administrativo
Contable a orden 84, deviene necesario rectificar la RESO-2024-354-GDEBA-PALB, obrante a orden 59;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70 y sus
modificatorios;
Por ello,

 
EL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el párrafo octavo del Considerando de la RESO-2024-354-GDEBA-PALB, el cual quedará
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redactado en los siguientes términos:

“Que a orden 86, el Departamento Contable y Presupuesto dependiente de la Dirección de Servicios
Técnico Administrativo Contable, agrega la Solicitud de Gastos Nº 21315/2024, identificada como
documento IF-2024-42914990-GDEBA-DSTACPLB, y a orden 87 emitió la especificación de la asunción de
compromiso para el ejercicio presupuestario 2025;”.

ARTÍCULO 2°. Rectificar el Artículo 2° de la RESO-2024-354-GDEBA-PALB, el cual quedará redactado en los siguientes
términos:

“ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°
será atendido con cargo al Presupuesto General 2023, Ley Nº 15.394, Presupuesto Prorrogado por
DECRE-2024-12-GDEBA-GPBA, conforme a la Solicitud de Gastos Nº 21315/2024, identificada como
documento IF-2024-42914990-GDEBA-DSTACPLB, por la suma total de pesos veinticinco millones
cuarenta mil quinientos dieciséis con cinco centavos ($25.040.516,05).”.

ARTÍCULO 3º. Comunicar a quien corresponda. Notificar al Fiscal de Estado. Pasar a la Dirección de Servicios Técnico
Administrativo Contable. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
(SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Anibal Hnatiuk, Presidente.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO BAHÍA BLANCA
 
RESOLUCIÓN N° 28-CGPBB/2024
 

Puerto de Bahía Blanca,
12 de diciembre de 2024

 
VISTO: las tarifas establecidas en el Capítulo VIII-Cuadros Tarifarios del Título I del Reglamento General del Puerto de
Bahía Blanca, aprobado por Resolución Nº 4-CGPBB/1994, y
 
CONSIDERANDO
Que el Puerto de Bahía Blanca se encuentra siempre en la búsqueda de nuevos negocios que le permitan mantener su
posición de puerto líder en el país y que contribuyan a impulsar el desarrollo de su zona de influencia.
Que el Puerto de Bahía Blanca es el ámbito portuario más favorable para la descarga y despacho de material de proyecto
relacionado con el sector de las energías renovables y que su desarrollo es un objetivo de importancia estratégica para el
progreso e impulso de nuestro país, siendo el Puerto de Bahía Blanca un eslabón fundamental y actor principal en dicho
proceso.
Que, a partir del seguimiento de las condiciones de competitividad de la operatoria, el Puerto de Bahía Blanca ha logrado
un importante posicionamiento de mercado convirtiéndose y manteniéndose como el principal punto de ingreso de este tipo
de carga de proyecto al país, incluso captando carga que por cuestiones de cercanía al punto de destino deberían haber
tenido ingreso por puertos competidores.
Que la recepción, almacenamiento y despacho de aerogeneradores implica desafíos específicos debido a las dimensiones
de los equipos, los trámites administrativos requeridos y las complejidades logísticas asociadas a su traslado.
Que el establecimiento de una tarifa especial temporaria para el almacenaje de material de proyecto a través de la
Resolución 53-CGPBB/2022, y prorrogado a través de la Resolución 42-CGPBB/2023, se ha mostrado como una
herramienta fundamental para permitir captar el 80 % de los parques eólicos que ingresaron al país durante el año 2023 y
más del 50 % de los que lo hicieron en los primeros diez meses del corriente año. 
Que la llegada de este tipo de cargas genera un importante movimiento de mano de obra y equipos en el Puerto, con el
consecuente impacto positivo en los niveles de empleabilidad y actividad en la ciudad y sus alrededores.
Que producto de los ingresos ya confirmados y de los proyectos que se encuentran en licitación, se espera que la
concentración en la llegada de parques eólicos al Puerto de Bahía Blanca, y la consecuente extensión en los plazos de
permanencia en plazoleta se extienda, al menos, a lo largo de los años 2025 y 2026.
Que el Puerto de Bahía Blanca seguirá compitiendo con otras terminales portuarias para la captación de tales proyectos,
por lo que el mantenimiento de la tarifa especial temporaria otorgada a través de la Resolución 53-CGPBB/2022 y
prorrogada a través de la Resolución 42-CGPBB/2023 se muestra como un elemento clave para seguir atrayendo dicha
carga.
Que por lo expuesto se aconseja la extensión de la bonificación comercial temporaria otorgada a través de las
mencionadas resoluciones, siendo necesario para ello la modificación del tarifario del Puerto.
Que este Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, creado por Ley Provincial Nª 11.414 posee atribuciones
legalmente conferidas para dictar su propio cuerpo tarifario de servicios, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 12 de
la Ley n° 24.093, el Artículo 12 de su Decreto Reglamentario n° 769/ 93 y los arts. 8 y 21 inc. d) del Anexo I, ley provincial
11.414.
Que el Área de Asuntos Legales del CGPBB ha asumido la intervención que le compete.
Por ello, según lo dispuesto en su reunión del día 9 de diciembre de 2024,
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA

RESUELVE
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PRIMERO: prorrogar por el término de dos años lo establecido en el punto 4.1.3.1 correspondiente al Capítulo VIII del
Título I del Reglamento General del Puerto de Bahía Blanca, relativo a la tarifa especial temporaria para el almacenaje de
material de proyecto vinculado a Aerogeneradores:
 
4.1.3.1 - Almacenaje Material de Proyecto - Aerogeneradores
 
Base: Cada mil (1.000) kilogramos o fracción y por día, en dólares estadounidenses pagaderos en pesos, de acuerdo con la
cotización del Banco de la Nación Argentina tipo vendedor correspondiente al día hábil precedente al retiro de la
mercadería.
 
Período Tarifa
1 a 15 días 0,25
16 a 30 días 0,50
más 30 días (*) 0,70
 
(*) tarifa a aplicar por cada día adicional que exceda los 30 días.
 
SEGUNDO: Determinar que el plazo determinado por la prórroga de la bonificación sobre la tarifa establecida en el Artículo
1° para el almacenaje de material de proyectos vinculado con aerogeneradores (apartado 4.1.3.1) tendrá vigencia a partir
de la hora cero del día 1° de Enero de 2025 y hasta las 24 horas del día 31 de diciembre de 2026.
TERCERO: A través de la Secretaría General, pase a conocimiento de las Gerencias, y Áreas del CGPBB. Regístrese y
publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido archívese.
 
Santiago Mandolesi Burgos, Presidente, Adrián Forte, Director Secretario.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 3454-SGG-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-26286620-GDEBA-DDDPPMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se propicia la designación de Brenda Eliana DISIPIO, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de Brenda Eliana DISIPIO en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional y con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1º de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024 inclusive;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo propuesto;
Que la agente mencionada venía desempeñándose en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
ha sido designada en iguales condiciones durante el período inmediato anterior por Resolución Conjunta Nº 670/23 del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y del entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas a cargo del despacho del
entonces Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la Dirección de Presupuesto y Administración Contable, dependiente de la Dirección General de Administración,
intervino y detalló el compromiso presupuestario preventivo correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/24;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría
de Gestión y Empleo Público, la Dirección Provincial de Asuntos Técnicos y Asesoramiento, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica, ambas de la Secretaría General, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Y LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
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SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, a partir del 1º de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024
inclusive, a Brenda Eliana DISIPIO (DNI Nº 37.802.960 - Clase 1993), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 8 del Agrupamiento Personal Profesional y con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogado para el Ejercicio 2024
por Decreto 12/24, Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA DE
DERECHOS HUMANOS, la transferencia de un (1) cargo, según se indica en el Anexo I (IF-2024-30526262-GDEBA-
DDDPPMJYDHGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido
con cargo a la imputación detallada en el Anexo II (IF-2024-30526479-GDEBA-DDDPPMJYDHGP), que forma parte
integrante del presente, correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, prorrogada para el
Ejercicio 2024 por Decreto Nº 12/24.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Martín Mena, Ministro; María Agustina Vila, Secretaria General.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5119-DGCYE-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Diciembre de 2024

 
VISTO el EX-2024-08902181-GDEBA-SDCADDGCYE y sus vinculados en tramitación conjunta, la RESOC-2021-4172-
GDEBA-DGCYE en el marco de lo establecido en el Acta Mesa Sectorial 10430-DGCYE 18.05.2021 de fecha 2 de Junio de
2021 que obra en el IF-2021-13600878-GDEBA-DPNCMTGP, el Decreto N° 605/2021, el Decreto N° 932/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante RESOC-2021-4172-GDEBA-DGCYE se aprobó a partir del 1° de agosto de 2021, en el ámbito de la DGCYE
la incorporación del personal que revista en los grupos de servicios, obrero, administrativos, técnicos, profesional,
agrupamiento jerárquico y sector de apoyo al régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales, a los agentes
comprendido en el régimen estatutario de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias
que presten tareas en la planta permanente o en la planta temporaria transitoria mensualizada, en cargos de las áreas
centralizadas de esta DGCYE, de los Consejos Escolares, de los Tribunales de Clasificación, de las Secretarías de Asuntos
Docentes, de la Jefatura de Inspección Distrital y de las jefaturas de Inspección Regional;
Que diversos agentes a través de actuaciones individuales han presentado su solicitud de incorporación al régimen general
de labor de cuarenta (40) horas semanales con posterioridad al anexo incorporado a la RESOC-2021-4172-GDEBA-
DGCYE;
Que se propicia aprobar la ampliación del Anexo 1 aprobado por RESOC-2021-4172-GDEBA-DGCYE para la
convalidación e incorporación de las designaciones que surgen de las actuaciones vinculadas;
Que en orden a la aprobación del Acta Paritaria General Ley N° 10.430 N° 3/22 mediante Decreto N° 932/22, se acordó la
cláusula para incluir a los agentes en comisiones de servicios en el marco de lo dispuesto en el Artículo 22 de la Ley 10.430
a partir del 1° de abril de 2022, por la cual podrán optar por la jornada semanal de labor de cuarenta (40) horas o cuarenta
y ocho (48) horas, según corresponda, y consecuentemente percibir la Bonificación Remunerativa no Bonificable del ciento
veinticinco por ciento (125 %) del sueldo básico, cuando este esquema se haya instrumentado en la jurisdicción u
organismo de origen y en la jurisdicción u organismo donde presente servicio;
Que el régimen laboral cuya aprobación se propicia por el presente -en el marco del Artículo 11 del Decreto N° 605/2021-
cuenta con las intervenciones y dictámenes favorables de la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la
Subsecretaría de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector
Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la
Secretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la
Secretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, como así de los
Organismos de Asesoramiento y Control;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por Artículo 69, inciso a y k, de la
Ley N° 13.688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar a partir de la fecha que en cada caso se indica la incorporación al régimen semanal de cuarenta
(40) horas, de conformidad a lo establecido en el DECRE-2021-605-GDEBA-GPBA a los agentes que forman parte del
Anexo único IF-2024-42634938-GDEBA-DPERDGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección
Provincial de Personal. Notificar por medio de la Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial.
Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

RESOC-2024-5119-GDEBA-DGCYE 408f84fd490eb54eaa56b0f42fac47985e92d1a4c0704fccff977dd872fdcbb5 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES 
 
DISPOSICIÓN Nº 10780-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Noviembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACION PRIVADA 41/2024 donde se pretende la adquisición de medios de contrastes, PRESUPUESTO ESTIMADO
$66.653.287,00.- solicitado por el servicio de Diagnostico por Imágenes H.Z.G.A. “Mi Pueblo”; y
 
CONSIDERANDO:
Que, en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, el área de Diagnostico por Imágenes solicita a LP
41/2024 la gestión de la compra.
Que a LP Nº 41/2024 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: sesenta
y seis millones seiscientos cincuenta y tres mil doscientos ochenta y siete con 00/100 ($66.653.287,00) conforme surge del
Sipach Nº 693955.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobada por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17° Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 41/2024 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 41/2024 de acuerdo al Artículo 17° de la Ley 13981/09 y
Art. 17 APARTADO 1) del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19. 
ARTÍCULO 3°. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de Diciembre de 2024 a las 09:00 hs. En el Área de
Compras del H.Z.G.A. “Mi Pueblo”, sita calle Galli Mainini n° 240, de la ciudad de Florencio Varela. 
ARTÍCULO 4°. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la LICITACION PRIVADA 41/2024 se
suministra en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19. 
ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres y Comisión de Preadjudicaciones a los
agentes DRA LOPE DE BARRIOS MARIA MARTA, DRA. ALE CAROLINA Y VEGA RUBEN LUIS RICARDO.
ARTÍCULO 7º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera Ejercicio 2025-C. INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 PRG 014 CATEGORIA DE PROGRAMA SUB 017 ACT 1
FINALIDAD 3 FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIACION: PROCEDENCIA - FUENTE 11 -INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL
5 PARTIDA SUBPARCIAL 9 $994.495,00; INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA SUBPARCIAL 6 $611.292,00;
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA SUBPARCIAL 2 $65. 047.500,00.
ARTÍCULO 8°. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7°. Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 9°. Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10822-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024
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VISTO el Expediente 2024-40142360-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 4/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición de Medicamentos II, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Medicamentos II, para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 4/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos II, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 09:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Lic. Marisa Michel legajo N° 916776 DNI 23.318.126

Farm. Clara Maria Zalimben legajo Nº 660032 DNI 35.862.892

Sra. Daniela Zamora legajo N° 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$58.205.189,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 1 ($11.700.000,00); Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2
($46.192.169,00); Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 1 ($313.020,00); Rentas Generales, Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10823-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-41662025-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 8/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición de Descartables I, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
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Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Descartables I, para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 8/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Descartables I, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 12:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Lic. Marisa Michel legajo N° 916776 DNI 23.318.126

Farm. Maria Teresa Rotta legajo Nº 687502 DNI 17.302.779

Lic Mario Oscar Varela legajo N° 350658 DNI 20.425.913
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$84.458.265,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 2 subprincipal 2 ($17.579.600,00); Inciso 2 -Partida Principal 3 subprincipal 3
($47.224.485,00); Inciso 2 -Partida Principal 9 subprincipal 5 ($19.654.180,00); Rentas Generales, Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10833-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-40147938-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 5/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición Medicamentos III, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
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EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición Medicamentos III, para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 5/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición Medicamentos III, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 10:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI
Lic. Marisa Michel legajo N° 916776 DNI 23.318.126
Farm. Clara Maria Zalimben legajo Nº 660032 DNI 35.862.892
Sra. Daniela Zamora legajo N° 326263  DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$64.169.011,20 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 ($64.169.111,20); Rentas Generales, Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10834-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-41461774-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 6/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición Medicamentos IV, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición Medicamentos IV, para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y
Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras
y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 6/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
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adquisición Medicamentos IV, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al "Pliego
bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para
la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 11:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Lic. Marisa Michel legajo N° 916776 DNI 23.318.126

Farm. Clara Maria Zalimben legajo Nº 660032 DNI 35.862.892

Sra. Daniela Zamora legajo N° 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$76.150.971,40 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 ($76.150.971,40); Rentas Generales, Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10835-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-42459144-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 9/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Junio 2025 tendiente a la adquisición de Medicamentos VI, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Medicamentos VI, para el
Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes
y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBACGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de
Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 9/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Medicamentos VI, para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el período de 6 meses, con arreglo al
"Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 13:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Lic. Marisa Michel legajo N° 916776 DNI 23.318.126
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Farm. Clara Maria Zalimben legajo Nº 660032 DNI 35.862.892

Sra. Daniela Zamora legajo N° 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$187.813.815,00  el  que  será  atendido  con  cargo  a  la  siguiente  imputación:  C. INSTITUCIONAL 1.1.1
JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1
FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1 FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 2 ($187.813.815,00); Rentas Generales,
Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f,conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100b%.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10870-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO El expediente EX-2024-41569997-GDEBA-HZGNSLLMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 02 a 04 efectuado por el Servicio de Farmacia Central del Hospital Zonal General Nuestra
Señora de Luján, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en la presente contratación;
Que el aludido procedimiento ha sido encuadrado en las previsiones de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en
el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado 1°
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, bajo la modalidad de Licitación Privada;
Que para el caso de modificaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° del Anexo I tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las
modificaciones del artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Ceftazidima/Avibactam que
como documentos PLIEG-2024-42986134-GDEBA- HZGNSLLMSALGP, PLIEG-2024-42986415-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP, PLIEG-2024-42986489-GDEBA-HZGNSLLMSALGP y PLIEG-2024-42985411-GDEBA-
HZGNSLLMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar la LICITACIÓN PRIVADA N° 10/2024, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) del Anexo I tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto
59/19, con las modificaciones del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos
en el Art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26 de diciembre de 2024 a
las 10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Belén Auteri,
Cintia Mariel Lorenzo y Maria Rocio Aime.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Florencia Ambra; Micaela Parra, María Rocío Aime y en carácter de suplente a: Cintia Mariel
Lorenzo.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 008 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 -PROCEDENCIA - FUENTE 11- Objeto del gasto 2-5-2 ($64.260.000,00.-) por la suma total de PESOS
SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($64.260.000,00.-). Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
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Juan Sebastian Riera, Director.

ANEXO/S

Anexo 1 lp n 10-25 Hospital Zonal
General Nuestra Senora de Lujan

ba16aa6cb88aa0b4ed2643bb0ad9d192e64a56a55fe83bda2fffd3e94b639ae4 Ver

Anexo 2 lp n 10-25 Hospital Zonal
General Nuestra Senora de Lujan

20be7a18b00ec8b9f27e9b17fa7d7a1eaba5787fb25da977cfc1611e12f98a94 Ver

Anexo 3 lp n 10-25 Hospital Zonal
General Nuestra Senora de Lujan

fb51e486e8c176fa7541e8e2906185b7c52f485e2808dc871279b4099aed7413 Ver

Anexo 4 lp n 10-25 Hospital Zonal
General Nuestra Senora de Lujan

478ced7c80659fafa3be9ac39ac8121d567a5619d78ab47c82106abd0b0af261 Ver

DISPOSICIÓN Nº 10872-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente 2024-39190159-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 10/ 2025 para cubrir el período de vigencia desde Enero a
Diciembre 2025 tendiente a la adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio (gases en sangre), para el Hospital
Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los Pliegos Tipo de
Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere
reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo N°17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09 y
Articulo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 del
Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares por la adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio (gases en sangre), para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 10/2025 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Insumos para el Servicio de Laboratorio (gases en sangre), para el Hospital Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia por el
período de 12 meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 08:00
horas en Oficina de Compras, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Bioq. Viviana Fillia legajo N° 324022 DNI 14.108.638

Bioq. Ana L. Mariñansky legajo N° 319432 DNI 18.178.996

Sra Daniela Zamora legajo N° 326263 DNI 26.201.457
 
ARTÍCULO 5°.Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
$83.355.000,00 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 SALUD- SEDE CENTRAL - PRG 014 SUB 013 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1
FUENTE 11- Inciso 2 -Partida Principal 5 subprincipal 1 ($83.355.000,00); Rentas Generales, Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
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26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 7°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10882-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-39200006-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 07/2025,
tendiente a contratar la Adquisición Reactivos para Laboratorio Área Hematología I con la provisión de equipamiento en
comodato para cubrir el periodo Enero-Diciembre 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Laboratorio Mariano Canovas ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Ocho Millones Treinta y Tres Mil Novecientos Treinta y Cinco con 00/100 ($8.033.935,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $8.033.935,00
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición Reactivos para
Laboratorio Área Hematología I con la provisión de equipamiento en comodato con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el
marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 07/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición Reactivos para Laboratorio Área Hematología I con la provisión de equipamiento en comodato para cubrir el
periodo Enero-Diciembre 2025, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N°
25.121.274 y Laura Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI
N° 26.928.697; Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N°
23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Mariano Canovas Legajo N° 348.218 DNI N° 23.525.917; Jorgelina Suarez Legajo N° 672.868 DNI N° 25.121.274 y Laura
Devincenzi Legajo N° 318.526 DNI N° 14.187.334. Suplentes: Silvina Vigorelli Legajo N° 687.929 DNI N° 26.928.697;
Schumacher Analia Legajo N° 688.572 DNI N° 23.084.796; José Latorraca Legajo N° 318.537 DNI N° 23.925.650 y Carla
Ortega Legajo N° 677.956 DNI N° 33.410.832.
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 689.871 en la suma de
$8.033.935,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2025.
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Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $8.033.935,00
 
ARTÍCULO 8°. El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTICULO 10. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTICULO 11. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10883-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-39957980-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 08/2025,
tendiente a contratar la Adquisición de Insumos de Odontologia para cubrir el periodo Enero-Junio 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Odontología Javier Calero ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Cincuenta Millones Sesenta y Seis Mil Ochocientos Uno con 00/100 ($50.066.801,00) y que la Oficina de Compras ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $322.000,00
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $239.480,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $6.393.220,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 $8.223.816,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $81.000,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $775.000,00
Inciso 2 Partida Principal 6 Partida Parcial 1 $3.894.720,00
Inciso 2 Partida Principal 7 Partida Parcial 3 $93.600,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 2 $120.000,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 4 $594.000,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $29.079.965,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $250.000,00
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de Insumos de
Odontología con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones
Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 08/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
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Adquisición de Insumos de Odontología para cubrir el periodo Enero-Junio 2025, con arreglo al “Pliego Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobado en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 11:30 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Javier Calero Legajo N° 356.316 D.N.I 23.880.624; Natalia Abitbol Legajo N° 630709 D.N.I 29.894.548 y
Daniel Renda Legajo N° 677416 D.N.I 24.448.880. Suplentes: Carina Veniani Legajo N° 355850 D.N.I 24.550.315; José
Latorraca Legajo N° 318537 D.N.I. 23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677956 D.N.I. 33.410.832.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares: Javier
Calero Legajo N° 356.316 D.N.I 23.880.624; Natalia Abitbol Legajo N° 630709 D.N.I 29.894.548 y Daniel Renda Legajo N°
677416 D.N.I 24.448.880. Suplentes: Carina Veniani Legajo N° 355850 D.N.I 24.550.315; José Latorraca Legajo N° 318537
D.N.I. 23.925.650 y Carla Ortega Legajo N° 677956 D.N.I. 33.410.832.
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 692.563 en la suma de
$50.066.801,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2025.
 
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $322.000,00
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $239.480,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $6.393.220,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 $8.223.816,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $81.000,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $775.000,00
Inciso 2 Partida Principal 6 Partida Parcial 1 $3.894.720,00
Inciso 2 Partida Principal 7 Partida Parcial 3 $93.600,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 2 $120.000,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 4 $594.000,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $29.079.965,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $250.000,00
 
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. -
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10884-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-40025527-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 06/2025,
tendiente a contratar la Adquisición de Medicamentos para cubrir el periodo Enero-Junio 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta y Uno con 00/100
($154.638.651,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
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EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de Medicamentos con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 06/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de Medicamentos para cubrir el periodo Enero-Junio 2025, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y
María Lidia López Legajo 603.396 DNI 29.416.424. Suplentes: Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885; Raquel
Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956
DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y María Lidia López
Legajo 603.396 DNI 29.416.424. Suplentes: Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885; Raquel Perdomo Legajo
320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 694.424 en la suma de
$154.638.651,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 10885-DPHMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-40151822-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 05/2025,
tendiente a contratar la Adquisición de Medicamentos para cubrir el periodo Enero-Junio 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuatro Mil Novecientos Veinte con 20/100 ($77.404.920,20) y que la Oficina de
Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para contratar la Adquisición de Medicamentos con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 05/2025 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de Medicamentos para cubrir el periodo Enero-Junio 2025, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/2024 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizará en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y
María Lidia López Legajo 603.396 DNI 29.416.424. Suplentes: Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885; Raquel
Perdomo Legajo 320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956
DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini Legajo 603.251 DNI 30.090.549; Aldana Bustamante Legajo 611.205 DNI 35.893.497 y María Lidia López
Legajo 603.396 DNI 29.416.424. Suplentes: Maricel Lucero Legajo 672.872 DNI 20.031.885; Raquel Perdomo Legajo
320.832 DNI 16.804.335; José Latorraca Legajo 318.537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677.956 DNI 33.410.832.
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 695.444 en la suma de
$77.404.920,20, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de
Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 2354-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 14/25 RENTAS GENERALES, para la adquisición de PAPEL USO MEDICO Y OTROS solicitado por el servicio de
ESTERILIZACION, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el servicio de ESTERILIZACION, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($236.546.284,00.-) conforme surge del Sipach NRO 691.798.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 14/25 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 14/25 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
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ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de DICIEMBRE de 2024 a las 14:00 hs., en el Área
de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3
($216.643.984,00.-); - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 ($526.350,00.-); - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 ($585.000,00.-); - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 2
($74.950,00.-); - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 ($18.715.000,00.-) EJERCICIO 2025.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2355-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 15/25 RENTAS GENERALES, para la adquisición de ALIMENTACION PARENTERA TOTAL Y ESTABLE solicitado por
el servicio de Farmacia, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el servicio de Farmacia, requiere a ORDEN N° 2 la contratación de
la compra.
Que a ORDEN N° 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CIENTO
OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($187.740.000,00.-) conforme surge del
Sipach NRO 697.454.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 15/25 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 15/25 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de DICIEMBRE de 2024 a las 15:00 hs., en el Área
de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2
($187.740.000,00.-) .EJERCICIO 2025.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2369-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 18-2025 RENTAS GENERALES, para la contratación del mantenimiento EDILICIO PABELLON MATERNIDAD,
solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con contratación del mantenimiento, el, Departamento de Recursos Físicos y
Mantenimiento requiere a ORDEN 3 la gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 9 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS
CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL CON 00/100 ($42.900.000,00.-) conforme surge del Sipach NRO
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695724.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº
18-2025 conforme a lo establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº 18-2025 encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de DICIEMBRE del 2024 a las 11:00 hs. en el Área
de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
Establecer fecha de visita el 26 de DICIEMBRE del 2024 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1
$42.900.000,00.-Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2370-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 17-2025 RENTAS GENERALES, para la contratación del mantenimiento EDILICIO PABELLON BOSSIO, solicitado por
el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con contratación del mantenimiento, el, Departamento de Recursos Físicos y
Mantenimiento requiere a ORDEN 3 la gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 9 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS SESENTA
Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($61.152.000,00.-) conforme surge del Sipach NRO
695723.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº
17-2025 conforme a lo establecido en los considerandos presentes
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº 17-2025 encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de DICIEMBRE del 2024 a las 10:00 hs.
en el Área de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata. Establecer
fecha de visita el 26 de DICIEMBRE del 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1
$61.152.000,00.-Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN Nº 2371-HIGAGSMMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 9 de Diciembre de 2024

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 16-2025 RENTAS GENERALES, para la contratación del mantenimiento de LIMPIEZA AREAS COMUNES, solicitado
por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con contratación del mantenimiento, el, Departamento de Recursos Físicos y
Mantenimiento requiere a ORDEN 3 la gestión de la compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($253.680.000,00.-)
conforme surge del Sipach NRO 695725.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº
16-2025 conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada RENTAS GENERALES Nº 16-2025 encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º. Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 30 de DICIEMBRE del 2024 a las 9:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
Establecer fecha de visita el 26 de DICIEMBRE del 2024 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º. Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa 5
$253.680.000,00.-Ejercicio 2025
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1285-HZGASRMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO que EX-2024-39208645-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 15-2025 para la ADQUISICION DE DETERMINACIONES DE LABORATORIO (AREA
HEMATOLOGIA II) C/PROVISION DE EQUIPAMIENTO, por el periodo de ENERO-DICIEMBRE DE 2025;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de LABORATORIO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SETENTA Y OCHO
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($78.367.500.000,00 -)-conforme surge
del SIPACH N° 693840.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET
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EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º. Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: BIOQ. ROSANA TORO, BIOQ. STELLA MARIS GERMANIER, BIO. MARIANA SUAREZ.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -CATEGORIA DE PROGRAMA:  PRG  019  SUB 
004  ACT  1  -  FINALIDAD  3  -  FUNCION  1  -PROCEDENCIA  - FUENTE 11PRESUPUESTO 2025
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto

2 5 1 $78.367.500,00

  TOTAL: $78.367.500,00

 
ARTÍCULO 7º. Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 26 de DICIEMBRE del 2024 a las
09:00 horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos.
ARTÍCULO 8º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. 
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2050-HIGALCGMSALGP-2024
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO la solicitud SIPACH 687273/2025, expediente N° EX-2024-33249157-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 11/2025, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES. El gasto precedentemente autorizado será
atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1,
Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1, PR,F 11, Inciso 2, Ppr 5, Ppa 1, EJERCICIO FISCAL 2025, por el cual la
OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE REACTIVOS
HEMATOLOGIA II , para el Servicio de LABORATORIO, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2025 al
31/12/2025, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del
Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por
el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Servicio de LABORATORIO, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES
Y SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE REACTIVOS HEMATOLOGIA II, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 6, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVICIENTOS TREINTA CON 00/100
($73.343.930,00) con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVICIENTOS TREINTA CON 00/100
($73.343.930,00)
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2025, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVICIENTOS
TREINTA CON 00/100 ($73.343.930,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 10 Y 11 en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 26 de DICIEMBRE de 2024, a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 11/2025, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
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norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE
EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 11.2025, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE REACTIVOS HEMATOLOGIA II , para el Servicio de LABORATORIO, con la posibilidad de
aumentar hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) o f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y
aprobar los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 26 de
DICIEMBRE de 2024, a las 10:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011, Act 1, Sprg 0, Pry 0, Grup 0, Sgr 0, Obra 0, FI 3, FU 1,PR, F 11, Inciso 2,
Ppr5, Ppa 1. Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2025- Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS SETENTA Y
TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVICIENTOS TREINTA CON 00/100 ($73.343.930,00).
ARTÍCULO 4°. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 11/2025 expediente EX-2024-33249157-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
 
Victor Ricardo Pebe Florian, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1115-HZGMLVMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº EX-2024-39032215-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 687042/2025, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17-2025
tendiente a la compra de insumos hematología 2 - Área Planta para el servicio de Laboratorio y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia,
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 17/2025, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 18 de diciembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 65



la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de insumos hematología 2 - Área Planta para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se llevara a
cabo el día, 26 de diciembre 2024 a las 12:00hs Periodo de Consumo desde 01/01/2025 al 31/12/2025 con un total
presupuestado de $132.316.800,00 (Pesos ciento treinta y dos millones trescientos dieciséis mil ochocientos con 00/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI

Romina Nicosia 350288 25778120

Evelyn Hansen 618386 38951886

Ariel Donozo 676458 27713193

Claudia Galeano 905375 23865231

Manuel Alanis 631090 16553243

Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI

Cinthia Montes 680632 24204117

Ariel Donozo 676458 27713193

Claudia Galeano 905375 23865231

Manuel Alanis 631090 16553243

Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de $
132.316.800,00 (Pesos ciento treinta y dos millones trescientos dieciséis mil ochocientos con 00/100).
 
Ejercicio 2025.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso, Partida Principal, Parcial, Importe
2 5 1 $ 132.316.800,00
 
Total $ 132.316.800,00
ARTÍCULO 5°. El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B. el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b (primera
parte) de anexo l decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 7°. Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 09:00 a 13:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres.o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
 
ARTÍCULO 8°. regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Cinthia Azucena Montes, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1117-HZGMLVMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024
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VISTO el Expediente Nº EX-2024-39038826-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 686900/2025, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16-2025
tendiente a la compra de gases en sangre - Área Guardia para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley 13981/09 y del Artículo 17 apartado 1
del anexo 1 del Decreto 59/19 T.O. por Decreto nro. 59/2019 y resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
general de la Provincia de Buenos Aires y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019 y Ley 13767 de administración financiera y
resolución Nro 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Bs As y el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia,
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 16 /2025, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de gases en sangre - Área Guardia para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se llevara a cabo
el día, 26 de diciembre 2024 a las 11:00hs Periodo de Consumo desde 01/01/2025 al 31/12/2025 con un total
presupuestado de $101.861.200,00 (Pesos ciento un millones ochocientos sesenta y un mil doscientos con 00/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI

Romina Nicosia, 350288 25778120

Evelyn Hansen 618386 38951886

Ariel Donozo 676458 27713193

Claudia Galeano 905375 23865231

Manuel Alanis 631090 16553243

Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3°. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI

Cinthia Montes 680632 24204117

Ariel Donozo 676458 27713193

Claudia Galeano 905375 23865231

Manuel Alanis 631090 16553243

Juan Segundo Toressi 617978 39653637
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$101.861.200,00 (Pesos ciento un millones ochocientos sesenta y un mil doscientos con 00/100).
 
Ejercicio 2025.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso, Partida Principal, Parcial, Importe
2 5 1 $101.861.200,00
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Total $101.861.200,00
 
ARTÍCULO 5°. El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B. el contrato podrá ser
modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b (primera
parte) de anexo l decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 7°. Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.ph
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 09:00 a 13:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres.o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
 
ARTÍCULO 8°. regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Cinthia Azucena Montes, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1122-HZGMLVMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente nro. EX-2024-39619941-GDEBA-HZGMLVMSALGP y la solicitud nro. 683780/2024 por el cual la
Unidad de Pronta Atención N°12 y el Hospital Modular N°5, dependientes del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de
la vega, de Moreno, gestiona el llamado al Licitación Privada nro. 1/2025 tendiente a la compra de Hemogramas
(Hematología I) para el servicio de Laboratorio.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N°1/2025, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de Hemogramas (Hematología I) para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se llevará a cabo el día 26
de Diciembre de 2024 a las 10:00hs, Periodo de Consumo 01/01/2025 - 31/12/2025 con un total presupuestado de
$8.720.712,00 (Pesos ocho millones setecientos veinte mil setecientos doce con 00/100).
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
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Apellido y nombre N° de legajo DNI

Valenzuela Diego 604031 32.361.639

Evelyn Hansen 618386 38.951.886

Donozo Ariel 676458 27.713.193

Torres Lucila 631284 37.668.159

Lombardia Daniela 621410 37.678.506

Barada Carlos 626294 38.677.933
 
ARTÍCULO 3º. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Apellido y nombre N° de legajo DNI

Torres Lucila 631284 37.668.159

Barada Carlos 626294 38.677.933

Rubio Karen 637830 19.067.128

De los Santos Verónica 627021 26.909.765

Monzón Romina 657243 31.772.622

Cinthia Montes 680632 24.204.117

Ruiz Vanesa Analía 609494 23.553.486
 
ARTÍCULO 4º. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$8.720.712,00 (Pesos ocho millones setecientos veinte mil setecientos doce con 00/100).
Ejercicio 2024, al que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 021 SUB 000
ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Importe

2 5 1 $8.720.712,00

  Total: $8.720.712,00

 
ARTÍCULO 5°. El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA” inc. b.
 
Aumento o disminución por un porcentaje hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante.
 
ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º. Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 08:00 a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
 
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Cinthia Azucena Montes, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1124-HZGMLVMSALGP-2024
 

MORENO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente nro. EX-2024-39633879-GDEBA-HZGMLVMSALGP y la solicitud nro. 684178/2024 por el cual la
Unidad de Pronta Atención N°12 y el Hospital Modular N°5, dependientes del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de
la vega, de Moreno, gestiona el llamado al Licitación Privada Nro. 2/2025 tendiente a la compra de Myoglobina, Troponina
y ckmb (Especiales I) para el servicio de Laboratorio.
 
CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA Nro. 2/2025, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de Myoglobina, Troponina y ckmb (Especiales I) para el servicio de Laboratorio. Cuya apertura se llevará a
cabo el día 26 de Diciembre de 2024 a las 11:00hs, Periodo de Consumo 01/01/2025 - 31/12/2025 con un total
presupuestado de $25.980.000,00 (Pesos veinticinco millones novecientos ochenta mil con 00/100).
ARTÍCULO 2°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Apellido y nombre N° de legajo DNI

Valenzuela Diego 604031 32.361.639

Evelyn Hansen 618386 38.951.886

Donozo Ariel 676458 27.713.193

Torres Lucila 631284 37.668.159

Lombardia Daniela 621410 37.678.506

Barada Carlos 626294 38.677.933
 
ARTÍCULO 3°. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Apellido y nombre N° de legajo DNI

Torres Lucila 631284 37.668.159

Barada Carlos 626294 38.677.933

Rubio Karen 637830 19.067.128

De los Santos Verónica 627021 26.909.765

Monzón Romina 657243 31.772.622

Cinthia Montes 680632 24.204.117

Ruiz Vanesa Analía 609494 23.553.486
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$25.980.000,00 (Pesos veinticinco millones novecientos ochenta mil con 00/100).
 
Ejercicio 2024, al que será atendido con cargo a la siguiente imputación:
 
C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 021 SUB 000
ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Importe

2 5 1 $25.980.000,00

  Total: $25.980.000,00

 
ARTÍCULO 5°. El contrato podrá ser aumentado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b y
Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA” inc. b.
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Aumento o disminución por un porcentaje hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante.
ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 08:00 a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
 
ARTÍCULO 8°. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese.
 
Cinthia Azucena Montes, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1738-HPDIGAMSALGP-2024
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EX-2024-37890768-GDEBA-HPDIGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 03/2025
de pedido formulado por el servicio de LABORATORIO, quien solicita la adquisición de QUIMICA CLINICA II, para cubrir el
periodo del 01/01/2025 al 31/12/2025, por un valor de PESOS CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 ($103.359.351,60).
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 03/2025, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO 2º. La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma
de PESOS CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON 60/100 ($103.359.351,60).Total general PESOS CIENTO TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 ($103.359.351,60); y con cargo al presupuesto asignado a este
Establecimiento para el ejercicio 2025.
ARTÍCULO 3º. Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 03/2025, con fecha de apertura el día 26/12/2024 a
las 10:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO 4º. Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7 inciso
b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO 5º. Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 03/2025 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO 6º. Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: DR. OCAMPO FERNANDO, AGENTE NORIEGA
MARIANO, AGENTE ALEMAN HUENCHO ROMINA, AGENTE OCAMPO MATIAS. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir
de la fecha de apertura hasta el 31/12/2025.
ARTÍCULO 7º. Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 387-HZGADEWMSALGP-2024
 

WILDE, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Expediente EX-2024-41296282-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 02/2025 rentas generales tendiente a adquirir insumos para el servicio de Farmacia (DESCARTABLES II) del
Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo Wilde.
 
CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N°76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe de servicio ha justipreciado a número de orden 5 el gasto aproximadamente en la suma de PESOS
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 82/100
($53.122.255,82).
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada rentas generales N° 02/2025 el cual se llevará a cabo en
la Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto reglamentario Nº 59/19 y Articulo 17 de
la Ley 13981/09 tendiente a adquirir insumos para el servicio de Farmacia (DESCARTABLES II) del Hospital Zonal Gral.
De Agudos Dr. Eduardo Wilde, por el período enero-junio 2025.
ARTÍCULO 2º. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 26/12/2024
a las 10:00 horas, en la oficina de compras del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
ARTÍCULO 4º. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. Aprobar el pliego PLIEG-2024-42819866-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
ARTÍCULO 6º. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuacion: Ferreyra, Jaquelina (leg. 608747) ; Stahli, Javier (leg. 604910) ; Alonso, Julieta (leg. 617271) .
ARTÍCULO 7º. Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación a los siguientes agentes: Yeruta, Alejandra
(leg.609294) ; Santandreu, Barbara (leg.617273) y Farias, Erica (leg. 626224).
ARTÍCULO 8º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL: 1.1.1 JURISDICCION: 12 CAT PRG 014 SUB 004 ACT 1 PERIODO FISCAL
2025,
 
Inciso 2, Partida Principal 2; Partida Parcial 2.
Inciso 2, Partida Principal 3; Partida Parcial 3.
Inciso 2, Partida Principal 5; Partida Parcial 2.
Inciso 2, Partida Principal 5; Partida Parcial 7.
Inciso 2, Partida Principal 9; Partida Parcial 5.
 
ARTÍCULO 9º. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Carlos Caracciolo, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

Anexo LP N 02 2025 Hosp Zonal Dr
Eduardo Wilde

03e6c8330932ff3d19ffd86936f03a45daf543d3f78744803a60f53a2a6601f7 Ver

DISPOSICIÓN Nº 398-HZGADEWMSALGP-2024
 

WILDE, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Expediente EX-2024-41316581-GDEBA-HZGADEWMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N°05/2025 rentas generales tendiente a adquirir guantes para el servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. De
Agudos Dr. Eduardo Wilde.
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CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios¨ para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el ¨Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires¨, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado.
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al ¨Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires¨, el detalle de los renglones objeto del presente.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe de servicio ha justipreciado a número de orden 6 el gasto aproximadamente en la suma de PESOS
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 50/100
($214.082.971,50).
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada rentas generales N°05/2025 el cual se llevará a cabo en
la Oficina de Compras del Hospital Dr. Eduardo Wilde, cito en la calle Baradero 5808, Wilde, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto reglamentario Nº59/19 y Articulo 17 de la
Ley 13981/09 tendiente a adquirir guantes para el servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Eduardo
Wilde, por el período enero-junio 2025.
ARTÍCULO 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
26/12/2024 a las 12:00 horas, en la oficina de compras del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publica en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el pliego PLIEG-2024-43404264-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
ARTÍCULO 6°. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuacion: Ferreyra, Jaquelina (leg. 608747) ; Stahli, Javier (leg. 604910) ; Alonso, Julieta (leg. 617271).
ARTÍCULO 7°. Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación a los siguientes agentes: Yeruta, Alejandra
(leg.609294); Santandreu, Barbara (leg.617273) y Farias, Erica (leg. 626224).
ARTÍCULO 8°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Primero será atendido con cargo en la
siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL: 1.1.1 JURISDICCION: 12 CAT PRG 014 SUB 004 ACT 1 PERIODO FISCAL
2025,
 
Inciso 2, Partida Principal 5; Partida Parcial 7.
Inciso 2, Partida Principal 9; Partida Parcial 5.
 
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Carlos Caracciolo, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

Anexo LP N 05 2025 Hosp Zonal Dr
Eduardo Wilde

25bc63ec5aac1a6ec4609dfd93bddc17d133c25ea371a6dd7aec7a1538bf3745 Ver

DISPOSICIÓN Nº 1395-HIEMIDVTMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO Que mediante EX-2024-42946488-GDEBA-HLCNMSALGP, se tramita la contratación del Servicio de Transporte
diario para niños de este establecimiento Hospital Local Casa del Niño, para el periodo comprendido entre el 01- 01-2025
al 30-06-2025 y con opción de prorrogar/ampliar hasta en un 100% de acuerdo al Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981/2009 y
su decreto reglamentario 59/2019 y
 
CONSIDERANDO:
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Que este Servicio se encuentra requerido en solicitud Sipach N° 698938, la cual se encuentra aprobada por la Dirección
Compras Hospitalarias. Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de
$31.200.000,00. La misma debe encuadrarse en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13.981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 del Decreto 59/2019 como Licitación Privada en cuestión, y se emitan la/s órdenes de compra que correspondan.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL LOCAL

CASA DEL NIÑO EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTICULO 1°. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Local Casa del Niño a realizar el llamado a Licitación
Privada Rentas Generales N° 3-2024 con más su Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, la cual fuera
oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires por un monto de pesos treinta y un millones doscientos mil ($31.200.00,00), donde deberá estipular la posibilidad de
aumentar o prorrogar lo adquirido de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach
N° 698938 EX-2024-42946488-GDEBA-HLCNMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17
Inciso 1 de la Ley 13.981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2°. El Servicio requerido podrá ser incrementado y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta un 100%
o reducido hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Articulo 7 del Anexo 1 del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art 7 Inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones, en
caso de ser necesario.
ARTÍCULO 4°. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el Articulo 1 el día 26 de diciembre del 2024 a las
11:00 hs, a realizarse en la oficina de compras del Hospital Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti".
ARTÍCULO 5°. Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Cometti Carina Graciana DNI: 25.716.291 Legajo:
Argerich Soledad DNI: 28.935.222 Legajo: 683831 y Castillo María Lucrecia DNI: 35910860-Legajo: 901063
ARTÍCULO 6°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C. Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12-
Entidad 0-Prg 016-Sub 004-Act 1-Fi 3-Fu 1- Fuente 11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales, Ejercicio 2025-Ppr.3
Ppa 5 Psp 1, por la suma de pesos treinta y un millones doscientos mil ($31.200.000,00)
ARTÍCULO 7°. Designar a los agentes que seguidamente se detalla: Matco Carmen Adriana, Fernández Denisse y Soriano
Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°. Regístrese, publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1396-HIEMIDVTMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO Que mediante EX-2024-37722194-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Compra y Reemplazo de Tubo de
Rayos X para Tomógrafo para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti”, en un período comprendido desde 01-01 hasta 31-12 del Ejercicio 2025 solicitado por el Servicio de
Mantenimiento, siendo estos indispensables para cubrir el normal funcionamiento del servicio de Diagnostico por Imagenes,
y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 688734/2025 la cual se encuentra aprobada por la
Dirección de Compras Hospitalarias,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $168.705.823,00 la misma
debe encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 63-2024 más su Pliego de Cláusulas Generales
y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires por un montode pesos Ciento Sesenta y Ocho Millones Setecientos Cinco Mil Ochocientos
Veintitrés Con Cero Centavos ($168.705.823,00), tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach N°688734/2025 EX-
2024- 37722194-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la
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Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.-
ARTÍCULO 2º. Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones. -
ARTÍCULO 3º. Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 26 de Diciembre a las 10:00
horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti
ARTÍCULO 4°. Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Márquez Mariano D.N.I 32.649.525 Leg. 676082,
Juan Manuel Tampanaro D.N.I 26.391.200 Leg.130609, Ruscasso Mariel D.N.I18.467.915 Leg.325740,Stefanía Rua DNI
36382415 Leg 65855, Sonia Trila DNI 27792182 Leg. 355167.-
ARTÍCULO 5°. El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1- Finalidad 3- Función 1- F 11- Fuente de Financiamiento Rentas Generales-
Ejercicio 2025, Ins. 2 Ppr. 9. Ppa. 6 Psp. por la suma de pesos Ciento Sesenta y Ocho Millones Setecientos Cinco Mil
Ochocientos Veintitrés Con Cero Centavos ($168.705.823,00).
ARTÍCULO 6°. Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, Nicolás Fucci y Piastrellini Maite, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 7°. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente. -
ARTÍCULO 8º. Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2073-HIPPMSALGP-2024
 

SARANDÍ, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Ex Nº 2024-41926061-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 05/2025 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “INSUMOS ANUALES”, para ser utilizados durante el PERIODO: 01/01/2025 AL
31/12/2025, para el Servicio de “HEMOTERAPIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100 % si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 05/2025 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “INSUMOS
ANUALES” para HEMOTERAPIA, por un monto total de $227.672.239,00.- (PESOS: DOSCIENTOS VEINTISIETE
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100.-). Dicho gasto
autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
- Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia - Fuente
11 -
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial --$227.672.239,00.- (PESOS: DOSCIENTOS VEINTISIETE
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 00/100.-)
EJERCICIO 2025.
 
ARTÍCULO 2º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
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ARTÍCULO 3º. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4º. Se fija como fecha de apertura el día 27 de Diciembre de 2024 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2074-HIPPMSALGP-2024
 

SARANDI, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO El Ex Nº 2024-40034712-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 06/2025 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “INSUMOS VARIOS”, para ser utilizados durante el PERIODO: 01/01/2025 AL
30/06/2025, para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 05/2025 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “INSUMOS
VARIOS” para FARMACIA, por un monto total de $173.474.050,00.- (PESOS: CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será
atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0- Entidad 0-Programa 014 SUB 015 ACT 1-
Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3-Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial --$173.474.050,00.- (PESOS: CIENTO SETENTA Y TRES
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100.-)
EJERCICIO 2025.
 
ARTÍCULO 2º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 27 de Diciembre de 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2075-HIPPMSALGP-2024
 

SARANDI, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024
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VISTO El Ex Nº 2024-40030109-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 07/2025 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “INSUMOS VARIOS”, para ser utilizados durante el PERIODO: 01/01/2025 AL
30/06/2025, para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL PTE. PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 06/2025 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “INSUMOS
VARIOS” para FARMACIA, por un monto total de $137.407.779,00.- (PESOS: CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES
CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100.-). Dicho gasto autorizado
precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-Programa
014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 – Pry 0 –Grup 0 –Sgr 0 – Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial --$137.407.779,00.- (PESOS: CIENTO TREINTA Y SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100.-)
EJERCICIO 2025.
 
ARTÍCULO 2º. Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los siguientes agentes
(en el marco del Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E):
 
GORENSTEIN MARTIN, LEGAJO NRO 669901.
CIRULLI NATALIA, LEGAJO NRO. 347244.
FLAMENCO MONICA, LEGAJO NRO. 360925.
 
Determinar cómo comisiones técnicas intrahospitalarias a los correspondientes Jefes de Servicio de Cada Área o en su
defecto a quienes estos determinen, quienes darán su veredicto sobre la correspondencia técnica sobre la contratación,
previo a la intervención de las distintas comisiones técnicas ministeriales.
 
ARTÍCULO 3°. Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4°. Se fija como fecha de apertura el día 27 de Diciembre de 2024 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5º. Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar
 
Fabian Marcelo Crespo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 557-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELEN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-39639910-GDEBA-HZDEFFEMSALGP,por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 06/2025, tendiente a contratar la adquisición de otros fármacos con destino al Hosp.Dr Enrique F
F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
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cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DR. ENRIQUE F. F. ERIL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de otros fármacos con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 06/2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de otros fármacos, por el período de 6 (seis) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26 de diciembre 2024 a las
11:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el día 26 de diciembre del 2024
a las 11:00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Paula Fazzioli Dni: 22.784.239 n° de Legajo 318479, Marcelo Villanueva Dni: 18.574.315 n° de Legajo 356700,
Liliana Osorio Dni: 16.912.181 n° de Legajo 356481 y Marcela Paolinelli Dni: 20.019.867 n° de Legajo 651759.
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
282.027.434,20 el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 subprincipal 1 , por la suma de pesos trescientos catorce mil con 00/100 ($314.000,00), Inciso 2
Partida Principal 5 Partida subprincipal 2 por la suma de pesos doscientos ochenta y un millones setecientos trece mil
cuatrocientos treinta y cuatro con 20/100 ($281.713.434,20) Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 558-HZDEFFEMSALGP-2024
 

BELEN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Nº 2024-39638071-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 05/2025, tendiente a contratar la adquisición de psicofármacos con destino al Hosp.Dr Enrique F
F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones Técnicas Básicas
todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
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Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DR. ENRIQUE F. F. ERIL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de psicofármacos con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N°05/2025, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de psicofármacos, por el período de 6 (seis) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26 de diciembre 2024 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres Donatelli Carolina Dni: 25.294.343 n° de Legajo
320697, Bramano Maria Dni: 31.205.553 n° de Legajo 378336, Bramano Eugenia Dni: 35.245.960 n° de Legajo 904017 y
Alfonso Cecilia Dni: 37.696.627 n° de Legajo 902140; Quienes deberán indicar su cometido el día 26 de diciembre del 2024
a las 10:00 hs en la Oficina de compras del Htal Dr Enrique FF Erill.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Paula Fazzioli Dni: 22.784.239 n° de Legajo 318479, Marcelo Villanueva Dni: 18.574.315 n° de Legajo 356700,
Liliana Osorio Dni: 16.912.181 n° de Legajo 356481 y Marcela Paolinelli Dni: 20.019.867 n° de Legajo 651759.
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de $
110.033.013,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso
2 Partida Principal 5 subprincipal 2 , Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100%
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTICULO 9°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Dario Folchi, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2255-HZGADIGIMSALGP-2024
 

QUILMES, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-40593545-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 84/24 tendiendo a contratar la provisión de ANALGESICOS IV.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 Ley 13981 y Art. 17 Ap. 1 del Anexo I del Dto.
59/2019;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos ($190.477.866,10) y que
el Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de ANALGESICOS IV objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ISIDORO G. IRIARTE DE QUILMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 84/24, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
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encuadrado en las previsiones del Art. 17 Ley 13981 y Art. 17 Ap. 1 del Anexo I del Dto. 59/2019, tendiente a contratar la
adquisición de ANALGESICOS IV, con fecha y hora de apertura el día 26 de DICIEMBRE del 2024 a las 09:00 Hs.
ARTÍCULO 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art. 88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente,
elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-
CGP el cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Pérez, Cristina; Puppo, Marina; Lioi, Federico; Piriz Lopez, Julián Agustin; Veizaga, Yamile.
ARTÍCULO 5°. Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: Panizzo, Sergio (Leg. 610124); Espada, Daniela (Leg. 687096); Alegre, Javier (Leg. 636603);
Moreira, Cintia (044726)
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2025 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2 $190.477.866,10
 
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Jose Manuel Pepe, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 2266-HZGADIGIMSALGP-2024
 

QUILMES, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente N°: EX-2024-37021477-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 85/24 tendiendo a contratar la provisión de MEDIO INTERNO GASES EN SANGRE.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Ap. 1 del Anexo I del
Dto.59/2019;
Que el Jefe de Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos
$87.438.000,00 y que el Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de MEDIO INTERNO GASES EN SANGRE, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL. DE AGUDOS
DR. ISIDORO G. IRIARTE DE QUILMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 85/24, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 Ley 13981/09 y Artículo 17 Ap. 1 del Anexo I del Dto. 59/2019, tendiente a
contratar el MEDIO INTERNO GASES EN SANGRE, con fecha y hora de apertura el día 26/12/2024 a las 10:00 Hs.
ARTÍCULO 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15310 Art.88 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, que se encuentra embebido a la presente,
elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-
CGP el cual se publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en
el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geizt, Germán; Pérez, Cristina Lourdes; Puppo, Marina; Piriz Lopez, Julián; Veizaga, Yamile; Lioi Federico.
ARTÍCULO 5°. Designar como posibles partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a
los siguientes agentes: EMERY CELIA (Leg. N° 306198), SERAFINI LILIANA (Leg. N° 232503), GALIÑANES SEBASTIAN
(Leg. N° 677573) y NOVO JULIETA (Leg. N° 655658).
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2025 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PRG 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1 Fuente de Financiamiento 11
 
Inciso 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1 $87.438.000,00
 
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Jose Manuel Pepe, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 520-HZGASFMSALGP-2024
 

SAN NICOLAS DE LOS ARROYOS, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO El EXPTE. Nº 2024-39149697-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 161/2024, tendiente a contratar la ADQUISICION DE DETERMINACIONES
DE GASES EN SANGRE E IONES C /EQUIPAMIENTO EN PRESTAMO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES
NOVECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($51.921.900,00) y que la Oficina de Compras ha procedido
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL SAN FELIPE,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la ADQUISICION DE DETERMINACIONES DE
GASES EN SANGRE E IONES C /EQUIPAMIENTO EN PRESTAMO, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 161/2024 encuadrado en las previsiones del Art 17 de
la ley de contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la
ADQUISICION DE DETERMINACIONES DE GASES EN SANGRE E IONES C /EQUIPAMIENTO EN PRESTAMO, con
arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3º. Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 2º, para el día 26/12/2024
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a las 10:00 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS ,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS
, MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS , PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 4º. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2025; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0
Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Partidas: 2.5.1
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59- GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la ADQUISICION DE DETERMINACIONES DE GASES EN SANGRE E IONES
C/EQUIPAMIENTO EN PRESTAMO .
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2.  Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Josela Gomez (Of. de Compras) Le. 678952

 
Preadjudicación:
1- Jf. Serv Laboratorio Bioq. Graciela Bo. Le 5029018000
2- Bioq. de Laboratorio Troffe Antonia Le 314189
3- Bioq. de Laboratorio Claudia Luquez Le 360010

 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Enrique Tomas Ledesma, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1724-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-41170837-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 71/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de Anfotericina Liposomal - 1° SEMESTRE 2025; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento ochenta y dos millones ochenta mil
con 00/100 ($182.080.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórroga las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 71/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022- 3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de Anfotericina Liposomal - 1° SEMESTRE 2025 con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº
2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 26 de Diciembre de 2024 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos ciento ochenta
millones ochenta mil con 00/100 ($180.080.000,00) C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - DEPENDENCIA
1760, PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2.
ARTÍCULO 5º. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm Quiroga, Matias, Farm Tesler, Sofia, Farm. Ordoñez,
Alfonsina, Iturregui, Silvina, y Pereira,Paula.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXO ac4ceb61baf36298f90395df7e6f80d9f968c0392f07b7aeec0d1a28ec990a0c Ver

DISPOSICIÓN Nº 1725-HIGDOAMSALGP-2024
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 3 de Diciembre de 2024

 
VISTO el expediente EX-2024-41101251-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 72/24 RENTAS GENERALES, Inciso 2 Bienes de Consumo; para la
adquisición de Anestesicos - 1° SEMESTRE 2025; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA se reglamenta la Ley N° 13981/09, que tiene por objeto regular el
subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución Nº 2019-
76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas en el Artículo 1º
de la Resolución nº 2461/16, modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sustituido por
RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley 13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales
Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta y dos millones cuatrocientos
veinticuatro mil doscientos dos con 60/100 ($52.424.202,60) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que para el caso de ampliaciones/prórroga las mismas serán regidas por el artículo 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su
Decreto reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Área de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 72/24 RENTAS GENERALES
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13.981/09, Artículo 17º Apartado I del Anexo I del Decreto
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Reglamentario Nº 59/19 y el Artículo 1º de la Resolución nº 2461/16 modificado por Resolución Ministerial RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP sustituido por RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP la cual delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de Anestesicos - 1° SEMESTRE 2025 con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución Nº 2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como ANEXO II, pasa a formar parte del
presente acto.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. de Compras, 26 de Diciembre de 2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°. Imputación preventiva del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2025, en la suma de pesos cincuenta y dos
millones cuatrocientos veinticuatro mil doscientos dos con 60/100 ($52.424.202,60) C. INSTITUCIONAL 1.1.1 -
JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 016 - SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION
1 - FUENTE 11 - DEPENDENCIA 1760, PROCEDENCIA Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2.
ARTÍCULO 5°. Designar comisión asesora de Preadjudicación: Farm Quiroga, Matias, Farm Tesler, Sofia, Farm. Ordoñez,
Alfonsina, Iturregui, Silvina, y Pereira,Paula.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Matias Nicolas Tartara, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

ANEXO 2 9879a177e12fbe9bbd01a8a0ad40c1202feb1dd7faeec868d22353022281af06 Ver

DISPOSICIÓN Nº 1093-HZGADCBMSALGP-2024
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-39118739-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 24/25 para la contratación de
“Servicio de mantenimiento de Equipos de Frio”, por el período que abarca desde 01/01/25 al 30/06/25, en el marco de la
Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA- MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Dieciséis millones doscientos
sesenta y nueve mil con 00/100 ($16.269.000,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación de “Servicio de mantenimiento
de Equipos de Frio” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 24/25, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
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con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 –
Valor del Pliego – Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 27/12/24 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. A los efectos de conocer las características del servicio solicitado y confirmar y evaluar por medio de la
visita de reconocimiento, el estado de las autoclaves, motivo de esta contratación; el proponente deberá realizar la visita
técnica el día 23/12/24 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 6°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación para la presente a los siguientes
agentes Panzerini Gabriel, Abrahan Miriam y Pereira Rodrigo. Desígnese como suplentes de los mismos a Amaya Mario e
Yman Silvia.
ARTÍCULO 7°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 3. Partida Principal 3. Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 8°. El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1094-HZGADCBMSALGP-2024
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-39118308-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 28/25 para la contratación de
“Servicio de mantenimiento de Ascensores”, por el período que abarca desde 01/01/25 al 30/06/25, en el marco de la Ley
de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Once millones cuatrocientos mil con
00/100 ($11.400.000,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación de “Servicio de mantenimiento
de Ascensores” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 28/25, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 27/12/24 a las 11:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. A los efectos de conocer las características del servicio solicitado y confirmar y evaluar por medio de la
visita de reconocimiento, el estado de las autoclaves, motivo de esta contratación; el proponente deberá realizar la visita
técnica el día 23/12/24 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 6°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación para la presente a los siguientes
agentes Panzerini Gabriel, Abrahan Miriam y Pereira Rodrigo. Desígnese como suplentes de los mismos a Amaya Mario e
Yman Silvia.
ARTÍCULO 7°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 3. Partida Principal 3. Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 8°. El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 9°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1101-HZGADCBMSALGP-2024
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-40424552-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 38/25 para la adquisición de
“Descartables de Nutrición”, por el período que abarca desde 01/01/25 al 30/06/25, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Doce millones ochocientos sesenta y
nueve mil once con 00/100 ($12.869.011,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
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organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Descartables de Nutrición”
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 38/25, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°. Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/24 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación para la presente a los siguientes
agentes Spatafora Sandra, González Fernanda y Bogado Claudia. Desígnese como suplentes de los mismos a Aquel
Analia y Amaya Héctor.
ARTÍCULO 6°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2025 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11.
 
Inciso 2. Partida Principal 7. Partida Parcial 7.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 5.
 
ARTÍCULO 7°. El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°. Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. -
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 3126-HIGDJPMSALGP-2024
 

BAHIA BLANCA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-40752340-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 123/2024 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 01/01/2025 - 30/06/2025 para la adquisición de INSUMOS
RADIOLOGIA- 1ER SEMESTRE 2025 para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
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Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio RAYOS ha justipreciado el gasto en la suma de pesos TREINTA MILLONES QUINIENTOS CON
00/100 ($30.500.000,00) y que el Jefe Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
INSUMOS RADIOLOGIA- 1ER SEMESTRE 2025.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G. HOSPITAL DR. JOSÉ PENNA

DE BAHÍA BLANCA EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de INSUMOS RADIOLOGIA-
1ER SEMESTRE 2025 con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
(se publicará en el sitio web/www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del
Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº 123/2024 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (Anexo I) , Art.17 Apartado 1 y la Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de INSUMOS RADIOLOGIA- 1ER SEMESTRE 2025.
La solicitud cubre un periodo de consumo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos
aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 23/12/2024 a las 09:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 % .
ARTÍCULO 5°. Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx , de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 6°. Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
PUCCI MELISA - DNI 31611680 -Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7°. Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/9/5 ÚTILES MENORES MÉDICO - QUIRÚRGICO Y DE LABORATORIO $3.000.000,00.
2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS $27.500.000,00.
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: TREINTA MILLONES QUINIENTOS CON 00/100 ($30.500.000,00) EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 8°. Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9°. Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Jorge Moyano, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 579-HSEMIAGMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-34298943-GDEBA-
HSEMIAGMSALGP por el cual tramita la adquisición de determinaciones de laboratorio Área Medio Interno II con provisión
de equipamiento, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación privada N° 13/24 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 6528/22 y en uso de las
atribuciones que el cargo le confiere.
Que el artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”.
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el artículo 2º de la Resolución Nº 6528/22 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el anexo II para la
autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que, a orden N° 7, del expediente citado en el exordio, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento.
Que es decisión de esta autoridad designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión
de Preadjudicación.
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos sesenta millones setenta y ocho mil
con 00/100 ($60.078.000,00).
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza licitación privada/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja
sin efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios.
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de determinaciones de
laboratorio Área Medio Interno II con provisión de equipamiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 13/24, encuadrado en las
previsiones del artículo 17 de la ley 13.981 y artículo 17 apartado I - Decreto 59/19 y la Resolución Nº 6528/22, tendiente a
la adquisición de determinaciones de laboratorio Área Medio Interno II con provisión de equipamiento , por el período
destinado de enero a diciembre 2025, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo
primero.
ARTÍCULO 3°. Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 26/12/2024 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para el presente llamado a los
siguientes agentes:
 
CEDRON, SILVANA - RAMOS, CECILIA - FERREYRA GARAY GORTA, MARCELA
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma pesos sesenta
millones setenta y ocho mil con 00/100 ($60.078.000,00), el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: Saf 124
- MINISTERIO DE SALUD - Provincia de Buenos Aires - Jurisdicción: Ministerio de Salud - UOC: 103 DIRECCION DEL
HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda -C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD
0. CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 014 SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F 11 - INCISO 2 - BIENES DE
CONSUMO - EJERCICIO 2025.
 
2.5.1 $60.078.000,00
TOTAL: $60.078.000,00
 
ARTÍCULO 6°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 580-HSEMIAGMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2024-34260132-GDEBA-
HSEMIAGMSALGP por el cual tramita la adquisición de determinaciones de laboratorio HEMATOLOGIA II con provisión de
equipamiento, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación privada N° 12/24 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19.
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 6528/22 y en uso de las
atribuciones que el cargo le confiere.
Que el artículo 13 de la Ley Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su reglamentación. Los
pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las
pautas de evaluación de las ofertas”.
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado.
Que el artículo 2º de la Resolución Nº 6528/22 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el anexo II para la
autorización del llamado a licitación privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los
Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que a orden N° 7 del expediente citado en el exordio se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento.
Que es decisión de esta autoridad designar a los evaluadores del Proceso de Compra los cuales conformaran la Comisión
de Preadjudicación.
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos cincuenta y nueve millones ciento
cuarenta y siete mil con 00/100 ($59.147.000,00).
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza licitación privada/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja
sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios.
Por ello;

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de determinaciones de
laboratorio Área Hematología II con provisión de equipamiento, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N°
59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 12/24,
encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la ley 13.981 y artículo 17 apartado I - Decreto 59/19 y la Resolución Nº
6528/22, tendiente a la adquisición de determinaciones de laboratorio Área Hematología II con provisión de equipamiento
por el período destinado de enero a diciembre 2025, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 26/12/2024 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para el presente llamado a los
siguientes agentes:
 
CEDRON, SILVANA - RAMOS, CECILIA - FERREYRA GARAY GORTA, MARCELA
 
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma pesos
cincuenta y nueve millones ciento cuarenta y siete mil con 00/100 ($59.147.000,00), el que será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Saf 124 - MINISTERIO DE SALUD - Provincia de Buenos Aires - Jurisdicción: Ministerio de Salud -
UOC:
103 DIRECCION DEL HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda -C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0. CATEGORIA DE PROGRAMA:
 
PRG 014 SUB 002 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F 11 - INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - EJERCICIO 2025.
 
2.5.1 $59.147.000,00
TOTAL: $59.147.000,00
 
ARTÍCULO 6°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable a gestionar la publicación del llamado de conformidad
con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTICULO 7°. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1085-HZGAPVCMSALGP-2024
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Adquisición de Descartables Generales, solicitados por el
Servicio de Farmacia de este Establecimiento Hospitalario, por la suma de PESOS: CINCUENTA Y DOS MILLONES
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TRESCIENTOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 08/100 ($52.300.174,08), para el Ejercicio 2025 por el período a
cubrir: Enero / Junio de 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
66/2024, para la Adquisición de Descartables Generales, solicitados por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento
Hospitalario.-
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 26 de Diciembre de 2024 a las 09:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.-
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Descartables Generales para Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4°. Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
ARTÍCULO 5°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 08/100 ($52.300.174,08) Con
cargo a: EJERCICIO 2025 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCION: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1
F 11). Imputación 2-9-5, 2-5-2, 2-5- 7, 2-9-1, 2-7-7, 2-3-3, 2-5-9, 2-4-2, 2-9-4.-
ARTÍCULO 6°. Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100 %, el presente llamado
de Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones
Nº: 13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.-
ARTÍCULO 8°. Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Farmacéutica Rajoy Emilce, Doctor Francesconi, Mauricio y Señora Bordenave, Pamela.-
ARTÍCULO 9°. Designar como comisión suplente de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta
Institución que a continuación se consignan: Farmacéutica Ginobili, Karina, Dr Menelle Jorge; Señor De Jalón, García
Alfredo.-
ARTÍCULO 10. Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHIVESE.
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1087-HZGAPVCMSALGP-2024
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona la Adquisición de Determinación de Química Clínica Planta con
la Provisión de Equipamiento en Comodato, solicitados por el Servicio de Laboratorio de este Establecimiento Hospitalario,
por la suma de PESOS: DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($223.200.000,00), para
el Ejercicio 2025 por el período a cubrir: Enero / Diciembre de 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL

DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
67/2024, para la Adquisición de Determinación de Química Clínica Planta con la Provisión de Equipamiento en Comodato,
solicitados por el Servicio de Laboratorio de este Establecimiento Hospitalario.-
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 26 de Diciembre de 2024 a las 09:30
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego.-
ARTÍCULO 3º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Adquisición de Determinación de Química Clínica Planta con la Provisión de Equipamiento en Comodato con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4º. Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente.-
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ARTÍCULO 5º. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($223.200.000,00) Con cargo a: EJERCICIO
2025 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCION: 12 Ja 0 Ent 0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputación 2-
5-1.-
ARTÍCULO 6º. Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100%, el presente llamado de
Contratación por Licitación Privada, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA.-
ARTÍCULO 8º. Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Bioquímica Cuello, Maricel; Bioquímica García, Viviana; Sra. Porreca, María Belén.-
ARTÍCULO 9º. Designar como comisión suplente de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes de esta
Institución que a continuación se consignan: Bioquímica Rodriguez, Erica; Bioquímica Cogliano, Natalia; Señora Oliveira,
Alejandra.-
ARTÍCULO 10. Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho. ARCHIVESE.-
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1089-HZGAPVCMSALGP-2024
 

SAN FERNANDO, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO Las presentes actuaciones por las que se gestiona el Requerimiento para la Contratación de la Adquisición de
Insumos para Inmunoserologia con Equipamiento en Comodato, solicitados por el Servicio de Laboratorio de este
Establecimiento Hospitalario, por la suma de PESOS: CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($41.216.472,00), para el Ejercicio 2025 por el período a cubrir:
Enero/diciembre de 2025 y
 
CONSIDERANDO:
Que de Acuerdo al Artículo 15 del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09 se debe publicar toda Licitación Privada,
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS PETRONA VILLEGAS DE CORDERO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el respectivo llamado a contratación por Licitación Privada Nº:
68/2024, para la Adquisición de Insumos para Inmunoserologia con Equipamiento en Comodato solicitados por el Servicio
de Laboratorio de este Establecimiento Hospitalario. -
ARTÍCULO 2°. Fijar la fecha y el horario de Apertura del presente llamado para el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00
horas, estableciéndose fecha límite para la presentación de las respectivas ofertas en el correspondiente pliego. -
ARTÍCULO 3°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Licitación Privada de referencia, para la
Contratación de la Adquisición de la Adquisición de Insumos para Inmunoserologia con Equipamiento en Comodato con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobados por Resolución
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 4°. Autorizar la publicación en el Boletín Oficial por lo expuesto en el considerando de la presente. -
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido en el Pliego la posibilidad de Ampliar y/o Prorrogar hasta un 100 %, el presente llamado a
Licitación/Contratación por Procedimiento Abreviado, conforme a lo establecido en el Artículo 7º Inciso b) y f) de la Ley de
Contrataciones Nº: 13981/09 y su Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA. -
ARTÍCULO 6°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de PESOS:
CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100
($41.216.472,00) Con cargo a: EJERCICIO 2025 - (C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. JURISDICCION: 12 Ja 0 Ent
0 PRG 013 SUB 007 ACT 1 Fi 3 Fu 1 F 11). Imputación: 2-5-1.-
ARTÍCULO 7°. Dicha Licitación deberá encuadrarse dentro de los términos del Art. 17 de la Ley de Contrataciones Nº:
13981/09, del Art. 17 - Apartado I, Anexo I del Decreto Reglamentario 2019-59-GDEBA-GPBA y de la Resolución
Ministerial Nº: 2461/2016.-
ARTÍCULO 8°. Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: Bioquímica Maricel Cuello, Bioquímica Natalia Cogliano y Señor Matías Madurotto. -
ARTÍCULO 9°. Designar para integrar la Comisión Asesora de Pre Adjudicación suplente a los siguientes agentes de esta
institución que a continuación se consignan: Bioquímica Viviana García, Bioquímica Erika Rodríguez y Señora Pamela
Bordenave. -
ARTÍCULO 10. Elevar a la Oficina de Prensa y Difusión del Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. para su
conocimiento Hecho ARCHIVESE. -
 
Juan Francisco Delle Donne, Director Ejecutivo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 18 de diciembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 92



DISPOSICIÓN Nº 973-HZBDMSALGP-2024
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “QUIMICA CLINICA”, para el SERVICIO
DE LABORATORIO - EX-2024-32116076-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL

GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 11/2025, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2°. La Licitación Privada 11/2025, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“QUIMICA CLINICA” para el servicio de LABORATORIO que cubrirá un periodo de DOCE MESES desde el 01/01/2025
hasta el 31/12/2025
ARTÍCULO 3°. Poseerá un costo aproximado de PESOS: CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($196.968.000,00) que se devengara de la siguiente imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
Categoría de Programa: PRG 018 - SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11
Inc.2*- Ppr.5*- Ppa.1*
 
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 4°. Con fecha de apertura el día 26/12/2024 a las 09:30 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5°. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6°. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 975-HZBDMSALGP-2024
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “MATERIALES MEDICOS”, para
DEPOSITO GENERAL- EX-2024-31915010-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITALZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 03/2025, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 03/2025, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“MATERIALES MEDICOS” para DEPOSITO GENERAL que cubrirá un periodo de SEIS MESES desde el 01/01/2025 hasta
el 30/06/2025
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 80/100 ($84.959.398,80), que se devengara de la siguiente
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imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0
Categoría de Programa: PRG 018 - SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11
 
Inc. 2* - Rpr.5* - Ppa.2*
Inc. 2* - Rpr.9* - Ppa.7*
Inc. 2* - Rpr.5* - Ppa.1*
Inc. 2* - Rpr.2* - Ppa.2*
Inc. 2* - Rpr.5* - Ppa.7*
Inc. 2* - Rpr.3* - Ppa.3*
Inc. 2* - Rpr.9* - Ppa.6*
Inc. 2* - Rpr.9* - Ppa.9*
Inc. 2* - Rpr.5* - Ppa.9*
Inc. 2* - Rpr.9* - Ppa.5*
 
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 26/12/2024 a las 09:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00
Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 977-HZBDMSALGP-2024
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2024

 
VISTO los presentes actuados por lo que se gestionó la compra o adquisición de “HEMATOLOGIA”, para el SERVICIO DE
LABORATORIO - EX-2024-35457197-GDEBA-HZBDMSALGP, Pda. 2* RENTAS GENERALES
 
CONSIDERANDO:
Que la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Hospital Blas L. Dubarry.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITALZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 17/2025, RENTAS GENERALES Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1
Decreto 59/19 con las especificaciones listadas en los siguientes artículos.
ARTÍCULO 2º. La Licitación Privada 17/2025, RENTAS GENERALES por lo que se gestionó la compra o adquisición de
“HEMATOLOGIA” para el servicio de LABORATORIO que cubrirá un periodo de DOCE MESES desde el 01/01/2025 hasta
el 31/12/2025
ARTÍCULO 3º. Poseerá un costo aproximado de PESOS: TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($35.991.900,00) que se devengara de la siguiente imputación:
 
Clasificación Institucional: 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 Categoría de Programa: PRG 018 -
SUB 002 - AC 1
Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento 11 Inc.2*- Ppr.5*- Ppa.1*
EJERCICIO 2025
 
ARTÍCULO 4º. Con fecha de apertura el día 26/12/2024 a las 10:00 Hs. en la Oficina de Compras.
ARTÍCULO 5º. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00Hs a
13:00Hs o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com o
hdubarry@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 6º. Las ofertas deberá ser presentadas únicamente de manera física en la oficina de compras o en Mesa de
entrada del Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
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Walter Adrian Crema, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1199-HIGAPFMSALGP-2024
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Diciembre de 2024

 
VISTO, Las presentes actuaciones relacionadas con el EX-2024-40062957-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual la oficina
de Compras del H.I.G.A. “Pedro Fiorito”, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto Nº 10/25, tendiente a la
adquisición de Medicamentos varios, solicitados por el Servicio de Farmacia de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que, el art. 17 del Reglamento de Contrataciones, (Decreto Nº 59/19 Art 17 Anexo I) dispone que, los procedimientos de
contratación se rigen por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (RESO-2019-76-GDEBA-CGP) y de
Especificaciones técnicas Básicas por Tipo de Demanda.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESO-2019-76, se implementó el mencionado pliego, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la administración pública provincial, el cual rige el
presente llamado.
Que, Según Art. 15 Ap. 1, de la Ley 13.981 y su Decreto 59/2019 reglamentario, la autoridad administrativa instrumentara
la difusión del contenido de los actos administrativos en los medios oficiales:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones, https://pbac.cgp .gba.gov.ar/ y Boletín Oficial.
Que, la apertura de Propuestas se realizará el día 26 de Diciembre de 2024, a las 10:00 hs, en la oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito, sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
Que, el llamado de referencia se encuadra en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamentario 59/19, RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nº 32-OPCGP-2024.
Que, el Sr. Servicio del servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento ochenta y nueve
millones quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos con 00/100 ($189.544.500,00), y que mediante la solicitud Nº 695029
se procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que, la comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa depto.
Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo Nº 50-
672219-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen, Legajo Nº 00-620214-00.
Que, la comisión de pre-adjudicación, prevista en Art. 20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán
algunos de los siguientes miembros: Jefe del servicio: Fabián Pardon, Legajo Nº 00- 913363-00; Cargo: Técnica Santoli
Miriam, Legajo Nº 00-916689-00; Cargo: Administrativo: Manrique Brian, Legajo Nº 00-677973-00.
 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la adquisición de Medicaementos varios, con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y servicios (según RESO-2019-76) y su
publicación en los medios oficiales: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones;
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ y Boletín Oficial
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 10/25,
encuadrada en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 apartado1 del anexo 1 del decreto reglamentario 59/19, RESO-2020-
2039-GDEBA-MSALGP y Resolución de delegación de montos Nº 32-OPCGP-2024, tendiente a la adquisición de
Medicamentos varios, con arreglo al Pliego Único. La apertura de Propuestas se realizará el día 26 de Diciembre de 2024, a
las 10:00 Hs, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en
calle Italia 350 de la localidad de Avellaneda.
ARTÍCULO 3º. Asimismo el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, será atendido, con
cargo de presupuesto general Ejercicio 2025, C. institucional 1.1.1 - jurisdicción auxiliar 0 - entidad 0 - categoría de
programa: PRG 014 SUB 003 ACT 1 - finalidad 3 - función 1 - procedencia- fuente 11.
 
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 Psp…………………………Reng. 1 a 28…............. $189.544.500,00.
 
Total Importe Pesos ciento ochenta y nueve millones quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos con 00/100
($189.544.500,00).
 
Total Importe de la licitación pesos ciento ochenta y nueve millones quinientos cuarenta y cuatro mil quinientos con 00/100
($189.544.500,00).
 
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido, que el plazo previsto por el Art Nº 6 de la Ley Nº 13981/09 y su decreto reglamentario
Nº 59/19; no se ha autorizado esta adquisición para el periodo solicitado.
ARTÍCULO 5º. La comisión de apertura estará integrada por personal administrativo de la oficina de compras: Cargo: Jefa
depto. Adm. Contable Sra.: Iriosola Alicia V., Legajo Nº 00-274728-00; Cargo: Administrativa: Sra. José Valeria E., Legajo
Nº 50-672219-00; Cargo: Administrativa: Sra. Maqueira Ailen, Legajo Nº 00-620214-00. Se establece que, la comisión de
pre-adjudicación, prevista en Art.20 Apartado 3) del decreto reglamentario 59/19, la integrarán algunos de los siguientes
miembros: Jefe del servicio: Fabián Pardon, Legajo Nº 00-913363-00; Cargo: Técnica Santoli Miriam, Legajo Nº 00-916689-
00; Cargo: Administrativo: Manrique Brian, Legajo Nº 00-677973- 00.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Luis Lopez, Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 401-DPIBDTPMSALGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 2 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente EX-2024-40219647-GDEBA-DPTGADMSALGP, mediante el cual se tramita la adquisición de
alimento balanceado, solicitada por el Departamento Bioterio y Campo Experimental, dependiente de la Dirección de
Producción de Medicamentos de esta Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981,
el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Administración consta en orden 10;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N°13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y RESO-2024-32-GDEBA-
OPCGP y en uso de las atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de alimento balanceado, el cual
como documento PLIEG-2024-42728109-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO
1- Convocatoria, PLIEG-2024-42727896-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3-
Clausulas Particulares, PLIEG-2024-42728312-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG-2024-42729050-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 5- Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2024-42727717-GDEBA-DAMSALGP como ANEXO 2).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 25/2024.
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas en
el Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German ó Javier Paget.
ARTÍCULO 5º. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP, DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-264-GDEBA-
DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6º. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES-Ejercicio 2025 C. INSTITUCIONAL 111 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - PROCEDENCIA -FUENTE 11 -Inciso 2 Partida Principal 1 Partida Parcial 1: Productos alimenticios, por la
suma de pesos ciento treinta millones trescientos noventa mil con 00/100 ctvs. ($130.390.000,00) -Inciso 2 Partida Principal
1 Partida Parcial 4: Madera, corcho y sus manufacturas, por la suma de pesos tres millones novecientos noventa mil con
00/100 ctvs. ($3.990.000,00) - Ejercicio 2025.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

anexo 1 feeb8428b827349351b3f6759f4a82aa91f89558878c5d383145065a0889d152 Ver

anexo 2 ca4554e7b45fda47afd2aafdaf485f8c548e20c142ab6e09e5e4eaf6aa5d8200 Ver

anexo 3 71b0eb076473ffff9876d07e59a873e125df2a4e69d39ece9ddeef35c237c671 Ver

anexo 4 94dd196215cf062cbd78b0c11e48c0975b14afc4a50929ef21fdc6adcd43fc4a Ver

anexo 5 45a4a39b766731a5ecd0f1c83e2c64b9d857447b085db408a91ce9dc5cdb3d99 Ver
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN N° 437-DGAMSGP-2024
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Diciembre de 2024

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-38113750-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual se gestiona la
autorización del llamado a la Licitación Privada Nº 11/24 (Proceso de Compra PBAC N° 179-2728- LPR24), y la aprobación
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y documentación anexa, tendiente a contratar la provisión de baterías, y
 
CONSIDERANDO:
Que motiva el presente llamado a Licitación Privada la solicitud obrante en orden 2/9, mediante la cual la Dirección de
Tecnología en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones propicia la provisión citada en el
exordio de la presente, con destino a la misma, encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), con un plazo de entrega de
treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ciento
cuarenta y ocho millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ($148.469.000,00);
Que por Resolución N° 34/17 del Contador General de la Provincia, se estableció a partir del 1 de enero de 2018, la
obligatoriedad de la utilización de la plataforma Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) para los procedimientos de
Licitación Pública, Licitación Privada y Contratación Directa, determinándose que las ofertas deberán ser presentadas
electrónicamente;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
la presente Licitación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), los
que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que en orden 36 luce agregada la Solicitud de Gasto N° 179-5240-SG24 correspondiente a la registración presupuestaria
preventiva en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), para la erogación que se pretende realizar de
acuerdo a la proyección efectuada por la Dirección de Presupuesto mediante PV-2024-40817195-GDEBA-DPREMSGP -
orden 37-;
Que se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el Proceso de Compra PBAC N° 179-2728-
LPR24 -orden 40-;
Que mediante NO-2024-44018546-GDEBA-DPAEFOPCGP tomó intervención el Organismo Provincial de Contrataciones
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP de fecha 7 de noviembre de 2022 -orden
78-;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, la intervención de Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, se procede al dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modificado por
el Decreto N° 205/24);
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 11/24
(Proceso de Compra PBAC N° 179-2728-LPR24), encuadrada en el artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19 (modificado por Decreto N° 1314/22), tendiente a lograr la
provisión de baterías, propiciado por la Dirección de Tecnología en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia
de Comunicaciones y con destino a la misma, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la
formalización del contrato, y un presupuesto oficial estimado de pesos ciento cuarenta y ocho millones cuatrocientos
sesenta y nueve mil ($148.469.000,00).
ARTÍCULO 2º. Aprobar los documentos que regirán la presente Licitación, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y que, como (Anexo I)
Planilla de Convocatoria, (Anexo III) Condiciones Particulares, (Anexo IV) Especificaciones Técnicas y (Anexo V) Planilla de
Cotización, se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2024-44110524-GDEBA-
DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Establecer que en el marco de la Licitación Privada Nº 11/24 (Proceso de Compra PBAC N° 179-2728-
LPR24) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2025: Programa 7 - Subprograma 1 - Actividad 2 - Inciso 2 - Principal 9 - Parcial 3 -
Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 ($148.469.000,00).
ARTÍCULO 5º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones, la determinación de la fecha
y hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que la presente Licitación deberá publicarse y comunicarse en
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los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 (modificado por Decreto N°
1314/22).
ARTÍCULO 6°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación estará conformada por los siguientes miembros, los que
deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981: Norma A. BONADEO, D.N.I. N° 32.666.648; Carolina DOMANTE, D.N.I. N° 28.675.785; Natalia L. GABRIELLONI,
D.N.I. N° 24.040.941; Gerardo Sebastián ERMILI, D.N.I. N° 28.052.578; y Valeria Yanina FOSSAROLI, D.N.I. N°
28.768.409.
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección de Tecnología en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de
Comunicaciones será la unidad orgánica que actuará como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la
verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones
establece, debiéndose realizar la recepción correspondiente a través de la Aplicación Móvil Recepción Digital PBA de
Bienes y Servicios, conforme lo establecido por RESO-2022-184-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Ruscuni, Director General.

ANEXO/S

PLIEG-2024-44110524-GDEBA-
DCYCMSGP

a4d4fbc3f1b97179a7cb983875ebab82d551feb713a6a1ae27efc0d3157302ae Ver

MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMNISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN Nº 207-DGAMHYDUGP-2024

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 12 de Diciembre de 2024
 
VISTO el EX-2024-40442844-GDEBA-DSTMHYDUGP, mediante el cual se gestiona la contratación del Servicio de Policía
Adicional -POLAD- para el primer semestre de 2025, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado a) del Anexo I del
Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Reglamentario de la Ley N° 13.981 y;
 
CONSIDERANDO:
Que en orden N° 4, por nota NO-2024-40856853-GDEBA-DGAMHYDUGP, la Dirección General de Administración solicitó
la contratación del servicio de vigilancia y seguridad bajo la modalidad del Sistema Policía Adicional para la sede del
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de Provincia de Buenos Aires, sito en Calle 61 N° 788, a efectos de resguardar el
patrimonio existente y la seguridad de los agentes que prestan funciones, como así también los visitantes, para el período
comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2025 inclusive;
Que dicha Dirección General agregó que resulta necesaria la presencia de dos (2) agentes de lunes a viernes de 00:00
horas a 24:00 horas, incluyendo feriados; de un (1) agente los sábados y domingos de 00:00 horas a 24:00 horas, y de un
(1) agente supervisor durante ocho (8) horas diarias de lunes a domingos, incluyendo feriados.
Que en orden N° 7, por providencia PV-2024-41659417-GDEBA-DPTCSHMSGP, el Departamento de Coordinación
Seguridad Hospitalaria, dependiente del Ministerio de Seguridad, aporta el presupuesto por el servicio requerido;
Que en tal sentido, informa que el total de horas a utilizarse es de ocho mil ochocientas ochenta y ocho (8.888), con un
valor de hora de pesos cinco mil noventa y cinco con 98/100 ($5.095,98), valor hora de servicio se corresponde a la
categoría 1, con un incremento de un cincuenta por ciento (50 %), en un todo de acuerdo al artículo 11 inciso a) segundo
párrafo del Decreto Nº 545/22, lo que determina la suma total de pesos cuarenta y cinco millones doscientos noventa y tres
mil setenta con 24/100 ($45.293.070,24);
Que en orden N° 9, se agrega Anexo de especificaciones (DOCFI-2024-41850145-GDEBA-DCYCBYSMHYDUGP);
Que en orden N° 14, toma intervención la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de este organismo autoriza la Solicitud
de Gasto (IF-2024-42131915-GDEBA-DPYCMHYDUGP);
Que en orden N° 15, la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, informa
a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, a los efectos de dar cumplimiento al artículo 15 de la Ley N° 13.767;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Reglamentario de la Ley Nº 13.981;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMNISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE HÁBITAT Y DESARROLLO URBANO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa por excepción, para la contratación del Servicio de Policía Adicional -
POLAD- el marco del artículo 18 inciso 2 apartado a) del Anexo I del Decreto DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
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Reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 2°. Adjudicar al Ministerio de Seguridad el servicio de policía adicional para la sede del Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano, por un monto total de pesos cuarenta y cinco millones doscientos noventa y tres mil setenta con 24/100
($45.293.070,24), por el período comprendido a partir del 1º de enero del año 2025 hasta el 30 de junio de 2025 inclusive.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el servicio que se aprueba por el artículo precedente comprende ocho mil
ochocientas ochenta y ocho (8.888) horas, con un valor de hora de pesos cinco mil noventa y cinco con 98/100
($5.095,98), corresponde a la categoría 1, con un incremento de un cincuenta por ciento (50 %), en un todo de acuerdo al
artículo 11 inciso a) segundo párrafo del Decreto Nº 545/22.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la aprobación que se dispone por el artículo precedente se efectúa bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios que la promueven.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida con cargo a la siguiente imputación:
Jurisdicción 30, Unidad Ejecutora 553, Programa 1, Actividad 1, Inciso 3, Partida Principal 4, Partida Parcial 7, Fuente
Financiamiento 11 - Rentas Generales, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General de la Administración Provincial
2025 - por la suma total de pesos cuarenta y cinco millones doscientos noventa y tres mil setenta con 24/100
($45.293.070,24).
ARTÍCULO 6º. Comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, remitir a la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones a sus efectos e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA). Cumplido archivar.
 
Gustavo Gabriel Goldengruss, Director.

◢ CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN N° 3701/2024
 

La Plata, 10 de diciembre de 2024
 

VISTA: la Resolución 2743 dictada por este Consejo el día 28 de diciembre de 2021 que oportunamente estableció pautas
de validación para los exámenes rendidos por ante este Cuerpo, los exámenes tomados para cargos y alcances territoriales
determinados en las convocatorias del año 2022 y 2023, los parámetros establecidos por la Resolución 3645, así como la
nómina de personas aprobadas en cada uno de ellos y
 
CONSIDERANDO:
Que como se evaluara al momento del dictado de la citada Resolución, “la Constitución Provincial impuso al Consejo, como
función indelegable, la de implementar un sistema de selección de postulantes garantizando adecuada publicidad y criterios
objetivos predeterminados de evaluación, privilegiando la solvencia moral, la idoneidad y el respeto por las instituciones
democráticas y los derechos humanos.
Que, bajo ese mandato constitucional, se dictó el artículo 19 del Reglamento General del Consejo la Magistratura de la
Provincia de Buenos Aires, el cual reglamenta lo normado por el artículo 26 y ss. de la Ley N° 11.868 (y sus modificatorias),
estableciendo un sistema de evaluación de exámenes escrito y oral, las pautas de corrección de ambos, el plazo de
duración de cada una de las pruebas, y el sistema de impugnación a las correcciones; 
Que resultan complementarios al examen de oposición, la evaluación de los antecedentes, el examen psicológico-
psiquiátrico y el resultado de la entrevista personal del postulante ante el Consejo, la cual tiene una validez de dos años;. .
.” 
Que, sobre esa base, el Consejo de la Magistratura dispuso, a través del artículo 1° de la Resolución N° 2743/2021 que
aquellos postulantes que hubieran aprobado los exámenes escrito y oral, podrán optar por hacer valer dicha condición para
una nueva convocatoria referida a la misma función y alcance territorial, por el término de treinta (30) meses corridos
contados a partir de la fecha en que rindan el examen oral, siempre que a criterio del Consejo no hubiesen variado las
circunstancias; en caso de acontecer esto último, el Pleno del Consejo podrá reducir el plazo aludido. 
Que, con posterioridad al dictado de la Resolución aludida, fue sancionada la Ley N° 15.316, que en su artículo 1° dispone
“Suspéndase por dos (2) años la exigencia del examen oral establecida en el artículo 26 de la Ley 11.868 para los
procesos de evaluación generados en concursos convocados por el Consejo de la Magistratura. Esta reforma será también
aplicable a los llamados convocados en los que no se hubiere iniciado la etapa de evaluación”; 
Que, cumplido el plazo de su validez, la misma fue prorrogada por Ley 15.478 por el término de dos (2) años.
Que por Resolución 2868/2022 se dispuso que mientras dure la suspensión de la exigencia de los exámenes orales, el
artículo 1° de la Resolución N° 2743/2021 establecerá que los postulantes que hubieran aprobado el examen escrito
(negrita y subrayado no están en la redacción original), podrán hacer valer dicha condición para una nueva convocatoria
referida a la misma función y alcance territorial, por el término de treinta (30) meses corridos contados a partir de la fecha
en que rindan dicho examen; -
Que por Resolución 3520 (texto actualizado por Resoluciones N°3526/2023 y N°3539/2024) se aprobó la Convocatoria
2023 para cubrir los cargos vacantes de Jueces, Juezas e integrantes del Ministerio Público de la Provincia de Buenos
Aires, según lo establecido en su Anexo I.
Que por Resolución 3645 el Consejo atendió a la necesidad de regular -a los efectos prácticos- las distintas alternativas
posibles que surgen a partir de la utilización de la opción prevista en el artículo 1° de la Resolución N° 2743/2021 y
estableció un criterio general para los casos que se susciten, ponderando especialmente la aprobación de nuevas
convocatorias por parte de este Consejo.
Que en este estadio se impone evaluar la petición formulada por los/as postulantes hasta el día de la fecha y el
cumplimiento de cada una de ellas de las pautas de validación brindadas por la Resolución 2743/21, 2868/22 y 3645 según
el informe elaborado por el Área de Evaluación y Vacantes. 
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Que corresponde hacer lugar únicamente a aquellas que han dado íntegro cumplimiento a los recaudos precedentemente
señalados, en los términos y con el alcance que se detalla en el Anexo I.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los arts. 175 de la Constitución, 19, 22, 25, 26 de la ley
11.868, y el Reglamento General de este Organismo.
Asimismo, a los fines de brindar celeridad al trámite de notificaciones, se delega en el Sr. Secretario del Consejo Dr.
Osvaldo F. Marcozzi y en la Sra. Prosecretaria Dra. Romina Martínez la suscripción de la presente resolución. Ello
conforme lo dispuesto en la sesión del día de la fecha (conf. Acta N° 1169, de fecha 10/12/2024). 
Por ello, con la unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes,
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Admitir, según corresponda, la opción establecida en el art. 1 de la Resolución 2743 (texto según Res.
2868), para hacer valer el examen escrito aprobado, a quien integra la nómina del Anexo I de la presente Resolución, con
el alcance que se indica en el caso. 
ARTÍCULO 2°: Desestimar, según corresponda, la petición de los/as postulantes que integran el Anexo I de la presente
resolución que no han cumplido con los requisitos exigidos por la Resolución 2743 (texto según Res. 2868).
ARTÍCULO 3°: Regístrese, publíquese, notifíquese a las personas postulantes, cúmplase y archívese. 
 
Registro de Resoluciones.
Secretaría.
Osvaldo Favio Marcozzi, Secretario; Romina Martínez, Prosecretaria.

ANEXO/S

ANEXO 4b3efdfdcf718c79616602263f0b271de4b906704fbf449f63fadc60e32702d9 Ver

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora VANESA GABRIELA MIÑO que en el Expediente N° 4-037.0-2016 Municipalidad de
Florencio Varela ejercicio 2016, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha
28 de Noviembre de 2024, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 28 de noviembre de 2024...Resuelve:..Artículo séptimo: Por
los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, dejar sin efecto el cargo de…por el que se responsabilizara en
forma solidaria…a la Agente Municipal Vanesa Gabriela MIÑO, conforme lo dispuesto por el Artículo Décimo, Considerando
Quinto, Inciso 10) de la Sentencia recurrida (artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias). Artículo noveno: Notificar a…
Vanesa Gabriela Miño…lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos…
Artículo duodécimo: Rubríquese…Fírmese…archívese. Fallo: 956/2024
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora MARÍA LORENA COMBA, Legajo Nº 400.552, que en el Expediente 21100-753722-
2017-0-1 Sumario de Responsabilidad Patrimonial, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, ha
dictado Fallo con fecha 20 de octubre de 2022, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 20 de octubre de 2022...Resuelve:…
Artículo segundo: Declarar patrimonialmente responsable a la señora María Lorena Comba D.N.I. 27.150.637 por
transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos trescientos diez mil
ciento treinta y nueve con cinco centavos ($310.139,05) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y
Tercero. Artículo tercero: Notificar a la señora María Lorena Comba, el cargo pecuniario que se le formula por el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 (multas - Pesos) CBU 0140999801200000010893 a la orden del Presidente de este
Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el
depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle
intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo se le hace saber que la
Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley
10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la
Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente. Artículo quinto:
Rubríquese…,archívese. Fallo: 864/2022.
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Ricardo César Patat.

dic. 12 v. dic. 18
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◢ LICITACIONES
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 43/2024
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de los Trabajos necesarios para la Reforma, y Reciclado de los Inmuebles Propiedad de
este Ministerio Público de la Defensa sitos en la calle 42 Nº 773, ciudad de La Plata, Cerrito Nº 536, CABA, Av. Callao N°
970, CABA, Av. Moreno Nº 1844, CABA, San José N° 331, CABA, 25 de Mayo N° 691 - Alem 684, CABA, Lavalle N° 1832,
CABA, Tacuarí N° 147, CABA, Cerrito N° 536, CABA, Viamonte N° 1685, CABA, y Montevideo Nº 477, CABA.
Presupuesto oficial: $870.416.763,05 (ochocientos setenta millones cuatrocientos dieciséis mil setecientos sesenta y tres
con 05/100).
Sistema de contratación: “Ajuste Alzado”, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1 % (uno por ciento) del importe del Presupuesto Oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 6 y 7 de febrero de 2025, en el horario de 8 a 13 horas, previa coordinación con el Departamento
de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 7093-2060 o arquitectura@mpd.gov.ar
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del pliego de bases y condiciones: El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-
licitacion-publica.
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
constitución de domicilio especial y correo electrónico: Disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la
Nación, sito en la calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el
acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la Nación, sito en la
calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 27 de febrero de 2025 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente: 60020/2024.

dic. 4 v. dic. 24

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 59/2024
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor de la Envolvente del Pasaje
Dardo Rocha, según especificaciones del, Pliego de Bases y Condiciones. Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos. Dirección General de Compras.
Valor de pliego: Pesos Un Millón Cuatrocientos Mil con/100, ($1.400.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Dos Mil Ochocientos Quince Millones Setecientos Setenta y Tres Mil Ochocientos Cincuenta y
Nueve con 41/100, ($2.815.773.859,41)
Fecha de apertura: 8 de enero de 2025.
Hora: 13:00 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos, palacio municipal, calle 12 e/ 51 y 53, planta
baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:30 hs.), del día 08/01/2025 en
calle 12 entre 51 y 53 Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios
Públicos, calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios Públicos en horario de 8 a 13:30 hs.
hasta el día 27 de diciembre de 2024 inclusive.
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-2052120/2024
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dic. 13 v. dic. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 44/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Desagües Pluviales Sector Suroeste en Vedia. Partido: Leandro N. Alem.
Apertura: Sala 505, piso 5°, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles 58
y 59, La Plata, el día 10 de enero del 2025 a las 12:00 hs.
Presupuesto oficial: $1.971.613.992,50. Con un anticipo del veinte por ciento (20 %).
Plazo: 365 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entre calles 58 y 59, piso 9°, oficina 907, La Plata, el día 9 de enero de 2025 en el horario de 9:00 a
16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día
viernes 3 de enero del 2025.
Nº de expediente: EX-2024-36523333-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

16 dic. v 20 dic.

Licitación Pública N° 45/2024
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Desagües Pluviales Cuenca Vergara.
Partido: Hurlingham.
Apertura: Oficina 505, piso 5° del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sito en Avenida 7 N° 1267 entre calles
58 y 59, de La Plata, el día 13 de enero del 2025 a las 12:00 Hs.
Presupuesto oficial: $599.014.375.
Con un anticipo del veinte por ciento (20 %).
Plazo: 180 días corridos.
Presentación de ofertas: Dirección de Contrataciones de Obra Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Avenida 7 N° 1267 entrecalles 58 y 59, piso 9° oficina 907, La Plata, el día 10 de enero de 2025 en el horario de 9:00 a
16:00 horas.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico minfrapba.dcop@gmail.com, hasta el día 6 de
enero del 2025.
Nº de expediente: EX-2024-35720577-GDEBA-DPTLMIYSPGP.

16 dic. v 20 dic.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
 
Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-1346-LPU24
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Repelentes de Uso Personal para la Provincia de Buenos Aires;
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Millones Setenta y Seis Mil Doscientos Setenta y Uno
con Ochenta y Cinco Centavos ($8.455.076.271,85) 
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 10 de enero de 2025 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 237/2024 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2024-237-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2024-43573986-GDEBA-DCMOPCGP.

dic. 16 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 164/2024
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en localidades del partido de La Matanza - Etapa
6.
Fecha apertura: 13 de enero de 2025, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $312.726.- (Son Pesos Trescientos Doce Mil Setecientos Ventiseis).
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Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5972/INT/2024.

dic. 16 v. dic. 20

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 12/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 12/2025, Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición
de Alimentación Parenteral Fórmula Variable, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas., en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Noventa y Tres Millones Trescientos Catorce Mil
Cuatrocientos con 00/100 ($293.314.400,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2351-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-42035601-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

dic. 17 v. dic. 18

Licitación Privada N° 13/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 13/2025 Rentas Generales donde se pretende la Adquisición de Factor VIII
Concentrado Antihemofílico Humano, solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas., en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Ochenta y Seis Millones con 00/100 ($286.000.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2350-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-42037705-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

dic. 17 v. dic. 18

H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 120/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 120/2024, para la Contratación, Compra o Adquisición Alimentación
Parenteral, Enteral y Suplementos Nutricionales - 1er. Semestre 2025 para el Hospital H.I.G. Dr. José Penna de Bahía
Blanca, para cubrir el Período de 01/01/2025 - 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Nutrición del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/12/2024, hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Ochenta y Nueve Millones Ciento Noventa y Nueve Mil
Setecientos Sesenta y Cuatro con 00/100 ($289.199.764,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-3121-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-36596408-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 36/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Atención Telefónica al Vecino.
Apertura: 14 de enero de 2025. Hora: 9:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $438.910.560,00.-
Consulta del pliego: Hasta el 10 de enero de 2025
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 13 de enero de 2025 (entrega en Tesorería Municipal).
- Mediante póliza hasta el 10 de enero de 2025 (entrega en la Dirección General de Contrataciones)
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- Monto de garantía: 5 % del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones. Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Hacienda/Calendario de Licitaciones), Link: calendario de
licitaciones.
Decreto Nº DECFC-2024-2739-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 343 Dígito 2 Año 2024 Cuerpo 1

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 55/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: U. Racionamiento de Cocido P- Servicio de Internac.
Fecha y hora de apertura: 3 de enero de 2025 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $514.917,00 (Pesos Quinientos Catorce Mil Novecientos Diecisiete con 00/100)
Presupuesto oficial: $514.917.000,00 (Pesos Quinientos Catorce Millones Novecientos Diecisiete Mil con 00/100)
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras -2º piso- Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 1 (un) día hábil inclusive anterior a la fecha de apertura, en el horario de
9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 2315-S-2024.

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 96/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Provisión de Cámaras LPR de Lectura de Patentes y
Pórticos con Cartelería LED, con un presupuesto oficial de Pesos Quinientos Veintidós Millones Ciento Treinta y Seis Mil
($522.136.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-302-
203/2024.
Apertura: 15/1/2025, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en
la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
concurrir a la presente licitación pública podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día jueves 02 de enero hasta el
día viernes 10 de enero de 2025, en la Dirección General de Compras. La adquisición de los pliegos tendrá un valor de
Pesos Doscientos Mil ($200.000). Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la
Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que
serán abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 3740/2024.

dic. 17 v. dic. 18

Licitación Pública Nº 97/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Adquisición de Botines de Seguridad, con un presupuesto
oficial de Pesos Ochenta y Nueve Millones Trescientos Veintisiete Mil Cuarenta ($89.327.040), de conformidad con el
Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-221/2024.
Apertura: 15/1/2025, a las 10:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en
la comercialización de los ítems indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
concurrir a la presente licitación pública podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día jueves 2 de enero hasta el día
viernes 10 de enero 2025, en la Dirección General de Compras. La adquisición de los pliegos tendrá un valor de Pesos
Cincuenta Mil ($50.000). Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda.
Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán
abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 3743/2024.

dic. 17 v. dic. 18

Licitación Pública Nº 101/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la Obra Peatonalización y Nuevos Espacios Recreativos en
Paseo Lineal Ferré, con un Presupuesto Oficial de Pesos Ochocientos Veintisiete Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro
Mil Ochocientos Diecisiete con Ochenta y Ocho Centavos ($827.644.817,88), correspondiente al mes base octubre de
2024, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-63/2024.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas
en la ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en
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concurrir a la presente licitación pública, podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día lunes 30 de diciembre de
2024 hasta el día miércoles 8 de enero de 2025, en la Dirección General de Compras. Apertura: 14/1/2025, a las 10:00
hs. La adquisición de los pliegos, tendrá un valor de $500.000 (Pesos Quinientos Mil). Las propuestas deberán ser
entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863 3° piso, del partido de Lanús,
de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 3746/2024

dic. 17 v. dic. 18

Licitación Pública Nº 103/2024
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de realizar los trabajos correspondientes a la Obra Puesta en Valor
de Bajo Puente General José María Paz-Entorno Plaza Vea, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Noventa y Tres
Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos Trece con Cincuenta Centavos ($193.944.613,50), correspondiente
al mes base septiembre 2024, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N°
3-501-56/2024.
Apertura: 14/1/2025, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en
la ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir
a la presente licitación pública podrán adquirir y/o consultar los pliegos desde el día lunes 30 de diciembre de 2024 hasta el
día miércoles 08 de enero de 2025, en la Dirección General de Compras. La adquisición de los pliegos tendrá un valor de
Pesos Cincuenta Mil ($50.000). Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la
Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que
serán abiertos el día y hora indicados.
Decreto Nº 3755/2024.

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERÓN
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 20/2024
 
El Municipio de Presidente Perón llama a licitación -Ordenanza Municipal Nº 2005/2024. Objeto: Contratación de un Servicio
de Asesoramiento y Asistencia Técnica para el fortalecimiento del Sistema Tributario- en un todo de acuerdo a
especificaciones incluidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares
Valor del pliego: Pesos Doscientos Mil con 00/100 ($200.000,00-)
Venta de pliegos: Del 20/12/2024 al 10/1/2024 de 8 a 13:00 hs. en la Municipalidad de Presidente Perón,
Crisólogo Larralde 241 -Guernica- Dirección de Compras
Consultas al pliego: Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Presidente Perón, Crisólogo Larralde Nº 241 de 8 a 14
hs.
Apertura de ofertas: 13/1/2024 a las 10:00 hs en Crisólogo Larralde 241 - Guernica.
Presentación de ofertas: Hasta el día 13/1/2024 a las 9:30 hs. en Dirección de Compras de la Municipalidad de Presidente
Perón.
Expediente: 004128- 2024-138053-I.

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
 
Licitación Pública N° 4/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 4/2024. Objeto Compra de Vehículos para Administración Central.
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100)
Retiro del pliego en la Oficina de Ingresos sita en la Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51. Puán) Oficina de
Compras, desde el 16 de diciembre de 2024 hasta el 15 de enero de 2025 en horario de 8:00 a 13 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:00 horas del día 16 de enero de 2025 en la Municipalidad de Puán (Victoriano de
Ortúzar N° 51. Puán) Oficina de Compras.
Acto de apertura de propuestas: El día 16 de enero de 2025 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras sita en la
Municipalidad de Puán (Victoriano de Ortúzar N° 51. Puán).

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 96/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 96/2024 por segunda vez, la Contratación del Servicio de Alquiler de
Aparatología Médica con destino a cubrir las necesidades del año 2025 de diversos efectores dependientes de la Secretaría
de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, al Pliego de Bases y Condiciones
Generales y a la Nota Aclaratoria N° 1.
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Presupuesto oficial: $182.376.281,00
Pliego de Bases y Condiciones: $182.376,00
Presentación y apertura: 3 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4720-2024

dic. 17 v. dic. 18

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 113/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 113/24 por la contratación del Servicio de Mantenimiento de Contenedores
de Residuos y Limpieza de los sitios donde se encuentran ubicados, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, a la Circular N° 1 y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $570.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $570.000,00.
Presentación y apertura: 6 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5159-2024.

dic. 17 v. dic. 18

Licitación Pública Nº 114/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 114/2024 por la Contratación del Servicio de Movimiento y Carga de
Residuos en Camiones y Bateas Municipales, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a la Circular N° 1 y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $1.017.500.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $1.017.500,00
Presentación y apertura: 7 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5160-2024.

dic. 17 v. dic. 18

SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 115/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 115/2024 por la Contratación de la Obra Nueva unidad de Terapia Intensiva
en el Hospital Dr. Bernardo Houssay, dependiente de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares y a la Nota Aclaratoria N° 1.
Presupuesto oficial: $645.121.869,37
Pliego de Bases y Condiciones: $645.122,00
Presentación y apertura: 8 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Salud (Dirección de Obras,
Mantenimiento y Bioingeniería), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de
apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5522-2024.

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 27/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 6 de enero de 2025 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de los Arroyos para la obra Concreto Asfáltico
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $607.500,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $607.500.000,00.- (Seiscientos Siete Millones Quinientos Mil Pesos con 00/00).

dic. 17 v. dic. 18

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
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Licitación Pública Nº 1/2025
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Transporte IP con Conectividad por Fibra Óptica, Servicio de Internet dedicado con
Conectividad por Fibra Óptica, Plataforma Integral de Seguridad y Mantenimiento de Infraestructura de Seguridad Urbana
para la Municipalidad de Tigre.
Presupuesto oficial: $15.768.000.000,00 (Pesos Quince Mil Setecientos Sesenta y Ocho Millones con 00/100).
Valor del pliego: $15.678.000,00 (Pesos Quince Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 17 de enero del año 2025 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas, hasta el 9/1/2025 inclusive. 
Expediente municipal: 4112-0026994/2024

dic. 17 v. dic. 18

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE DOCK SUD
 
Llamado a Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la Obtención de un Permiso
de Uso por un Plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 25.499,54 m2 (sujeto a mensura definitiva)
ubicado en la Segunda Sección Lado Oeste en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires,
Nomenclatura catastral: Partido 4/Circunscripción I/ Sección F/ Fracción I/ Parcela 2 Parcial, 3 Parcial y 7 Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Loginter S.A.
Cabe destacar que en dicho predio existe una estructura cubierta tipo galpón con una superficie de 3.000 m2.
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados a la utilización del espacio para la operatoria de
productos de carga general no contenerizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud,
aprobado por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

- Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
- Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5 % del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:

- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere
- Inversión en infraestructura
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.

La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

dic. 17 v. dic. 18

Llamado a Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la Obtención de un Permiso
de Uso por un Plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 12.200 m2 (sujeto a mensura definitiva) ubicado
en la Segunda Sección Lado Oeste en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires, Nomenclatura
catastral: Partido 4/Circunscripción I/ Sección F/Fracción I/ Parcela 2 Parcial y 3 Parcial.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Loginter S.A.
Cabe destacar que en dicho predio existe una estructura cubierta tipo galpón con una superficie de 4.000 m2.
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados a la utilización del espacio para la operatoria de
productos de carga general no contenerizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud,
aprobado por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso deberá indicar lo siguiente:

- Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto - Tráfico (Ultramar - Cabotaje Marítimo Internacional
- Cabotaje) y Estadía promedio en muelle.
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- Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas - Tipo de carga - Tráfico (Importación - Exportación -
Removido).

- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5 % del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:

- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere.
- Inversión en infraestructura.
- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido, con base al cuerpo tarifario vigente.

La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

dic. 17 v. dic.18

Llamado a Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados en la Obtención de un Permiso
de Uso por un Plazo de hasta 10 Años, a presentar propuestas de ocupación, bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21 y su modif. 12/24.
El predio objeto de la presente posee una superficie de aproximadamente 616 m2 (sujeto a mensura definitiva) ubicado en
la Segunda Sección Lado Este en jurisdicción del Puerto de Dock Sud-provincia de Buenos Aires. Nomenclatura catastral:
Partido 4/Circunscripción I/ Sección A/Fracción I/Parcela 2 Parcial
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Meranol S.A.
Cabe destacar que en dicho predio existe una estructura semi cubierta tipo cochera con una superficie de 185 m2
Los proyectos de explotación a presentar deberán estar vinculados a la utilización como espacio de cocheras, de acuerdo a
lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya
o complemente en el futuro.
Las ofertas de las empresas deberán ser presentados de la siguiente manera:
- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo deberá ser expresado como un porcentaje del valor de la Tarifa I
vigente o la que se establezca a futuro.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado reglamento, un seguro de
garantía equivalente al 0,5 % del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados los siguientes
conceptos:

- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a la Tarifa I vigente.
- Sobrecanon, si existiere.
- Inversión en infraestructura.

La convocatoria a presentar solicitudes se hará por el plazo de (45) cuarenta y cinco días corridos contados de la fecha de
la última publicación.
Las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9 a 16 horas en el Consorcio de Gestión del
Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires, partido de Avellaneda.

dic. 17 v. dic. 18

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA)
 
Licitación Pública Nº 18/2024
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/2024 Repavimentación y Bacheo R.P. Nº 63 Ascendente (Km 10.200 -
29,300).
Presupuesto del servicio: $3.000.000.000 (Pesos Tres Mil Millones). 
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar,
el de Bases y Condiciones Generales en la sección Legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas,
previa registración del interesado en el sitio web sección Compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1 %.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, piso 5º -CABA, tel./fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 23/01/2025 a las 12 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575, piso 5º, CABA.

dic. 17 v. dic. 19

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 45/2024

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 18 de diciembre de 2024

SECCIÓN OFICIAL > página 108



 
POR 15 DÍAS - Obra Pública. Objeto: Ejecución de las Obras de Relevamiento y Reciclado, necesarias para la
Refuncionalización del Edificio Recientemente Adquirido por el Ministerio Público en la localidad de Lomas de Zamora (calle
José Ignacio Gorriti Nº 1110, esquina Álvarez Thomas), provincia de Buenos Aires, destinado a alojar las dependencias de
este Organismo con competencia en dicha jurisdicción.
Presupuesto oficial: $307.817.341,90 (Pesos Trescientos Siete Millones Ochocientos Diecisiete Mil Trescientos Cuarenta y
Uno con 90/100). 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado, conforme Ley de Obras Públicas N° 13.064.
Garantía de oferta: Será del 1 % (uno por ciento) del importe del presupuesto oficial.
Costo del pliego: Sin cargo.
Fechas únicas de visita: 6 y 7 de febrero de 2025, en el horario de 8 a 13 horas, previa coordinación con el Departamento
de Arquitectura, a los teléfonos: (011) 7093-2060 int. 2061/5 o arquitectura@mpd.gov.ar.
Consultas técnicas y/o administrativas: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 5 (cinco) días hábiles previos a
la apertura de las ofertas.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El presente pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición
de los interesados para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-
licitacion-publica
A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal de los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos
administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario “Constancia de
Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico” disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de
selección del contratista.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la
Nación, sito en la calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día y la hora indicada para el
acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Departamento de Compras y Contrataciones de la Defensoría General de la Nación, sito en la
calle Tacuarí N° 139/47 5º piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 5 de marzo de 2025 a las 11:00 hs.
Nº de Expediente: 30418/2024.

dic. 17 v. ene. 8

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Privada Nº 2/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2024 - Ley 13.981 - DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA - Autorizada y
aprobada por RESO-2024-2024-GDEBA-DVMIYSPGP -13 de diciembre de 2024- para contratar Prestación del Servicio de
Limpieza con Provisión de Insumos para el Departamento Zona III, Punta Lara, Partido de Ensenada, de la Dirección de
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, con un presupuesto oficial de $58.822.488,00, pudiendo consultarse y adquirirse
el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Lugar de presentación de las ofertas: En el sitio web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Visita: Día 20 de diciembre de 2024 en el horario de 9:00 hs. a 12:00 hs.
Lugar de visita: Av. Almirante Brown esquina calle 10, localidad Punta Lara, partido de Ensenada.
Apertura de las propuestas: Día 27 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs.
Expediente EX-2024-08480067-GDEBA-DVMIYSPGP.

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Privada N° 11/2024 - Proceso de Compra PBAC N° 179-2728-LPR24
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 11/2024 (Proceso de Compra PBAC 179-2728-LPR24), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Baterías, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Particulares que rige para la presente licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 27 de
diciembre de 2024 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2024-437-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2024-38113750-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ARTURO OÑATIVIA
 
Licitación Privada N° 4/2025
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POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 4/25, referente a la Adquisición de Medicamentos II, del H.Z.G.A. Dr. Arturo
Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Ocho Millones Doscientos Cinco Mil Ciento Ochenta y
Nueve con 00/100 ($58.205.189,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10822-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024-40142360-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

Licitación Privada N° 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 5/25, referente a la adquisición Medicamentos III, del H.Z.G.A. Dr. Arturo
Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Nueve Mil Once con
20/100 ($64.169.011,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10833-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024- 40147938-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

Licitación Privada N° 6/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 6/25, referente a la Adquisición Medicamentos IV, para el H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Seis Millones Ciento Cincuenta Mil Novecientos Setenta y
Uno con 40/100 ($76.150.971,40)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10834-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024-41461774-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

Licitación Privada N° 8/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 8/25, referente a la Adquisición de Descartables I, para el H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Descartable del H.Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil
Doscientos Sesenta y Cinco con 00/100 ($84.458.265,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10823-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024- 41662025-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

Licitación Privada N° 9/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 9/25, referente a la Adquisición de Medicamentos VI, para el H.Z.G.A. Dr.
Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del H.Z.G.A.
Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 13:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en
la calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Siete Millones Ochocientos Trece Mil Ochocientos
Quince con 00/100 ($187.813.815,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10835-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024-42459144-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

Licitación Privada N° 10/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada N° 10/25, referente a la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Laboratorio (Gases en Sangre), para el H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, para cubrir el Período desde Enero a Junio del 2025,
solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia de Rafael Calzada.-
Apertura de propuestas: Día 26/12/2024 a las 08:00 hs en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. Arturo Oñativia, sita en la
calle Ramón Carrillo 1339, de la localidad de Rafael Calzada.-
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Cinco Mil Con
00/100 ($83.355.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o
bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Arturo Oñativia (de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-10872-GDEBA-DPHMSALGP.
Expediente: EX-2024-39190159-GDEBA-HZGADAOMSALGP.

H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 05/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Medicamento
para cubrir el Período Enero a Junio 2025 - Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2024 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Siete Millones Cuatrocientos Cuatro Mil Novecientos
Veinte con 20/100 - $77.404.920,20
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-10885-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-40151822-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

Licitación Privada Nº 6/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Medicamentos
para cubrir el Período Enero a Junio 2025 - Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital Interzonal Gral. de
Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Treinta y Ocho Mil
Seiscientos Cincuenta y Uno con 00/100 - $154.638.651,00
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-10884-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-40025527-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

Licitación Privada Nº 7/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición Reactivos para
Laboratorio Área Hematología I con la Provisión de Equipamiento en Comodato para cubrir el Período Enero a Diciembre
2025 - Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F.
Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Treinta y Tres Mil Novecientos Treinta y Cinco con
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00/100 - $8.033.935,00
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-10882-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-39200006-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

Licitación Privada Nº 8/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2025 Rentas Generales, para Contratar la Adquisición de Insumos de
Odontología para cubrir el Período Enero a Junio 2025 - Correspondiente al Ejercicio 2025 con destino al Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2024 a las 11:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral.
de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la ciudad de Junín (Bs. As.).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta Millones Sesenta y Seis Mil Ochocientos Uno con
00/100 - $50.066.801,00
Costo del pliego: $0,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro, dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. de lunes a viernes.
DISPO-2024-10883-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-39957980-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJÁN
 
Licitación Privada N° 10/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2025, para la Adquisición de Ceftazidima/Avibactam, para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por la Farmacia Central del Hospital Zonal General Nuestra Señora de
Luján.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
General Nuestra Señora de Luján, sito en calle San Martín 1750 de la localidad de Luján.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $64.260.000,00.- (Sesenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta Mil
con 00/100).-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Zonal Nuestra Señora de Luján, de lunes a viernes de 9 a 15 horas.
DISPO-2024-10870-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-41569997-GDEBA-HZGNSLLMSALGP.

H.Z.G.A. MI PUEBLO
 
Licitación Privada N° 41/2024 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41/2024 para la Adquisición de Medios de Contrastes, para cubrir el Período
de 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Zonal General de Agudos
Mi Pueblo Florencio Varela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, sito en calle Dr. Galli Mainini 240 de la
localidad de Florencio Varela - piso primero (C.P. 1888).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Seis Millones Seiscientos Cincuenta y Tres Mil
Doscientos Ochenta y Siete con Cero Centavos ($66.653.287,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Mi Pueblo Florencio Varela, de
lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-10780-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2024-39068606-GDEBA-HZGAMPMSALGP.

H.I.G.A. PEDRO FIORITO
 
Licitación Privada N° 10/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Presupuesto N° 10/2025, para la Adquisición de Medicamentos Varios, para
cubrir el Período de Seis Meses, solicitado por el Sector de Farmacia del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro
Fiorito.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y
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Suministros del Hospital Interzonal General de agudos Dr. Pedro Fiorito sito en calle Italia 350 de la localidad de
Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Nueve Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 ($189.544.500,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar); en el sitio
oficial de la Contaduría de la Provincia de Buenos Aires (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y en Boletín Oficial o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Pedro Fiorito, de lunes a
viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2024-1199-GDEBA-HIGAPFMSALGP.
EX-2024-40062957-GDEBA-HIGAPFMSALGP.

H.I.G.A. GRAL. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 14/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14-25 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Papel Uso
Médico y Otros solicitado por el Servicio de Esterilización, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata, piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Treinta y Seis Millones Quinientos Cuarenta y Seis Mil
Doscientos Ochenta y Cuatro con 00/100 ($236.546.284,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2354-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-43151729-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

Licitación Privada N° 15/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15-25 Rentas Generales, donde se pretende la Adquisición de Alimentacion
Parentera Total y Estable solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 15:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata, piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Ochenta y Siete Millones Setecientos Cuarenta Mil con
00/100 ($187.740.000,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2355-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-42038358-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025 Rentas Generales, para la Contratación del Mantenimiento de
Limpieza Áreas Comunes, solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. Gral. San
Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de diciembre del 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata, piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 26 de diciembre de 2024 a las 9:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Ochenta Mil con
00/100 ($253.680.000,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2371-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-40437803-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Privada N° 17/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2025 Rentas Generales, para la Contratación del Mantenimiento Edilicio
Pabellón Bossio, solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de diciembre del 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata, piso primero (C.P. 1900).
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Establecer fecha de visita para el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta y Un Millones Ciento Cincuenta y Dos Mil con 00/100
($61.152.000,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2370-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-40832398-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

Licitación Privada N° 18/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2025 Rentas Generales, para la Contratación del Mantenimiento Edilicio
Pabellón Maternidad, solicitado por el Departamento de Recursos Físicos y Mantenimiento del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 30 de diciembre del 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata, piso primero (C.P. 1900).
Establecer fecha de visita para el día 26 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Dos Millones Novecientos Mil con 00/100
($42.900.000,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2024-2369-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2024-40844355-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 15/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2025, para la Adquisición de Determinaciones de Laboratorio (Área
Hematología II) c/Provisión de Equipamiento para el Servicio de Laboratorio, por el Período de Enero-Diciembre de 2025.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M.B.
Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Setenta y Ocho Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Quinientos
con 00/100 ($78.367.500.000,00 -)-
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-1285-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2024-39208645-GDEBA-HZGASRMSALGP.

H.I.G.A. LUISA C. GANDULFO
 
Licitación Privada N° 11/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2025, para la Adquisición de Reactivos Hematología II para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del HOspital Interzonal General de Agudos
Luisa C. Gandulfo, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Luisa Cravenna De Gandulfo sito en calle Balcarce 351, de la
localidad de Lomas de Zamora.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Setenta y Tres Millones Trescientos Cuarenta y Tres Mil
Novecientos Treinta con 00/100 ($73.343.930,00)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
DISPO-2024-2050-GDEBA-HIGALCGMSALGP.
EX-2024-33249157-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA 
 
Licitación Privada N° 1/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2025, para la Compra de Hemograma (Hematología I), para cubrir el
Período del 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio de la Unidad de Pronta Atención N° 12/HM
N° 5 dependientes del Hospital Mariano Luciano de la Vega, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de Diciembre, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
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Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ocho Millones Setecientos Veinte Mil Setecientos Doce con
00/100 ($8.720.712,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1122-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2024-39619941-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

Licitación Privada Nº 2/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2025, para la compra de Myoglobina, Troponina y CKMB (Especiales I)
para cubrir el período del 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio de la Unidad de Pronta
Atención Nro. 12/HM Nº 5 dependientes del Hospital Mariano Luciano de la Vega, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veinticinco Millones Novecientos Ochenta Mil con
00/100 ($25.980.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-1124-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2024-39633879-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

Licitación Privada N° 16/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2025, tendiente a la Compra de Gases en Sangre - Área Guardia para el
Servicio de Laboratorio para cubrir el Período del 01/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $101.861.200,00, (Pesos Ciento Un Millones Ochocientos Sesenta y
Un Mil Doscientos con 00/100).
Consulta de pliegos: Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique Hospital Descentralizado Zonal General
Mariano y Luciano de la Vega, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad Moreno en el horario de 9:00 a 13:00 hs.,
hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e mail a la casilla
hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2024-1117-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2024-39038826-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

Licitación Privada N° 17/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2025, tendiente a la Compra de Insumos Hematología 2 - Área Planta para
el Servicio de Laboratorio para cubrir el Período del 01/01/2025 al 31/12/2025 solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $132.316.800,00, (Pesos Ciento Treinta y Dos Millones Trescientos
Dieciséis Mil Ochocientos con 00/100).
Consulta de pliegos: Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y
Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique Hospital Descentralizado Zonal General
Mariano y Luciano de la Vega, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad Moreno en el horario de 9:00 a 13:00 hs.,
hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres o solicitarse vía e-mail a la casilla
hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
DISPO-2024-1115-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2024-39032215-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 3/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2025 para la Adquisición de Química Clínica II, para cubrir el Período de
01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Simplemente Evita.
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2024 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Ciento Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil
Trescientos Cincuenta y Uno con 60/100 ($103.359.351,60)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
H.I.G.A. Simplemente Evita - Domicilio: Dr. Equiza 6450, Ruta 3, Km 32, G. Catán - Tel.: 02202-437767.
DISPO-2024-1738-GDEBA-HPDIGAMSALGP.
EX-2024-37890768-GDEBA-HPDIGAMSALGP.

H.Z.G.A. DR. E. WILDE
 
Licitación Privada Nº 2/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2025, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Farmacia
(Descartables II), para cubrir el Período de Enero-Junio 2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de Avellaneda, sito en la calle Baradero 5808 de
la localidad de Wilde.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Tres Millones Ciento Veintidós Mil Doscientos
Cincuenta y Cinco con 82/100 ($53.122.255,82).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-387-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
EX-2024-41296282-GDEBA-HZGADEWMSALGP.

Licitación Privada Nº 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 5/2025 para la Adquisición de Guantes, para cubrir el Período de Enero-Junio
2025, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 12:00 hs., en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde de Avellaneda, sito en la calle Baradero 5808 de
la localidad de Wilde.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Catorce Millones Ochenta y Dos Mil Novecientos
Setenta y Uno con 50/100 ($214.082.971,50).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Doctor Eduardo Wilde, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-398-GDEBA-HZGADEWMSALGP.
EX-2024-41316581-GDEBA-HZGADEWMSALGP.

H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 3/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03-2024 para la Contratación de Servicios de Transporte Diario para Niños
para cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Local Casa del
Niño.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 11 hs. en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $31.200.000,00 (Pesos Treinta y Un Millones Doscientos Mil con
Cero Centavos).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio
Tetamanti, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2024-1395-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2024-42946488-GDEBA-HLCNMSALGP.

Licitación Privada Nº 63/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 63-2024, para la Compra y Reemplazo de Tubo de Rayos X para Tomógrafo
para cubrir el Período de 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Mantenimiento, siendo estos
indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Diagnóstico por Imágenes del Hospital Interzonal
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Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la
localidad de Mar del Plata. 
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Sesenta y Ocho Millones Setecientos Cinco Mil Ochocientos
Veintitrés con Cero Centavos, ($168.705.823,00). 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2024-1396-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2024-37722194-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 05/2025, Rentas Generales, para la adquisición de Insumos Anuales, para el
Período desde el 01/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Hemoterapia, con destino al Hospital Interzonal
Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de diciembre de 2024 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Doscientos Ventisiete Millones Seiscientos Setenta y Dos Mil Doscientos
Treinta y Nueve con 00/100.- ($227.672.239,00).-
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
DISPO-2024-2073-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2024-41926061-GDEBA-HIPPMSALGP.

Licitación Privada Nº 6/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 06/2025, Rentas Generales, para la Adquisición de Insumos Varios, para el
Período desde el 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Farmacia, con destino al Hospital Interzonal
Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ciento Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Cincuenta
con 00/100 ($173.474.050,00).
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2024-2074-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2024-40034712-GDEBA-HIPPMSALGP.

Licitación Privada Nº 7/2025 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2025, Rentas Generales, para la Adquisición de Insumos Varios, para el
Período desde el 01/01/2025 al 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Farmacia, con destino al Hospital Interzonal
Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de diciembre de 2024 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Ciento Treinta y Siete Millones Cuatrocientos Siete Mil Setencientos Setenta y
Nueve con 00/100 ($137.407.779,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (sin costo).
DISPO-2024-2075-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2024-40030109-GDEBA-HIPPMSALGP.

H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 5/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2025, para la Adquisición de Psicofármacos, para cubrir el Período de 6
(Seis) Meses solicitado por el Servicio de farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Diez Millones Treinta y Tres Mil Trece con 00/100,
($110.033.013,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
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DISPO-2024-558-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-39638071-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 6/2025
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 6/2025, para Adquisición de Otros Fármacos, para cubrir el Período de 6
(Seis) Meses solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Ochenta y Dos Millones Veintisiete Mil Cuatrocientos
Treinta y Cuatro con 20/100 ($282.027.434,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2024-557-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2024-39639910-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

dic. 18 v. dic. 19

H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 84/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 84/2024, para la Adquisición de Analgésicos IV para cubrir el Período Enero-
Junio del 2025, solicitado por el Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Noventa Millones Cuatrocientos Setenta y Siete Mil
Ochocientos Sesenta y Seis Mil con 10/100 ($190.477.866,10).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte (de lunes a viernes de 8:00 a 14 horas).
DISPO-2024-2255-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
EX-2024-40593545-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

Licitación Privada N° 85/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 85/2024, para la Adquisición de Medio Interno Gases en Sangre, para cubrir
el Período Enero-Diciembre del 2025, solicitado por Laboratorio, del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G.
Iriarte de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de
Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Siete Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil con
00/100 ($87.438.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de buenos aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de
Agudos Dr. Isidoro G. Iriarte, (de lunes a viernes de 8:00 a 14 horas).
DISPO-2024-2266-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.
EX 2024-37021477-GDEBA-HZGADIGIMSALGP.

H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 161/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 161/2024 RG, para Contratar la Adquisición de Determinaciones de Gases en
Sangre e Iones c/Equipamiento en Préstamo para cubrir el Período del 1/01/2025 al 31/12/2025, solicitado por el Servicio
de Laboratorio del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 26/12/2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de: Pesos Cincuenta y Un Millones Novecientos Veintiun Mil Novecientos con
00/100, ($51.921.900,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2024-520-GDEBA-HZGASFMSALGP.
Expte. 2024-39149697-GDEBA-HZGASFMSALGP.
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H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 71/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese A Licitación Privada N° 71/2024, para la Adquisición de Anfotericina Liposomal - 1° Semestre 2025
para cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Ciento Ochenta y Dos Millones Ochenta Mil con 00/100
($182.080.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende, (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1724-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-41170837-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

Licitación Privada N° 72/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 72/2024, para la Adquisición de Anestésicos - 1° Semestre 2025 para cubrir el
Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2024 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Dos Millones Cuatrocientos Vienticuatro Mil Doscientos
Dos con 60/100, ($52.424.202,60).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende, (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2024-1725-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2024-41101251-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 24/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2025, destinada a la Contratación de Mantenimiento de Equipos de
Frío para cubrir el Período Enero a Junio de 2025, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal Gral de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 2024 a las 09:00 hs., en el Servicio de Mantenimiento del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil con 00/100,
($16.269.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2024-1093-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2024-39118739-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

Licitación Privada N° 28/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 28/2025, destinada a la Contratación de Servicio de Mantenimiento de
Ascensores para cubrir el Período Enero a Junio de 2025, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 27 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs., en el Servicio de Mantenimiento del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Cuatrocientos Mil con 00/100, ($11.400.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As., (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
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(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2024-1094-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2024-39118308-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

Licitación Privada N° 38/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 38/25 destinada a la Adquisición de Descartables de Nutrición para cubrir el
Período Enero a Junio de 2025, solicitado por el Servicio de Nutrición del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos
Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Once con
00/100 ($12.869.011,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2024-1101-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2024-40424552-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 123/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 123/2024 para la Adquisición de Insumos Radiología - 1er. Semestre 2025,
para cubrir el Período de 01/01/2025 al 30/06/2025 solicitado por el Servicio de Rayos del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2024, hora: 9:00 en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G. Dr.
José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta Millones Quinientos con 00/100 ($30.500.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DISPO-2024-3126-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
EX-2024-40752340-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

H.S.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA 
 
Licitación Privada Nº 12/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2024, para la Adquisición de Determinaciones de Laboratorio Área
Hematología II con Provisión de Equipamiento, para el Periodo Enero a Diciembre 2025, solicitado por Servicio de
Laboratorio del Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la localidad de
Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Nueve Millones Ciento Cuarenta y Siete Mil con 00/100,
($59.147.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
hs.
DISPO-2024-580-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2024-34260132-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

Licitación Privada Nº 13/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2024, para la Adquisición de Determinaciones de Laboratorio Área Medio
Interno II con Provisión de Equipamiento, para el Periodo Enero a Diciembre 2025, solicitado por Servicio de Laboratorio del
Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la localidad de
Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Sesenta Millones Setenta y Ocho Mil con 00/100, ($60.078.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
hs.
DISPO-2024-579-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
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EX-2024-34298943-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

H.Z.G.A. PETRONA V. DE CORDERO
 
Licitación Privada N° 66/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 66/2024, por la Adquisición de Descartables Generales, solicitado por el
Servicio de Farmacia del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero para el Período Enero-Junio para el ejercicio 2025.
Apertura de la propuesta: Se realizara el día 26 de diciembre de 2024 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras del
H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cincuenta y Dos Mil Trescientos Mil Ciento Setenta y Cuatro con
08/100, ($52.300.174,08).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A., Petrona Villegas de Cordero, (de lunes
a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2024-1085-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2024-41518862-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

Licitación Privada N° 67/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 67/2024, por la Adquisición de Determinación de Química Clínica Planta con
la Provisión de Equipamiento en Comodato, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del H.I.G.A. Petrona Villegas de
Cordero, para el Período Enero - Diciembre para el ejercicio 2025.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras del
H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doscientos Veintitres Millones Doscientos Mil con 00/100,
($223.200.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, (de lunes
a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2024-1087-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2024-39949351-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

Licitación Privada N° 68/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 68/2024, por la Adquisición de Insumos para Inmunoserología con
Equipamiento en Comodato solicitados por el Servicio de Laboratorio del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero para el
Período Enero-Diciembre para el ejercicio 2025.
Apertura de la propuesta: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del
H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, sito en la calle Belgrano 1955 de la localidad de San Fernando.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Un Millones Doscientos Dieciseis Mil Cuatrocientos
Setenta y Dos con 00/100 ($41.216.472,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
(www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Petrona Villegas de Cordero, (de lunes
a viernes de 7:00 a 14:00 horas).
DISPO-2024-1089-HZGAPVCMSALGP.
Expediente N° 2024-39977970-GDEBA-HZGAPVCMSALGP.

H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 3/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2025, Pda. 2°, Rentas Generales para la Compra o Adquisición de
Materiales Médicos para cubrir el Período de 01/01/2025 hasta 30/06/2025, solicitado por el Servicio de Depósito General
del Hospital Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2024 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ochenta y Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mil
Trescientos Noventa y Ocho con 80/100 ($84.959.398,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-975-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-31915010-GDEBA-HZBDMSALGP.

Licitación Privada N° 11/2025
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2025, Pda. 2º, Rentas Generales para la Compra o Adquisición de
Química Clínica para cubrir el Período de 01/01/2025 hasta 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del
Hospital Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2025 a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Noventa y Seis Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil con
00/100, ($196.968.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-973-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-32116076-GDEBA-HZBDMSALGP.

Licitación Privada N° 17/2025
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2025, Pda. 2°, Rentas Generales para la Compra o Adquisición de
Hematología para cubrir el Período de 01/01/2025 hasta 31/12/2025, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Blas L. Dubarry.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2025 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Blas L. Dubarry, sito en calle 12 Nº 825 entre calle 33 y 35 de la localidad de Mercedes.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Treinta y Cinco Millones Novecientos Noventa y Un Mil Novecientos
con 00/100, ($35.991.900,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Blas L. Dubarry, de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 horas.
DISPO-2024-977-GDEBA-HZBDMSALGP.
EX-2024-35457197-GDEBA-HZBDMSALGP.

INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 25/2024
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2024, para la Adquisición de Alimento Balanceado, para cubrir el Período
de 6 Meses, con destino al Departamento Bioterio y Campo Experimental de esta Dirección Provincial Instituto Biológico Dr.
Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2024, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida
Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ciento Treinta y Cuatro Millones Trescientos Ochenta Mil con
00/100 ctvs. ($134.380.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, de lunes a viernes de 8 a 13
hs.
DISPO-2024-401-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
EX-2024-40219647-GDEBA-DPTGADMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 71/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 71/2024 para contratar la ejecución de la obra: Plan de Mantenimiento
Preventivo, Correctivo e Integrador para Edificios Escolares Seguros y Accesibles -Zona 1 (Longchamps-Glew)-Primer
Cuatrimestre, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $89.873.400,00 (Pesos Ochenta y Nueve Millones
Ochocientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la  Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 27 de diciembre de
2024; y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de enero de 2025 a las
11:00 horas, siendo el valor del pliego $89.873,40 (Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con Cuarenta
Centavos).
Expediente N° 4003-16847/2024.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública N° 72/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 72/2024, para la Ejecución de la Obra Plan de Mantenimiento Preventivo,
Correctivo e Integrador para Edificios Escolares, Seguros y Accesibles - Zona 4 (Adrogué, José Mármol, San José) - Primer
Cuatrimestre, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $89.873.400,00 (Pesos Ochenta y Nueve Millones
Ochocientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
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Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la. Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 27 de diciembre de
2024 y la Apertura de las Propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de enero de 2025 a las
10:00 horas, siendo el valor del pliego $89.873,40 (Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres Con Cuarenta
Centavos).
Expediente: 4003-16854/2024.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública Nº 73/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 73/2024, para contratar la ejecución de la obra Plan de Mantenimiento
Preventivo, Correctivo e Integrador para Edificios Escolares, Seguros y Accesibles - Zona 5 (San Francisco Solano - Don
Orione - Ministro Rivadavia) - Primer Cuatrimestre, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $89.873.400,00
(Pesos Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 27 de diciembre de 2024; y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 3 de enero de 2025 a las 9:00 horas,
siendo el valor del pliego de $89.873,40 (Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con Cuarenta Centavos).
Expediente N° 4003-16855/2024.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública Nº 74/2024
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 74/2024, para contratar la ejecución de la obra Plan de Mantenimiento
Preventivo, Correctivo e Integrador para Edificios Escolares Seguros y Accesibles - Zona 2 (Malvinas Argentinas - Burzaco)
- Primer Cuatrimestre, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $89.873.400,00 (Pesos Ochenta y Nueve
Millones Ochocientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales Nº 1312, 3º piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 30 de diciembre de 2024;
y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 6 de enero de 2025, a las 9:00
horas, siendo el valor del pliego $89.873,40 (Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Tres con Cuarenta
Centavos).
Expediente N° 4003-16850/2024.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
 
Licitación Pública Nº 98/2024
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Servicio Alimentario Escolar Municipal - Secretaría de Desarrollo Social.
Fecha de apertura: 20/01/2025 - Hora: 10:00
Valor del pliego: $198.612,61.-
Presupuesto oficial: $397.225.222,35.- (Pesos Trescientos Noventa y Siete Millones Docientos Veinticinco Mil Doscientos
Veintidos con Treinta y Cinco 35/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaned,- Güemes 835, 2º
piso, Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 6056 del 12/12 /2024
Expediente 129174/2024

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública N° 10/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Concesión Onerosa de Uso y Explotación de las Instalaciones del Camping Municipal de la localidad
de Cacharí-Partido de Azul, según Ordenanza N° 5038/2024, por un plazo de 48 meses.
Valor de pliego: $1600,00 (Pesos Mil Seiscientos con 00/100).
Cánon mínimo de concesión: $160.000,00 mensuales (Pesos Ciento Sesenta Mil con 00/100).
Consulta del pliego: En días hábiles en la Delegación de Cacharí, sita en Belgrano N° 1663 -Cacharí- Partido de Azul
(provincia de Buenos Aires), en el horario de 7:00 a 14:00 hs. Teléfono (02281) 481008 o al mail: Cacharí@azul.gob.ar - Sr.
Iván García.
Descarga de pliegos: En la página web del municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Venta de pliegos: En Oficina de Compras, sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, en el horario de 8:00 a 14:00, hasta el 3
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de enero de 2025 - Tel.: 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria CBU: 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com. 
Día apertura de ofertas: El 8 de enero de 2025 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº424 de Azul - 1° piso.
Expediente “DM” 448/2024.

dic. 18 v. dic. 19

SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 11/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Oxígeno Medicinal a Granel y en Tubos Compactos, Dióxido de Carbono y Nitrógeno en
Tubos Compactos, Alquiler y Acarreo, con destino a los tres efectores de salud, dependientes de la Secretaría de
Salud (Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos de Azul, el Hospital Municipal Dr. Casellas Sola de Cacharí, el Hospital Municipal
“Dr. Horacio Ferro” de Chillar y las Unidades Sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del
partido de Azul), por el Período Enero a Diciembre de 2025.
Presupuesto oficial: $652.936.216,68,00 (Seiscientos Cincuenta y Dos Millones Novecientos Treinta y Seis Mil Doscientos
Dieciséis con 68/100).
Valor de pliego: $326.468,00 (Trescientos Veintiséis Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con 00/100).
Consulta de pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Salud, sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul, ciudad y
partido de Azul (provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 14:00 hs., teléfono (02281) 439523, y en la página web
del municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición del pliego: En Oficina de Compras, sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, tel.: 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria CBU: 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com. 
Descarga de pliegos: http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 6 de enero de 2025 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Salud y Ambiente - Palacio Municipal,
sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente “S” 3322/2024.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública N° 12/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Residuos Patogénicos
con destino a los Hospitales municipales Dr. Ángel Pintos de Azul, Dr. Casellas Sola de Cacharí y Dr. Horacio Ferro de
Chillar y Unidades Sanitarias dependientes de la Dirección de Atención Primaria de la Salud del partido de Azul, por el
Período Enero a Diciembre de 2025.
Presupuesto oficial: $507.076.281,50 (Quinientos Siete Millones Setenta y Seis Mil Doscientos Ochenta y Uno con 50/100).
Valor de pliego: $253.538,00 (Doscientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Ocho con 00/100).
Consulta de pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Salud, sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul, ciudad y partido
de Azul (provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 14:00 hs., teléfono (02281) 439523, y en la página web del
municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición del pliego: En Oficina de Compras, sita en H. Yrigoyen Nº 424 P.A. de Azul, tel.: 02281-439513/580.
Se podrá realizar transferencia bancaria CBU: 0140310501632803431030 y enviar comprobante al correo electrónico
comprasmunicipalidadazul@gmail.com. 
Descarga de pliegos: http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día de apertura de ofertas: El 6 de enero de 2025 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Salud y Ambiente-Palacio Municipal,
sita en Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul.
Expediente “S” 3323/2024.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 28/2024
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Pan.
Apertura: 30 de diciembre de 2024. Hora: 9:00. Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial:$ 244.800.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 26 de diciembre de 2024.
Garantía de oferta:
- En efectivo hasta el 27 de diciembre de 2024 (entrega en Tesorería Municipal).
- Mediante póliza hasta el 26 de diciembre de 2024 (entrega en la Dirección General de Contrataciones).
- Monto de garantía: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones. Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Sitio web oficial: www.mardelplata.gob.ar (Transparencia/Economía y Hacienda/Calendario de Licitaciones), link: Calendario
de Licitaciones
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Decreto Nº DECFC-2024-2722-E-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 300 Dígito 5 Año 2024 Cuerpo 1.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 44/2024
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 44/2024 para el día 3 de enero de 2024 a las 9:00 hs. Objeto:
Provisión de Indumentaria Temporada de Verano para Personal Municipal.
Presupuesto oficial: $73.730.577,08 (Pesos Setenta y Tres Millones Setecientos Treinta Mil Quinientos Setenta y Siete con
08/100).
Valor del pliego: $74.730,00 (Pesos Setenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto municipal N° 2267/2024.
Expediente N° 4050-252.196/2024.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 31/2024
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 31/2024 para el Servicio de Ambulancias 2025,
según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $960.000.000,00. (Pesos Novecientos Sesenta Millones con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras, Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 15 de enero de 2025.
Hora: 11:00 hs.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Entrega de pliegos: La entrega de pliegos será sin costo. Los mismos podrán retirarse de manera presencial en la Dirección
de Compras o bien podrán solicitarlos vía mail durante los días 2 y 3 de enero de 2025.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 6 de enero al 13 de enero de 2025.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 13 de enero de 2025.
Mail: hurlinghamcompras@gmail.com
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2024-0005453-O

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 14/2024
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Vehículos 0 Km para uso oficial - Segundo Llamado. 
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día diecisiete (17) de diciembre de 2024 y hasta el día veinte (20) de diciembre de 2024
inclusive, en horario administrativo, en la Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso, Junín (B) - Tel./Fax: (0236)
4407900-interno: 1214.
Presupuesto oficial: Ochenta y Seis Millones Quinientos Mil con 50/100 ($86.500.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintitrés (23) de diciembre de 2024, a las
11:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80-2do. piso, Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas oferentes, al momento de formalizar el retiro de los pliegos, deberán fijar en forma
fehaciente domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-4094/2024.

dic. 18 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Concurso de Precios Nº 17/2024
 
POR 2 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Concurso de Precios tiene por objeto la Concesión de Uso y Explotación del
Local ubicado en la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Vida Nueva” de Pellegrini, destinado a ofrecer el Servicio de
Cafetería.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
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Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.: (02392) 498103-
105 int. 118.
Apertura de propuestas: Viernes 3 de enero de 2024, a las 10 horas, en la Secretaría de Gobierno del Palacio Municipal,
sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 3/2024
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2024 hasta el día 14 de enero de 2025, a las 10:00 horas, para la
Concesión para la Explotación del Kiosco-Bar ubicado en el Quincho del Parque Municipal de América, en un todo de
acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $3.696,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa y Seis).
Adquirir y/o consultar: En el despacho Público Municipal en el horario de oficina. 
Apertura: 14 de enero de 2025, a las 10:00 horas Oficina de Compras.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 21/2024
 
POR 2 DÍAS - Por la obra: Movimiento de Suelo Cancha de Fútbol Predio Municipal Padre Mugica, dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas - Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $208.623.324,40.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 15 de enero de 2025 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta de pliegos: Hasta el 14/1/2025 en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Vicente, en el
horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Adquisición de pliegos: Hasta el 13/1/2025, Municipalidad de San Vicente, Dirección de Compras, en el horario de 8:15 hs.
a 14:00 hs. 
Recepción de ofertas: Hasta el 14 de enero de 2025 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente.
Expte. N° 4108-I-98371-2024-00.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública Nº 22/2024
 
POR 2 DÍAS - Por la obra Césped Sintético Cancha de Fútbol Predio Municipal Padre Mugica, dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas - Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $347.213.790,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 16 de enero de 2025 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta de pliegos: Hasta el 15/1/2025 en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Vicente, en el
horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Adquisición de pliegos: Hasta el 14/1/2025, Municipalidad de San Vicente, Dirección de Compras, en el horario de 8:15 hs.
a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de enero de 2025 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente.
Expte. N° 4108-I-98372-2024-00.

dic. 18 v. dic. 19

Licitación Pública Nº 23/2024
 
POR 2 DÍAS - Por la obra Gradas Cancha de Fútbol Predio Municipal Padre Mugica, dependiente de la Secretaría de
Obras Públicas - Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $262.500.000,00.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 20 de enero de 2025 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39, San Vicente.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta de pliegos: Hasta el 17/1/2025 en la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de San Vicente, en el
horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Adquisición de pliegos: Hasta el 16/1/2025, Municipalidad de San Vicente, Dirección de Compras, en el horario de 8:15 hs.
a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de enero de 2025 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
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Vicente.
Expte. N° 4108-I-98373-2024-00.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 102/2024 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 102/2024 por segunda vez, por la Adquisición de Insumos de Cirugía para
cubrir las necesidades del Año 2025 del Hospital Municipal Prof. Dr. Bernardo Houssay, dependiente de la Secretaría de
Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $111.288.322,24.
Pliego de Bases y Condiciones: $111.288,00.
Presentación y apertura: 16 de enero de 2025, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web y adquirida a través de la página web
www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-5035-2024.

dic. 18 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 5/2024
 
POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 5/2024 para Auditoría y Asesoramiento de Obras
Sociales.
Fecha de apertura: 7 de enero 2025.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Costo del pliego: $200.000,00.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132-Médanos.
Consulta al pliego: Secretaria de Salud - Tel. 02927-432201, interno Nº 105/124, 8132 Médanos.
Presentación de las ofertas: Mesa de Entrada, Moreno Nº 41, Médanos, pcia. Bs. As.
Expediente electrónico municipal Nº 215815/24.

dic. 18 v. dic. 19

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. AMARILLA SIMONA transfiere a Mileo Alejandro Marcelo la Habilitación del Bar-Copetín al
paso, sito en la calle 75-Francisco González N° 2000, San Martín, partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.
Amarilla Simona, CUIT 27-92273852-7; Mileo Alejandro Marcelo, CUIT 23-21918504-9.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Morón. GARCÍA MARTIN, DNI 35604529, transfiere a Hurley S.R.L., CUIT 30-71823772-2, Fondo de
Comercio Parrilla, Restaurante, Pizzería, sito en Guillermo Marconi 291-93-95, Morón. Reclamos de ley en el mismo. García
Martin Andrés, CUIT N° 20-35604529-8, Vendedor; y por Hurley S.R.L., Fuentes Gonzalo Gabriel, CUIT N° 24-21290442-6,
Comprador.

dic. 12 v. dic. 18

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Rubro Academia de Inglés Step by Step, con domicilio en Hipólito Yrigoyen N° 592,
Florencio Varela, perteneciente a HELLER FABIANA BEATRIZ con DNI 16.518.283, cede en donación a Leta Graciela
Noemí con DNI 17.512.585 y CUIT 27175125855 la titularidad del Fondo de Comercio quien a partir de la fecha y por la
presente publicación viene a comunicar y constituirse como nuevo titular. Reclamos de ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal. Heller Fabiana Beatriz, DNI 16.518.283, Leta Graciela Noemí, DNI 17.512.585.

dic. 13 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - Balcarce. VARGAS MARCELO ARIEL, DNI 26.631.120 domiciliado en Avenida Del Valle número 108 de la
ciudad de Tandil transfiere Fondo de Comercio sito en 19 número 629 de la ciudad de Balcarce, rubros Venta al Por Menor
de Pan y Productos de Panadería a Santa Lucila S.A.S. con CUIT 30-71610273-0 con domicilio Laprida 1014 de la ciudad
de Tandil. Marcelo Ariel Vargas, DNI 26.631.120; Por Santa Lucila S.A.S. CUIT 30-71610273-0, Marcelo Ariel
Vargas, Socio.

dic. 13 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - La Plata. COTIGROUP S.A., CUIT 30-71437696-5, anuncia transferencia de Fondo de Comercio rubro
Heladería, ubicado en Av. 51 Nº 631 de La Plata, Bs. As., libre de deudas y gravámenes a favor de Helados Lichi S.A.,
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CUIT 30-71799293-4. Reclamos de ley en el mismo. Mirna A. González, Abogada.
dic. 16 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. SEBASTIÁN MAXIMILIANO, NAYA, DNI 33186568, transfiere a Naya Sebastian Maximiliano
y Balmoria Camila Ailen, Sociedad Simple con CUIT 33718522299, Fondo de Comercio rubro Venta de Artículos
Electrónicos para el Hogar, Computadoras y Accesorios para los Mismos, sito en Av. Rivadavia 13920, Moreno 25, Ramos
Mejía, partido de La Matanza, provincia Buenos Aires. Reclamos de ley en el mismo. Sebastián Maximiliano, Naya, DNI
33186568, Vendedor. Naya, Sebastian Maximiliano y Balmoria Camila Ailen Sociedad Simple, CUIT 33-71852229-9,
Comprador.

dic. 16 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. BERTOIA CLAUDIO, CUIT 20-14116180-7 transfiere el Fondo de Comercio del rubro
Fiambrería - Almacén - Venta por Mayor de Artículos de Almacén, Quesos y Fiambres, nombre de fantasía Distrilac partida
3494, cuenta corriente Nº 24015 sito en Colectora Este 1241 Ing. Maschwitz, a la firma Distribuidora Trelac S.R.L., CUIT
30-70836563-3. Reclamos de ley en el mismo domicilio. Bertoia Claudio DNI 14.116.180, Distribuidora Trelac S.R.L.
Gerente Emilio Javier Brajovich DNI 24.669.099.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - C. Madero. HUANG BAOFENG, DNI 95488963 cede habilitación a Cai Yanqing, DNI 96328867
Autoservicio. Domicilio comercial y oposiciones Boulonge Sur Mer 918 C. Madero Mejía La Matanza Bs. As. Reclamos de
ley en el mismo. Huang Baofeng, DNI 95.488.963, Vendedor; Cai Yanqing, DNI 96.328.867, Comprador.

dic. 17 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. ENRIQUE ALFREDO OSMAN, con DNI 8.234.517, transfiere la Habilitación Municipal, del
establecimiento sito en la calle Hipólito Yrigoyen 12226, Adrogué, que corre por Expte. N° 44119/0/93, a los Sres. Fernando
Enrique Osman, con DNI 29.823.945, Hernán Luna, con DNI 24.069.632 y a Adrián Matias Chiardola, con DNI 27.145.927.
Reclamos de ley en el mismo. Enrique Alfredo Osman - DNI 8.234.517, Fernando Enrique Osman - DNI
29.823.945, Hernán Luna - DNI 24.069.632, Adrián Matías Chiardola - DNI 27.145.927.

dic. 17 v. dic. 23

POR 3 DÍAS - Tigre. En cumplimiento de la Ley 11867 y lo requerido por DIEGEP se anuncia la transferencia de fondo de
comercio de ROSA FERMINA YOMHA, DNI 3.876.590 CUIT 20-586118-8 y, comúnmente denominado "Instituto Santa
Ana", Nivel Inicial (DIEGEP 2868), Primario (DIEGEP 1626), Nivel Secundario (DIEGEP 4353), Nivel Terciario (DIEGEP
4364) ubicado en la calle Comodoro Rivadavia 1385, General Pacheco, Tigre, Buenos Aires, a la firma RL & Hijas S.R.L.,
CUIT 30-71865517-6, con igual domicilio. Rubro Instituto de Enseñanza Privada. Libre de todo pasivo ni deudas
impositivas. Reclamos de ley en Peru 2515, 1° Piso, Oficina ¨B¨, San Justo, La Matanza, Buenos Aires, Celular: 11-6955-
5003. Rosa Fermina Yomha, DNI 3.876.590 - Vendedor. Carolina Lucrecia Gauto, DNI 24.655.080 - Socio Gerente
S.R.L., Compradora.

dic. 17 v. dic. 19

POR 5 DÍAS - La Plata. CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DOMINGO MATHEU, transfiere Fondo de Comercio que gira bajo
la denominación de Jardín de Infantes Colibrí, inscripto ante la Dirección de Educación De Gestión Privada bajo el N° 1224,
sito en calle 63 N° 317 de La Plata a Prifer 63 Establecimientos Educativos S.R.L. Reclamo de ley en el mismo comercio.
Prigenzi Juan José, socio gerente. Roberto Adrian Roggia, Vendedor; Prigenzi Juan Jose, Comprador.

dic. 17 v. dic. 23

POR 3 DÍAS - Esteban Echeverría. JULIANA ROCCHETTA, por sí y como apoderada de su hermana Iara Rocchetta,
ambas herederas de Omar Rocchetta, cedieron por instrumento privado, la Explotación del Establecimiento Educativo La
escuela de hoy, DIEGEP 6111, sito en la calle Mamerto Esquiú Nº 1307/1309, de Monte Grande, a Diana Norma
Zapatero, CUIL 23-06058452-4. Reclamos de ley en el mismo. Juliana Rocchetta, Diana Norma Zapatero. Juliana
Rocchetta, Cedente, DNI 27634524; Diana Norma Zapatero, Cesionaria, DNI 6058452.

dic. 18 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - MAGNONI VANESA SOLEDAD, CUIT 27-31562857-7, transfiere a Moya Agustin Ezequiel, CUIT 20-
43657158-6, el Fondo de Comercio de Venta de Indumentaria y Accesorios casa de Tatuajes y Piercing, sito en Av.
Belgrano 479 (Garin), partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo domicilio. Magnoni Vanesa Soledad, CUIT 27-
31562857-7; Moya Agustin Ezequiel, CUIT 20-43657158-6.

dic. 18 v. dic. 24

◢ CONVOCATORIAS
BRANLAP S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Branlap S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 7-1-25, a las 18
hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en calle 13 N° 723 de La Plata,
para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un accionista para suscribir el acta de asamblea.
2) Consideración de la información del artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 31 de enero de 2024.
3) Tratamiento de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio comercial cerrado el 31 de enero de 2024.
4) Tratamiento de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de enero de 2024.
Para asistir a la asamblea se deberá cumplir con el art. 238 LGS. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. El Directorio.
Patricio Mc Inerny, Abogado.

dic. 13 v. dic. 19

TECMI INDUSTRIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria el 22/01/2025, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las
12:30 hs. en segunda convocatoria en Paso de la Patria 1507, Avellaneda, pcia. de Buenos Aires,
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de los documentos a que se refiere el art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
cerrado al 30 de abril de 2024.
3. Destino de los Resultados. Remuneración de los Directores.
Sociedad no comprendida en el art. 299 Ley 19.550. Jorge D. Espósito, Presidente.

dic. 13 v. dic. 19

POLICONSULTORIO SAN JULIÁN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Policonsultorio San Julián S.A. a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse en calle Eva Perón N.º 4152, de la ciudad de San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de
Buenos Aires, para el día lunes 30 de diciembre de 2024, a las 8 horas, en primera convocatoria quórum legal, segunda
convocatoria en caso de falta de quórum a las 9 horas, mismo día y lugar, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estados Contables, Notas y Cuadros Anexos e Informe del Síndico, por el
Ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2024 artículo 234 inciso 1 Ley 19550.
3) Consideración de la gestión de los Directores y Remuneración.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Exclusión socia Mónica Graciela Culzoni por aplicación Ley 19.550.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea con 3 (tres) días hábiles de anticipación a la fecha
fijada. San Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, 4 de diciembre de 2024. Adolfo
José Cerrudo, Presidente directorio, DNI 08.349.412.

dic. 13 v. dic. 19

FINCAS DE SAN VICENTE CLUB DE CHACRAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria a los señores accionistas de Fincas de San
Vicente Club de Chacras S.A. para el día sábado 11/01/2025, a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en
segunda convocatoria, en el Club House del barrio, sito en Juan Pablo II 1600, ciudad y partido de San Vicente, pcia. de
Bs. As., a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2) Determinación del número y elección de directores.
Julio Leandro Guerrero Lucas, Abogado.

dic. 16 v. dic. 20

FASLAN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 2 de enero de 2025, a
las 10 hs. en calle Alfonsina Storni Nº 4645 de Mar del Plata, y segunda convocatoria el mismo día a las 11 hs. para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración y aprobación de la gestión del Directorio hasta el día de la fecha.
3) Elección del Directorio por un nuevo período estatutario.
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4) Designación de la persona a realizar los trámites ante la DPPJ.
5) Autorización de venta de bienes.
Ana Leticia Azurmendi, Vicepresidente.

dic. 16 v. dic. 20

A.M. METALMECÁNICA E/OBREROS EMPL. Y TÉC. AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y
AFINES DEL TRANSP. AUTOMOTOR
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Matrícula INAES: BA 877. Convócase a los asociados a A.G.O. a realizarse el día jueves 19/2/2025 a las
9:00hs. primera llamada, y 9: 30 hs. segunda llamada en la sede social sita en Av. Independencia Nº 1462. Mar del Plata.
Gral. Pueyrredón. P.B.A. con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asambleístas para que, en nombre y representación de la Asamblea, firmen el Acta respectiva
junto a los señores Presidente y Secretario.
2) Lectura del Registro de Asociados.
3) Motivos de la realización de la Asamblea General Ordinaria fuera de término legal.
4) Consideración de la Memoria Balance general, Cuenta de Gastos y Recursos. Anexos e Informes del Órgano de
Fiscalización y de Auditoria, correspondiente al Cuadragésimo Cuarto Ejercicio Económico, finalizado al 31-8-2024.
5) Elección de Cargo.
6) Aumento de Cuota Social.
7) Designación de dos personas autorizadas a realizar los trámites post asamblearios.
CUIT 30589376842, Claudio Troglia, Presidente. DNI 27.105.883.

dic. 17 v. dic. 23

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LOS SERVICIOS SOCIALES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
1) POR 1 DÍA - Convócase a los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria, para el día 3 de enero de 2025 a las 12
horas en la sede social de Hipólito Irigoyen N a 159 de Bahía Blanca a los efectos de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
de la Asamblea General Ordinaria de la fecha del 31 de marzo de 2024
2) Designación de dos asociados para firmar el acta.
3) Motivos del llamado Asamblea General Ordinaria ejercicio cerrado en el año 2024
4) Consideración del Inventario Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Memorias e Informes de la Junta
Fiscalizadora del ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2024
5) Consideración de la Gestión del Directorio y Aprobación de su Gestión
6) Aprobación del Aumento en los Servicios Funerarios
7) Aprobación - Aumento de Gastos Administrativos por Cobranzas (Expensas Consorcio)
8) Aumentos de los Servicios Fúnebres.
9) Aumento en Mantenimiento Sistema Informáticos e Insumos
10) Aumento de las Cuotas de Servicios Sociales.
10) Aprobacion Sistema de Plataforma para el Pago de Expensas
11) Aumento Honorarios del Sr. Contador, se hace constar que conforme lo faculta el Estatuto Social, en caso de no
existir quorum suficiente a la hora convocada, la Asamblea se reunirá en Segunda Convocatoria una hora después de fijada
para la primera. 
Vizzica Oscar A Presidente, DNI 10.106.069 - Montangie Irma E., Secretaria, DNI 8.623.155.

SUPERMERCADOS TOLEDO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Supermercados Toledo S.A. para el 21 de enero del 2025 en
las oficinas de la sociedad, calle Dorrego Nº 3592 de la ciudad de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, a las 16 horas en
Primera convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta,
2º) Elección de Directores para completar el Directorio según Art. 9 del Estatuto y por renuncia del Presidente.
3)º Autorización para publicar edictos.
Bernabe Toledo, Vicepresidente.

dic. 18 v. dic. 24

SOLARES CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asociación Civil sin fines de lucro art. 3 L.G.S. Se convoca a los accionistas de Solares Club S.A., Asociación
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Civil sin fines de lucro (art. 3 L.G.S.) a Asamblea General Ordinaria en 1º convocatoria para el día 13 de enero de 2025 a las
19:30 horas, la cual tendrá lugar en el Club House de la sede social, Córdoba 4496 de la ciudad de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Explicación de motivos del llamado a Asamblea fuera de plazo legal.
3) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022.
5) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2023.
6) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2023.
7) Consideración de la Memoria, Estados Contables e Información Complementaria, correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 30 de junio de 2024.
8) Gestión del directorio por el ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2024.
9) Elección de nuevas autoridades por vencimiento de mandato y por el plazo de 3 años.
Entidad no incluida en el art. 299 de la L.G.S. Los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia con anticipación
no menor a tres (3) días hábiles al de la fecha fijada para la asamblea. Diego A. Naumovitch, Apoderado.

dic. 18 v. dic. 24

SOINSA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria en 1° convocatoria, para el día 6 de enero de
2025 a las 10:00 horas, a celebrarse en la sede social de la sociedad, sita en la calle Colectora Sur Acceso Oeste km 41, 4°
piso, oficina 403, La Reja, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la redacción y firma del Acta.
2) Motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración del Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Anexos, Notas, Memoria del Directorio e Informe del auditor, correspondientes al Ejercicio Económico Nº
28, cerrado el 31 de agosto de 2024.
4) Destino de los resultados del ejercicio.
5) Consideración de la Gestión del Directorio. Fijación de su remuneración.
Nota: Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cumplimentar con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550.
Leandro Damián Arrieta, Abogado.

dic. 18 v. dic. 24

VRCE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a la Asamblea General Ordinaria fuera de término a los señores accionistas de VRCE S.A., para
el día seis de enero de 2025, a las nueve horas en el domicilio social calle Sarmiento Nº 907 de la ciudad y partido de
Tapalque provincia de Buenos Aires. A fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por lo que la Asamblea se celebra fuera de termino Estatutario.
2) Consideración de la documental correspondiente a los Balances Comerciales de los años 2021-2022-2023.
3) Elección del directorio para los próximos tres años.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
El Directorio. Taborda Sandro Javier, Presidente.

dic. 18 v. dic. 24

◢ SOCIEDADES
LOYARTEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Rectificación de Publicación de fecha 28/11/2024. 2) Por Instrumento de fecha 15/11/2024. CP Vasquez
Maximiliano.

CISNEROS PROFESIONAL CLEANNER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto constitución S.R.L.. Socios: Cisneros, Braian Matias, argentino DNI: 39.153.475, CUIL: 20-39153475-7,
comerciante, domiciliado en Pasaje La Celeste -casa 12- del barrio municipal, ciudad de Junín, provincia de Buenos, casado
en primeras nupcias con Daiana Ailen Bellome; y Bellome, Daiana Ailen, argentina DNI: 39.764.616, CUIL: 20-39764616-0,
comerciante, domiciliada en calle Borges N° 1359 de la ciudad de junín, provincia de Buenos, casada en primeras nupcias
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con Braian Matias Cisceros. Denominacion: La sociedad se denomina “Cisneros Profesional Cleaner S.R.L.”, y tendrá su
domicilio legal en la provincia de Buenos Aires. Su duración es de 99 años. Objeto Social. La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades:
A)Limpieza y mantenimiento de edificios, casas particulares tanto residenciales como industriales y locales comerciales,
departamentos, obras finalizadas y en construcción, tanto civiles y todo tipo de obras de carácter público y privado; clubes
de campo, barrios privados, entidades sociales y educativas; producción, compra, venta y almacenamiento y de productos
de limpieza; B)compra, venta, permuta, importación, exportación y distribución de materias primas y productos de cualquier
naturaleza, nacionales y/o extranjeros; C)compra y venta al por menor y mayor de productos de cosmética, tocador y de
perfumeria; D) efectuar inversiones en el país y en el extranjero, en toda clase de bienes tangibles e intangibles, muebles e
inmuebles, automotores, utilitarios, de transporte terrestre y/o aéreo, como así también embarcaciones; pudiendo a los
efectos crear, formar, participar o concurrir a la formación de toda clase de sociedades constituidas en el país o en el
exterior, y proceder de igual manera con respecto a Fideicomisos constituidos en el país o en el exterior, pudiendo ser
fiduciantes o fiduciarios de cualquiera de ellos. La Sociedad no podrá en ningún caso llevar a cabo actividades
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso de ahorro público. Para la
prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos que las leyes
vigentes y este estatuto autorizan, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto; incluso adquirir o enajenar
bines registrables, adquirir derechos y contraer obligaciones, intervenir en actuaciones ante entidades financieras y
bancarias, y otorgar toda clase de poderes generales o especiales. Capital Social.el capital social se fija en la suma de
Pesos Doscientos Mil ($ 200.000). Administración y representación legal.La administración y representación social estará a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta. La gerencia estará a cargo del
socio Cisneros Braian Matias. Cierre de ejercicio.El ejercicio social finalizará el día 31 de diciembre de cada año. Cisneros
Barian Matias.

SAKIKO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - por instrumento privado del 12/12/2024 .Silvia Luisa Ikenomoto, argentina, DNI Nº 17.997.537, nacida el
04/08/1966, divorciada, chef, CUIT 27-17997537-3, domiciliada en Donado 1755, 2º D, CABA y Claudio AdrianYamamoto,
argentino, DNI Nº 12.702.259, nacido el 21/10/1958, divorciado, empresario, CUIT 20-12702259-4, domiciliado en Domingo
Faustino Sarmiento 2053, de la localidad de Olivos, Partido de Vicente Lopez, Pcia.Bs.As., ceden, venden y transfieren a
JesusSebastianRamirez Valdivia, con DNI Nº 93.701.341, soltero, chef, peruano, domiciliado en Castro Barros 2461,
localidad de Martinez, Partido de San Isidro, Pcia.Bs.As., CUIT 20-93701341-9, nacido el 27/12/1991, 5.880 cuotas de $1
v/nominal cada en la siguiente proporción: Silvia Luisa Ikenomoto, cede 4080 cuotas y Claudio AdrianYamamoto, cede
1.800 cuotas. Como consecuencia de la cesion el capital social queda conformado de la siguiente forma: Silvia Luisa
Ikenomoto:51% del capital social y JesusSebastianRamirez Valdivia: 49% del capital social. Silvia Luisa Ikenomoto, DNI
17.997.537, Socia Gerente.

CONSALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 09/09/2024 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Daniel Eduardo Varenna, CUIT: 20-17750534-0, domic. Almirante Brown N° 2343 Piso 10° Departamento "D", MdP;
Directora Suplente: Laura Mabel Bagazette, CUIT: 27-16396483-5, domic. Almirante Brown N° 2343 piso 10° departamento
"D", MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

BALJARA CONGELADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 10/10/2023, por renuncia de Jorge Omar Malianni al cargo de
Gerente, se designa como Gerente a Maria Fernanda Padilla, CUIT: 27-28669473-5, domic. General Roca N° 5054, MdP.
C.P.N. Ignacio Pereda.

ATIJER FOOD AND PACKERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 159, Inscrip. Desig. y Renuncia Autoridades, Art. 60 LSC, “Atijer Food And Packers S.A.”. Chivilcoy,
25.11.24, Gerardo Agustin Clavin, Notario, Reg. 12, Comparecen: Alfredo Miguel Gericke Buencristiano, uruguayo, nac.
07.08.68, D.N.I. 96.200.656, C.U.I.T. 20-96200656-7, divor, 1º nup. de Mariana Garcia, comer, dom. Pueyrredón 1337,
Chivilcoy; Ingrid Gil Silverio, arg. nac. 05.12.88, D.N.I. 19.049.237, C.U.I.T. 27-19042237-6, cas. 1º nup. c/Horacio Daniel
Polli, ecónoma, dom. Conesa 601, Chivilcoy, intervienen, carácter Presidente y Director Suplente de “Atijer Food And
Packers S.A”, C.U.I.T. 30-71598205-2, sede social Acceso Juan Domingo Perón y Ruta 30, ciudad y pdo Chivilcoy, Acta
Asamblea, 8, 25.03.24, desig. autoridades y acta Directorio, 10, 25.03.24, distribución cargos.- cumplimiento Art. 60 LSC, a)
acta asamblea geral ordinaria, 6 08.09.23, c) acta Directorio, 8, 08.09.23, distribución de cargos; d) acta asamblea
extraordinaria, 8, 25.03.24, renuncia cargo Presidente y designación nuevo; f) acta directorio, 10, 25.03.24, distribución
cargos; a) Acta Asamblea, 6, Chivilcoy, 08.09.23, sede social, presentes cuatros accionistas, por sí, Natalia Soledad Isla
preside sesión, sesiona válidamente, quórum necesario, totalidad capital social, orden día: 2) elección miembros directorio,
Natalia Soledad Isla, propone nuevo directorio: término 3 mandatos. Presidente-Director titular: Natalia Soledad Isla, Director
Suplente: Ingrid Gil Silverio, aprobar unánime, b) Asamblea Gral., 6, 08.09.23, Acta Directorio, 8, Chivilcoy, 08.09.23, sede
social, integrantes directorio, presentes, designados en tal carácter p/Asamblea Ordinaria, 08.09.23, Natalia Soledad Isla,
inicio reunión manifiesta, distribuir cargos directorio, miembros designados, por Asam-blea Ordinaria, resuelve unanimidad
distribuir cargos: Presidente: Natalia Soledad Isla, Director Suplente: Sr. Ingrid Gil Silverio, funciones 3 ejercicios, d) Acta
Asamblea, 8, Chivilcoy, 25.03.24, sede social, accionistas, Natalia Soledad Isla, preside sesión, quórum necesario, totalidad
capital social, orden día: 1) Aceptación renuncia cargo presidente, Natalia Soledad Isla, aprobar, 2) Designación 2
accionistas firmar acta, Ingrid Gil Silverio y Alfredo Miguel Gericke Buencristiano, firman Acta, aceptada p/unanimidad. 3)
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Elección Directorio, se resuelve nuevo directorio 3 ejercicios. Presidente: Alfredo Miguel Gericke Buencristiano, Director
Suplente: Ingrid Gil Silverio, aprobar unánime. f) Acta Directorio, 10, Chivilcoy, 25.03.24, sede social, integrantes firman,
presidente Gericke Buencristiano, inicio sesion, distribuir cargos, designados, Asamblea Ordinaria, resuelve unanimidad
distribuir cargos, Presidente: Alfredo Miguel Gericke Buencristiano, Director Suplente: Ingrid Gil Silverio, durará funciones 3
ejercicios, a) continúan ejerciendo cargo, Presidente: Alfredo Miguel Gericke Buencristiano, Director Suplente: Ingrid Gil
Silverio, prescindiendo cargo Vicepresidente.- Ingrid Gil Silverio, arg, nac. 05.12.88, D.N.I. 19.049.237, C.U.I.T. 27-
19042237-6, cas. 1º nup. c/ Horacio Daniel Polli, ecónoma, dom. Conesa 601, Chivilcoy, Dardo Nallib Skeiker, arg. nac.
02.1163, D.N.I. 16.331.913, C.U.I.T. 20-163313-7, cas. 1º nup. c/ Daniela Beatriz Raicevich, comer, dom. Av. 25 de mayo
986, Resistencia, Pcia. Chaco; 3) María Silvina Sarkis, arg. nac. 03.03.69, D.N.I. 20.712.093, C.U.I.T. 27-20712093-1, cas.
1º nup. c/Roberto Gabriel Sosa, comer, dom Belgrano 320, Chivilcoy, 4) Natalia Soledad Isla, arg. nac. 11.10.82, D.N.I.
29.620.893, C.U.I.T. 27-29620893-6, soltera, hija María Gladys Abreu y Edmudo Isla, comer, dom. Gral Paz 838, Chivilcoy,
Autorización: Arturo Belgrano, D.N.I. 8.528.629, gestiones ante DPPJ, Dra. Adriana Belgrano, Abogada, D.N.I. 10.209.381,
Tomo 4 Folio 143, CADJM, gestiones ante DPPJ, y publicación edictos Boletín Oficial.-

BAJOS DE PARLA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 463 del 04/12/24 Esc. Rodrigo Franco adscripto R°9 de Pilar: 1) Socios: Liz Johana
Enciso Fernandez, paraguaya, 26/06/92, DNI 95.072.935, CUIT 27-95072935-5, soltera, Tres de Febrero 2958, Villa Astolfi,
Pdo. Pilar; y Silvia Noemí Torres, argentina, 04/10/81, DNI 29.117.560, CUIT 27-29117560-6, casada, 18 de octubre 1840,
Loc. y Pdo. José C. Paz; ambas empresarias y vecinas de Pcia. Bs.As.- 2) Bajos de Parla S.A. 3) 99 años dde contrato. 4)
Objeto: A) La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de productos alimenticios, ya sean,
envasados o no, a granel o por kilo; bebidas envasadas; productos comestibles envasados al vacío; congelados; productos
alimenticios aptos para celíacos, entre otros. B) La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización
de maquinarias, herramientas y equipos para la industria alimenticia y sectores afines. C) La explotación de locales
comerciales para la venta de bienes y/o la prestación de servicios relacionados al punto A) y B), tanto directamente como a
través de terceros. D) Otorgar, adquirir, gestionar y administrar franquicias comerciales, incluyendo la cesión de uso de
marcas, know-how y otros derechos relacionados, así como realizar todas las actividades inherentes al desarrollo de
sistemas de franquicias. La sociedad podrá llevar a cabo todas las actividades necesarias para el desarrollo de su objeto
social, incluyendo la logística, almacenamiento y transporte de mercancías, así como la realización de estudios de mercado
y análisis de viabilidad, actividades de intermediación, representación de marcas y productos en mercados nacionales e
internacionales. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será
realizada por medio de estos. 5) Sede: Tres de febrero 2958, Loc. Villa Astolfi, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As. 6) $ 30.000.000
representados en 30.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1.000 VN c/u y 1 voto por acción. 7)
Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios Presidente: Liz Johana Enciso Fernandez y Suplente:
Silvia Noemí Torres. Aceptan cargos; 8) Rep.Legal: Presidente. 9) Fisc: Accionistas; 10) Cierre ejercicio: 30/09. Dra. María
Victoria Muller, Abogada Autorizada. -

LONTANO COMPANY ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/11/2024 se designa el siguiente directorio: Presidente:
Ruben Dario Ripodas, CUIT: 20-21460935-6, domic. Castelli N° 2874, MdP; Director Suplente: Diego Ivan Abregu, CUIT:
20-36532449-3, domic. Calabria Bis N° 7152, MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

RECUERDOS DE MIJAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 459 del 02/12/24 Esc. Rodrigo Franco adscripto R°9 de Pilar: 1) Socios: Hugo Marcelo
Biurra Fernandez, uruguayo, 16/01/73, DNI 92.839.836, CUIT 20-92839836-7, casado, Azurduy 1738 de Pontevedra, Pdo.
Merlo; y Patricia Rosana Chielli, argentina, 17/10/80, DNI 28.235.219, CUIT 27-28235219-8, soltera, Luis Pereyra 1053,
Loc y Pdo Tigre; ambos empresarios y vecinos de Pcia.Bs.As.- 2) Recuerdos de Mijas S.A. 3) 99 años dde contrato. 4)
Objeto: A) La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de productos alimenticios, ya sean,
envasados o no, a granel o por kilo; bebidas envasadas; productos comestibles envasados al vacío; congelados; productos
alimenticios aptos para celíacos, entre otros. B) La importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización
de maquinarias, herramientas y equipos para la industria alimenticia y sectores afines. C) La explotación de locales
comerciales para la venta de bienes y/o la prestación de servicios relacionados al punto A) y B), tanto directamente como a
través de terceros. D) Otorgar, adquirir, gestionar y administrar franquicias comerciales, incluyendo la cesión de uso de
marcas, know-how y otros derechos relacionados, así como realizar todas las actividades inherentes al desarrollo de
sistemas de franquicias. La sociedad podrá llevar a cabo todas las actividades necesarias para el desarrollo de su objeto
social, incluyendo la logística, almacenamiento y transporte de mercancías, así como la realización de estudios de mercado
y análisis de viabilidad, actividades de intermediación, representación de marcas y productos en mercados nacionales e
internacionales. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante será
realizada por medio de estos. Para la ejecución de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica con la única
limitación de los actos prohibidos por la ley o contrarios a este estatuto.- 5) Sede: Azurduy 1738, Loc. Pontevedra, Pdo.
Merlo, Pcia Bs As 6) $ 30.000.000 representados en 30.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de $ 1.000 VN
c/una y 1 voto por acción. 7) Directorio: 1 a 5 titulares e igual o menor Nro. de supl. por 3 ejercicios Presidente: Hugo
Marcelo Biurra Fernandez y Suplente: Patricia Rosana Chielli. Aceptan cargos; 8) Rep.Legal: Presidente. 9) Fisc:
Accionistas; 10) Cierre ejercicio: 30/09. Dra. María Victoria Muller, Abogada Autorizada. -

PRODUCTOS PARTICULADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Eduardo Antonio Cabrera Godoy, DNI 19.073.296, casado, argentino, comerciante, nacido el
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12/04/1984; y Verónica Anahí Cabrera Lucero, DNI 44.689.320, soltera, argentina, comerciante, nacida el 19/03/2003;
ambos domiciliados en Avellaneda 4845, La Tablada, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As.; 2) Instr. Público del 5/12/2024;
3) Denominación Productos Particulados S.R.L.; 4) Domicilio: Perú 2234, piso 4, oficina D, San Justo, Pdo. de La Matanza,
Pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia y de terceros o asociada a terceros en el territorio del país o en el
extranjero, a las siguientes actividades; representación comercial y técnica en el país de proveedores del exterior, compra y
venta mayorista y minorista, exportación e importación de materias primas para la fabricación de productos de la industria
metalúrgica, plástica y del caucho. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título
habilitante.; 6) Duración: 99 años desde inscripción; 7) Capital: $10.000.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o
mas gerentes en forma indistinta por todo el término de duración de la sociedad. Se nombra al socio Eduardo Antonio
Cabrera Godoy como gerente. Fiscalización socios conforme art. 55 ley 19550; 10) Cierre: 31/12 de c/año. Guillermo
Castro, Contador Público. CPCEPBA T°73 F°79. Leg. 18679-1.

OHANA BLUB S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de San Justo, a los 6 días del mes de Diciembre de 2024, Flavia Liliana Ibañez, argentina, nacida
el 25 de mayo de 1976, con documento nacional de identidad 25.316.214, CUIL 27-25316214-2, casada, domiciliada en
Almeyra 2849, planta baja, Isidro Casanova, La Matanza, Buenos Aires; viene por la presente a requerimiento de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas, a modificar el Instrumento Constitutivo de Ohana Blub S.R.L. con el fin de
ratificar los datos, en carácter de declaración jurada, del socio Romano Javier Alejandro, argentino, soltero, nacido el 25 de
marzo de 2001, comerciante, con DNI 43.301.947, CUIT 20-43301947-5 domiciliado en Salado 2918, Gregorio de
Laferrere, partido de La Matanza - Pcia de Buenos Aires. En la fecha indicada al comienzo, firma al pie la compareciente de
conformidad. Robledo Mónica, Socio Gerente - Comerciante, DNI 27458127.

LOGÍSTICA RUTA 51 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 29/11/2024: Pte. Manuel Ribera Charaia, Vicepresidente: Bruna Ribera Charaia, Director Sup.:
Héctor Fabian Payotte; Cr. Ricardo Esteban Chicatun; Contador Público, Tº55 - Fº 151 - C.P.C.E.P.B.A, Leg. 14053-8 -
CUIT: 20-11925666-7.

JCS TRUCKLIFT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento privado del 22/11/2024 1) Socios: Cristian Hernán Sosa, DNI 28.778.876, CUIT 20-
28778876-3, argentino, divorciado, comerciante, 30/04/1981; Juan Carlos Sosa, DNI 12.151.411, CUIT 20-12151411-
8, argentino, casado, comerciante, 23/02/1957; ambos domiciliados en calle Moreno N° 1153, Florencio Varela, Bs. As. 2)
JCS Trucklift S.R.L. 3) Sede Social: Moreno 1153 localidad y partido Florencio Varela, Quilmes, Bs. As. 4) Objeto Social:
ejecución por cuenta propia o por terceros, o asociados con terceros, dentro o fuera del país, las siguientes operaciones y/o
actividades: a) Servicios: Reparación y mantenimiento, mediante la explotación de un taller de mecánica del automotor, de
toda clase de vehículos y de rodados en general (ej. camiones, automóviles, moto vehículos, bicicletas y otros), tanto en los
locales comerciales o como auxilio mecánico fuera de ellos; Servicio de mecánica de maquinaria en general. b).-
Comerciales: Compra y venta de repuestos y accesorios para vehículos y autoelevadores, como así también la
compraventa, distribución, importación, exportación, representación, consignación de neumáticos, cámaras, protectores,
lubricantes, filtros y repuestos de automotores y demás productos relacionados con la actividad, herramientas y
maquinarias analógicas y digitales y todo tipo de complemento existente o a existir que pueda ser útil al cumplimiento del
objeto societario- c).-Transporte: El transporte y/o acarreo de vehículos a través de grúa o auxilio mecánico 5) 99 años. 6)
Capital: $1.000.000 dividido 100.000 cuotas de $10 valor nominal, cada una. Cristian Hernán Sosa, suscribe 50.000 cuotas
o sea $500.000 e integra el 25%: $ 125.000; Juan Carlos Sosa suscribe 50.000 cuotas o sea $500.000 e integra el 25%:
$125.000, ambos dinero en efectivo. 7) Gerente: Cristian Hernán Sosa, con domicilio especial en la sede social, por el
término de duración sociedad. 8) Prescinde de órgano de fiscalización. 9) Cierre ejercicio: 31/10 cada año. Autorizada:
María Cristina Gaitán.

CLUB DE CAMPO EL MODELO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 9.10.22 designó Presidente: Osvaldo Domingo Irastorza. Director Titular: Rodolfo Severino
Lorente. Directores suplentes: Jorge Luis Flores. Julian Manuel Rubio Aguirre. Federico Alconada, Abogado.T°36-
F°41.CALP.

LOS CAMBA ROCHA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Los Camba Rocha S.R.L.: Acto: Const. Soc. Responsabilidad Limitada, por esc. de fecha 06/12/2024, Nº 299,
Fº 1002, notario autorizante Lisandro Ruiz Moreno Adscripto al Reg. Nº2 Pergamino (BA). Denominación: “Los Camba
Rocha S.R.L.” Socios; Hugo Daniel Medina, DNI 23789836, CUIL 20-23789836-3, argentino, nac. el 06/03/1974, casado,
de profesión gastronómico, dom. en calle 45 Nº 576, de Colón, Bs.As. Agustina Soledad Acosta, DNI 40140112, CUIL 27-
40140112-7, argentina, nac. el 07/03/1997, soltera, de profesión gastronómica, dom. en Baradero Nº 550, Pergamino,
Bs.As. Jorge Damián Barrionuevo, DNI 35088747, CUIL 20-35088747-5, argentino, nac. 31/03/1991, soltero, de profesión
gastronómico, dom. en calle Baradero Nº550 de Pergamino, Bs.As. Ricardo Federico CARO, DNI 43745231, CUIL 20-
43745231-9, argentino, nac. el 14/11/2001, soltero, de profesión gastronómico, dom. en calle Sarratea 1471 de Pergamino,
Bs.As. Sede Social: Avenida Rocha Nº 334, Pergamino, Prov. de Bs. As., Argentina. Duración: 99 años desde la
inscripción. Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en
cualquier punto del país, a las siguientes actividades: Comercial: Fabricación, exportación, importación, almacenaje y
distribución, al por mayor y/o al por menor de: a) todo tipo de productos alimenticios para consumo humano. b) Prestar
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servicios de lunch y catering para fiestas, incluyendo los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebidas con
o sin alcohol y cualquier otro artículo de carácter gastronómico. Podrá presentarse en licitaciones públicas y/o privadas, en
el orden Nacional, Provincial o Municipal. Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias; c) Autoservicios
minoristas y/o mayoristas de comestibles en general. d) Exportación e importación de toda clase de bienes, productos
manufacturados o en su faz primaria, y mercaderías, sean tradicionales o no, que no se encuentren prohibidas por leyes y
reglamentaciones en vigencia, y su posterior comercialización. e) Preparación y comercialización al por mayor y/o menor
de toda clase de comidas y/o bebidas calientes, frías y/o elaboradas, comercializada por cuenta propia y/o de terceros, a
través de restaurante y/o bar abierto al público en general, y/o mediante el alquiler de inmuebles, salones, salas de
conferencias y reuniones, y la organización de comidas de empresas banquetes y en general de eventos. SERVICIOS:
Fraccionamiento y/o envasado de: productos comestibles y alimenticios de consumo humano y de consumo de animal.
Logistica: Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías. Mandatos y comisiones:
Ejercer representaciones, mandatos, consignaciones, comisiones, gestiones, administraciones de bienes y empresas.- A
tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos
que no estén prohibidos por la ley, el Código Civil y Comercial de la Nación, o el presente estatuto, realizar todos los
contratos que se relacionen con el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio
que directa o indirectamente tenga relación con los rubros expresados. Podrá asimismo realizar toda clase de operaciones
financieras invirtiendo dinero o haciendo aportes propios o de terceros, contratando o asociándose con particulares,
empresas o sociedades constituidas o a constituirse; podrá también registrar, adquirir, ceder y transferir marcas de fábrica y
de comercio, patentes de invención, formas o procedimientos de elaboración, aceptar o acordar regalías, tomar
participaciones y hacer combinaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o sociedades del país y/o del exterior.
Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que no queden
cumplidos por esta Sociedad. Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa o inscripción en Registros públicos,
dichas actividades se realizarán por medio de persona que cuenten con la requerida titulación y, en su caso, no podrán
iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos. Para dar cumplimiento al objeto social directa o
indirectamente, podrá constituir fideicomisos; ya sea como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario. Asimismo
podrá constituir sociedades de garantía recíproca como socio participe o protector. Capital: $100.000,00 representado por
100 cuotas de $1000 c/u. Hugo Daniel Medina suscribe 55 cuotas, Agustina Soledad Acosta suscribe 30 cuotas, Jorge
Damián Barrionuevo suscribe 10 cuotas, Ricardo Federico Caro suscribe 5 cuotas. Los socios integran en este acto el
veinte y cinco por ciento en dinero en efectivo, y se obligan a integrar el saldo restante dentro de los dos años contados
desde la fecha de la presente escritura. La integración la efectúa cada socio en el porcentaje del capital social suscripto.
Los socios podrán aumentar el capital social, suscribiendo cuotas suplementarias de pesos diez mil cada una, en la
proporción de sus respectivos aportes, exigibles por la sociedad para atender necesidades de su giro, cuando los socios de
común acuerdo resuelvan su integración. Representación: La administración de la sociedad y su representación estará a
cargo de uno o mas socios gerentes, ejercitando la representación legal y obligando a la sociedad con la firma de un socio
gerente en forma indistinta. Representante Legal: Se designa como Gerente a al socio Hugo Daniel Medina. Fiscalizacion:
Se prescinde de la Sindicatura, y los socios poseen el derecho de contralor que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550,
pudiendo examinar los libros y papeles sociales y recabar del administrador los informes que estimen convenientes,
excepto que por la ley de sociedades se debiera contar con Sindicatura. Ejercicio: 31 de Marzo. Notario: Lisandro Ruiz
Moreno, Carnet 5454, Reg. 2, Pergamino.

ARQUETIPO S.A.
 
POR 1 DÍA - Nuevo directorio electo próximos 3 ejercicios en Asamblea General Ordinaria de fecha 03/12/2024. Presidente:
Marta Ester Ordoñez; Director Suplente: Marcelo Leonardo Mancuso. Marta Ester Ordoñez. Presidente del Directorio. Marta
Ester Ordoñez, Presidente.

FRONTUDESI8000 S.A.
 
POR 1 DÍA - por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 27/11/2024 por renuncia del Sr. Eduardo Ramón Aceval al
cargo de Presidente y del Sr. Darío Greco al cargo de Director Suplente, se designa el siguiente directorio: Presidente:
Ruben Dario Ripodas, CUIT: 20-21460935-6, domic. Castelli N° 2874, MdP; Director Suplente: Diego Ivan Abregu, CUIT:
20-36532449-3, domic. Calabria Bis N° 7152, MdP. C.P.N. Ignacio Pereda.

CIMIENTOS DEL ATLÁNTICO S.A.
 
POR 1 DÍA - María Emilia Merlo, arg., comerciante, soltera, nac. 03/08/1997, DNI 40.794.241, CUIT: 27-40794241-3,
domic. Larrea N° 595, MdP; Federico Gastón Merlo, arg., comerciante, soltero, nac. 26/12/2002, DNI 44.619.365, CUIT: 20-
44619365-2, domic. Larrea N° 595, MdP y Juan José Merlo, arg., comerciante, casado, nac. 14/08/1971, DNI 22.137.818,
CUIT: 20-22137818-1, domic. Larrea N° 595, MdP. Esc. Publica 11/12/2024. Cimientos del Atlántico S.A. Domic. Rodriguez
Peña N° 2015, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles,
hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o
subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Se aclara que no realizará actividades
contempladas en el Código de Minería. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y posterior
loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, explotaciones agrícolas o ganaderas. C) Administracion de
propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de
copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. D) Comercial - Distribuidora:
Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas
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y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el
envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. E)
Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. F) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $ 30.000.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: María Emilia Merlo, Director
Suplente: Federico Gastón Merlo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30
de noviembre de cada año. C.P.N. Ignacio Pereda.

FERRETERÍA LA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-68682433-7. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29/8/2023, se resolvió: (i)
Tomar nota y aceptar la renuncia del Sr. Diego Fabián Balzano al cargo de director suplente y aprobar su gestión; (ii) Dejar
el número de Directores Titulares en 1 y designar Director Titular y Presidente a Mayra Giroldi y Director Suplente a Daniel
Eduardo Vera, quienes aceptaron el cargo en la asamblea. El edicto es suscripto por Pablo Javier Viboud, en carácter de
Autorizado Especial de la Sociedad.

RÍOS GLOBAL EXPERTS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado del 26/11/2024. Se viene por la presente, a requerimiento de la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, a ratificar el punto 8) Cierre de ejercicio 31/12 de cada año. Atentos a cumplir las observaciones
notificadas. Maximiliano Rios, Socio Gerente, Comerciante, DNI 34491585.

NATIVA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria y Directorio, ambas del 31-10-2024 eligen Directorio: Presidente: Marina
Alejandra Fal; Vicepresidente: Carlos Severo; Secretario: Ercilia Inés Aitala; Directores Titulares: José Agustín Jáuregui,
Rodolfo Hernán Erramouspe y Director Independiente (Resolución 1119 de la Superintendencia de Seguros de la Nación),
Ricardo Aquiles Rastero. Marina Alejandra Fal, Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado. Patricio Mc Inerny, Abogado T° 37
F° l53 CALP.

LA CORDILLERANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se informa a los Sres. Accionistas que la Asamblea General Ordinaria celebrada el 27-7-24 aprobó el pago de
un dividendo a cuenta del resultado del ejercicio económico a cerrarse el 31-12-2024 a favor de sus accionistas. En
cumplimiento de las pautas ordenadas por la referida Asamblea, el Directorio cumple en ponerlo a disposición en la sede
social. El Directorio. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Patricio Mc Inerny, Abogado. Patricio Mc Inerny, Abogado T° 37
F° l53 CALP.

ACACIAS COUNTRY CLUB S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Acta de Asamblea Nº 22 del 29/10/2024 y Acta de Directorio Nº 72 del 29/10/2024.Modificación de
Directorio: Presidente: Cecilia Morado Veres CUIT 27-14148727-8. Director Suplente: Claudia Morado Veres CUIL 23-
16922969-4, todos con domicilio especial en Horneros 96, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. Cecilia Morado Veres,
Presidente.

GRUPO SIMETRIS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria Nº 15 del 06/08/2024. Rectifica DNI del Presidente: Mariano German Bovero,
DNI 23.487.354. Cdora. Maria Elin Giordano.-

BEPEMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Directorio N° 395 de 9.12.23 distribución de cargos, autoridades electas en Asamblea N° 36 de
21.11.23. Presidente: Mario Juan Campodónico, Vicepresidente: Alejandro Roberto Gabarini, Directora suplente: Sandra
Beatriz Revello. Rosario Albina, Abogada T° 47 F° 238 CALP autorizada por instrumento privado de fecha 25.9.2024.  

DMD MÉDANOS PINAMAR S.A. (CAMBIA POR) SHAW UP DESARROLLOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E del 1/11/2024 se reforma el Art. 1 del estatuto social: “Articulo Primero: Denominacion y domicilio:
Bajo la denominación de “Shaw Up Desarrollos S.A. " queda constituida una Sociedad Anónima que tiene su domicilio
social en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina. La asamblea podrá establecer sucursales,
agencias o representación, en cualquier parte del país o del extranjero.”. Se designa directorio: Pte Martin Alberto Virgilli,
DNI 24.946.527, CUIT/CUIL 20-24946527-6, domicilio real y especial en Del Espartillo N° 1255 B Alamos 2 de Pinamar,
Pdo Pinamar, Bs As. Dtor Sup Carlos Diego Sepiurca, DNI 14.182.385, CUIT/CUIL 20-14182385-0, domicilio real y
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especial Burela N° 2040 3ro 6 de CABA. Se resuelve el cambio de sede social a la Av Shaw N° 328 local 56, Paseo del
Agora, de Pinamar, Pinamar, Bs. As. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

H.M. VICTORIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea N° 20 del 25/4/24 se aprueba por unanimidad autoridades del directorio: Mauro Cantarella DNI
30367484.Alejandro Pujadas DNI 28323685. Andrea Tarditi DNI 28702099. Melina Presa DNI 36981766. Gastón González
Leo DNI 27902273. Rodolfo Rolón DNI 24112441. Gustavo Gallo DNI 26418749. Walter Domínguez DNI 27381307. Pablo
Marcucci DNI 27117713. Fdo.: Dra. Verónica Cecilia Martinez.

METRATRON S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. compl. 159 20/11/2024 se modif. Estat. "Metratron S.A.". Articulo III: Objeto: Cpravta. mercaderías,
servicios gastronomía y hotelería, serv. inmobiliarios, represent. y mandatos, financ. operac. Sociales, acreedor prendario
arts. 2219 a 2237 del Cod. Civil y Comercial. Ricardo Juan Panza, Cont. Púb. Nacional.

STANDARD HOUSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del publicado el 04/12/2024. Por Esc. 302 del 26/11/2024 se reformo el artículo décimo
segundo del estatuto social. La sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19550. Lucía García, Abogada. T°VI
F°92 C.A.T.L.

MOET ESCUELAS BAIRES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. - Por E.P del 22/11/24, Emmanuel Matías Alterino, comerciante y María Sol Cicconi,
docente, reforma Art. Décimo inc. B. Emmanuel Matías Linares Not. Registro N° 5 Pergamino. 

LABORATORIOS PLÁSTICOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Laboratorios Plásticos S.A. CUIT 30-59209991-4 informa de la resolución adoptada en el acto de designación
de Directores por un nuevo período de tres ejercicios de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea de Accionistas del 03 de
Diciembre de 2024 y de la distribución de sus cargos de la misma fecha, quedando conformado el siguiente Directorio:
Director Titular - Presidente: Sr. Gustavo Miguel Pepe, C.U.I.T. 20-14724031-8 sienta domicilio especial en 501 Nº 3502 de
la ciudad de La Plata, Prov. de Bs. As.; Director Suplente: Sr. Carlos Omar Layun, C.U.I.T. 20-13901460-0, sienta domicilio
especial en calle 4 Nº 70, de la ciudad de La Plata, prov. de Bs. As.-La Plata, 10 de diciembre de 2024. Sr. Pepe Gustavo
Miguel.

CODESHJ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento privado del 09/12/2024 1) Socios: Hugo De Jesús Jimenez, DNI 23.238.729, CUIL
20-23238729-8, argentino, soltero, empleado, 23/05/1973; María Natalia Racioppi, DNI 26.026.044, CUIL 27-26026044-
3, argentina, soltera, licenciada en RRPP, 09/06/1977; ambos domiciliados en Ruta 3 Km 105 de la localidad y partido de
San Miguel del Monte, Bs. As. 2) Codeshj S.R.L. 3) Sede Social: Ruta 3 Km 105 de la localidad y partido de San Miguel del
Monte, Bs. As. 4) Objeto Social:realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero,
las siguientes actividades: Vigilancia privada, seguridad de personas y de bienes que se encuentren en lugares fijos;
seguridad, custodia o portería prestada en locales bailables, confiterías y todo otro lugar destinado a la recreación;
Custodias personales, acompañamiento y protección de personas determinadas; Custodia y transporte de bienes y valores,
transporte, depósito, custodia, recuento y clasificación de billetes, títulos, valores y mercaderías en tránsito; Vigilancia con
medios electrónicos, ópticos y electroópticos, diseño, instalación y mantenimiento de dispositivos centrales de observación,
registro de imagen, audio o alarmas, así como cualquier otro dispositivo de control que incumba al área de seguridad;
Tareas de control de admisión y permanencia de público en general en eventos y espectáculos musicales, artísticos y de
entretenimiento en general, que se celebren o realicen en estadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restaurantes y todo
otro lugar de entretenimiento de público en general, aun cuando éstos se encuentren situados en espacios abiertos, en la
vía pública, en zonas marítimo-terrestres o portuarias o en cualquier otra zona de dominio público; Prestar estos servicios y
de seguridad en general a empresas o instituciones privadas o públicas del estado Nacional, Provincial o Municipal y en
espacios públicos cuando estuviera autorizado por la normativa en materia de seguridad y/o la Autoridad de Aplicación. Los
servicios serán prestados con o sin uso de armas conforme lo autorice la legislación vigente y en cumplimiento de la
normativa de la Agencia Nacional de Materiales Controlados. En la ciudad de Buenos Aires la sociedad actuará conforme lo
normado por las leyes 4010 y 5688 de esta ciudad y la ley nacional Nº 26.370 y las que en el futuro las modifiquen o
complementen. En la provincia de Buenos Aires la sociedad tiene por objeto dedicarse a las actividades autorizadas por el
artículo segundo de la ley provincial 12.297 y las que en el futuro la modifiquen o complementen: 1) Vigilancia y protección
de bienes; 2) Escolta y protección de personas; 3) Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a
excepción del transporte de caudales; 4) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales
bailables y otros eventos o reuniones análogas; 5) Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o
desincriminar a una persona siempre que exista una persecución en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y
tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. 5) 99 años. 6) Capital: $1.500.000
dividido 150.000 cuotas de $10 valor nominal, cada una. Hugo De Jesús Jimenez, suscribe 105.000 cuotas o sea
$1.050.000 e integra el 25%: $ 262.500; María Natalia Racioppi suscribe 45.000 cuotas o sea $450.000 e integra el 25%:
$112.500, ambos dinero en efectivo. 7) Gerente: Hugo de Jesús Jimenez, con domicilio especial en la sede social, por el
término de duración sociedad. 8) Prescinde de órgano de fiscalización. 9) Cierre ejercicio: 31/12 cada año. Autorizada:
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María Cristina Gaitán

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
TANDILENTIK BIAK S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv/Publ. Fecha.: 28/11/2024. Socios: 1. Nombre: Marta Graciela Gonzalez, fecha de nacimiento
30/07/1945, estado civil casada, nacionalidad argentina, profesión: comerciante, domicilio: Sarmiento 1438, Tandil, Tandil,
DNI 5.140.046, CUIL/CUIT/CDI 27-05140046-7. 2.- Denominación: “Tandilentik Biak S.A.S.” 3.- Domicilio: Sarmiento 968,
piso 09, dpto 091, Tandil, Tandil, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
49/2024 D.P.P.J. 5.- 30 años. 6.- $ 543.143. 7.- Administración, 1 a 5 miembros, al menos 1 Administrador Suplente. Todos
por plazo indeterminado: Rep. Administrador. Administrador titular: Marta Graciela Gonzalez, y Administrador suplente:
Maria Paula Juliarena. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Cierre de ejercicio: 31/10. Sixta Rosmira Diaz Luengas,
Asesor Legal, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires notifica al señor FLORES, ALDO ÁNGEL
DNI N° 13.250.081, la DISPO-2023-110-GDEBA-DFYFMDAGP la cual se transcribe: Artículo 1°. Sancionar a Flores, Aldo
Ángel DNI N° 13.250.081, con domicilio en la casa N° 4 del Barrio Pro, a Ibañez, Héctor Eduardo, DNI N° 20.553.286, con
domicilio en la calle Entre Ríos N° 403, ambos de la localidad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, a
RAMOS, Víctor Alejandro DNI 41.449.083, con domicilio en la calle Juan B. Lasalle N° 412, y a Pacheco, Manuel Oscar DNI
N° 26.376.752, con domicilio en la calle 11 de Septiembre N° 4140, ambos de la localidad y partido de José Clemente Paz,
provincia de Buenos Aires; con la suma de pesos ciento cuarenta y siete mil seiscientos veintiuno con doce centavos
($147.621,12), a cada uno, equivalente a ocho (8) sueldos mínimo de la Administración Pública Provincial conforme a los
montos fijados por el Decreto N° 271/78 modificado por Decreto N° 4.044/90, por infracción a los artículos 268, 273 inciso
k) 274 y 287 del Decreto Ley N° 10.081/83 (Código Rural de la Provincia de Buenos Aires), y por las razones expuestas
precedentemente. Artículo 2°. Ratificar el decomiso del despojo de la caza prohibida lo que fuera realizado en el marco de
los artículos 289 del Código Rural, y 3° inciso b) y 9 del Decreto Ley N° 8785/77. Artículo 3°. La multa impuesta deberá
abonarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que el pronunciamiento condenatorio
quedo firme, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires por medio de una boleta de pago electrónico. A efectos de
obtener esta última deberá: 1) ingresar a la página https://www.gba.gob.ar/desarrollo_agrario; 2) cliquear la opción “Gestión
en Línea”; 3) Seleccionar “Pago y tasas; 4) ingresar en “imprimir boletas de infracciones”; 5) desplegado el menú, elegir
cualquiera de las opciones del portal; 6) consignar el DNI o CUIT o CUIL en donde se desplegará la opción de impresión de
pago de la boleta y el timbrado provincial; 7) Efectuados los pagos, remitir el original o copia certificada de éstos a la
Dirección de Instrucción Sumarial, sita en calle 51 esquina 12, Torre I, piso 5° La Plata Código Postal 1900,
dinstruccionsumarial@mda.gba.gob.ar, consignando para identificación número de expediente y/o Disposición. Artículo 4°.
El incumplimiento de la obligación de pago emergente de la multa, en el plazo estipulado en el artículo 3° de la presente,
generará intereses conforme a lo establecido por la resolución N° 9/12, y dará lugar a su ejecución por vía de apremio y/o
inhibición general de bienes por Fiscalía de Estado. Artículo 5º. Registrar, notificar e incorporaren el SINDMA. Cumplido,
archivar.
Gabriela Gorriti, Directora.

dic. 13 v. dic. 19

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
Instrucción de Sumarios
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica a la Señora GISELA ANALÍA RUIZ, (DNI N° 30.040.460), que en el expediente n°
21100-353147/16, por el cual tramita el sumario administrativo de responsabilidad patrimonial, por perjuicio al fisco,
ordenado en los términos de los artículos 119 y 104 inc) p de la Ley 13.767, por el Sr. Contador General de la Provincia
mediante RESO-2024-364-GDEBA-CGP, por el cual se da cuenta del faltante de la pistola marca Bersa. Modelo Ultra
Compact pro, calibre 9 mm, serie n° 13-G-19902, que el Ministerio de Seguridad le hubiese provisto a la Oficial Gisela
Analía Ruiz, Lehajo n° 488.163, con fecha 21 de noviembre de 2024 se ha dictado la RESO-2024-504-GDEBA-CGP,
conforme al texto que se agrega más abajo. Asimismo, se le comunica que cuenta con un plazo de diez (10) días hábiles,
contados desde la recepción de la presente, para presentar recurso de revocatoria a través de los siguientes mecanismos:
a) Mediante escrito electrónico GEDO, el que deberá ser suscripto con su firma digital y dirigido al usuario Mochotorena de
la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web
https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/. b) Presentación en formato papel por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría
General de la Provincia, sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina 034. Queda usted debidamente notificado. Fdo. Dr.
Marcelo Adrián Ochotorena, Subdirector de la Dirección de Sumarios. Contaduría General de la Provincia, se transcribe la
RESO-504-GDEBA-CGP. Expediente n° 21100-353147/16. Visto las presentes actuaciones por las cuales se da cuenta del
faltante de la pistola marca Bersa, modelo Ultra Compact Pro, calibre 9 mm., serie N° 13-G19902, que el Ministerio de
Seguridad proveyera a la Oficial (E.G.) Gisela Analía Ruíz, legajo N° 488.163, y Considerando: Que a fojas 2/3 obra
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denuncia efectuada por la citada agente, en la que expone que con fecha 5 de agosto de 2016, en circunstancias en que
habiendo finalizado su servicio, regresaba a su domicilio, sito en la localidad de Berazategui, caminando, cuando al llegar a
la calle 27 entre 107 y 108, es sorprendida por una persona de sexo masculino, quien la arroja al suelo, sustrayéndole el
arma antes descripta, que llevaba en la cintura, dándose a la fuga; arma que le había sido entregada como cargo personal,
con fecha 24/06/2016 (fojas 2 del expediente N° 21100-362877/16, agregado como fojas 40); Que por el hecho se
sustanció la I.P.P. N° 13-01-004601-16, que tramitó ante la Unidad Funcional de Instrucción N° 19 del Departamento
Judicial de Quilmes, la que fue archivada con fecha 08/06/2017 (fojas 75); Que a fojas 97/100, obra la Resolución N°
7681/19, por la cual el Auditor General de Asuntos Internos sanciona con quince (15) días de suspensión de empleo a la
agente Ruíz, por transgresión a lo normado en el artículo 198 inciso “h” del Decreto N° 1050/09 (artículo 1°), y autorizando
la baja del bien faltante (artículo 2°); siendo la misma rectificada por su similar N° 6905/21, a los fines de consignar los
datos correctos del arma (fojas 109 y vta.); Que a fojas 119 y vta. dictamina Asesoría General de Gobierno -Delegación
Seguridad-, manifestando que, atento el perjuicio fiscal, deberá tomar intervención esta Contaduría General; Que a fojas
121 y vta. la Dirección de Arsenales-Oficina Patrimonio informa que el valor de reposición del arma, con un cargador, a la
fecha del hecho: 05/08/2016, asciende a pesos cuatro mil sesenta ($4.060), cargador adicional, pesos doscientos cuarenta
($240,00), y los cartuchos, pesos seis ($6,00), por unidad; Que ante ello, por RESO-2024-364-GDEBA-CGP, se ordenó la
sustanciación del sumario administrativo de índole patrimonial, en los términos de los artículos 104, inciso p), 114 y 119 de
la Ley N° 13.767, reglamentada por Decreto N° 3.260/08, imprimiendo al presente el trámite de Procedimiento Abreviado
previsto en el artículo 24 inc. a) del Apéndice citado Decreto, y delegando la instrucción en la agente de este Organismo
Dra. Alejandra Noemí Zorzinoni (fojas 126/127); Que la Instructora designada, previa aceptación del cargo (fojas 128), dicta
auto de imputación (fojas 129/130 y vta.), responsabilizando patrimonialmente a la agente Gisela Analía Ruiz, legajo N°
488.163, por el perjuicio ocasionado al Fisco por el faltante de una pistola marca Bersa, modelo Ultra Compact Pro, calibre
9 mm., serie N° 13-G19902, en la suma de pesos cuatro mil ciento sesenta y dos ($4.162), al 05/08/2016, fecha del hecho;
Que sostiene la Instrucción que la normativa vigente habilita a la autoridad competente a limitar el accionar sumarial
cuando se configuran las condiciones previstas por la norma; así es que el Decreto N° 3260/08 -reglamentario de la Ley N°
13.767- establece en el artículo 24 de su Apéndice cuales son los supuestos que habilitan la instrumentación del
Procedimiento Abreviado, en un caso en que se hubiere configurado perjuicio fiscal, y que uno de los supuestos resulta ser
el previsto en el inciso a) del artículo referido, que señala que podrá sustanciarse como procedimiento abreviado “si se
hubiere determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al inicio del sumario de responsabilidad
patrimonial”; Que continúa manifestando que la responsabilidad disciplinaria que se le ha atribuido a la agente Ruiz, se
corresponde con la violación a los deberes dispuestos en el artículo 198 inciso “h” del Decreto N° 1050/09, toda vez que
con su accionar incumplió con la obligación de conservar los materiales de trabajo ocasionando su pérdida, la afectación
de la operatividad del servicio; y con el deber legalmente impuesto al personal policial por las normas que rigen su
actuación; por lo tanto determinada la responsabilidad en el sumario disciplinario y firme la sanción impuesta, corresponde
en el presente limitar la tarea instructoria a la cuantificación del daño; Que así concluye que en virtud de las prescripciones
de los artículos 112, 114 y concs. de la Ley Nº 13.767, y a mérito de lo previsto en los artículos 24 y 25 del Apéndice del
Decreto N° 3.260/08, corresponde imputar responsabilidad personal y directa a la agente Gisela Analía Ruiz, legajo N°
488.163; Que notificada de dicho auto, mediante publicación de edictos (fojas 143 y vta.), luego de frustrados intentos al
último domicilio registrado, toda vez que el efectivo policial fue dada de baja (Cesante) de la Institución con fecha
06/02/2023 (fojas 131/137), la imputada no hace uso de su derecho para formular descargo y ofrecer prueba (artículo 26
del Apéndice del Decreto N° 3.260/08); Que recepcionadas las actuaciones, la Dirección de Sumarios comparte el criterio
sustentado por la Instrucción, toda vez que el artículo 24 del Apéndice del Decreto N° 3260/08 -reglamentario de la Ley N°
13.767- que establece los supuestos que habilitan la instrumentación del Procedimiento Abreviado, prevé en el inciso a), el
supuesto de haberse determinado responsabilidad administrativa disciplinaria con carácter previo al inicio del sumario de
responsabilidad patrimonial, siendo este el caso de la ex -agente Gisela Analía Ruiz, legajo N° 488.163, razón por la cual la
misma resulta patrimonialmente responsable del perjuicio ocasionado al Fisco, por infracción a lo normado en los artículos
112, 114 y concordantes de la Ley Nº 13.767, reglamentada por Decreto N° 3.260/08; Que por lo expuesto y
considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta Contaduría General
expedirse sobre el presente caso; Por ello, El Contador General de la Provincia Resuelve: Artículo 1°. Determinar en la
suma de pesos cuatro mil ciento sesenta y dos ($4.162), al 5 de agosto de 2016, el importe del perjuicio fiscal ocasionado.
Artículo 2°. Atribuir responsabilidad por el perjuicio consignado en el artículo anterior, a la ex-agente Gisela Analía Ruíz,
legajo N° 488.163, por infracción a lo dispuesto por los artículos 112, 114 y concordantes de la Ley N° 13.767,
reglamentada por Decreto N° 3.260/08. Artículo 3°. Comunicar a la inculpada. Cumplido, los presentes actuados serán
remitidos al Tribunal de Cuentas, conforme lo establece el artículo 23 del Apéndice del Decreto N° 3260/08. Artículo 4°.
Registrar. Comunicar con copia al señor Ministro de Seguridad, y a la Dirección de Sumarios de este Organismo. Dar al
SINDMA.
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

dic. 13 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé Nro. 51, provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado
en el artículo 2, inciso a, punto 4, de la Ordenanza Nro. 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza Nro. 939/2001, comunica
por tres días que deberá presentarse en el plazo de diez (10) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y
Regional, sito en Av. Libertador Nro. 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble
designado catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Quinta 2, Manzana 2C, Parcela 1A, bajo apercibimiento de
considerarlo en estado de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo
Expediente Nro. 4078-252767-I-2023.
Leonardo Grosso, Administrador General.

dic. 16 v. dic. 18

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
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Del Partido de Lincoln
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Lincoln, según Resolución Nº 33/2012 de la Subsecretaria
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a
la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el
domicilio Rivadavia 1229, de Lincoln, en el horario de 15 a 18 horas.-
 
Expediente: 2147-060-1-2/2020.-
Partido: Lincoln
Nomenclatura Catastral: Circ. II, Secc. E, Mza. 462-P, Parc. 18.-
Titular: Carlos Hector Gastaldi.
 
Lidia Rossi, Notaria.

dic. 17 v. dic. 19

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
POR 5 DÍAS - Por medio del presente la Municipalidad de General Juan Madariaga informa que mediante Expediente
3237/2024 Contribución por Mejoras - Iluminación Frente de Ruta, se procedió a la apertura del Registro de Oposición
(Ordenanza 2754/21) por diez días hábiles para aquellas personas que pretendan oponerse a la ejecución de la obra -
Iluminación Frente de Ruta- a realizarse en colectora de Ruta Provincial N° 11, en el tramo comprendido por las rotondas
de Valeria del Mar y la Delegación Municipal, a partir del día 02 de enero del 2025 en la Secretaría Legal Técnica y
Administrativa, ubicada en Calle H. Yrigoyen N° 347 (primer piso), debiendo concurrir el interesado muñidos de
documento nacional de identidad y documentación que acredite la propiedad del inmueble.
 
A tal fin, se detallan las partidas inmobiliarias afectadas:
56372, 56436, 24455, 56437, 56438, 56439, 56427, 56341, 56342, 56343, 56344, 56345, 56346, 56347, 56348, 56349,
56350, 56351, 56352, 56353, 56354, 56355, 56356, 56357, 56358, 56361 y 56359.
 
General Juan Madariaga, 11 de diciembre de 2024.
Hernan Ferraro. Secretario Asesoría Legal, Técnica y Administrativa

dic. 17 v. dic. 23

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a inscripción para conformar el Registro de Profesionales en la Materia -Martilleros
Públicos- con domicilio en la localidad de Monte Hermoso, a los fines de tasar y efectuar venta en subasta pública de
bienes muebles (vehículos municipales en estado de abandono). Lugar: Mesa de Entradas de la Municipalidad de Monte
Hermoso. Fecha de inscripción: A partir del día posterior a su publicación por el plazo de cinco días hábiles. Exp. M-
1812/2024.
Christian Malewski, Director de Compras.

dic. 17 v. dic. 18

POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a inscripción para conformar el Registro de Profesionales en la Materia -Martilleros
Públicos- con domicilio en la localidad de Monte Hermoso, a los fines de tasar bien inmueble -Donación Avda. Intende
Majluf y San Lorenzo. Lugar: Mesa de Entradas de la Municipalidad de Monte Hermoso. Fecha de inscripción: A partir del
día posterior a su publicación por el plazo de cinco días corridos. Exp. L-0667/2024.
Christian Malewski, Director de Compras.

dic. 17 v. dic. 18

CONTADURÍA GENERAL 
Dirección de Sumarios
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor LIVIO CHRISTIAN ABEL (DNI N° 31650725), que en el Expediente N°
391088/15, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado por el señor
Contador General de la Provincia mediante RESO-2024-441-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de un chaleco antibalas,
marca Stoppinp Power, modelo 903/1, serie N° 37027 y de un equipo de comunicación portátil, marca Alcatel, modelo
HXD1 serie N° 5040046972, id 42591, que el Ministerio de Seguridad hubiera provisto al Oficial Christian Abel Livio, Legajo
N° 183.027 y al Oficial Guillermo Aníbal Ghibaudo, Legajo N° 181.424, que deberá comparecer ante esta Instrucción, a
prestar declaración indagatoria, en el Departamento Instrucción, Dirección de Sumarios de esta Contaduría General de la
Provincia, calle 46 e/ 7 y 8, 1er. piso, Oficina 144 de La Plata, (Tel 0221-4294716), el día 26 de diciembre de 2024 a las
10.00 hs, fijándose supletoria para el día 27 de diciembre de 2024, a la misma hora. Asimismo se le hace saber su
obligación de declarar conforme lo establece el art. 78 inc. p) de la Ley 11.758 que dice: "Sin perjuicio de lo que
particularmente impongan las leyes, decretos, resoluciones y disposiciones, los  agentes  deben  cumplir  estricta e 
ineludiblemente las siguientes obligaciones: ..p) Declarar en los sumarios administrativos ordenados por autoridad
competente, siempre que no tuviere impedimento legal para hacerlo como así también en las informaciones sumarias.";
también aquello que prescriben el artículo 121 de la Ley 13.767 “El Contador General de la Provincia o los funcionarios en
quienes delegue la instrucción sumarial a que se refiere el Artículo 119, podrán tomar declaraciones indagatorias a los
presuntos responsables, hacer comparecer como testigo a cualquier agente y citar a los mismos efectos a particulares,
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pedir a cualquier órgano administrativo la exhibición de libros y documentos, copia legalizada de éstos y otras constancias e
informes sobre los hechos investigados. Todo agente está obligado a prestar la colaboración que le sea requerida para la
investigación”, como así el art. 18 del Apéndice del Decreto Nº 3260/08, Reglamentario de la Ley 13767, que dice:
“Declaración del presunto responsable. Cuando existan fundadas presunciones acerca de la responsabilidad del hecho que
se investiga, se procederá a interrogar al presunto responsable, relevándolo expresamente del juramento o promesa de
decir verdad. La declaración se prestará con las formas y recaudos de la audiencia de la declaración indagatoria, con las
prevenciones precedentes, en la que se le hará conocer las causas que han motivado la iniciación del sumario, se lo
invitará a manifestarse libremente sobre los hechos endilgados, dictar, en su caso, su declaración, e interrogarlo sobre los
hechos pertinentes. El sumariado podrá ampliar la declaración en cualquier oportunidad y las veces que lo desee.
Asimismo el instructor podrá llamar al sumariado cuantas veces lo considere conveniente para que amplíe o aclare su
declaración. Toda citación a declarar se hará bajo apercibimiento de continuar las actuaciones en el estado en que éstas se
hallaren y con transcripción integral de este artículo .Cuando razones de distancia lo justifiquen podrá solicitar al instructor,
se lo exceptúe de prestar declaración en la sede de la instrucción, pudiendo hacerlo por escrito en la forma y plazos que el
instructor señale. La incomparecencia, su silencio o negativa a declarar no hará presunción alguna en su contra. El
instructor podrá desistir de esta medida probatoria cuando del expediente surjan constancias suficientes para proseguir el
trámite o cuando el requerido no hubiere comparecido a una citación previa.” Queda Ud. Notificado.
Alejandra Noemi Zorzinoni, Instructor Sumariante

dic. 17 v. dic. 23

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Lincoln
 
POR 3 DÍAS - Escribana adscripta al R.N.R.D. Nº 1 del Partido de Lincoln, según Resolución Nº 33/2012 de la
Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se
consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días,
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”) la que deberá presentarse
debidamente fundada, en el domicilio Rivadavia 1229, de Lincoln, en el horario de 15 a 18 horas.
 
Expediente: 2147-060-1-4/2024.
Partido: Lincoln.
Nomenclatura catastral: Circ. XV, Secc. A, Mza. 44, Parc. 7.
Titular: Manuel A. García.
 
Maria Fernanda Frassone, Notaria.

dic. 18 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a los Sres. DELORME DE PLACER MARIA CRISTINA
VICTORIA, a y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle J. Martínez Nº 2729, de la localidad de
Monte Grande, del partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circ. V, Secc. G, Mza. 115, Parcela 2, Pda.
99333, Matrícula Nº 73626(030), para que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el Expediente Nº 4035:26728/2022, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Secretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432, de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gonzalez Marcelo Guillermo, Secretario.

dic. 18 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Iparraguirre 2020, de la localidad de Banfield,
partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 14, Sección C, Manzana 90,
Parcela 16 Partida inmobiliaria 063-154082-1, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 24 del año 1916 a nombre de MARIA
TERESA GATTI MAINARDI.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez. 

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Evaristo Carriego 2145, de la localidad de
Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 13, Sección A,
Manzana 1975, Parcela 28, Partida inmobiliaria 063-085162-9, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por
prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 5743 del año 1975 a
nombre de FRANCISCO BONGIOVANNI.
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
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quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Vucetich 4260, de la localidad y partido de Lomas
de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 14, Sección A, Manzana 421, Parcela 5, Partida
inmobiliaria 063-012219-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 61746 a nombre de DE WETTORI VICENTE. 
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Husares 1078, de la localidad de Llavallol, partido
de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 9, Sección B, Manzana 124, Parcela 3,
Partida inmobiliaria 063-134819-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 1314 del año 1926 a nombre de LUIS EDUARDO BUDD. 
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Anchoris 2411, de la localidad de Temperley,
partido de Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 4, Sección G, Manzana 35,
Parcela 14 A Partida inmobiliaria 063-125055-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción
administrativa, Ley 24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 3906 del año 1952 a nombre de
RICARDO TORRES. 
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Falucho 689, de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción 11, Sección C, Manzana 184, Parcela 32,
Partida inmobiliaria 063-159780-7, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley
24.320. Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo matrícula 58254 a nombre de MAISTERRA Y LASA. 
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 30 (treinta) días a todos aquellos que
quieran hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Fontenla 73, de la localidad y partido de Lomas de
Zamora, cuyos datos catastrales son los siguientes: Circunscripción IV, Sección E, Manzana 1, Parcela 4 Partida
inmobiliaria 063-113504-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial bajo folio 2084 del año 1930 de CIPRIANA IRIBARREN DE MATINEZ. 
Gabriel Alejandro Giurliddo, Alfredo Luis Fernandez.

dic. 18 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-1-92733/2024 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los
inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento Nº 39, piso PB, de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción 2, Sección A, Manzana 57 A, Parcela 08, Partida 37341.
 
Maria Camila Martinez, Directora General de Gestión Descentralizada.

dic. 18 v. dic. 20
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                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


N°:25 Ejercicio: 
2025 


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente N° EX -2024-40219647-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de alimento 
balanceado. 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 134.380.000,00 


Costo del pliego $ 0,00.- 


  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones





                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 26 de diciembre de 2024 – Hora: 10:00. 
En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar





                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 
marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
 







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: ANEXO I-CONVOCATORIA.-L.P 25/2024.-ADQ. DE ALIMENTO BALANCEADO.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Directora

		Numero_3: PLIEG-2024-42728109-GDEBA-DAMSALGP

		numero_documento: PLIEG-2024-42728109-GDEBA-DAMSALGP

		fecha: Lunes 2 de Diciembre de 2024

				2024-12-02T10:51:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Administración
Ministerio de Salud

		Numero_2: PLIEG-2024-42728109-GDEBA-DAMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2024-42728109-GDEBA-DAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Paz Silva

				2024-12-02T10:51:15-0300

		GDE BUENOS AIRES












PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 10  / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-41569997- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: Adq. Ceftazidima/Avibactam 
 
Presupuesto estimado: $ 64.260.000,0                    Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras, Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 
Fecha: 17/12/2024, Oficina de compras, Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 
hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERALNUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras, Hospital Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 
 
Plazo y horario: Hasta un (1) día hábil previo a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a 14:00 
hs  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras, Hospital Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 - Fecha: 26/12/2024, 
10:00 hs 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Oficina de compras, Hospital Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 
 
Fecha y Hora: 26/12/2024 - 10:00 hs. 











 


 
 
OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: A coordinar con el servicio. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 72/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la adquisición de 


Anestesicos  – 1° SEMESTRE 2025 con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR AE. ALENDE”, con opción 


a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 GDEBA-CGP de la 


Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  



mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar

mailto:halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar

mailto:hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar

mailto:halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-41101251-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 72/2024 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 26/12/2024 a las 10:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


FARMACIA del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la 
convocatoria, y no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la 
contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 
37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada 
implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores 
y Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. Si la 
falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
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El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
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5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
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b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 10/2025 tiene por objeto la adquisición de: Ceftazidima/Avibactam , con destino 
HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN  por el término  de 181  día/s, con opción a 
ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General 
de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL 
GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN , sito en la calle SAN MARTIN Nro. 1750 de la ciudad LUJAN de  
en el horario de 08:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres. o 
solicitarse vía e_mail a la casilla hnsdelujan@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN, o a través de su casilla de e-mail:  
hnsdelujan@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta un (2) día hábil anterior a la fecha de apertura de ofertas. A los 
efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.  
La reparticion dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. 
 







 
 
ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Dirección: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
Nro.Expediente: EX-2024-41569997- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-10/2025 
Fecha y hora de apertura:  26/12/2024 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 
 







 
 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 
Resolución 76/19 de la CGP. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración  







 
 
jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III 
del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
 
10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


 Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
 Número de orden asignado a cada oferta; 
 Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
 Nombre del oferente y número de CUIT; 
 Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


 Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado. La 
misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.  







 
 
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y   
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 







 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.”. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.  
Si el dictamente de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón a 
renglones cuestionados. 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en FARMACIA CENTRAL del 
HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN; en horario 08:00 a 14:00 hs. 
La forma de entrega es A PEDIDO 
El plazo de entrega es a coordinar con el servicio. 
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga corren por cuenta del 
adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también 
contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo 
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
 







  
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto cotizado 
(o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  
garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. b)  el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta el porcentaje previsto en el artículo 7 inciso b 
( primera parte)  del anexo I decreto 59/19, deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad 


Administrativa; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 


conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
 Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del  







 
Plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.   
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







 
 
ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente : pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC. 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.   
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







 
 
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC . 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte. 
  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que 
determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos. 
  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
 







 


 
 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N°25/2024 tiene por objeto la adquisición de alimento 
balanceado, con destino al Departamento Bioterio y Campo Experimental, dependiente 
de esta Dirección Provincial Instituto Biológico, conforme al presente Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios 
aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días corridos, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días corridos más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres.  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
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procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente. 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total o parcial 
por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos. 
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
9.7 Se podrán efectuar ofertas por todos o algunos de los renglones ofertados objeto 
del llamado y se admitirán ofertas por parte del renglón. 
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
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Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
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reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación podrá hacerse por el total o parcial licitado; por renglón total o 
renglones parciales (Artículo 20, Ap. 3, ANEXO del Decreto 59/2019). 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
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Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
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GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
A requerimiento. A pedido del departamento solicitante desde el perfeccionamiento de 
la Orden de Compra hasta el 30/06/2025. 
Lugar de entrega: Campo Experimental-Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. 
Tomás Perón sito en calle 508 S/N e/ 10 y 11 – Gonnet, La Plata. Como así también, 
en la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomas Perón sito en Colectora de 
Av. Antártida S/N e/ 525 y 526 de la ciudad de la Plata, siendo por cuenta del 
adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas. Contacto: Juan 
Carlos Berra TEL: 221-3053785 (Jefe- Depto Bioterio) y Fernando Boiko TEL: 221-
4770234(encargado Campo Experimental). Lunes a viernes de 8:00hs. a 13:00hs 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
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Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de 
contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento 
del Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones 
generales aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 
%) del valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de 
etapa múltiple). En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá 
vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento 
(10%) del monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el 
Departamento Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores 
a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la 
garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo 
intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se 
revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades 
pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
 
NO APLICA. 
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ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 
no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
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incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
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2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 
los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 







                     
                DR. TOMÁS PERÓN 
 
 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias.  
Las facturas deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos 
conformados por el sector donde se entregaron los insumos, en sobre cerrado, en el 
horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto nacional como provincial, según el art. 30 de la RESOL-2019-
GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Colectora de Avenida Antártida Argentina y calle 526 – Tolosa -
La Plata. 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
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• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
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ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitación Privada -  10/2025 
Expediente N°: EX-2024-41569997- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código Descripción detallada Muestra 
 1  252 M1109166 CEFTAZIDIMA 2GR / AVIBACTAM 0.5GR INTRAVENOSO  FRASCO AMPOLLA 


ANTIBIOTICO 
N 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO  
Plazo de entrega es a coordinar con el servicio 
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: Farmacia central 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a un (1) año contado a partir de la 
fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será causal de 
devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Pública de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 
rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
 


Página 2 de 3 







 


6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de alimento balanceado. 
 
DESTINO: Departamento Bioterio y Campo Experimental de esta Dirección Provincial 
Instituto Biológico Dr. Tomas Perón. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 26 de diciembre de  2024 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1 3750 KG de Alimento balanceado rata-ratón extrusado 


de 1,5 a 2 cm de largo y 1 cm de espesor con un 
valor proteico no menor al 23%,calcio no menor al 
1%, fosforo no menor al 0,9%. Cenizas máximo 
13%, extracto etéreo mínimo 4%, humedad máxima 
12%. Forma de presentación: BOLSA DE 15 KG. 
(Departamento Bioterio) Es necesario la 
presentación de muestras 


2 350 kg de Viruta de madera prensada. Los packs de 
viruta prensada tienen que tener un contenido neto 
antes de prensar de 300 litros aproximadamente y 
después del prensado 90 litros aproximadamente. 
No deben contener polvillo, solo se aceptará que 
contengan un contenido mínimo de aserrín y las 
hojas de viruta tengan un tamaño de entre 0,5 a 1 
cm. Forma de presentación: PACKS. ( deberá ser 
entregado 150 packs en el sector Bioterio del 
Departamento Bioterio y Campo Experimental del 
Instituto Biológico Av. Colectora Antártida Argentina 
e/ 525 y 526, Tolosa, y 200 packs en el sector 
Campo Experimental (cito en calle 508 e/ 10 y 11 
Gonnet). Es necesario la presentación de 
muestras. 


3 900 kg de Maíz quebrado, libre de impurezas, de 
primera calidad, fraccionado en bolsas. Forma de 
presentación: BOLSAS. (Campo experimental-
Gonnet) Es necesario la presentación de 
muestras 


4 21600 kg de Avena en granos, libre de impurezas, de 
primera calidad, fraccionada en bolsas. Forma de 
presentación: BOLSAS. (Campo experimental-
Gonnet) Es necesario la presentación de 
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muestras. 


5 200 bolsas de Alimento balanceado cobayo-conejo en 
forma de pellet, con un valor proteico no menor al 
20%, calcio no menor al 0,9%, fosforo no menor al 
0,4%, fibra bruta máximo 10%, humedad máxima 
12%, cenizas máximo 10%, extracto etéreo no 
menor al 2%, minerales totales al 10%.Forma de 
presentación: 200 BOLSAS DE 25 KG c/u. (deberá 
ser entregado 190 bolsas serán entregadas en el 
sector Campo Experimental (cito en calle 508 e/ 10 
y 11 Gonnet) y 10 bolsas en el Bioterio del 
Departamento Control de Calidad de Productos 
Bilógicos del Instituto Biológico Av. Colectora 
Antártida Argentina e/ 525 y 526, Tolosa.) Es 
necesario la presentación de muestras. 


6 3240 Fardos de alfalfa de primera calidad. Forma de 
presentación: 3.240 FARDOS POR 25 KG c/u. 
(Campo experimental-Gonnet) Es 
necesario la presentación de muestras. 


7 260 Lienzos alfalfa verde, fresca, recién cortada, limpia 
y seleccionada. Forma de presentación: 260 
LIENZOS X 10 KG c/u.( deberá ser entregado 208 
unidades se entregarán en el sector Campo 
Experimental. Y las 52 unidades restantes, serán 
entregadas en el Bioterio del Departamento Control 
de Calidad de Productos Bilógicos del Instituto 
Biológico Av. Colectora Antártida Argentina e/ 525 y 
526, Tolosa.) Es necesario la presentación de 
muestras. 


 
ES NECESARIA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS.CONTACTO: JUAN 
CARLOS BERRA (221-4770234)-JEFE DPTO. BIOTERIO. 
 
Las formas de entrega deben ser parciales de acuerdo a las necesidades del 
departamento BIOTERIO Y CAMPO EXP, debido a limitantes de deposito de las 
cantidades solicitadas. 
Las entregas deberán ser estibadas dentro de los depósitos de materia prima del sector 
Bioterio y del sector campo Experimental del Departamento Bioterio y Campo  
experimental, como así también en el Bioterio del Departamento Control de Calidad de 
Productos Biológicos del IB. 
Queda por cuanta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas de 
los insumos solicitados. 
 
• Renglón 1: deberá ser entregado en el sector Bioterio del Departamento Bioterio y 
Campo Experimental del Instituto Biológico Av. Colectora Antártida Argentina e/ 525 y 
526, Tolosa. 
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• Renglón 2: deberá ser entregado 150 packs en el sector Bioterio del Departamento 
Bioterio y Campo Experimental del Instituto Biológico Av. Colectora Antártida Argentina e/ 
525 y 526, Tolosa, y 200 packs en el sector Campo Experimental (cito en calle 508 e/ 10 y 
11 Gonnet). 
• Renglón 3: deberá ser entregado en el sector Campo experimental (cito en calle 508 e/ 
10 y 11 Gonnet). 
• Renglón 4: deberá ser entregado en el sector Campo experimental (cito en calle 508 e/ 
10 y 11 Gonnet). 
• Renglón 5: deberá ser entregado 190 bolsas serán entregadas en el sector Campo 
Experimental (cito en calle 508 e/ 10 y 11 Gonnet) y 10 bolsas en el Bioterio del 
Departamento Control de Calidad de Productos Bilógicos del Instituto Biológico Av. 
Colectora Antártida Argentina e/ 525 y 526, Tolosa. 
• Renglón 6: deberá ser entregado en el sector Campo experimental (cito en calle 508 e/ 
10 y 11 Gonnet). 
• Renglón 7: deberá ser entregado 208 unidades se entregarán en el sector Campo 
Experimental. Y las 52 unidades restantes, serán entregadas en el Bioterio del 
Departamento Control de Calidad de Productos Bilógicos del Instituto Biológico Av. 
Colectora Antártida Argentina e/ 525 y 526, Tolosa. Dichas entregas se realizarán 2 veces 
por semana en cada lugar de destino. 
 
Teléfonos de contacto: Juan Carlos Berra 2213053785 (jefe dto. Bioterio y Campo exp) 
Fernando Boiko 2214770234 (encargado campo) 
 
Horario: LUNES a VIERNES de 8 a 13 hs. 


 
 


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: VER RENGLON-Departamento 
Bioterio y Campo Experimental-Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomás 
Perón sito en calle 508 S/N e/ 10 y 11 – Gonnet, La Plata. Como así también, en la 
Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. Tomas Perón sito en Colectora de Av. 
Antártida S/N e/ 525 y 526 de la ciudad de la Plata, siendo por cuenta del Contacto: 
Juan Carlos Berra TEL: 221-3053785 (Jefe- Depto Bioterio) y Fernando Boiko TEL: 
221-4770234(encargado Campo Experimental). 
.  
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: A requerimiento. A pedido del departamento solicitante 
desde el perfeccionamiento de la Orden de Compra  hasta el 30/06/2025. 
. 
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días corridos. Producido el 
vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente 
efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
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vencimiento del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones 
conforme las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la 
Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – 
ANEXO I). El adjudicado deberá hacer entrega del remito original firmado como 
constancia de recepción, factura original y documentación impositiva 
(Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, si cuenta con Convenio Multilateral 
CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores Alimentarios Morosos vigente, 
Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia), 
al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para consultas 
comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación 
que a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del 
firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 10 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-41569997- -GDEBA-HZGNSLLMSALGP 
Objeto: Adq. Ceftazidima/Avibactam 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Domicilio: SAN MARTIN Nro. 1750 - LUJAN 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 
 1  252 CEFTAZIDIMA 2GR / AVIBACTAM 0.5GR 


INTRAVENOSO  FRASCO AMPOLLA 
ANTIBIOTICO 


M1109166 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENRAL NUESTRA SEÑORA DE LUJAN 
Fecha y Hora: 26/12/2024 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: Farmacia central, Hospital Zonal General Nuestra Señora de Luján, San Martin 1750 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – a coordinar con el servicio. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 25 
Ejercicio: 2025   
Expediente: EX – 2024 –40219647- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO 


$ 
P.TOTAL $ 


1.       


2.       


3.       


4.       


5.       


6.       


7.       


   TOTAL NETO  $  
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 71/2024 RENTAS GENERALES tiene por objeto la adquisición de 


Anfotericina Liposomal  – 1° SEMESTRE 2025 con destino al H.I.G.A. “DR. OSCAR AE. ALENDE”, 


con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   


ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 


días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 


por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 


mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 


4 del decreto reglamentario N° 59/19.  


El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 


OFERTA  
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por 


Resolución Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de 


la Provincia de Buenos Aires.  


Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar 


a través del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder 


mediante el uso de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación 


Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-404 W2.  
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por 


la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de 


adjudicación por parte de la autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada).  


  


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 


RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 


ANALIZAR LAS OFERTAS).  


  


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 


Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2024-441170837-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 71/2024 RENTAS 


GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 26/12/2024 a las 09:00 hs  
  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 


firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  







8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  


9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  







  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 


(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   


En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 


vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   


jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 


…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   







Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 


preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  


Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  


a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  







ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  


4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 







como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 


iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  







Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  


El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en DEPOSITO DE 


FARMACIA del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   







La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la 


modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y descarga 


corren por cuenta del adjudicatario.  


 


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 


descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 


CONTRATO  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   


  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  







Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO  


Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP 


de la Contaduría General de la Provincia, y el articulo 7 “ FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA 


AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta 35%  previsto en el artículo 7 inciso b)  


primera parte) del anexo I decreto 59/19 y  Ley N° 15.165 Art 29 prorrogada por Ley 15.310 art. 88  


deberá justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa.  


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para 


esto la conformidad del co-contratante. 


Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


Aumento del consumo estimado.  


Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. Economía de 


procesos administrativos.  


 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los 


aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 


Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 


Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden 


de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes 


antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución. 


La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al co-contratante con una 


antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual 


(incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva 


orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la 


terminación del plazo aludido, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los 


efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que 


apruebe el aumento o disminución. 


En el caso que se requiera la conformidad del co-contratante, este deberá manifestarla dentro del 


plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie 







respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor 


ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción. 


En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los 


efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución 


requerirá nueva conformidad del co-contratante. 


El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento 


(35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de 


adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido 


acto administrativo. 


Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global 


superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del 


ejercicio de las facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de 


acuerdo a los Niveles de Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo 


de adjudicación de la contratación original. 


• Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 


“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE 


PRORROGAR”. Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 


original. 


Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) 


días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la 


prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose la conformidad del proveedor). 


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  







Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 


su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 


la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   







  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 


LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  


4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  







2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 


proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 







Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  


El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   


Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  







ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 


recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981


ANEXO I - CARÁTULA


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitacion Privada N° 2 / 2025


Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única Modalidad: Orden de Compra Cerrada


Expediente: EX-2024-41296282- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


Rubro comercial: Descartables


Objeto de contratación: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FARMACIA (DESCARTABLES II)


Presupuesto estimado: $53.122.255,82 Costo del pliego:0,00


RETIRO DE PLIEGOS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
Fecha: 26/12/2024, OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
POR MAIL: solicitarlo a hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


CONSULTAS AL PLIEGO:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a
14:00 Hs.


PRESENTACION DE OFERTAS:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE - Fecha: 26/12/2024, 10:00 hs


Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:


Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE


Fecha y Hora: 26/12/2024 - 10:00 hs.







OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx


CONDICIONES PARTICULARES:


Forma de entrega: A PEDIDO


Plazo de entrega: HASTA EL 30/06/2025







ANEXO II
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Licitación Privada - 02/2025 tiene por objeto la adquisición de insumos para el servicio de farmacia
(DESCARTABLES II), con destino al HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE por
el término del 01/01/2025 al 30/06/2025, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-
2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:
ANEXO I: CARATULA
ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de
selección será de etapa única.
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la
modalidad de: Orden de compra cerrada.


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a
contar de la fecha de apertura.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto
reglamentario N° 59/19.
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el
art. 20.2 del presente


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, sito en la calle BARADERO Nro. 5808 de la ciudad WILDE
de Avellaneda en el horario de 08:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura
de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, o a través de su casilla de e-mail:
hwilde@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha
fijada para la apertura.







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones,
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario
electrónico A-404 W2.


B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N°
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS).


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras,
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta
la indicación de:
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Dirección: BARADERO Nro. 5808 - WILDE
Nro. Expediente: EX-2024-41296282- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-02/2025
Fecha y hora de apertura: 26/12/2024 a las 10:00 hs


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el
proponente o su representante legal.
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sus
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
La propuesta deberá contener:
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente.
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber
iniciado el trámite.
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable
todo beneficio relativo al origen del bien.
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo;
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA
A cada oferta se acompañará:
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los
responsables de las firmas oferentes.
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
vigente.
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01,
CM 03 y CM 05) vigente.
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro
correspondiente al objeto de la contratación.
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del
firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el
Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;







10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día XX/XX/XXXX a las XX:XX en la
(detallar lugar). La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el
detalle del lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta.
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.
Se labrará acta que debe contener:


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de CUIT;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al
expediente.
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que
deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se
analizarán posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de
la apertura de sobres.
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en
caso de ausencia o imposibilidad.
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y
aprobación de las contrataciones.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.
Al evaluar las ofertas, se indicará:
1) Las ofertas admisibles.
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar,
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA:
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o
monto estimado de la compra.”.
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía
por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la
oferta”.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en servicio de Farmacia del
H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE; en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
La forma de entrega es: A PEDIDO
El plazo de entrega es: HASTA EL 30/06/2025
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la
modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario.


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también
contragarantía.
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro.
59/19.


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo
sustituya.
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento
de oferta, en caso de corresponder.
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de
adjudicación.


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia
de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc.
b) el contrato podrá ser modificado con:
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta
repartición;
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:


 Aumento del consumo estimado.
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
 Conveniencia económica en contexto inflacionario.
 Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios.
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad,
penalidad o sanción.
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá
nueva conformidad del cocontratante.
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien,
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de
adjudicación de la contratación original.
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”.
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original.
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES
20.1 RESCISIÓN
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del
cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la
aplicación de las penalidades por mora.
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar
las penalidades contractuales que correspondan.


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido:
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten
adjudicadas en la misma contratación.


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.







ADJUDICATARIOS:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la
rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio
de la rescisión, cuando correspondiera.


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado
para ello.
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un
(1) año:
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC.
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC.
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a
tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término
de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de
Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución,
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales
del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras
sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos
que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente
en forma sucesiva.
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor
tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el
inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le
hubiere aplicado sanciones firmes.
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en
original en la repartición contratante.
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.
Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01,
CM03 y CM05 (vigente);







g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento
de presentar la factura;
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de
la factura y constancia de su pago;
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.
Observaciones:
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con
firma, aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones.
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento,
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”.
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 26º: MORA
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30)
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá
todo derecho al respecto.
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses
moratorios.







DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL
Tipo/Número/año: Licitacion Privada - 2/2025
Expediente N°: EX-2024-41296282- -GDEBA-HZGADEWMSALGP


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan:


ANEXO III
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


renglón cantidad código descripción detalladaMuestra


1 30000 D0301114 JERINGA  10 CCN


2 100 D0360252 JERINGA BONNEAU  60 CC UNIDAD  50 CCN


3 300 D0101076 JERINGA DE TOOMEY DESCARTABLE-ESTERIL 60CC C/PICO CONCÈNTRICO
UNIDAD


N


4 100 D0301117 JERINGA DESCARTABLE S/AGUJA 50 CCN


5 100 D0301232 JERINGA PICO CATETER DESCARTABLE 60 CC UNIDADN


6 2000 D0603258 LLAVE DE TRES VIAS ESTERIL    LLAVE DE TRES VIAS ESTERILN


7 6 D0852901 MALLA TUBULAR POLIEXTENSIBLE 15CM UNIDADN


8 50 E8401396 MANGO P/ELECTROBISTURI MONOPOLARN


9 100 D0201031 MASCARA DE OXIGENO C/RESERVORIO SIN REINHALACION TAMAÑO
LACTANTE UNIDAD


N


10 100 E5001227 MASCARA OXIGENO PEDIATRICA C/REGULADOR DE PORCENTAJEN


11 150 E5001310 MASCARA P/ADMINISTRACION DE OXIGENO C/RESERVORIO PEDIATRICON


12 1500 E0350465 MASCARA P/NEBULIZAR C/PIPETA ADULTO UNIDADN


13 100 E5001344 MASCARA P/OXIGENO T/CAMBELL C/7 CONCENTRACIONES DE OXIGENON


14 1000 E5001327 MASCARA P/PROVISION DE OXIGENO C/BOLSA DE RESERVORIO TAMAÑO
ADULTO


N


15 200 E5001357 MASCARA PARA OXIGENON


16 6 D0605268 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL COMPLETA   CON ARNET
TAMAÑO LARGO


N


17 80 E5001293 NEBULIZADOR RESPIRATORIO C/PIEZA BUCAL C/ TUBO CORRUGADO Y
RESERVORIO    CON TUBO EN T PARA UTI


N
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18 20 E9095460 ORINALES PLASTICO P/HOMBREN


19 200 D0852114 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 20 CM UNIDADN


20 200 D0811110 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 10 CM UNIDADN


21 200 D0852113 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 15 CM UNIDADN


22 260 P2040217 PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAMA VARIAS MEDIDAS RESMA UNIDAD  ESAOTE
P-8000


N


23 20 E7005216 PASTA CONDUCTORA P/EEG   228 GRS.N


24 350 D3101131 PAÑALES DESCARTABLES CHICOS    PAÑALES DESCARTABLES CHICOSN


25 300 D3101129 PAÑALES DESCARTABLES GRANDES    PAÑALES DESCARTABLES GRANDESN


26 350 D3101130 PAÑALES DESCARTABLES MEDIANOS    PAÑALES DESCARTABLES MEDIANOSN


27 10000 D3182124 PAÑALES DESCARTABLES P/ADULTOS DESCARTABLE - RECTO - NO
ANATÓMICO GRANDES UNIDAD


N


28 700 E9003261 PIPETA P/NEBULIZAR  NIÑO  PIPETA P/NEBULIZAR   NIÑON


29 1000 E1001369 PLANCHA DE ELECTROBISTURI DESCARTABLEN


30 1000 LA299188 PORTAOBJETO BORDE ESMERILADO UNIDAD  PORTAOBJETO  BORDE
ESMERILADO UNIDAD


N


31 10 M2000115 RESINA DE COLOFINA-ESENCIA DE TREMENTINA SOLUCION 37GR-
0,50GR/92ML  RESINA DE COLOFINA-ESENCIA DE TREMENTINA


N


32 1 E5601156 SET DE NEFROSTOMIA PERCUTANEA C/SISTEMA DE INTRODUCCION 8 FR
SET DE NEFROSTOMIA PERCUTANEA P/DRENAJE DE RIÑON,C/CATETER PIG
TAIL C/SISTEMA DE INTRODUCCION 8 FR


N


33 10 E1301445 SET DE SUBCLAVIA 16GA AGUJA 14GA PEEL AWAY   SET DE SUBCLAVIA 16GA
AGUJA 14GA INTRAVENOSO C/CATETER PEEL AWAY


N


34 1200 D0401488 SET P/BOMBA DE INFUSION TUBULADO POLIETILENO  SET P/BOMBA DE
INFUSION C/MACROGOTERO-FOTOSENSIBLE TUBULADO POLIETILENO


N


35 100 D0471268 SONDA  TIPO K35  SONDA   TIPO K35N


36 50 D0471267 SONDA  TIPO K31  SONDA   TIPO K31N


37 20 D0471190 SONDA BEQUILLE  DISTINTAS MEDIDAS  SONDA BEQUILLE   DISTINTAS
MEDIDAS Nº 14 - 16 - 18 - 20 (5 DE CADA UNA)


N


38 100 D0478313 SONDA FOLEY DOBLE VIA 14 FR UNIDADN


39 10 D0410122 SONDA FOLEY DOBLE VIA C/BALON Nº12  SONDA FOLEY DOBLE VIAN


40 100 D0410123 SONDA FOLEY DOBLE VIA C/BALON Nº20  SONDA FOLEY DOBLE VIAN


41 300 D0410111 SONDA FOLEY DOBLE VIA ESTERIL-DESCARTABLE VARIOS FR   Nº18N


42 10 D0201015 SONDA FOLEY SILICONADA DOBLE VÍA T/SILIKAT O SIMILAR VARIAS MEDIDAS
UNIDAD  Nº22


N


43 10 D0201012 SONDA FOLEY SILICONADA TRIPLE VÍA-T/SILIKAT O SIMILAR VARIAS MEDIDAS
UNIDAD  Nº24


N


44 20 D0411111 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 18N


45 10 D0412114 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-HEMATURICA NRO 24  SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 24


N
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46 10 D0412113 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-HEMATURICA NRO 22  SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 22


N


47 10 D0411112 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 20 SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 20


N


48 10 D0412111 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-HEMATURICA NRO 18  SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 18


N


49 10 D0412112 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-HEMATURICA NRO 20  SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 20


N


50 10 D0411113 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 22  SONDA FOLEY
TRIPLE VIA  ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 22


N


51 100 D0401603 SONDA KOLER  TIPO K/10N


52 2 D0471216 SONDA NELATON ESTERIL N°12  SONDA NELATON  ESTERIL N°12N


53 2 D0471271 SONDA NELATON  N°22 UNIDADN


54 50 D0478146 SONDA P/ASPIRACION TIPO K33N


55 100 D0471278 SONDA P/DRENAJE  TIPO K230  SONDA P/DRENAJE   TIPO K230N


56 100 D0471274 SONDA P/INTUBACION GASTRICA  TIPO K11  SONDA P/INTUBACION GASTRICA
TIPO K11


N


57 200 D0471275 SONDA P/INTUBACION GASTRICA  TIPO K9  SONDA P/INTUBACION GASTRICA
TIPO K9


N


58 100 D0471276 SONDA P/INTUBACION NASOGASTRICA  TIPO K30  SONDA P/INTUBACION
NASOGASTRICA   TIPO K30


N


59 150 D0201275 SONDA P/NUTRICION ENTERAL ESTERIL T/K108  UNIDADN


60 1000 D0401618 SONDA P/SUCCION DE MUCUS  TIPO K-32  SONDA P/SUCCION DE MUCUS
TIPO K-32 CON VALVULA


N


61 200 D0471234 SONDA PEZZER  N°26  SONDA PEZZER GOMA LATEX NARANJA  N°26N


62 200 D0471371 SONDA PEZZER RECTA GOMA LATEX VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  Nº 18 - 20 - 22
- 24 (50 DE CADA UNA)


N


63 50 E0350473 SUJETADOR DE SONDA NASOGÁSTRICA ANTIALÉRGICO VARIAS MEDIDAS
UNIDAD


N


64 250 D0852401 SUTURA ATRAUMATICA NYLON MONOFILAMENTO CALIBRE 2/0 UNIDAD
AGUJA 1/2 CIRCULO PUNTA REDONDA DIAM. 2.60 CM


N


65 100 D0852137 SUTURA ATRAUMATICA DE CATGUT CROMADO CALIBRE  2 C/AGUJA DE 1/2
DIAM 20MM


N


66 50 D0852146 SUTURA ATRAUMATICA DE POLIPROPILENO C/AGUJA PUNTA REDONDA
CALIBRE 1-2   AGUJA REDONDA 1/2 CIRCULO DIAM. 4 CM


N


67 100 D0101146 SUTURA ATRAUMATICA DE POLIPROPILENO C/AGUJA PUNTA REDONDA 1/2
CIRCULO 40 MM CALIBRE 0 UNIDAD  PUNTA REDONDA


N


68 100 D0852661 SUTURA DE NYLON MONOFILAMENTO CALIBRE 5/0    AGUJA TRIANGULAR 3/8
CIRCULO 2.4 CM


N


69 100 D0852400 SUTURA NYLON  CALIBRE 6/0   AGUJA 1/2 CIRCULO 10 MM DIAM. PUNTA
REDONDA


N


70 30 D0852661 SUTURA DE NYLON MONOFILAMENTO CALIBRE 5/0N


71 400 D0852614 SUTURA NYLON NEGRO MONOFILAMENTO C/AGUJA 3/8 CALIBRE 3/0-45CM
AGUJA 1/2 CIRCULO PUNTA TRIANGULAR 15 MM


N


72 400 D0852616 SUTURA NYLON NEGRO MONOFILAMENTO C/AGUJA 3/8 CIRCULO CALIBRE 2/0
DIAM 1.30


N


73 50 D0852639 SUTURA POLIPROPILENO AZUL MONOFILAMENTO C/2 AGUJAS CALIBRE 5/0
AGUJA 1/2 CIRCULO PUNTA REDONDA 40 MM DIAM.


N


74 100 D0852635 SUTURA POLIPROPILENO AZUL MONOFILAMENTO C/2 AGUJAS 1/2 CIRCULON
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CALIBRE 3/0  . PUNTA REDONDA DIAM. 2.0 CM


75 100 D0801222 TELA ADHESIVA AL OXIDO DE ZINC 10CM X 9MTS  ROLLON


76 2000 D0802112 TELA ADHESIVA ANTIALERGICA POR 9 M. 5 CM.N


77 3000 D0802111 TELA ADHESIVA HIPOALERGENICA  2,5 CM. ROLLON


78 50 E9091117 TERMOMETRO DIGITAL CUTANEO ESCALA DE MEDICION EN GRADOS
CENTIGRADOS   TERMOMETRO DIGITAL CUTANEO MODULO DE MEDICION DE
TEMPERATURA CORPORAL ESCALA DE MEDICION EN GRADOS CENTIGRADOS


N


79 150 E5001203 TRAMPA ESTERIL P/MUESTRAS BRONQUIALES C/DOBLE ENTRADA Y TUBO DE
ADAPTACION A VACIO VARIAS UNIDAD


N


80 10 D0401711 TUBO DE KEER  NRO 12  TUBO DE KEER GOMA LATEX  NRO 12N


81 30 D0401661 TUBO DE KEER ESTERIL-DESCARTABLE NRO 26  TUBO DE KEER GOMA LATEX
ESTERIL-DESCARTABLE NRO 26


N


82 30 D0401662 TUBO DE KEER ESTERIL-DESCARTABLE NRO 28  TUBO DE KEER GOMA LATEX
ESTERIL-DESCARTABLE NRO 28


N


83 30 D0401761 TUBO DE KEER  NRO 24  TUBO DE KEER   NRO 24N


84 500 D0478219 TUBO DE LATEX P/DRENAJE TRANSPARENTE VARIAS MEDIDAS METRO  6 X 9
MM LATEX


N


85 1000 D0401956 TUBO DE PVC CRISTAL ATOXICO  9,5 X 13,8 MM  TUBO DE PVC CRISTAL
ATOXICO   9,5 X 13,8 MM


N


86 100 D0401573 TUBO ENDOTRAQUEAL ESTERIL-DESCARTABLE 7,5 MM  TUBO
ENDOTRAQUEAL  ESTERIL-DESCARTABLE 7,5 MM


N


87 100 D0401553 TUBO ENDOTRAQUEAL  NRO 7  TUBO ENDOTRAQUEAL   NRO 7N


88 100 D0401687 TUBO ENDOTRAQUEAL ESTERIL-DESCARTABLE 8 MM  TUBO ENDOTRAQUEAL
C/BOQUILLA-BAJA PRESION ESTERIL-DESCARTABLE 8 MM


N


89 10 D0541288 TUBO ENDOTRAQUEAL C/BALON  N°9,5  TUBO ENDOTRAQUEAL C/BALON
N°9,5


N


90 100 D0401588 TUBO ENDOTRAQUEAL ESTERIL ESTERIL-DESCARTABLE NRO 8 1/2  TUBO
ENDOTRAQUEAL ESTERIL C/MANGUITO-BALON DE SILICONAS ESTERIL-
DESCARTABLE NRO 8 1/2


N


91 10 D0408168 TUBO P/DRENAJE SILICONA 100% 8MM DE LUZ INTERIOR X 20 CM  UNIDADN


92 500 D0401872 TUBULADURA METRO DIAM I/E 6,3MM-8,8MM  TUBULADURA PVC METRO DIAM
I/E 6,3MM-8,8MM


N


93 100 M0101098 VASELINA LIQUIDA SOLUCION 250 ML ENVASE 250MLN


94 20 M0114011 VASELINA LIQUIDA SOLUCION LITRO ENVASE X 1 LITRON


95 30 M0114021 VASELINA SOLIDA X X KG LUBRICANTE-EMOLIENTEN


96 100 D02R0610 CANULA NASAL ADULTOS DE ALTO FLUJO DE OXIGENO  UNIDAD 5 MM DE
DIAMETRO, TAMAÑO M, CON RANGO DE FLUJO DE OXIGENO DE 45 L/MIN
CANULA NASAL DE ALTO FLUJO USO TERAPIA PACIENTE ADULTO


N
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:
La forma de entrega es: A PEDIDO HASTA EL 30/06/2025
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA


2.- Presentación de muestras
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro.
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si
el detalle del lugar y el horario están completados.
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares.


3.- Envases
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA -
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”.


4.-Etiquetado:
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento,
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador.
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario,
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación,
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español,
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias
copias de prospectos.
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control físico-
químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y
administración al paciente.


5.- Período de caducidad
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será
causal de devolución de la mercadería presentada.


6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de
Buenos Aires.
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios).
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda.
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al
rechazo de la propuesta.
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de
los gastos que los mismos originen.
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor.
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ANEXO IV
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


PLANILLA DE COTIZACIÓN


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL:
LICITACION PRIVADA Número: 2 Año: 2025
Expediente: EX-2024-41296282- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Objeto: ADQUISICION DE INSUMOS PARA FARMACIA (DESCARTABLES II)
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE


DATOS DEL OFERENTE
Nombre o Razón Social:
CUIT:
N° Prov. del Estado:
Domicilio Comercial:
Domicilio Legal:
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*:


Reng
.


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $


1 30000 JERINGA  10 CC D0301114
2 100 JERINGA BONNEAU  60 CC UNIDAD  50 CC D0360252
3 300 JERINGA DE TOOMEY DESCARTABLE-ESTERIL


60CC C/PICO CONCÈNTRICO UNIDAD
D0101076


4 100 JERINGA DESCARTABLE S/AGUJA 50 CC D0301117
5 100 JERINGA PICO CATETER DESCARTABLE 60 CC


UNIDAD
D0301232


6 2000 LLAVE DE TRES VIAS ESTERIL    LLAVE DE
TRES VIAS ESTERIL


D0603258


7 6 MALLA TUBULAR POLIEXTENSIBLE 15CM
UNIDAD


D0852901


8 50 MANGO P/ELECTROBISTURI MONOPOLAR E8401396
9 100 MASCARA DE OXIGENO C/RESERVORIO SIN


REINHALACION TAMAÑO LACTANTE UNIDAD
D0201031


10 100 MASCARA OXIGENO PEDIATRICA
C/REGULADOR DE PORCENTAJE


E5001227


11 150 MASCARA P/ADMINISTRACION DE OXIGENO
C/RESERVORIO PEDIATRICO


E5001310


12 1500 MASCARA P/NEBULIZAR C/PIPETA ADULTO
UNIDAD


E0350465


13 100 MASCARA P/OXIGENO T/CAMBELL C/7
CONCENTRACIONES DE OXIGENO


E5001344


14 1000 MASCARA P/PROVISION DE OXIGENO C/BOLSA E5001327
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DE RESERVORIO TAMAÑO ADULTO
15 200 MASCARA PARA OXIGENO E5001357
16 6 MASCARA PARA VNI CON COBERTURA FACIAL


COMPLETA   CON ARNET TAMAÑO LARGO
D0605268


17 80 NEBULIZADOR RESPIRATORIO C/PIEZA BUCAL
C/ TUBO CORRUGADO Y RESERVORIO    CON
TUBO EN T PARA UTI


E5001293


18 20 ORINALES PLASTICO P/HOMBRE E9095460
19 200 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 20 CM UNIDAD D0852114
20 200 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 10 CM UNIDAD D0811110
21 200 OVATA DE ALGODÓN ANCHO 15 CM UNIDAD D0852113
22 260 PAPEL P/ELECTROCARDIOGRAMA VARIAS


MEDIDAS RESMA UNIDAD  ESAOTE P-8000
P2040217


23 20 PASTA CONDUCTORA P/EEG   228 GRS. E7005216
24 350 PAÑALES DESCARTABLES CHICOS    PAÑALES


DESCARTABLES CHICOS
D3101131


25 300 PAÑALES DESCARTABLES GRANDES
PAÑALES DESCARTABLES GRANDES


D3101129


26 350 PAÑALES DESCARTABLES MEDIANOS
PAÑALES DESCARTABLES MEDIANOS


D3101130


27 10000 PAÑALES DESCARTABLES P/ADULTOS
DESCARTABLE - RECTO - NO ANATÓMICO
GRANDES UNIDAD


D3182124


28 700 PIPETA P/NEBULIZAR  NIÑO  PIPETA
P/NEBULIZAR   NIÑO


E9003261


29 1000 PLANCHA DE ELECTROBISTURI DESCARTABLE E1001369
30 1000 PORTAOBJETO BORDE ESMERILADO UNIDAD


PORTAOBJETO  BORDE ESMERILADO UNIDAD
LA299188


31 10 RESINA DE COLOFINA-ESENCIA DE
TREMENTINA SOLUCION 37GR-0,50GR/92ML
RESINA DE COLOFINA-ESENCIA DE
TREMENTINA


M2000115


32 1 SET DE NEFROSTOMIA PERCUTANEA
C/SISTEMA DE INTRODUCCION 8 FR  SET DE
NEFROSTOMIA PERCUTANEA P/DRENAJE DE
RIÑON,C/CATETER PIG TAIL C/SISTEMA DE
INTRODUCCION 8 FR


E5601156


33 10 SET DE SUBCLAVIA 16GA AGUJA 14GA PEEL
AWAY   SET DE SUBCLAVIA 16GA AGUJA 14GA
INTRAVENOSO C/CATETER PEEL AWAY


E1301445


34 1200 SET P/BOMBA DE INFUSION TUBULADO
POLIETILENO  SET P/BOMBA DE INFUSION
C/MACROGOTERO-FOTOSENSIBLE TUBULADO
POLIETILENO


D0401488


35 100 SONDA  TIPO K35  SONDA   TIPO K35 D0471268
36 50 SONDA  TIPO K31  SONDA   TIPO K31 D0471267
37 20 SONDA BEQUILLE  DISTINTAS MEDIDAS


SONDA BEQUILLE   DISTINTAS MEDIDAS Nº 14 -
16 - 18 - 20 (5 DE CADA UNA)


D0471190


38 100 SONDA FOLEY DOBLE VIA 14 FR UNIDAD D0478313
39 10 SONDA FOLEY DOBLE VIA C/BALON Nº12


SONDA FOLEY DOBLE VIA
D0410122


40 100 SONDA FOLEY DOBLE VIA C/BALON Nº20
SONDA FOLEY DOBLE VIA


D0410123


41 300 SONDA FOLEY DOBLE VIA D0410111
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ESTERIL-DESCARTABLE VARIOS FR   Nº18
42 10 SONDA FOLEY SILICONADA DOBLE VÍA


T/SILIKAT O SIMILAR VARIAS MEDIDAS UNIDAD
Nº22


D0201015


43 10 SONDA FOLEY SILICONADA TRIPLE VÍA-
T/SILIKAT O SIMILAR VARIAS MEDIDAS UNIDAD
Nº24


D0201012


44 20 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO
HEMATURICA NRO 18


D0411111


45 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-
HEMATURICA NRO 24  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 24


D0412114


46 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-
HEMATURICA NRO 22  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 22


D0412113


47 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO
HEMATURICA NRO 20  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 20


D0411112


48 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-
HEMATURICA NRO 18  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 18


D0412111


49 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-
HEMATURICA NRO 20  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-HEMATURICA NRO 20


D0412112


50 10 SONDA FOLEY TRIPLE VIA ESTERIL-NO
HEMATURICA NRO 22  SONDA FOLEY TRIPLE
VIA  ESTERIL-NO HEMATURICA NRO 22


D0411113


51 100 SONDA KOLER  TIPO K/10 D0401603
52 2 SONDA NELATON ESTERIL N°12  SONDA


NELATON  ESTERIL N°12
D0471216


53 2 SONDA NELATON  N°22 UNIDAD D0471271
54 50 SONDA P/ASPIRACION TIPO K33 D0478146
55 100 SONDA P/DRENAJE  TIPO K230  SONDA


P/DRENAJE   TIPO K230
D0471278


56 100 SONDA P/INTUBACION GASTRICA  TIPO K11
SONDA P/INTUBACION GASTRICA   TIPO K11


D0471274


57 200 SONDA P/INTUBACION GASTRICA  TIPO K9
SONDA P/INTUBACION GASTRICA   TIPO K9


D0471275


58 100 SONDA P/INTUBACION NASOGASTRICA  TIPO
K30 SONDA P/INTUBACION NASOGASTRICA
TIPO K30


D0471276


59 150 SONDA P/NUTRICION ENTERAL ESTERIL T/K108
UNIDAD


D0201275


60 1000 SONDA P/SUCCION DE MUCUS  TIPO K-32
SONDA P/SUCCION DE MUCUS   TIPO K-32 CON
VALVULA


D0401618


61 200 SONDA PEZZER  N°26  SONDA PEZZER GOMA
LATEX NARANJA  N°26


D0471234


62 200 SONDA PEZZER RECTA GOMA LATEX VARIAS
MEDIDAS  UNIDAD  Nº 18 - 20 - 22 - 24 (50 DE
CADA UNA)


D0471371


63 50 SUJETADOR DE SONDA NASOGÁSTRICA
ANTIALÉRGICO VARIAS MEDIDAS UNIDAD


E0350473


64 250 SUTURA ATRAUMATICA NYLON
MONOFILAMENTO CALIBRE 2/0 UNIDAD  AGUJA
1/2 CIRCULO PUNTA REDONDA DIAM. 2.60 CM


D0852401
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65 100 SUTURA ATRAUMATICA DE CATGUT CROMADO
CALIBRE  2 C/AGUJA DE 1/2    DIAM 20MM


D0852137


66 50 SUTURA ATRAUMATICA DE POLIPROPILENO
C/AGUJA PUNTA REDONDA CALIBRE 1-2
AGUJA REDONDA 1/2 CIRCULO DIAM. 4 CM


D0852146


67 100 SUTURA ATRAUMATICA DE POLIPROPILENO
C/AGUJA PUNTA REDONDA 1/2 CIRCULO 40 MM
CALIBRE 0 UNIDAD  PUNTA REDONDA


D0101146


68 100 SUTURA DE NYLON MONOFILAMENTO CALIBRE
5/0    AGUJA TRIANGULAR 3/8 CIRCULO 2.4 CM


D0852661


69 100 SUTURA NYLON  CALIBRE 6/0   AGUJA 1/2
CIRCULO 10 MM DIAM. PUNTA REDONDA


D0852400


70 30 SUTURA DE NYLON MONOFILAMENTO CALIBRE
5/0


D0852661


71 400 SUTURA NYLON NEGRO MONOFILAMENTO
C/AGUJA 3/8 CALIBRE 3/0-45CM   AGUJA 1/2
CIRCULO PUNTA TRIANGULAR 15 MM


D0852614


72 400 SUTURA NYLON NEGRO MONOFILAMENTO
C/AGUJA 3/8 CIRCULO CALIBRE 2/0   DIAM 1.30


D0852616


73 50 SUTURA POLIPROPILENO AZUL
MONOFILAMENTO C/2 AGUJAS CALIBRE 5/0
AGUJA 1/2 CIRCULO PUNTA REDONDA 40 MM
DIAM.


D0852639


74 100 SUTURA POLIPROPILENO AZUL
MONOFILAMENTO C/2 AGUJAS 1/2 CIRCULO
CALIBRE 3/0  . PUNTA REDONDA DIAM. 2.0 CM


D0852635


75 100 TELA ADHESIVA AL OXIDO DE ZINC 10CM X
9MTS  ROLLO


D0801222


76 2000 TELA ADHESIVA ANTIALERGICA POR 9 M. 5 CM. D0802112
77 3000 TELA ADHESIVA HIPOALERGENICA  2,5 CM.


ROLLO
D0802111


78 50 TERMOMETRO DIGITAL CUTANEO ESCALA DE
MEDICION EN GRADOS CENTIGRADOS
TERMOMETRO DIGITAL CUTANEO MODULO DE
MEDICION DE TEMPERATURA CORPORAL
ESCALA DE MEDICION EN GRADOS
CENTIGRADOS


E9091117


79 150 TRAMPA ESTERIL P/MUESTRAS BRONQUIALES
C/DOBLE ENTRADA Y TUBO DE ADAPTACION A
VACIO VARIAS UNIDAD


E5001203


80 10 TUBO DE KEER  NRO 12  TUBO DE KEER GOMA
LATEX  NRO 12


D0401711


81 30 TUBO DE KEER ESTERIL-DESCARTABLE NRO
26  TUBO DE KEER GOMA LATEX ESTERIL-
DESCARTABLE NRO 26


D0401661


82 30 TUBO DE KEER ESTERIL-DESCARTABLE NRO
28  TUBO DE KEER GOMA LATEX ESTERIL-
DESCARTABLE NRO 28


D0401662


83 30 TUBO DE KEER  NRO 24  TUBO DE KEER   NRO
24


D0401761


84 500 TUBO DE LATEX P/DRENAJE TRANSPARENTE
VARIAS MEDIDAS METRO  6 X 9 MM LATEX


D0478219


85 1000 TUBO DE PVC CRISTAL ATOXICO  9,5 X 13,8 MM
TUBO DE PVC CRISTAL ATOXICO   9,5 X 13,8 MM


D0401956


86 100 TUBO ENDOTRAQUEAL D0401573
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ESTERIL-DESCARTABLE 7,5 MM  TUBO
ENDOTRAQUEAL  ESTERIL-DESCARTABLE 7,5
MM


87 100 TUBO ENDOTRAQUEAL  NRO 7  TUBO
ENDOTRAQUEAL   NRO 7


D0401553


88 100 TUBO ENDOTRAQUEAL ESTERIL-
DESCARTABLE 8 MM  TUBO ENDOTRAQUEAL
C/BOQUILLA-BAJA PRESION ESTERIL-
DESCARTABLE 8 MM


D0401687


89 10 TUBO ENDOTRAQUEAL C/BALON  N°9,5  TUBO
ENDOTRAQUEAL C/BALON   N°9,5


D0541288


90 100 TUBO ENDOTRAQUEAL ESTERIL ESTERIL-
DESCARTABLE NRO 8 1/2  TUBO
ENDOTRAQUEAL ESTERIL C/MANGUITO-BALON
DE SILICONAS ESTERIL-DESCARTABLE NRO 8
1/2


D0401588


91 10 TUBO P/DRENAJE SILICONA 100% 8MM DE LUZ
INTERIOR X 20 CM  UNIDAD


D0408168


92 500 TUBULADURA METRO DIAM I/E 6,3MM-8,8MM
TUBULADURA PVC METRO DIAM I/E 6,3MM-
8,8MM


D0401872


93 100 VASELINA LIQUIDA SOLUCION 250 ML ENVASE
250ML


M0101098


94 20 VASELINA LIQUIDA SOLUCION LITRO ENVASE X
1 LITRO


M0114011


95 30 VASELINA SOLIDA X X KG LUBRICANTE-
EMOLIENTE


M0114021


96 100 CANULA NASAL ADULTOS DE ALTO FLUJO DE
OXIGENO  UNIDAD 5 MM DE DIAMETRO,
TAMAÑO M, CON RANGO DE FLUJO DE
OXIGENO DE 45 L/MIN CANULA NASAL DE ALTO
FLUJO USO TERAPIA PACIENTE ADULTO


D02R0610


TOTAL NETO-NETO $


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS


Garantía de Mantenimiento de Oferta


Tipo:


Importe: $ ...............................................
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS .................................................................................. ...........
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA


PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas


ACTO DE APERTURA:
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Fecha y Hora: 26/12/2024 a las 10:00 hs.


LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Lugar/Dirección: FARMACIA


FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO –HASTA EL 30/06/2025


MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)


FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares


OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.


En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Informe


Número: 


Referencia: EX-2019-03470690-GDEBA-MECGP


 
ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 5 / 2025 
  
Nº Ejercicio: 2025 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2024-41316581- -GDEBA-HZGADEWMSALGP 
 
Rubro comercial: Descartables 
 
Objeto de contratación: ADQUISICION DE GUANTES 
 
Presupuesto estimado: $ 214.082.971,50                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
Fecha: 26/12/2024, OFICINA DE COMPRAS. 
Sector de Compras, HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00 a 
14:00 hs. 


  
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS - Fecha: 26/12/2024, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: OFICINA DE COMPRAS 
 
Fecha y Hora: 26/12/2024 - 12:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo 
Único forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
Forma de entrega: A PEDIDO 
 
Plazo de entrega: HASTA EL 30/06/2025 
 







ANEXO II
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Licitación Privada - 05/2025 tiene por objeto la adquisición de guantes para el servicio de farmacia, con
destino al HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE por el término del 01/01/2025
al 30/06/2025, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 GDEBA-
CGP de la Contaduría General de la Provincia.


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:
ANEXO I: CARATULA
ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de
selección será de etapa única.
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la
modalidad de: Orden de compra cerrada.


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a
contar de la fecha de apertura.
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto
reglamentario N° 59/19.
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el
art. 20.2 del presente


ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php
https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL ZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, sito en la calle BARADERO Nro. 5808 de la ciudad WILDE
de Avellaneda en el horario de 08:00 a 14:00 hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura
de sobres. o solicitarse vía e_mail a la casilla hwilde@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar


ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE, o a través de su casilla de e-mail:
hwilde@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.
La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o
modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha
fijada para la apertura.







ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones,
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires.
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario
electrónico A-404 W2.


B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N°
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la
autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada).


NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS).


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras,
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta
la indicación de:
Organismo contratante: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE
Dirección: BARADERO Nro. 5808 - WILDE
Nro. Expediente: EX-2024-41316581- -GDEBA-HZGADEWMSALGP
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitación Privada-05/2025
Fecha y hora de apertura: 26/12/2024 a las 12:00 hs


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el
proponente o su representante legal.
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, sus
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que:







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento
de sus funciones; o,
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS
La propuesta deberá contener:
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del
oferente.
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber
iniciado el trámite.
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización), que debe especificar el precio unitario con dos
(2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere
discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable
todo beneficio relativo al origen del bien.
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo;
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA
A cada oferta se acompañará:
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta
corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los
responsables de las firmas oferentes.
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
vigente.
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01,
CM 03 y CM 05) vigente.
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro
correspondiente al objeto de la contratación.
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del
firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el
Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia.
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;







10.12. Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día XX/XX/XXXX a las XX:XX en la
(detallar lugar). La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;
10.13. El recibo de la muestra.
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en
la oficina de compras el día 23/12/2024 a las 08:00 hs. La no presentación de la muestra será motivo de
causal de rechazo de la propuesta.
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.
Se labrará acta que debe contener:


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de CUIT;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al
expediente.
Los originales de las ofertas se archivarán.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que
deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se
analizarán posteriormente.


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable:
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de
la apertura de sobres.
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en
caso de ausencia o imposibilidad.
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y
aprobación de las contrataciones.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.
Al evaluar las ofertas, se indicará:
1) Las ofertas admisibles.
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran.
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida.
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un
grupo, asociación o persona jurídica.
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%).
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar,
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o
características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y
notificarse a los oferentes llamados a desempatar.







13.4 MEJORA DE OFERTA:
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación al monto
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los
fundamentos de su dictamen.


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o
monto estimado de la compra.”.
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía
por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la
oferta”.
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u
oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en servicio de Farmacia del
H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE; en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
La forma de entrega es: A PEDIDO
El plazo de entrega es: HASTA EL 30/06/2025
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la
modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario.


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de
mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo financiero, también
contragarantía.
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista anticipo
financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato.
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes.


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro.
59/19.


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo
sustituya.
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento
de oferta, en caso de corresponder.
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de
adjudicación.


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia
de Bs. As.) y el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc.
b) el contrato podrá ser modificado con:
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta
repartición;
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:


 Aumento del consumo estimado.
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
 Conveniencia económica en contexto inflacionario.
 Economía de procesos administrativos.


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones.
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios.
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.







En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad,
penalidad o sanción.
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato.
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá
nueva conformidad del cocontratante.
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien,
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de
adjudicación de la contratación original.
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 “FACULTADES
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”.
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original.
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES
20.1 RESCISIÓN
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la
dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del
cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan.
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la
aplicación de las penalidades por mora.
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar
las penalidades contractuales que correspondan.


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido:
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten
adjudicadas en la misma contratación.


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.







ADJUDICATARIOS:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en
ese orden.


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley:
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del
acto que resuelva el contrato primitivo.


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la
rescisión.


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio
de la rescisión, cuando correspondiera.


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado
para ello.
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente.
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una
sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso
contrario.


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un
(1) año:
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC.
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al
efecto.


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC.
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no
previstas en otra parte.


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una
tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta
el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la
tercera; en estos casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a
tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término
de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de
Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución,
aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales
del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras
sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos
que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente
en forma sucesiva.
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor
tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el
inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le
hubiere aplicado sanciones firmes.
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y
Condiciones establece.


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en
original en la repartición contratante.
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces.
Se deberá presentar:
a) Copia de la orden de compra conformada;
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01,
CM03 y CM05 (vigente);







g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento
de presentar la factura;
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de
la factura y constancia de su pago;
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.
Observaciones:
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con
firma, aclaración y sello.
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin
excepción.
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde.
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones.
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento,
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la orden”.
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.).


ARTÍCULO 26º: MORA
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30)
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá
todo derecho al respecto.
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses
moratorios.







DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  5/2025 
Expediente N°: EX-2024-41316581- -GDEBA-HZGADEWMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada Muestra 


 1  5000 D3182130 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL LARGE CAJA X 100  GUANTES 
DESCARTABLES LATEX DENTAL 
C/TALCO 


S 


 2  2000 D3182119 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL CAJA 100 UNIDADES CHICO  
GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL  CAJA 100 UNIDADES CHICO 


S 


 3  2000 D3182128 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL SMALL CAJA X 100  GUANTES 
DESCARTABLES LATEX DENTAL 
C/TALCO 


S 


 4  5000 GZ099520 GUANTES NO SOLUBLES EN TOLUOL O XILOL  MEDIDA X  GUANTES NO 
SOLUBLES EN TOLUOL O XILOL   MEDIDA X 


S 


 5  20000 D3101160 GUANTES DESCARTABLES DE CIRUGIA MANGA EXTRA LARGA HASTA EL 
CODO Nº7 1/2  GUANTES DESCARTABLES DE CIRUGIA 


S 


 6  50000 D3182141 GUANTES DE VINILO DESCARTABLES-ESTÉRILES P/CIRUGÍA VARIAS MEDIDAS 
PAR 


S 


 7  250 GZ799080 GUANTES PROTECTOR DE MALLA METALICA REVERSIBLES TALLE M  UNIDAD S 


 8  150 D3101155 GUANTES P/ALTA TEMPERATURA AL CODO, C/FILTRO DUPONT S 


 9  50000 D3102111 GUANTES POLIETILENO DESCARTABLES DESCARTABLES   GUANTES 
POLIETILENO DESCARTABLES P/CIRUGIA DESCARTABLES 


S 


 10  1500 D0601198 GUANTES LIBRES  DE LATEX P/CIRUGIA  VARIAS MEDIDAS PAR P/PACIENTES 
CON ALERGIA AL LÁTEX 


S 


 11  20000 D3182131 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL SMALL CAJA X 100  GUANTES 
DESCARTABLES LATEX DENTAL 
S/TALCO 


S 


 12  50 D3105134 GUANTES P/BIOSEGURIDAD ANTICORTE DE LYCRA  DISTINTAS MEDIDAS  
GUANTES P/BIOSEGURIDAD ANTICORTE DE LYCRA   DISTINTAS MEDIDAS 


S 


 13  20000 D3103111 GUANTES DE POLIETILENO DESCARTABLES X  GUANTES DE POLIETILENO 
TIPO MITON PARA COLERA DESCARTABLES X 


S 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega:  
La forma de entrega es: A PEDIDO – HASTA EL 30/06/2025.   
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina de 


compras el día 23/12/2024 a las 08:00 hs. La no presentación de la muestra será motivo de causal de rechazo 


de la propuesta. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptará aquella 


mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 


preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda “PROHIBIDA SU VENTA - 


MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 


concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 


vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, número de registro sanitario, 


cantidad de unidades por envases, número de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 


nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 


ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 


copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 


cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 


físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 


individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 


concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 


administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 


partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 


causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 


manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 


reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Pública de la Provincia de 


Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y Disposiciones 


vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 


de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 


certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 


ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador y/o importador de 


especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 


Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 


A.N.M.A.T. y el certificado de libre tránsito interprovincial de corresponder. Su no presentación dará lugar al 


rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 


Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 


Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 


los gastos que los mismos originen. 
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6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 


laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 5 Año: 2025 
Expediente: EX-2024-41316581- -GDEBA-HZGADEWMSALGP 
Objeto: ADQUISICION DE GUANTES 
Destino: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
Domicilio: BARADERO Nro. 5808 - WILDE 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  5000 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL 
LARGE CAJA X 100  GUANTES DESCARTABLES 
LATEX DENTAL 
C/TALCO 


D3182130 


 2  2000 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL 
CAJA 100 UNIDADES CHICO  GUANTES 
DESCARTABLES LATEX DENTAL  CAJA 100 
UNIDADES CHICO 


D3182119 


 3  2000 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL 
SMALL CAJA X 100  GUANTES DESCARTABLES 
LATEX DENTAL 
C/TALCO 


D3182128 


 4  5000 GUANTES NO SOLUBLES EN TOLUOL O XILOL  
MEDIDA X  GUANTES NO SOLUBLES EN 
TOLUOL O XILOL   MEDIDA X 


GZ099520 


 5  20000 GUANTES DESCARTABLES DE CIRUGIA MANGA 
EXTRA LARGA HASTA EL CODO Nº7 1/2  
GUANTES DESCARTABLES DE CIRUGIA 


D3101160 


 6  50000 GUANTES DE VINILO 
DESCARTABLES-ESTÉRILES P/CIRUGÍA VARIAS 
MEDIDAS PAR 


D3182141 


 7  250 GUANTES PROTECTOR DE MALLA METALICA 
REVERSIBLES TALLE M  UNIDAD 


GZ799080 


 8  150 GUANTES P/ALTA TEMPERATURA AL CODO, 
C/FILTRO DUPONT 


D3101155 
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 9  50000 GUANTES POLIETILENO DESCARTABLES 


DESCARTABLES   GUANTES POLIETILENO 
DESCARTABLES P/CIRUGIA DESCARTABLES 


D3102111 


 10  1500 GUANTES LIBRES  DE LATEX P/CIRUGIA  
VARIAS MEDIDAS PAR P/PACIENTES CON 
ALERGIA AL LÁTEX 


D0601198 


 11  20000 GUANTES DESCARTABLES LATEX DENTAL 
SMALL CAJA X 100  GUANTES DESCARTABLES 
LATEX DENTAL 
S/TALCO 


D3182131 


 12  50 GUANTES P/BIOSEGURIDAD ANTICORTE DE 
LYCRA  DISTINTAS MEDIDAS  GUANTES 
P/BIOSEGURIDAD ANTICORTE DE LYCRA   
DISTINTAS MEDIDAS 


D3105134 


 13  20000 GUANTES DE POLIETILENO DESCARTABLES X  
GUANTES DE POLIETILENO TIPO MITON PARA 
COLERA DESCARTABLES X 


D3103111 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. EDUARDO WILDE 
Fecha y Hora: 26/12/2024 a las 12:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: H.Z.G.A. DR. EDUARDO WILDE 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO – HASTA EL 30/06/2025. 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
 
En concordancia con lo normado en el Decreto reglamentario N° 59/19 E, TODAS LAS NOTIFICACIONES RESPECTO DE LA 
PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENVIARÁN AL DOMICILIO ELECTRÓNICO PROVISTO POR LA CGP  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón


Informe


Número: 


Referencia: EX-2019-03470690-GDEBA-MECGP


 
ANEXO ÚNICO


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERVICIOS


 


Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los
procedimientos que se rijan por la Ley N°13.981 y su Decreto reglamentario.


 


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita.


Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y
no podrá superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación.


En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan abonado,
previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.


 


Artículo 3°.-COMUNICACIONES







Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA


Los interesados en formular ofertas deberán:


 


1)   Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número
correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la
adjudicación.


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3.I
del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


2) Cumplir con la siguiente obligación:


Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos,
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, texto según Ley N° 15.079).


 


Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico.


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el
electrónico,  constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio
electrónico constituido.


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA.


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez
transcurridos diez (10) días de su notificación.


 


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.







 


Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.


 


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A.


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo
incluirse el mismo en el precio cotizado.


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo citado
en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.


 


Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del
procedimiento.


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981.


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario de
la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista.


 


Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya
realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la
normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.


 


Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad
de cotizar en moneda extranjera.







Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera:


1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en
el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.


 


Artículo 12.- APERTURA


Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer día
siguiente a la misma hora.


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la oferta
económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se procederá
a la devolución de los sobres sin abrir.


 


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, o
el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si el
oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de
oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares disponga algo distinto.


 


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las  disposiciones de la
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos sean
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.


 


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.







Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos de
nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.


La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes correspondientes
al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes
de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por
aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.


 


Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.


 


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a
la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás
responsabilidades que pudieren corresponder.


 


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón,
salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.


 


Artículo 19.- GARANTÍAS


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios deberán
constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.


 


Artículo 20. PREADJUDICACIÓN


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS







Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 340/04
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente.


 


Artículo 22.- ADJUDICACIÓN


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el precio,
la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y
demás condiciones de la oferta.


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en ese
acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, dentro de
los siete (7) días de emitido el acto administrativo.


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del
producto, bien o servicio ofrecido.


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual.


 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor
de los interesados u oferentes.


 


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante la
suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:


1. La Ley N° 13.981;
2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de
oficio o como respuesta a consultas;


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;


6. La adjudicación;


7. La orden de compra.


 







Artículo 25.-TRANSFERENCIA


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad
Administrativa.


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones
emergentes del contrato.


 


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los
términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 27.- ENTREGA


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al
de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.


 


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.


 


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.


 


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia que
al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser
acompañada por:


a) Original del parte de recepción definitiva.







b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la factura;


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y constancia
de su pago;


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;


e) Constancia de validez de la factura presentada;


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.


En cada factura debe constar:


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;


c) Descripción de los conceptos facturados;


d) Importe unitario y total de la factura;


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano
Rector del Subsistema de Contabilidad.


 


Artículo 31.- PAGO


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) y
4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.


 


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación;
así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de
que:


a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus funciones; o,


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
funciones.


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales
actos en interés del contratista, directa o indirectamente.


 







Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la
respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán
de relación alguna con los sujetos contratantes.


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre
ambos.


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones de
índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera derivarse de
la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de transgresiones a
normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el adjudicatario.


 


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el resarcimiento
de los perjuicios que se generen.


 


Artículo 35.- SEGUROS


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de los
perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.


 


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará
lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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2024 • Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina ANEXO ÚNICO


BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO
MONTO


OTORGADO


SOLARI GREGORIO


SALVADOR
20454644914 CAÑUELAS FORTALECIMIENTO OVINO CAÑUELAS $1.200.000,00


SUBIA ROXANA MAGALI 27391510445 LA PLATA
FORTALECIMIENTO DE LA AGROECOLOGÍA


DEL EMPRENDIMIENTO CAMPO GRANDE
$1.170.557,02


COLQUE BLAS TEOLINDA 27940569570 BERAZATEGUI
FORTALECER MI PRODUCCIÓN PARA UNA


MEJOR COSECHA
$1.200.000,00


GALIAN VILTE MARIA


LUISA
27929814423 BERAZATEGUI


REFORZAR EL SISTEMA DE RIEGO PARA


MAYOR PRODUCTIVIDAD "QUINTA GALEAN"
$1.124.116,10


CHOQUE VALLEJOS ELIO


NEVER
20951079007 BERAZATEGUI


RECONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO


POR GOTEO
$1.200.000,00


TOTAL $5.894.673,12


Ministerio de Desarrollo Agrario
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51
Piso 7º - La Plata (1900)
Provincia de Buenos Aires
(0221) 429-5301
privadaministrol@mda.gba.gob.ar
gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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2024 • Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina ANEXO ÚNICO


BENEFICIARIO/A CUIT MUNICIPIO PROYECTO
MONTO


OTORGADO


BURGOS ROBERTO


MIGUEL
20112533819 LUJÁN


EL REENCUENTRO FRUTALES


AGROECOLOGICOS
$1.200.000,00


LORENZONI GUSTAVO


DANIEL
20209150787


GENERAL


VILLEGAS
EL COLIBRI MOTOCULTIVADOR $1.200.000,00


CHOQUE MARIA ISABEL 27318559967 BERAZATEGUI


MEJOR RIEGO PARA LA TRANSICIÓN


AGROECOLÓGICA, FAMILIA CHOQUE,


PARQUE PEREYRA IRAOLA


$1.200.000,00


FERNANDEZ CHINCHA


MARLEN DENIS
27403518692 BERAZATEGUI SEMBRANDO ALIMENTOS $1.200.000,00


SANCHEZ RUBEN JORGE 20209660971 BERAZATEGUI VIVERO RUBEN $1.200.000,00


TOTAL $6.000.000,00


Ministerio de Desarrollo Agrario
Torre Gubernamental I. Calle 12 y 51
Piso 7º - La Plata (1900)
Provincia de Buenos Aires
(0221) 429-5301
privadaministrol@mda.gba.gob.ar
gba.gob.ar/desarrollo_agrario
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ANEXO ÚNICO


2- Solicitud de subsidio para proyectos de asistencia colectiva o alcance
regional para la comercialización de alimentos bonaerenses


FECHA: 19/6/2024 .


1 Datos del solicitante:


Razón social /Nombre y
Apellido:


CATA ADRIÁN


CUIT/CUIL/DNI: 20 - 33827825 - 0 Teléfono: 221-5524188


Correo electrónico: Catacataadrian@gmail.com


2 En caso de ser Proveedor con tiendas móviles, indicar los datos de la(s)
feria(s) en la(s) que participa:


Partido(s): Localidad(es):


3 En caso de ser Nodo de comercialización, indicar:


Nombre del Nodo: Boletines de Verdura


Productos que comercializa: Bolsones de Frutas y Verduras


Alcance Territorial (partido): La Plata, Ensenada, Berisso, Brandsen, Berazategui, Varela


Modalidad de compra:


(marcar con X las que corresponda)


Compra anticipada Delivery
x


Punto de Retiro
x


3 En caso de ser Feria Municipal / Feria, indicar:


Nombre de la(s) feria(s):


Ubicación:


Días y horarios de







funcionamiento:


4 Describa brevemente su propuesta/proyecto para potenciar la comercialización
dentro del programa:


Actualmente el nodo de comercialización funciona a partir de dos modalidades:
- Reparto a domicilio en los partidos de La Plata, Brandsen y Florencio Varela de bolsones de
verdura de estación.
- Venta directa y punto de retiro en ferias del programa Mercados Bonaerenses organizadas
en los partidos de La Plata y Brandsen
Tanto la provisión de insumos y verduras en el cordón productivo del gran la plata como el
reparto y logística hacia las ferias se realiza con un único utilitario de más de 15 años de
antigüedad que, si bien hoy permite sostener el trabajo, no permite proyectar el crecimiento
que la participación en el programa mercados bonaerenses me presenta.
A tales fines es que se solicita el presente subsidio para adquirir un nuevo utilitario que me
permita crecer, aumentando los clientes a los que hacer reparto a domicilio y la presencia en
ferias y mercados en los partidos de mi influencia como nuevos partidos de la región capital.


7 Subsidio solicitado


Tipo de inversión Detalle Unidad de medida Cantidad Precio Monto total


(Ej.: maquinaria, insumos)
(Ej.: trailers, heladera
mostrador, freezer. etc.).


Equipamiento Vehículo utilitario Unidad 1 $14.000.000 $14.000.000


Imágen Ploteo vehiculo Unidad 1 $600.000 $600.000


Gastos
administrativos


Unidad 1
$400.000 $400.000


Monto total solicitado: $ 15.000.000
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS  


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE  
2024  


1. DATOS GENERALES:  


NOMBRE DEL PROYECTO: BIOFABRICA LA MATANZA/MARCOS PAZ   


FECHA DE PRESENTACIÓN: 03/09/2024  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:  


Cooperativa de trabajo la foresta limitada  


CUIT: 30-71736824-6  


MUNICIPIO: La Matanza  


LOCALIDAD / PARAJE: Virrey del pino  


DOMICILIO: California 9600  


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO  LATITUD:  -34.852077  


LONGITUD: -58.719322  


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: Marcos Daniel Ricardo  


TELÉFONO DE CONTACTO: 1139565432  


CORREO ELECTRÓNICO: laforestalimitada@gmail.com  


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO:   


40   


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO:  Bioinsumos   


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (Sólo podrán presentarse a una línea de financiamiento):  


Agricultura familiar en marcha 


ANEXO ÚNICO







   


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor  


Agregado  


  
FICHA 1 - DATOS PERSONALES   


APELLIDO Y NOMBRE: Herrero Johanna Ivonne  
  


 


GENERO: Femenino  
  


FECHA DE NACIMIENTO: 29/10/1988  


 


CUIT: 27340508640  
  


N° RENAF: RL-2023-49296545  


 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA   


  
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO   


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


 


GEOREFERENCIACIÓN: -34.852077 -58.719322  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 40  


 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 has  
  


¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  NO  


 


  
TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)   







   


 
 


PROPIETARIO  ALQUILER  
  


MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO X  OTRA  


  
CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN   


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*:  Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI  -    ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? NO  


  
FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  
  


MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


  FICHA 2 - DATOS PERSONALES   


APELLIDO Y NOMBRE:  Carrizo Noemi Marcela  
  


 


GENERO: Femenino  
  


FECHA DE NACIMIENTO: 12/01/1996   


CUIT: 27257901616    N° RENAF: RL-2023-49740827   


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA   


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO   







   


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del Pino   


GEOREFERENCIACIÓN: -34.852077  -58.719322    CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 40   


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 10 Has    ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?    NO   


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)   


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO x  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN   


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):   


 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI     ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  FICHA 3 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: Herrero Stella Maris   
  


GENERO: Femenino     FECHA DE NACIMIENTO: 26/12/1971  


CUIT: 27224928365    N° RENAF: RL-2023-52133874  







   


 
 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34.852077  -58.719322  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 40  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 10 has     ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?    NO  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO x  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria  
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI    
  


ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?  NO  


   FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)    


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTA x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


  FICHA 4 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: MARQUEZ Ema Karina  
  







   


GENERO: Femenino    FECHA DE NACIMIENTO: 02/08/1974  


CUIT: 27361570664    N° RENAF: RL-2023-47936024  


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34.852077  -58.719322  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 40  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 10 has    ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  NO  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO x  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI      ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x    MERCADOS MINORISTAS x   MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  







   


 
 


  FICHA 5 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: Orfano Abigail   
  


GENERO: Femenino    FECHA DE NACIMIENTO: 14/11/1993 


CUIT: 27375590188   N° RENAF: RL-2023-131154294 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza   
  


LOCALIDAD: Gonzalez Catan  


GEOREFERENCIACIÓN:  34754282 - 58658983  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 5  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1 has     ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO? -  NO  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO x  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI      ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? NO  







   


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


 


  FICHA 6 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE:  MORE ROSA JACQUELINE 
  


GENERO: Femenino  
  


FECHA DE NACIMIENTO: 12-07-1994 


CUIT: 27388550754 
 


N° RENAF: RL-2023-47538862 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD:  Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34860650 -58714798  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 4  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 has  
  


 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  NO 


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO x   ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  







   


 
 


      


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI   
  


ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? - NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  FICHA 7 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE:  Iturraspe Veronica 
  


GENERO: femenino 
  


FECHA DE NACIMIENTO: 09/07/1988 


CUIT: 27340063274 
   


N° RENAF: RL-2023-133235281 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34845525 -58717861  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3  







   


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 7 has   
  


¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI    


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO x  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI    
  


ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


   FICHA 8 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: ACUÑA NUÑEZ MIRNA  
  


 


 


GENERO: Femenino 
  


FECHA DE NACIMIENTO:  02/09/1965  


CUIT: 27940942379   N° RENAF: RL-2022-59293264 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  







   


 
 


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza   
  


LOCALIDAD: Virrey del pino   


GEOREFERENCIACIÓN: -34855046 -58718723  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 4  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 7 has     ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  x  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI      ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?  NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x   MERCADOS MINORISTAS  x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  FICHA 9 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: Herrero Nadia Estela 
 


GENERO: Femenino   FECHA DE NACIMIENTO:13-03-1980 







   


CUIT:27278992204   N° RENAF: RL-2023-133230855 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza   
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34854088 -58724261  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 4   


SUPERFICIE PRODUCTIVA:  9  has   
  


¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO x   ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI    ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?  NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x   MERCADOS MINORISTAS x   MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


   FICHA 10 - DATOS PERSONALES  







   


 
 


APELLIDO Y NOMBRE:  Medrano Soledad 
  


 


GENERO: Femenino 
  


 FECHA DE NACIMIENTO:  27/04/1989 


CUIT: 27365687302 
  


 N° RENAF: RL-2023-134920136 


 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: Virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN:  -34826021 -58667901  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3  


SUPERFICIE PRODUCTIVA:10 has  
  


 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI  


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO x  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI  
  


ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?   NO  







   


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  FICHA 11 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE: Agüero Jesica 
  


GENERO: Masculino  
  


FECHA DE NACIMIENTO: 07/09/1983 


CUIT:23304667044 
  


N° RENAF: RL-2023-133238334 


  DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


  UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


MUNICIPIO: La matanza  
  


LOCALIDAD: virrey del pino  


GEOREFERENCIACIÓN: -34799259 -5867281  
  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 4  


SUPERFICIE PRODUCTIVA:  300 has  
  


¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI    


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO  ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  







   


 
 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI  -  NO  
  


ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? - NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x  MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  


  


   FICHA 12 - DATOS PERSONALES  


APELLIDO Y NOMBRE:  Ortega Debora 
  


 


GENERO: Femenino 
  


 FECHA DE NACIMIENTO:  19/03/1990 


CUIT: 27373887752    N° RENAF: RL-2023-131434951 


   DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


   UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


 


 MUNICIPIO: La matanza    LOCALIDAD: Virrey del pino  


 GEOREFERENCIACIÓN:-34855212 -58722547    CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3   


 SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 has     ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI    







   


   TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO x   ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


   CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


 TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria     CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI     ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?  NO  


   FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


 VENTA DIRECTA x   MERCADOS MINORISTAS x   MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR   COMPRA ESTATAL   OTRO  


   FICHA 13 - DATOS PERSONALES  


 APELLIDO Y NOMBRE:  Servin Marta   


 GENERO: Femenino    FECHA DE NACIMIENTO: 28/07/1978 


 CUIT: 27264156926    N° RENAF: RL-2023-131160266 


   DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA  


   UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO  


 MUNICIPIO: La matanza    LOCALIDAD: Virrey del pino  







 


 
 


   


GEOREFERENCIACIÓN: -348459478 -58732913  


  
  CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:  3  


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 5 has    ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?  SI    


  TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)  


PROPIETARIO x   ALQUILER  MEDIERO  APARCERÍA  COMODATO  OTRA  


  CARACTERÍSTICAS DE LA PRODUCCIÓN  


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agropecuaria   
  


CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 3  


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO:  SI  -  NO    ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS? SI - NO  


  FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)  


VENTA DIRECTA x   MERCADOS MINORISTAS x  MERCADOS MAYORISTAS  MERCADO EXTERIOR  COMPRA ESTATAL  OTRO  







   


  


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACÓN /  GRUPO DE  


PRODUCTORES/AS (Describa la producción que realiza teniendo en cuenta 


cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, superficie 


producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, cómo se 


organizan, etc.  


  


  


La Cooperativa de Trabajo La Foresta Limitada (LTDA) representa una iniciativa colectiva que promueve la revalorización del trabajo 


rural como un modelo de sustentabilidad económica y un cambio paradigmático en los patrones de consumo alimentario.  


Con un enfoque agroecológico, la cooperativa se ha posicionado como una entidad formadora, comprometida con la provisión de 


capacitación y transferencia de conocimientos a los habitantes de La Matanza y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).  


Iniciada hace cinco años, esta Unidad Productiva ha experimentado una notable evolución. Actualmente, cuenta con un equipo de 40 


trabajadoras y trabajadores que contribuyen a la economía social y operan en un predio central de 10 hectáreas, ubicado en el km 36 de 


Virrey del Pino, municipio de La Matanza. Con otro predio donde se encuentra la biofábrica situado a 6 kilómetros del predio central.  


La diversificación de actividades ha sido una constante en la cooperativa, extendiendo su producción más allá del cultivo de trigo, la 


avicultura y la porcinocultura, para incluir el cultivo de hortalizas, la elaboración de compost y biofertilizantes, y la producción de plantines. 


Recientemente, se ha incorporado una plantación de 80 árboles frutales, enriqueciendo así las posibilidades comerciales de la 


cooperativa.  


La Cooperativa de Foresta mantiene relaciones con campos adyacentes a su organización. En estos campos, se otorga una 


contraprestación por los recursos disponibles, como maquinaria agrícola, insumos y mano de obra. Por ejemplo, en el campo denominado 


“IKI”, donde se encuentra la biofábrica, se cultivan cerdos y maíz en una superficie de 8 hectáreas. Además, se han recuperado otros 


campos, como el de Marta con 10 hectáreas de superficie, destinado a la siembra de trigo con la colaboración de La Foresta. El campo 


de Fidel de 12 hectáreas dedicadas a la producción de hortalizas. Otro campo recuperado, es el de Ruben con 62 hectáreas, las cuales 


utilizarán para la siembra de trigo. Además, se ha anexado el campo de Fabiana (1 hectárea), donde la mitad está sembrada con 


hortalizas y la otra mitad se reserva para futuras siembras de avena.  


La cooperativa también mantiene vínculos con campos vecinos, como el de Marcos Paz (120 hectáreas), destinado a la molienda de trigo, 


y un tambo que produce queso. Otros campos, como Panambi (10 hectáreas), en cuál se utilizan 8 hectáreas para la siembra de cultivos 


y 2 para forrajerias, que al igual que Trenque Lauquen  


(42 hectáreas), se dedican a la siembra de hortalizas y están en proceso de planificación para la siembra de trigo. Por último, se ha 


establecido un anexo en un campo de Bahía Blanca (40 hectáreas), donde se siembra trigo en 2 hectáreas y se reserva el resto para 


futuras siembras del mismo cultivo.  


Estas relaciones con campos vecinos fortalecen el trabajo agrario de La Foresta, permitiendo un abastecimiento local y colectivo. 


Además, se articulan recursos en constante interacción, incluyendo herramientas administrativas y conocimientos específicos en áreas 


determinadas, lo que beneficia tanto a la cooperativa como a otros productores.  







 


 
 


En línea con su visión de crecimiento y su compromiso con la generación de oportunidades laborales para trabajadoras de sectores 


populares, la cooperativa busca mejorar sus instalaciones comerciales y de producción de biofertilizantes.  


En el ámbito estatal, la cooperativa ha sido beneficiaria de Aportes No  


Reembolsables (ANR) del Ministerio de Ambiente en 2023, del programa Sembrar  


 


 


 


 


 


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización:  


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


El proyecto en cuestión aboga por la optimización de una biofábrica, reubicada del 


emplazamiento principal de la organización al terreno adyacente denominado “Campo IKI”. El 


objetivo es sistematizar y refinar los procesos de producción y aplicación de bioinsumos, que 


hasta la fecha se han realizado de manera rudimentaria. La biofábrica prevé utilizar como 


materia prima los residuos generados por las unidades productivas locales. Se anticipa que esta 


iniciativa resultará en un suministro constante de bioinsumos —tales como agentes de 


crecimiento, fertilizantes, insecticidas y fungicidas— a las entidades productivas vinculadas a la 


organización, asegurando su uso regular.  


Adicionalmente, se contempla la rehabilitación de la infraestructura actual de la biofábrica, lo cual 


incluye la reparación de techos, ventanas, suelos, paredes y el sistema eléctrico. Como parte de 


este esfuerzo de modernización, se adquirirá un biodigestor como un sistema que facilitará la 


descomposición biológica de la materia orgánica mediante la acción de microorganismos en 


ausencia de oxígeno, conocido como digestión anaeróbica. Este proceso no solo trata y recicla 


residuos orgánicos, transformándolos en biogás y biofertilizantes, sino que también contribuye a 


la producción de energía renovable. Por otro lado, con este proyecto también se adquirirá un 


pulverizador. Que es un dispositivo diseñado para dispersar líquidos de manera uniforme, 


siendo esencial en la agricultura para la aplicación eficiente de fertilizantes, pesticidas y 


herbicidas, permitiendo así una protección más efectiva y sostenible de los cultivos  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO  


4.1 OBJETIVO GENERAL  


  


El presente proyecto tiene como objetivo la optimización y expansión del sistema de producción y 


aplicación de bioinsumos, buscando una viabilidad económica y sostenibilidad a largo plazo. Esto con 


el fin de establecer una alternativa viable al modelo de producción extensiva tradicional.  


Con la puesta en marcha de esta iniciativa, se prevé la sustitución de insumos industriales importados 


por alternativas nacionales de producción autóctona. Además, el proyecto propone un modelo de 


sistema asociativo e inclusivo, que representa una mejora significativa en términos de eficiencia 


productiva en comparación con los métodos actualmente empleados.  


  


  


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución)  


  


El proyecto contempla las siguientes metas académicamente articuladas:  


a. Incrementar la capacidad de producción a través de la incorporación de infraestructura y 


equipamiento avanzado, alineados con el sistema de aplicación vigente.  


b. Generar bioinsumos mediante el establecimiento y operación de una unidad  
productiva especializada.  


c. Implementar la aplicación semanal de los bioinsumos producidos en los terrenos vinculados y 


adyacentes a la cooperativa.  


d. Fomentar la adopción de estos insumos entre miembros estratégicos y  
asociados de la cooperativa.  


e. Divulgar la metodología de los procedimientos estandarizados a instituciones  
locales, incluyendo entidades educativas y tecnológicas, para su integración y colaboración  


  


  







 


 
 


  


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar)  


DESARROLLO DE LA PROPUESTA:  


Acondicionamiento de bio fabrica ya existente para su certificación, con un periodo estimado de desarrollo de tres 


meses. Tras la culminación de las obras de remodelación de la biofábrica, se dará inicio inmediato al proceso de 


producción.  


Se estima que, a un mes de haber obtenido acceso a las nuevas instalaciones, se dispondrá de bioinsumos preparados 


para su uso. Estos productos serán elaborados mediante un enfoque innovador, aprovechando los residuos de 


industrias locales que actualmente representan un coste significativo de gestión y no se utilizan en su total capacidad 


energética y como fertilizantes.  


Inicialmente, los bioinsumos se destinarán a la producción agropecuaria extensiva del establecimiento. Posteriormente, 


tras evaluar su impacto en los rendimientos y elaborar un informe de impacto, se promoverá su intercambio con 


productores locales.  


El proyecto se anticipa que tendrá un impacto ambiental positivo, ya que proporcionará valor económico a los desechos 


industriales, que en la situación actual se consideran un gasto para las empresas y, en ocasiones, se descartan de 


manera inadecuada, afectando las aguas subterráneas. Además, favorecerá la captura de carbono, ya que se producirá 


un fertilizante más completo que los disponibles en el mercado, a un costo menor, promoviendo un crecimiento vegetal 


más robusto y, por ende, una mayor fijación de carbono atmosférico en el suelo, mejorando su calidad y reduciendo la 


contaminación aérea industrial. Esto se debe a que, además de contar con una mayor cantidad de micro y 


macronutrientes que los fertilizantes industriales, el Biol incluye humus y levaduras, que actúan como fitohormonas de 


crecimiento vegetal.  


En el aspecto económico, el proyecto permitirá sustituir la adquisición de insumos que actualmente requieren gastos en 


divisas extranjeras, además de recuperar tierras bajas o marginales no productivas y aumentar la productividad de los 


cultivos más allá del uso de fertilizantes convencionales.  


La sistematización de los resultados durante la primera fase de aplicación generará evidencia que fomentará la adopción 


de estos bioinsumos por parte de los productores locales. Se reconoce que el principal obstáculo para la implementación 


masiva de bioinsumos es el escepticismo de los productores agropecuarios hacia la adopción de nuevas prácticas que 


difieren de las propuestas por la industria. Por lo tanto, los resultados tangibles constituirán la mejor promoción.  


Finalmente, se divulgarán los resultados del proceso a profesionales en formación en instituciones educativas, 


promoviendo y demostrando la efectividad y el valor de estas prácticas.  


  


  


  


  


  







   


  


  


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar 


y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no corresponda 


por NO haber inversiones fijas, omita este ítem)  


 


   4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?  SI  -  NO  


(En caso afirmativo complete la siguiente información)  


Nombre y Apellido del 
Técnico/a  Teléfono  Mail de Contacto  


Organismo o  
Institución a la que 


pertenece  


¿Es facilitador 


en  
Agroecología?  


Pileta Linares Victor  1136459169  Victorpileta@gmail.com  Asociacion civil la 
dignidad  


SI  


    


5. CUADRO PRESUPUESTARIO  


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)  


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS  


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre otras)  


 


 


 


  







 DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
 comprar) 


 UNIDAD DE 
 MEDIDA  CANTIDAD  COSTO UNITARIO 


 (EN $ Y CON IVA) 
 COSTO TOTAL 


 (EN $ Y CON IVA) 
 Pulverizador/Fumigador 


 Unidad  1  $12.000.000,00  $12.000.000,00 


 Biodigestor 2000 lts  Unidad  1  $1.362.164,00  $1.362.164,00 


 MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA)  $13.362.164,00 


 } 


 5.1  GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


 -  Incorporar  la  suma  correspondiente  hasta  un  6%  del  Monto  Total  del  Proyecto 
 (Inversiones  de  Uso  Colec�vo  +  Inversiones  Intraprediales)  para  cubrir  los 
 gastos  imposi�vos  y  de  implementación  y  ges�ón  administra�va  contable  para 
 la ejecución y rendición del proyecto) 


 GASTOS ADMINISTRATIVOS  MONTO (EN $) 


    Gastos de Implementación y ges�ón (  Hasta un 6% del  Total  )  $801.729,84 


 5.2  MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 TIPO DE INVERSIÓN  MONTO (EN $ Y CON IVA) 


 5.1 Monto Total Inversiones de Uso Individual  $13.362.164,00 


 5.3 Monto Total Gastos Administra�vos  $801.729,84 


 MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)  $14.163.893,84 







 5.  SITUACIÓN ESPERADA 


 6.1  RESULTADOS  DEL  PROYECTO:  (Desarrolle  los  cambios  que  se  producirán  como 
 consecuencia  directa  del  uso  y  aprovechamiento  de  los  bienes  y/o  servicios  que  se 
 proveerán  y  de  las  ac�vidades  realizadas  con  el  proyecto.  Describa  los  resultados 
 económicos, produc�vos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


 Resultados del proyecto: 
 160. Incrementar la capacidad de producción a través de la incorporación de 
 infraestructura y equipamiento avanzado, alineados con el sistema de aplicación vigente. 
 B. Generar bioinsumos mediante el establecimiento y operación de una unidad 
 coopera�va especializada. 
 c. Implementar la aplicación semanal de los bioinsumos producidos en los terrenos 
 vinculados y adyacentes a la coopera�va. 
 d. Fomentar la adopción de estos insumos entre miembros estratégicos y asociados 
 de la coopera�va. 
 e. Divulgar la metodología de los procedimientos estandarizados a ins�tuciones 
 locales, incluyendo en�dades educa�vas y tecnológicas, para su integración y 
 colaboración 


 Con todas estos resultados incrementaremos el valor produc�vo ya que nos permi�rá 
 mejorar en todos los aspectos nuestra comercialización y producción. 







   


 
 


  


  


  


  


  


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro)  


INDICADOR  
UNIDAD DE 


MEDIDA  LÍNEA DE BASE  META  


 Hectareas a fumigar   Has   35 has   160 has   


         


 


7CONTRAPARTE  


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte)  


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE  


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Raíces de amor  


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Ruben Dario Bloise  


TELÉFONO DE CONTACTO: 1176083911  


PARTIDO: La matanza   


LOCALIDAD: Virrey del pino   


DIRECCIÓN: Camargo 6639 km 36  


BREVE CARTERIZACION DE LA INSTITUCION:  


 







   


 El merendero y olla popular  “Raíces de Amor” comenzó en el año 2019, ubicada en el km 36, 


Virrey del pino, La matanza dirección Camargo 6639, Como ayuda social en época de pandemia. 


Esta institución con ayuda de donaciones del Mercado central, llevo a 30 familias a tener un plato 


de comida a sus mesas. Hoy en día se le da de comer a 80 familias. Son un grupo de 5 personas 


que llevan Adelante cada olla y merienda en la actualidad.   


  


  


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE  
UNIDAD DE 


MEDIDA  
CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $  


 ACELGA   
50 JAULA  600KG  


$200.000  


 LECHUGA  50 JAULA  350KG   
$150.000  


 REMOLACHA  20 JAULA  200KG  
$60.000  


 APIO  10 JAULA  80KG  
$50.000  


 VERDEO  30 JAULA  300KG  
$120.000  
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FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS 


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 2024 
  


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Fortalecimiento Usina Lactea, para el mejoramiento, calidad y 


sanidad de la producción 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 05/06/2024 


RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA PRODUCTORES RURALES 


LEANDRO N. ALEM LIMITADA 


CUIT: 30717560120 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM 


LOCALIDAD / PARAJE: VEDIA 


DOMICILIO: CACIQUE ARBOLITO 325 


GEOREFERENCIACIÓN   DEL PROYECTO              LATITUD:  


                                                                                    LONGITUD:  


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: QUIROGA CARLOS 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2364336525 


CORREO ELECTRÓNICO: cooperativadeproductoreslnalem@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: Tambo 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (Sólo podrán presentarse a una línea de financiamiento): 


LÍNEA Producción animal (avícola, porcina, ovina, caprina y bovina)


ANEXO ÚNICO







 


 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor 


Agregado 


FICHA 1 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: TORRILLA MARIO FABIAN 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: Masculino 


CUIT: 20321019812 N° RENAF: RL-2022-43768275-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: COLONIA ALBERDI 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 6 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Alquiler 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 19 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 


 


 


 


 


 


 


FICHA 2 - DATOS PERSONALES 







 


 


APELLIDO Y NOMBRE: BRAMAJO GLADYS BEATRIZ 


GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 8/04/1967 


CUIT: 27178182922 N° RENAF: 21866N 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: COLONIA ALBERDI 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Propietario 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 15 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 


FICHA 3 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: QUIROGA CARLOS NORBERTO 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 17/03/1986 


CUIT: 20321019200 N° RENAF: RL-2021-24363229-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: COLONIA ALBERDI 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Propietario 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 3 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 
Venta directa al consumidor   







 


 


 


FICHA 4 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: BOSCO ALBERTO RICARDO 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 26/02/1962 


CUIT: 23146467849 N° RENAF: 78649 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: VEDIA 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Propietario 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 5 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 


FICHA 5 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: NUÑEZ VEGA ALBERTO EUCEBIO 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 15/04/1979 


CUIT: 20271797819 N° RENAF: RL-2022-80599628-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: VEDIA 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 4 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Alquiler 
CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 4 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 


FICHA 6 - DATOS PERSONALES 







 


 


APELLIDO Y NOMBRE: SERVERA PEDRO DAVID 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 30/09/1975 


CUIT: 20243484805 N° RENAF: RL-2021-25127698-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: JUAN BAUTISTA ALBERDI 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Propietario 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Apicultura, Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 


FICHA 7 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: NIEVAS ANTONIO DAMIAN 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 31/01/1970 


CUIT: 20214453585 N° RENAF: RL-2022-43767291-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: LEANDRO N ALEM 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Alquiler 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 6 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 
Venta directa al consumidor 


 
FICHA 8 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: RODOLFO PAULA DANIELA 







 


 


GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 22/03/1976 


CUIT: 27251294971 N° RENAF: RL-2022-80598684-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: VEDIA 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 4 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Propietario 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Horticultura, Tambo CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 


FICHA 9 - DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: IMPALA ALESIS NAHUEL 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 3/01/1991 


CUIT: 20354317487 N° RENAF: RL-2021-24361936-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: VEDIA 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Alquiler 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agricultura extensiva  CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 1 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
 
 


 
 


 







 


 


FICHA 10- DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: MANFREDI MATIAS ALBERTO 


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 8/11/1983 


CUIT:20301413867 N° RENAF: RL-2022-76286449-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: VEDIA 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: NO 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 


Alquiler 
CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agricultura extensiva, TAMBO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
  







 


 


 


FICHA 11- DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: CASCO LUCAS ALBERTO 


GENERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO:25/02/1983 


CUIT:20300905340 N° RENAF:  RL-2022-81938451-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: EL DORADO 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: SI 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 
PROPIETARIO 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agricultura extensiva, TAMBO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
  







 


 


 


FICHA 12- DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: MOLINA MARIAN ALEJANDRA 


GENERO: FEMENINO FECHA DE NACIMIENTO:14/11/1989 


CUIT:23372517794 N° RENAF: RL-2021-41724024-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: LEANDRO N ALEM 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: SI 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 
PROPIETARIO 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agricultura extensiva, TAMBO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 
  







 


 


 


FICHA 13- DATOS PERSONALES 


APELLIDO Y NOMBRE: TESSICINO RAMON ISMAEL 


GENERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO:22/09/1995 


CUIT:23386838879 N° RENAF: RL-2021-41724024-APN-DRYF#MAGYP 


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA 


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: LEANDRO N. ALEM LOCALIDAD: LEANDRO N ALEM 


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2 


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: SI 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X) 
PROPIETARIO 


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN 


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Agricultura extensiva, TAMBO CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 2 


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No 


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X) 


Venta directa al consumidor 







 


 


3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS 


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar 


de comercialización, cómo se organizan, etc.) 


El pueblo rural de Colonia Alberdi, tiene presencia de numerosos tambos familiares informales que producen 
masa mozzarella de baja calidad y valor, y comercializan a un único acopiador a valores que generalmente no 
llegan a cubrir los costos de producción. A partir del trabajo en el  territorio realizado de manera conjunta por 
el INTA Vedia, el municipio y la Coop de servios rurales de leandro N Alem. Se desarrollo el presente  proyecto 
con el objetivo de optimizar la producción de estos tambos familiares a partir de la ejecución de un proceso 
que permita: Mejorar la calidad del producto, implementar mecanismos de compra y comercialización colectiva 
y creación de un circuito corto de comercialización con agregado de valor a partir la producción local de lecha 
fresca.  


Desde hace más de tres años que los productores están coordinando tareas de saneamiento de rodeos, gestión 
de fortalecimientos productivos, emergencias agropecuarias, botiquines comunitarios y diferentes estrategias 
para mejorar las condiciones productivas, de la producción primaria principalmente, pero también del 
agregado de valor y la comercialización. Las acciones de formalización también han sido un eje importante que 
han desarrollado. Tales como, RENAF, RENSPA, libre de brucelosis y tuberculosis.  


Llevamos a cabo capacitaciones conjuntas para las buenas prácticas productivas. 
De esta manera ya se cuenta con las instalaciones de la sala de elaboración de leche fluida y los equipamientos 
para la elaboración de leche pasteurizada, homogeneizada y ensachetada, con una capacidad de 500 
litros/hora.  


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA 


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales, 


ambientales, culturales, etc.)  


Las problemáticas para desarrollar la actividad tambera a escala familiar, tambien de tambos de masa para 
muzarella, se pueden analizar en dos aspectos o bajo dos lupas, al menos.  
La producción primaria: Dificultades en el acceso a los insumos para la producción,, suba de insumos a precio 
dolar, acceso a alimento balanceado y forrajes de calidad.. Problemática en el acceso a la tierra para la 
producción, aumento de los precios de los alquileres y pocas “chacras” disponibles para la produccion (Campos 
de entre 20 y 50 has). Problemática en el manejo, poco seguimiento del manejo y sanitario, dificultad en el 
asesoramiento técnico.  


Por otro lado el otro aspecto relevante agrupa dos eslabones de la cadena: una de las problematicas más 
marcada es en el aspecto de agregado de valor: Problemáticas de dar valor agregado a la producción primaria, 
falta de infraestructura, falta de medios propios para agregar valor de forma adecuada, informalidad de este 
proceso. Los productores tamberos maceros, agregan valor a la leche en sus tambos, a aprtir de un proceso de 
cuajado transformando la leche fluida en masa para mozzarella, este producto es considerado un producto 
“intermedio”, por lo que tambien entra en la categoría de producción primaria.  
Los productores víctimas de estas falencias, sumado a la distancia de los centros de acopio o fabricas de 
elaboración de mozarella, quedan a la merced de intermediarios, comisionistas, los cuales pagan muy poco el 
producto, muchas veces por debajo de los costos de producción. Estó último abarca las problemática de la 
comercialización.  Este esquema condena a los productores a la clandestinidad y al aislamiento, sin 
posibilidades de crecer.  
Con el presente proyecto se espera mejorar los aspectos sobre todo del agregado de valor en origen, au 
entando considerablemente la calidad del producto y valorización del mismo.   


  







 


 


4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Mejorar las condiciones de productivas y de calidad y valor del producto, del tambero masero de la localidad 
de Colonia Alberdi, Leandro N Alem. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 


finalizar el plazo de ejecución) 


Producir leche pasteurizada, homogeneizada y ensachetada, de alta calidad. Con certificación de inocuidad.  


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las acciones 


a desarrollar) 







 


 


En la localidad de Colonia Alberdi, situada a 30 km de Vedia, cabecera del Distrito de Leandro N Alem y a 45 km 
de la localidad homonomima, la cooperativa de servicios rurales de productores de Leandro N Alem, con mucho 
esfuerzo  ha levantado hace un año una usina lactea, equipada con un tanque de frio, un  pasteurizador, un 
chiller de frio, un homogeinizadro y una ensachetadora, que permite ensachetar 500 sachet por hora, además 
de una camara de frio de 3x3x3 mtrs para el almacenamiento de producto. Además la planta cuenta con todas 
las instalaciones necesarias para el desarrollo de la elaboracion de leche fluida y otros productos. La sala de 
elaboración está con la habilitación en trámite para la producción. Además cuenta con un camión con frio para 
el trasporte de materia prima y producto elaborado.  
La cooperativa nuclea a productores familiares de la zona, en particular a productores tamberos maceros. La 
zona de colonia alberdi ubicada en el noroeste de la provincia de buenos aires, al limite con santa fé, fue una 
zona de desarrollo tambero, ya hace varios años las diferentes crisis del sector determinaron, el cierre, de 
muchas de las unidades de la zona, pequeñas, medianas y grandes, no obstante toda una población capacitada 
para la producción a continuado con la actividad, muchas veces de manera “ precaría”, resguardando la 
identidad productiva de la región. La forma de sostener la actividad fue realizando tambo macero o “tambo 
fabrica”.  
Con el desarrollo del presente proyecto se apunta a poner en funcionamiento la sala de procesamiento y 
elaboración de leche fluida, de esta manera poder mejorar las condiciones de venta y el valor de la materia 
prima de los productores de la zona, de la cooperativa y de la región, generando valor agregado en origen, y 
trabajo en la localidad de no más de 200 habitantes.  


Además se pretende mejorar y agrandar los tamos existentes como así también desarrollar nuevos tambos, en 
acuerdo con el municipio, para el desarrollo de una nueva cuenca lechera de tambos familiares.  


Con este proyecto se pretender disponer de una herramienta escencial para la garantía de inocuidad del 
producto, un analizador de leche, lacto scan, mediante el cual se realizaran muestras de cada partida de leche, 
garantizando, en conjunto con los análisis de laboratorios certificados, la inocuidad del producto. Además la 
cooperativa podrá brindar un servicio para a la región.  
El analizador mencionado tiene las siguiente características:  
Analizador ultrasónico de leche y contador de células somáticas. 


Marca: Lactoscan 


Modelo: COMBO 


Análisis rápido, preciso y confiable de células somáticas y leche de vaca, oveja, cabra, búfalo. 


· Tableta de Windows integrada 


· Impresora incorporada 


· Enfoque automático rápido 


· Microscopio de fluorescencia directa de alta gama y bajo aumento con autofoco rápido 


y software de conteo de células. Cumple con ISO 13366-1 


· Detecta mastitis subclínica y clínica 


. Rango de medición: 10.000-10.000.000 cel/ml 


.Parámetros analizados en leche por ultrasonido: grasa, sólidos no grasos, densidad, 


proteínas, lactosa, agua agregada, temperatura, punto de congelación, sales, ph, 


conductividad, sólidos totales 


Fat 0,01– 25% ±0,1% (option 45%)* 


Solids-non-fat (SNF) 3-15% ±0.15% 


Density 1015 – 1040 kg/m3 ±0,3kg/m3 


Protein 2% – 7% ±0,15% 


Lactose 0,01% – 6% ±0,2% 


Added water 0% – 70% ±3 


Milk sample temperature 1°C – 40 °C ±1% 


Freezing point –0,4°C –0,7°C ±0,001% 


Salts 0,4% – 1,5% ±0,05% 


PH 0 – 14 ±0,05% (option) 







 


 


Conductivity 3 – 14 [mS/cm]±0,05%(option) 


· Resultados de la prueba dentro de 20 a 60 segundos 


· Almacenamiento de número ilimitado de registros en la base de datos 


· Actualización automática de software y servicio remoto 


· Teclado inalámbrico y mouse 


. Incluye pipetas y mini vortex mixer y starter kit con consumibles para 100 tests 


Principales características: 


· Fácil de usar: simple en operación, mantenimiento, calibración e instalación 


· Se requiere muy poca cantidad de leche 


· Baja potencia 


· No usa productos químicos peligrosos 


· El usuario puede realizar el ajuste de precisión de medición mediante la interfaz RS 232 


de usuario 


· Condiciones ambientales: 


Temperatura ambiente del aire - 10 ° C - 40 ° C (opción 43 ° C) 


Temperatura de la leche - 1 ° C - 40 ° C 


Humedad relativa - 30% - 80% 


· Parámetros eléctricos: 


Voltaje de la fuente de alimentación de CA - 220V / 110VDC 


Voltaje de la fuente de alimentación - 12V a 14,2V 


· Consumo de energía: 30 W máx. 


· Parámetros mecánicos: 


Dimensiones (ancho x fondo x alto) 290x300x330 mm 


Peso <5 kg 


 
De está manera poder tener las condiciones apropiadas para la producción y abastecimiento de una leche 
producida por productores locales y para el consumo de la comunidad, pueblos vecinos y ciudades de la región.  
 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla 


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. 


Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con 


el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI      -      NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 







 


 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


  Facundo Rodolfo  Nuñez 2354418176 
rofanurofanu@gma


il.com 
tecnico agropecuario Sí 


 


 


  







 


 


5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as los/as 


beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización, permitiendo a 


las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la productividad y calidad de 


sus productos, acceder a mercados, entre otras)  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Analizador ultrasónico de leche y contador de células 
somáticas. 


unidad 1 10.500.000$ 10.500.000 


Notebook Lenovo Amd Ryzen 5-7520u 256gb 8gb 14 


Win11 Pro Color Negro unidad 1 791.899 791.899 


Bomba acero AJM75S  1 2.500.000$ 2.500.000$ 


cajon plastico blanco cerrado unidad 10 62.600 626.000 


carro zorra elevador unidad 1 449.400 449.400 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $14.867.299 


 


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte 


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de 


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. Recordar que se 


pueden destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% 


de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 







 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la 


distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


  


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones 


de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de 


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del 


proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $890.000 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $14.867.299 


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales $0 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $890.000 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $15.757.299 


  







 


 


6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia 


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las 


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y 


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


Con la implementación de este proyecto se espera en el corto plazo producir 1000 litros de leche pasteurizada 
homogeinizada y ensachetada por semana, y en el mediano plazo alcanzar los 5000 litros semanales, que 
completarian los 20000 litros de leche pasteurizada homogeinizada mensuales, los necesarios para abastecer 
la demanda del distrito, tomando un consumo promedio de 1 litro/mes/habitante.  
 
Además se espera mejorar las condiciones productivas de los productores tamberos, así tambien su numero 
con al menos la generación de 2 tambos nuevos por año.  


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados 


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LÍNEA DE BASE  META  


 Leche fluida pasteurizada  ensachetada litros/mensuales 0 20000 


     


     


     


     


     


 


  







 


 


7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de 


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as 


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán 


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a 


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, 


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. 


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: MERENDERO CARITAS FELICES 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: HOPLENDOR CARINA 


TELÉFONO DE CONTACTO: 2364225972 


PARTIDO: LEANDRO N ALEM 


LOCALIDAD: JUAN BAUTISTA ALBERDI 


DIRECCIÓN: RIVADAVIA S/N 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


En la localidad de Juan B Alberdi en el barrio wolter está el merendero Caritas Felices, lo cual funciona 2 veces 
a la semana, implementan merienda, como chocolatada, te, mate cocido, leche y cafe con leche, con tortas 
materas, fiambre, buñuelos, torta fritas, pastafrola, etc.. van al rededor de 37 niños y niñas, entre 3 años y 12, 
los cual son de los barrio más vulnerables. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 Leche fluida ensachetada Litros/mes 100 $100.000 


 Quesos Kilos/mes 70 $175.000 


    $ 


    $ 


    $ 
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ANEXO ÚNICO


FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 2024


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: PRODUCCIÓN HORTÍCOLA AGROECOLÓGICA PARA PROMOVER LA
PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES Y LOS JÓVENES RURALES DE LA COMUNIDAD EN EL PREDIO
DE UDAONDO (PARTIDO DE CAÑUELAS).


FECHA DE PRESENTACIÓN: 09/05/2024


RAZÓN SOCIAL: Asociación de Centro Educativo para La Producción Total (ACEPT) Nº33.


CUIT: 30712433678


MUNICIPIO: CAÑUELAS


LOCALIDAD / PARAJE: El Deslinde


DOMICILIO: RUTA 6 KM 75,5 CAMINO REAL A MONTE, PARAJE EL DESLINDE


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO LATITUD: -35.308.086


LONGITUD: -58.596.438


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: Delgado Ignacio Alejandro


TELÉFONO DE CONTACTO: 2262-630733.


CORREO ELECTRÓNICO: cept33canuelas@abc.gob.ar


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: Horticultura


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (Sólo podrán presentarse a una línea de financiamiento):



mailto:cept33canuelas@abc.gob.ar





2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor Agregado


FICHA 1 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Coronel Maria Veronica


GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: Femenino


CUIT: 27304901727 N° RENAF: RL-2023-63776172-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: El deslinde


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)


Venta directa al consumidor







APELLIDO Y NOMBRE: Rodriguez Mariana Raquel
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 3/04/1990
CUIT: 27353302057 N° RENAF: RL-2023-64082471-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Camino 72
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Cunicultura, Horticultura, Ovino CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 40
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 3 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Banez Claudia Veronica
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 5/07/1977
CUIT: 26381486450 N° RENAF: RL-2023-58329252-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Camino 72
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 3 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Ovino, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 20
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 4 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Banegas Melinda Pamela
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 22/02/1991
CUIT: 27354063994 N° RENAF: RL-2023-55016562-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Camino 72
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 0.3 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Apicultura, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 5 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Vallejos Patricio Gabriel
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 21/05/1994
CUIT: 20381486452 N° RENAF: RL-2023-58327200-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Camino 72
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 6 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 0.5 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Ovino CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 20
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







APELLIDO Y NOMBRE: Medina Andrea Monica
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 27/12/1960
CUIT: 23143702154 N° RENAF: RL-2022-131857357-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Cuartel 4 - Partido de San Vicente
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1.5 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Propietario


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 50
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 7 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Jaureguiber Vanesa Noemi
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 15/08/1986
CUIT: 23324201084 N° RENAF: RL-2023-53014853-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Cañuelas
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 8 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Chozas Veronica Karina







GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 14/04/1978
CUIT: 27265921863 N° RENAF: RL-2022-64252822-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Cañuelas
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 9 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Utrilla Esquivel Ailin
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 17/02/1990
CUIT: 27351382975 N° RENAF: RL-2023-60786620-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Sobre ruta 3 - Partido de Cañuelas
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 1.5 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Propietario


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Cunicultura, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 5
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 10 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Ferrari Alicia
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 4/06/1958







CUIT: 27130875772 N° RENAF: RL-2022-127213428-APN-DRYF#MAGYP
DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO
MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: San Vicente
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 5 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 0.5 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Propietario


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 11 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Bonomi Alicia Ester
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 11/12/1961
CUIT: 27146093405 N° RENAF: RL-2020-84106902-APN-DRYF#MAGYP


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: El Deslinde
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Horticultura, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: Si.


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 12 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Iturrino Maria Susana
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 26/07/1961
CUIT: 20147904040 N° RENAF: RL-2022-36278258-APN-DRYF#MAGYP







DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Camino 11 bocas
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Propietario


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Horticultura, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 13 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Somoza Hernan Manuel
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 16/02/1977
CUIT: 20257847668 N° RENAF: RL-2020-41846010-APN-DRNAF#MPYT


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CAÑUELAS LOCALIDAD: Rura 3. Barrio Del Potro.
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 2 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Propietario


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Apicultura, Aromáticas y medicinales, Bioinsumos
/ Abonos organicos, Forestal, Fruticultura, Horticultura, Viverista CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 4
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS


El CEPT N°33 “El Deslinde” se constituyó en 2009. Está ubicado en el camino real a Monte, Paraje “El
Deslinde”, a dos kilómetros de la ruta 6, Km. 75,5. El CEPT está integrado actualmente por más de 150
familias, ubicadas no solo en la zona de “El Deslinde”, sino también en otras zonas del partido (Camino
Panello, Camino Udaondo, Levenne, El Taladro, Santa Rosa, Petion y Villa Vissir. También la integran familias
del Partido de San Vicente, Marcos Paz y Las Heras).


La ACEPT configura el órgano Institucional local de autogestión y cogestión administrativa y
pedagógica del CEPT. Es una Asociación Civil con personería jurídica reconocida en el ámbito provincial. La
Asociación promueve un proceso organizativo a partir de grupos comunitarios que son acompañados por los
docentes-técnicos del CEPT y tienen como objetivos: la promoción de la organización comunitaria, el arraigo
de las familias y jóvenes rurales, el fortalecimiento de las producciones familiares con un enfoque
agroecológico, la formalización y la generación de trabajo rural, el intercambio de los conocimientos y saberes
locales, la visibilización del rol de las mujeres rurales en la producción de alimentos y el mejoramiento de la
calidad de vida de sus pobladores.


La Asociación lleva adelante el desarrollo de proyectos comunitarios desde 2011. Los grupos están
conformados por productores/as familiares y jóvenes rurales activos en la comunidad rural. En la actualidad se
desarrollan los siguientes grupos comunitarios: “grupo jóvenes esquiladores y grupo ovino”; “grupo cerdo”;
“grupo fiesta”; “grupo comercialización”; “grupo plantines”; “grupo ponedoras” y “grupo dulceras”.


La ACEPT aplicó una metodología participativa para lograr el Plan de Desarrollo Local. Esta
propuesta estratégica busca promover acciones, objetivos y deseos de la comunidad. Por otra parte, busca
impulsar el desarrollo a partir de las posibilidades reales y potenciales del territorio.


En el plan de desarrollo local se definió como objetivo principal: “Fortalecer las producciones
familiares para la comercialización con un puesto propio, promoviendo a diez jóvenes rurales, viviendo y
produciendo en el campo”. Para llegar a este objetivo se trabajará en cinco programas. 1) Programa
fortalecimiento de las producciones familiares. 2) Programa de difusión y comunicación de las actividades de
la ACEPT Nº33. 3) Fortalecimiento de la Asociación Civil. 4) Programa de fortalecimiento del Centro
Educativo. 5) Programa de Salud en el medio rural. 6) Programa de comercialización.


Siguiendo las líneas de acción del plan de desarrollo local, la ACEPT Nº33 logró tener “La Despensa”,
un espacio propio de comercialización en Cañuelas (colectora 205 y camino las heras). “La Despensa” se abrió
en noviembre de 2023, a partir de una cogestión con el programa de “Infraestructura para entramados
productivos regionales”, una política pública del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en articulación
con el Municipio de Cañuelas. Este programa conforma una red federal de entramados productivos,
conformados por gobiernos locales y organizaciones del trabajo y la producción en el marco de la economía
popular, social y solidaria, y la agricultura familiar, campesina e indígena.


Por otro lado, la ACEPT Nº33 accedió a un predio de 2,4 ha. para fortalecer la producción
comunitaria. El predio está ubicado en la localidad de Udaondo (Partido de Cañuelas). Fue el resultado de una
cogestión entre la asociación y el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires. Asimismo,
se aprobó un proyecto del programa “Agricultura Familiar en Marcha II”, del Ministerio de Desarrollo Agrario,
para realizar el alambrado perimetral, colocar una tranquera y el molino de agua. El año pasado se realizó un
curso de poda, certificado por el Centro de Formación Laboral Nº402, en el que se realizaron prácticas en el
predio y en el club de Udaondo, iniciándose el primer grupo de trabajo en la localidad.


Las/os productoras/es que se presentan en este proyecto son en su mayoría trabajadoras/es asalariados
que viven y trabajan en el medio rural del partido de Cañuelas y San Vicente. En todos los casos les permiten
tener producciones familiares.







3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales,


ambientales, culturales, etc.)


A partir de diferentes metodologías participativas que realiza la ACEPT como reuniones zonales, visitas
pedagógicas, encuestas socio productivas y reuniones mensuales del consejo de administración se pudieron
identificar las siguientes problemáticas de la comunidad del ACEPT Nº33:


Falta de acceso a la tierra para las familias productoras de la ACEPT Nº33: es muy difícil para las
mujeres y los jóvenes de la comunidad rural el acceso a la tierra para llevar adelante producciones
comunitarias. Esta problemática se da porque la mayoría de las familias son trabajadores y trabajadoras rurales
en relación de dependencia. En algunos casos pueden tener algún tipo de producción familiar y en otros casos
no le permiten desarrollar producciones.


Falta de independencia económica y autonomía de las mujeres en el medio rural: más allá de representar
alrededor del 50% de la fuerza formal de producción de alimentos en el mundo, las mujeres rurales ocupan un
rol predominante en la producción de alimentos a pequeña escala, la preservación de la biodiversidad, la
recuperación de prácticas agroecológicas y, por tanto, en la garantía de la soberanía y la seguridad alimentaria y
nutricional. En el caso de la comunidad del ACEPT tienen un alto nivel de participación tanto en el consejo de
administración como en los grupos de trabajo comunitarios. Es una oportunidad para visibilizarse ya que no
están reconocidas socialmente, pudiendo a partir de estos proyectos generar sus propios ingresos.
Considerando que los espacios de decisión económica en el medio rural son ocupados, en su mayoría, por los
hombres debido a que en la mayoría de los casos son los únicos con trabajo formal en los establecimientos.


Acceso al financiamiento: es otra gran problemática para toda la diversidad de familias productoras de la
comunidad. En este caso, son familias en su gran mayoría trabajadoras asalariadas, que, por la escala de
producción, no le permite poder capitalizarse para aumentar la producción y mejorar las instalaciones
productivas. Fue muy importante y valiosa la aprobación del proyecto del programa Agricultura Familiar en
Marcha III para poder acondicionar el predio con alambrados y con la colocación del molino.


Falta de puestos de trabajo para jóvenes en el medio rural: los jóvenes estudiantes y egresados/as expresan
en las instancias participativas que desean vivir y trabajar en el campo. Este deseo y proyección es una
satisfacción para el programa CEPT, ya que promueve el arraigo rural de los jóvenes. Sin embargo, muchos
migran a la ciudad produciéndose una fractura familiar por falta de oportunidades de trabajo en el medio rural.
Asimismo, durante el proceso educativo desarrollan un proyecto productivo, que, en la mayoría de los casos,
queda latente por la falta de recursos económicos que se mencionan en el punto anterior. Es nuestro deseo que
sus proyectos productivos tengan viabilidad y puedan ser proyectos de vida reales para los jóvenes rurales.







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al


finalizar el plazo de ejecución)


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las


acciones a desarrollar)







Tal como se establece en el convenio Permiso de Uso la Unidad Productiva será destinada
exclusivamente a producciones agroecológicas con fines didácticos y educativos.


A partir de la aprobación del proyecto en el programa “Agricultura Familiar en Marcha III” se pudo
cumplir la primera etapa de acondicionamiento del predio. Se realizó el alambrado perimetral del predio y se
colocó un molino para tener acceso al agua.


La propuesta para este proyecto consiste en la compra e instalación de un invernáculo de 192 m2 con
perfiles de aluminio, techo de pollietileno LDT, canaletas estructurales malla antigranizo, antipájaros y portón
corredizo. Este tipo de invernáculo nos asegura no tener problemas de daños en las futuras tormentas.


La instalación del invernáculo permitirá iniciar con la segunda etapa del predio: INICIO DE
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.


El grupo “plantines” podrá desarrollar las producciones de plantines hortícolas agroecológicos de
especies de estación para la comercialización en el predio y en la despensa. Asimismo, estos plantines podrán
ser distribuidos a las familias de la comunidad del CEPT para fomentar la horticultura y para diversificar las
producciones familiares. Todas las familias que participan del proyecto pueden realizar producciones hortícolas
en el lugar donde viven.


En esta etapa del proyecto también nos permitirá agrandar la biofabrica de insumos. Las familias y
los/as estudiantes realizan biofertilizantes (con bostas de las producciones locales), bioinsecticidas y
biofunguicidas. Se cuenta con todos los materiales necesarios y con el acompañamiento técnico de “Milpa
Bioinsumos” (un emprendimiento de la localidad de Udaondo que produce y comercializa biofertilizantes y
microorganismos de suelo).


La producción de plantines y la producción de bioinsumos permitirán comenzar con la producción
hortícola a campo. Se realizará un manejo de acondicionamiento de suelo para poder producir todas las
especies de verano (como por ejemplo: milpa de distintos tipos de zapallos, maíz y porotos; y todas las
especies de hojas).


El CEPT cuenta con todos los materiales para iniciar la plantinera y la producción de bioinsumos:
banco de semilla, macetas plásticas, sustratos, tambores plásticos y distintos tipos de herramientas. Por otro
lado, también cuenta con un monocultivador para acondicionar la tierra.


Los productos hortícolas de la chacra de verano tendrán como destino: 1) el grupo dulcera y los
estudiantes elaboran dulces y conservas en la sala de elaboración de alimentos del CEPT. 2) comercialización
en el predio y en la despensa de Cañuelas. 3) para consumo del comedor del CEPT.


Por otro lado, el grupo comunitario “yuyos nativos” junto a los estudiantes desarrollarán en la
plantinera producciones de plantas nativas, frutales y aromáticas para reforestar el predio y para comercializar
por los diferentes circuitos antes mencionados.


Por último, queremos mencionar la importancia del invernáculo no solo para iniciar las actividades
productivas en el predio como se mencionó anteriormente. Sino también, como un espacio cerrado con reparo
para realizar actividades periódicas con las familias de la comunidad rural y de la localidad de Udaondo. Se
realizarán actividades de capacitación con los siguientes actores del territorio: vivero de la zona (“El Chilcal),
vivero de la Universidad Nacional de La Plata (“Vivero forestal” y “Vivero de la Facultad de Naturales”),
Secretaría de Producción del Municipio de Cañuelas, Delegación de Udaondo, Cátedra de Agroecología de la
Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP, el CEA de Cañuelas, agencia de INTA, Milpa
Bioinsumos, Lacteos Mayol y productores/a agroecológicos de la zona.


La aprobación de este proyecto permitirá avanzar con la segunda etapa y será una gran alegría para
nuestra comunidad. Seguiremos trabajando para completar la tercera etapa que la ACEPT Nº33 propuso para
el predio. La tercera etapa será tener producciones de granja y construir un puesto de comercialización sobre la
ruta Nº215. Esta etapa tendrá como finalidad el arraigo de una familia y estará sujeta a la posibilidad de que se
instale y viva en el predio, dado la dedicación y el cuidado que requieren estas actividades. El puesto de
comercialización tendrá como objetivo aportar a la economía local, siendo además un espacio demostrativo,
donde los y las consumidores puedan recorrer y conocer cómo se realiza la producción de alimentos
sumándose esta actividad a otras actividades vinculadas al turismo rural en la localidad.







4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las


mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la


vinculación con el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita


este ítem)


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI X - NO


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o


Institución a la que
pertenece


¿Es facilitador en
Agroecología?


Ignacio Alejandro Delgado 2262630733
ignacioadelgado91
@hotmail.com.ar


CEPT Nº33 "El Deslinde". Sí







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados,


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados,


entre otras)


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD


COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


Invernadero para plantinera unidad 1 $14.067.596,32 $14.067.596,32


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$
$


$ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $14.067.596,32


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s


que son parte del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de


las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de


comercialización. Recordar que se pueden destinar al predio productivo de las


familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50% de los fondos.


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD


COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $







5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar


cómo será la distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias


beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los


gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa contable para


la ejecución y rendición del proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $844.055,67


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $14.067.596,32


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $844.055,67


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $14.911.651,99







6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


Con la puesta en marcha de la plantinera agroecológica en el predio de Udaondo se esperan obtener múltiples
resultados económicos, productivos y sociales.


- Se espera tener una plantinera con una producción de 10.000 plantines por temporada de
especies de estación que se comercializarán en el predio y en la despensa de Cañuelas.


- Se espera acondicionar el suelo productivo del predio (con el munocultivador y biofertilizantes) y
producir 1 ha de milpa de chacra de verano (maíz, zapallo y porotos). Las producciones de la chacra de
verano serán destinados para la producción de dulces y conservas (1000 unidades) en la sala comunitaria
de elaboración de alimentos del CEPT. Los dulces y conservas se comercializa en la despensa de Cañuelas.


- La producción de verdura fresca tendrá como destino para el consumo en el comedor del CEPT
Nº33. Esto permitirá mejorar y diversificar la dieta de los estudiantes con alimentos agroecológicos.


- Tanto la producción de plantines como de dulces permitirá generar ingresos extras para las
mujeres y jóvenes del grupo comunitario que participa del proyecto y del predio.


- En la plantinera también funcionará una fábrica de bioinsumos con destino a las producciones
del predio y a la comercialización en la despensa.


- Todos los espacios productivos del predio deberán estar acondicionados para funcionar como un
espacio demostrativo para la realización de pasantías, prácticas profesionalizantes y capacitaciones
abiertas a la comunidad.


- Se realizarán un encuentro por mes con capacitaciones abiertas a la comunidad.


- Por último, a partir de la consolidación de la unidad de producción y del grupo promotor se
pensaran nuevas acciones para abrir un espacio de comercialización aprovechando la oportunidad de su
localización y acceso (ruta 215).


- El desarrollo de este proyecto tendrá un impacto social muy fuerte. Por un lado, fortalecerá la
organización, la participación y el ingreso económico de las mujeres y jóvenes de la ACEPT Nº33. Por otro
lado, tendrá un impacto en la comunidad rural y localidad de Udaondo por la oferta de encuentros y
capacitaciones en el predio. Además de generar un espacio de encuentro y de intercambio de saberes,
tendrá como efecto multiplicador el fortalecimiento y la diversificación de las producciones familiares en
el medio rural.


Como se mencionó anteriormente se realizaran acciones con los siguientes actores del territorio: vivero
de la zona (“El Chilcal), vivero de la Universidad Nacional de La Plata (“Vivero forestal” y “Vivero de la
Facultad de Naturales”), Secretaría de Producción del Municipio de Cañuelas, Delegación de Udaondo,
Cátedra de Agroecología de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP, el CEA de
Cañuelas, agencia de INTA, Milpa Bioinsumos, Lacteos Mayol y productores/a agroecológicos de la zona.







6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE
MEDIDA


LÍNEA DE BASE META


Mujeres y jóvenes participando activamente en la
plantinera del predio.


personas 10 25


Plantines hortícolas para comercializar Plantines 500 10000


Producción hortícola en el predio (chacra de verano) ha 0 1


Elaboración de dulces en la sala de elaboración
comunitaria


Unidad 500 ml 50 1000


Capacitaciones abiertas a la comunidad Encuentros/año 1 8


Circuitos cortos de comercialización Canales 1 3







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CENTRO EDUCATIVO PARA LA PRODUCCIÓN TOTAL (CEPT) Nº33 “El


Deslinde”


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Ugartemendia Nadia.


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-6175449


PARTIDO: Cañuelas.


LOCALIDAD: Cañuelas.


DIRECCIÓN: Ruta 6 km 75.5 “El Deslinde”


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD A
DONAR


EQUIVALENTE
EN $


Productos hortícolas (zapallo, maíz y porotos) kg 100 $300.000


Dulces de productos hortícolas Unidad 500 ml 80 $240.000


$


$


$
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ANEXO ÚNICO


FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE


2024


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: PLANTA DE ALIMENTO BALANCEADO CARLOS TEJEDOR


FECHA DE PRESENTACIÓN: 05/03/2024


RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO KAMPOS LIMITADA


CUIT: 30718138511


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR


LOCALIDAD / PARAJE: CARLOS TEJEDOR


DOMICILIO: RP 70


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO LATITUD: -35.385.959


LONGITUD:


-62.411.984 APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: PACHECO SOFIA


ALEJANDRA


TELÉFONO DE CONTACTO: 2355509123


CORREO ELECTRÓNICO: coopkampos@gmail.com
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13
ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: Avícola
LÍNEA DE FINANCIAMIENTO:


LÍNEA Producción animal (avícola, porcina, ovina, caprina y bovina)



mailto:coopkampos@gmail.com





2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor Agregado


FICHA 1 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: FAZIO CALLES GIAN FRANCO


GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: Masculino


CUIT: 23434546699 N° RENAF: RL-2023-58341997


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 11


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES: 470


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)


Venta directa al consumidor







FICHA 2 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: PEREZ MIRIAM GRACIELA
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 27/09/1965
CUIT: 27169274911 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: Carlos tejedor
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 66
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 3 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: MANAGO JERONIMO
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 3/05/2003
CUIT: 20449290438 N° RENAF: NO TIENE


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 470
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 4 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: DIAZ STEFANIA
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 14/07/1996
CUIT: 27397437138 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 1
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 5 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: ACOSTA ROBERTO LUIS
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 14/02/1977
CUIT: 20255252993 N° RENAF: NO TIENE


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 470
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 6 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: SEGOVIA LILIANA BEATRIZ
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 17/09/1975
CUIT: 27247396174 N° RENAF: NO TIENE


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 80
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 7 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: ALEGRE ORIANA NOELIA
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 23/10/1993
CUIT: 27370325111 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 60
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 8 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: GONZALEZ DARIO JULIAN
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 23/01/1998
CUIT: 20407594259 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 470
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 9 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: MONASTERIO MAURICIO ALEJANDRO
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 26/01/1978
CUIT: 20263473346 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 470
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 10 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: SCUADRONI JUAN DIEGO
GENERO: MASCULINO FECHA DE NACIMIENTO: 29/07/1986
CUIT: 20328374073 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 11 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: ORTEGA HUGO ORLANDO
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 13/11/1978
CUIT: 20270195300 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda): 0
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 12 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: CUADRADO MARCELO FABIAN
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 21/02/1993
CUIT: 20367539268 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 13 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: CEBALLOS LUCIA MAGALI
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 4/05/1994
CUIT: 27370325729 N° RENAF: NO TENGO


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: CARLOS TEJEDOR LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 15
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 8 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: No


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Otra


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor











3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y


lugar de comercialización, cómo se organizan, etc.)


3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales,


ambientales, culturales, etc.)







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al


finalizar el plazo de ejecución)


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las


acciones a desarrollar)


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las


mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la







vinculación con el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este


ítem)


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI -


NO (En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a Teléfono Mail de Contacto


Organismo o
Institución a la que
pertenece


¿Es facilitador en
Agroecología?







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as


los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización,


permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la


productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre otras)


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes
a comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD


COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


BALANZA DIGITAL MORETTI 2185 150KG 1 $459.999 $459.999


BALANZA COMERCIAL DIGITAL SYSTEL CLIPSE / BATERÍA 31KG 1 $199.999 $199.999


SILO AEREO METALICO 10 TN 2 $1.960.000 $3.920.000


CHIMANGO 7MTS 1 $500.000 $500.000


BOLSA RAFIA 25KG 6 $39.790 $238.740


COSEDORA DE BOLSA BRICK 90WTS 2 $181.089 $362.178


PELETIZADORA MP200 FUNAR INGENIERÍA
10HP


TRIFASICO
1 $5.740.000 $5.740.000


LAVADORA DE HUEVOS AUTOMATICA 1 $989.900 $989.900


HELADERA EXHIBIDORA 350LTS 1 $738.652 $738.652


NIDAL METÁLICO DE 24 BOCAS CON PIE P/120 AVES 2 $580.000 $1.160.000


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $14.309.468


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. Recordar que se


pueden destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50%


de los fondos.







DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la


distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones de


Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del


proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $652.239







5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $14.309.468


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $652.239


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $14.961.707







6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro)


INDICADOR
UNIDAD DE
MEDIDA


LÍNEA DE BASE META


ALIMENTO BALANCEADO KG 200 KG /DIA 1.000KG/DIA


HUEVO MAPLE 5 MAPLES 20 MAPLES







7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CENTRO EDUCATIVO COMPLEMENTARIO 801”EL NIDO”


NOMBRE DEL REFERENTE/A: LAURA SALAZAR


TELÉFONO DE CONTACTO: 2355-541209


PARTIDO: CARLOS TEJEDOR


LOCALIDAD: CARLOS TEJEDOR


DIRECCIÓN: SAN JUAN CRISÓSTOMO 240


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:







ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD A
DONAR


EQUIVALENTE
EN $


HUEVOS DOCENA 540 $750.000


$


$


$


$











GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2024-37341120- -GDEBA-DSTAMDAGP FORMULARIO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 19 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 19

		Pagina_2: página 2 de 19

		Pagina_3: página 3 de 19

		Pagina_4: página 4 de 19

		Pagina_5: página 5 de 19

		Pagina_6: página 6 de 19

		Pagina_7: página 7 de 19

		Pagina_8: página 8 de 19

		numero_documento: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

				2024-10-22T12:18:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_19: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_16: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_17: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_14: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_15: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_12: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

				2024-10-22T12:18:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_18: página 18 de 19

		Pagina_19: página 19 de 19

		Pagina_16: página 16 de 19

		Pagina_17: página 17 de 19

		Pagina_14: página 14 de 19

		Pagina_15: página 15 de 19

		Pagina_12: página 12 de 19

		Pagina_13: página 13 de 19

		Pagina_10: página 10 de 19

		Pagina_11: página 11 de 19

		Numero_4: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Martes 22 de Octubre de 2024

		Numero_2: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2024-37401792-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 19

		usuario_0: Florencia Beriay








2- Solicitud de subsidio para proyectos de proyectos de asistencia colectiva o
alcance regional para la comercialización de alimentos bonaerenses


FECHA: 12/6/2024
.


1 Datos del solicitante:


Razón social /Nombre y
Apellido:


Cooperativa de Trabajo “Hay Equipo” Limitada


CUIT/CUIL/DNI: 30-71814932-7 Teléfono: +54 9 2216497393


Correo electrónico: hayequipocooperativa@gmail.com


2 En caso de ser Proveedor con tiendas móviles, indicar los datos de la(s)
feria(s) en la(s) que participa:


Partido(s): Localidad(es):


3 En caso de ser Nodo de comercialización, indicar:


Nombre del Nodo: “Ahorrá con la JUP”


Productos que


comercializa:


Alcance Territorial


(partido):


Pastas, lácteos, frutas y verduras, panificados, bebidas,
conservas, condimentos, especias, cereales y miel. El objetivo
es poder sumar pescados y huevos.


La Plata, Berisso y Ensenada


Modalidad de compra:


(marcar con X las que corresponda)


X Compra anticipada
X Delivery
X Punto de Retiro


3 En caso de ser Feria Municipal / Feria, indicar:







Nombre de la(s) feria(s):


Ubicación:


Días y horarios de
funcionamiento:


4 Describa brevemente su propuesta/proyecto para potenciar la
comercialización dentro del programa:


La feria “Ahorrá con la JUP” se realiza desde mayo de 2023 y está organizada por la
Cooperativa de Trabajo “Hay Equipo” Limitada. Consiste en una feria semanal en distintas
Facultades de la Universidad Nacional de La Plata y en el Comedor Universitario. Tiene
como objetivo acercar alimentos sanos, de calidad, a bajo precio y directo de
productores/as a la comunidad educativa. Es por eso, que la política de Mercados
Bonaerenses es fundamental para poder fortalecer estos dispositivos, ampliando su
difusión, y accediendo a las herramientas del Programa.


Esta feria responde a una demanda muy clara en la compra de alimentos sanos, de calidad
y a precios bajos. La adhesión a Mercados Bonaerenses, con la incorporación de
productores y productoras potenciaron de manera significativa estos espacios.


Nos presentamos por primera vez a una convocatoria de fortalecimiento, para poder
mejorar las capacidades de las ferias que venimos desarrollando en los distintos predios
teniendo en cuenta el crecimiento de la demanda y la incorporación de nuevos y nuevas
feriantes.


El proyecto contempla por un lado, la adquisición de un medio de transporte para poder
resolver la logística (trasladando los insumos y bienes necesarios para el armado del
Mercado en cada uno de los predios) y también el traslado de los bolsones de frutas y
verduras que hoy se encuentra a cargo de la Cooperativa. Por otro lado, sumar nuevos
bienes de uso que permitan ampliar la red de feriantes que hoy componen Mercados
Bonaerenses en las Facultades donde lo desarrollamos.


Por último, esperamos poder mejorar la difusión, el diseño e imágen de cada una de las
ferias que organizamos. Hoy en día no existe una estética y diseño que nos identifique y la
difusión es acotada en función a la demanda y convocatoria que podríamos llegar a tener.


Este proyecto entonces nos permitirá ampliar, potenciar y fortalecer estos espacios de
comercialización, con el objetivo de claro de sumar más productores/as y tener un alcance
mayor para llevar alimentos sanos de calidad y a precios bajos tanto a la comunidad
educativa como a vecinos y vecinas de La Plata, Berisso y Ensenada.







7 Subsidio solicitado


Tipo de
inversión


Detalle Unidad de
medida


Cantidad Precio Monto total


(Ej.: maquinaria,
insumos)


(Ej.: trailers, heladera
mostrador, freezer. etc.).


Equipamiento Camioneta Kangoo unidad 1 $ 12.490.000 $ 12.490.000


Equipamiento
Parrilla Techo
Portaequipaje Hierro


unidad 1 $64.989 $64.989


Equipamiento Neumático 175/65 R14 unidad 4 $123.976 $495.904


Equipamiento Freezer unidad 1 $1.376.899 $1.376.899


Insumos Materiales Eléctricos unidad 1 $72.408 $72.408


Imágen Diseñador/a unidad 1 $50.000 $50.000


Imágen Impresión folleteria unidad 1000 $50 $50.000


Gastos administrativos unidad 1 $400.000 $400.000


$15.000.200


Monto total solicitado: $15.000.000 (quince millones de pesos)
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ANEXO ÚNICO


FORMULARIO PROYECTOS COLECTIVOS
FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 2024


1. DATOS GENERALES:


NOMBRE DEL PROYECTO: Eco-comunidad “Las Enramadas”


FECHA DE PRESENTACIÓN: 10/05/2024


RAZÓN SOCIAL: Sociedad Civil sin fines de lucro Co'ejhu


CUIT: 30707337849


MUNICIPIO: SAN VICENTE


LOCALIDAD / PARAJE: Alejandro Korn


DOMICILIO: Entre Ríos e Islas Malvinas (S/N)


GEOREFERENCIACIÓN DEL PROYECTO LATITUD: -35


LONGITUD: -58


APELLIDO Y NOMBRE DE CONTACTO: Sotelo Juan Alberto


TELÉFONO DE CONTACTO: 1126319738


CORREO ELECTRÓNICO: brighentimaura@gmail.com


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 9


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL DEL PROYECTO: Horticultura


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO (Sólo podrán presentarse a una línea de financiamiento):


LÍNEA Producción hortícola, frutícola, florícola y forestal







2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO


SE DEBEN PRESENTAR UNA FICHA FAMILIAR POR CADA BENEFICIARIO DEL PROYECTO


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Viverista / Bovina / Porcina / Avicola / Apícola / Ovino / Pesca Artesanal / Cereales y Oleaginosas / Comercial / Valor


Agregado


FICHA 1 - DATOS PERSONALES


APELLIDO Y NOMBRE: Brighenti Maura


GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: Femenino


CUIT: 27954283785 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA


UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn


CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2


SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN


TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Bioinsumos / Abonos organicos, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):


PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)


Venta directa al consumidor







FICHA 2 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Tobares Silvina Raquel
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 21/01/1965
CUIT: 27178962383 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 3 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Greco Maria Elena
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 5/01/1960
CUIT: 27138054662 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Aromáticas y medicinales, Avícola, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 4 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: López Roberto Leonardo
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 9/12/1974
CUIT: 20241846742 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 3 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Bioinsumos / Abonos orgánicos, Hongos,
Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 5 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Sotelo Joaquin Amadeo
GENERO: Masculino FECHA DE NACIMIENTO: 7/05/1994
CUIT: 20383047502 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Apicultura, Avícola, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor







FICHA 6 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Jara Verónica Analia
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 10/05/1980
CUIT: 27281663572 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 4 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Aromáticas y medicinales, Bioinsumos / Abonos
organicos, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 7 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Rivarola Caceres Karen Yanina
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 12/11/2002
CUIT: 27 951788231 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 1 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Avícola, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)







Venta directa al consumidor


FICHA 8 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Rivarola Caceres Liz Raquel
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 17/11/2000
CUIT: 27951788347 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 2
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Aromáticas y medicinales, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)
Venta directa al consumidor


FICHA 9 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE: Santucho Maria Ofelia
GENERO: Femenino FECHA DE NACIMIENTO: 15/04/1960
CUIT: 27186135273 N° RENAF: no tengo


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: SAN VICENTE LOCALIDAD: Alejandro Korn
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: 2 CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 1
SUPERFICIE PRODUCTIVA: 35000 ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?: Sí


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)
Comodato


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: Aromáticas y medicinales, Horticultura CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: Sí ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?: No


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)







Venta directa al consumidor


FICHA 10 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE:
GENERO: FECHA DE NACIMIENTO:
CUIT: N° RENAF:


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: LOCALIDAD:
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?:


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?:


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)


FICHA 11 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE:
GENERO: FECHA DE NACIMIENTO:
CUIT: N° RENAF:


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: LOCALIDAD:
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?:


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?:


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)







FICHA 12 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE:
GENERO: FECHA DE NACIMIENTO:
CUIT: N° RENAF:


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: LOCALIDAD:
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?:


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?:


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)


FICHA 13 - DATOS PERSONALES
APELLIDO Y NOMBRE:
GENERO: FECHA DE NACIMIENTO:
CUIT: N° RENAF:


DATOS DE LA UNIDAD PRODUCTIVA
UBICACIÓN Y TAMAÑO DEL PREDIO PRODUCTIVO


MUNICIPIO: LOCALIDAD:
CANTIDAD DE MIEMBROS DE LA FAMILIA: CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO:
SUPERFICIE PRODUCTIVA: ¿LA FAMILIA VIVE EN EL PREDIO?:


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA (Marque con X)


CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCIÓN
TIPO DE PRODUCCIÓN/ACTIVIDAD*: CANTIDAD DE ANIMALES (en caso que corresponda):
PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICO: ¿ESTÁ INSCRIPTO EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES AGROECOLÓGICOS?:


FORMA DE COMERCIALIZACIÓN (Marque con X)











3. SITUACIÓN ACTUAL


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE PRODUCTORES/AS


(Describa la producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar


de comercialización, cómo se organizan, etc.)







La Sociedad Civil Co’ejhu es una herramienta creada en el año 2000 con el fin de promover,


desarrollar y acompañar distintas experiencias de producción en el plano social, cultural, ambiental


y político. A lo largo de más de 20 años de experiencia intervino en la creación de varias huertas


familiares agroecológicas en la zona de Florencio Varela, Quilmes y Pte. Perón a partir de la


autorganización de movimientos de desocupados. Apoyó en la formación de distintos proyectos


productivos como granjas, panaderías populares, marroquinería, carpintería y herrería. Fundó en el


barrio La Sarita de Quilmes Oeste el centro de salud comunitaria "La Enramada" tomando como eje


fundamental para la prevención la alimentación saludable, el uso de plantas que curan y la


construcción de vínculos basados en el respeto y la cooperación.


En la actualidad lleva adelante proyectos productivos como:


- PRODUCCIÓN DE BIOINSUMOS: con localización en el barrio La Rueda, Abasto, La Plata, a cargo de


dos productores-formadores. Elaboración de fertilizantes para la regeneración del suelo.


Elaboración de repelentes para control de plagas. Producción de tierra compostada y bocashi.


Realización de talleres de capacitación y formación para la preparación de distintos tipos de abonos


y control de plagas orgánicos. La forma de comercialización es a través de ferias populares y entrega


a domicilios.


- ELABORACIÓN DE DULCES Y CONSERVAS: 3 productoras, del Movimiento Maxi Kosteki, del Barrio


La Yaya de Pte. Perón realizan este proyecto mediante la utilización de frutas de estación,


recolección de frutas silvestres como la mora y remanentes de la producción de huertas de la zona


para la comercialización en ferias locales, a particulares y en almacenes locales.


- PRODUCCIÓN DE HUEVOS: Mediante el acompañamiento de un capacitador se van construyendo


pequeños gallineros familiares para el intercambio y autoconsumo de huevos caseros en el barrio La


Rueda, Abasto, La Plata.


- PRODUCCIÓN DE QUESO ARTESANAL: se cuenta con un maestro quesero que en estos momentos


realiza cursos de capacitación en la cooperativa de Trabajadores Rurales (CTR) de Alejandro Korn,


San Vicente y en una Escuela Rural de Cañuelas.


- HUERTA AGROECOLÓGICA: en Alejandro Korn, en un espacio de la CTR de aprox. 300 m2, 4


productoras están produciendo hortalizas para el autoconsumo de la eco-comunidad La Enramada y


para completar los bolsones que la CTR comercializa en su feria semanal.


- CREACIÓN Y DESARROLLO DE UNA ECO-COMUNIDAD "LA ENRAMADA": constituida por nueve


grupos familiares con el fin de vivir en la misma unidad productiva, producir de forma agroecológica


y promover formas saludables de alimentación en un espacio de 3,5 hectáreas en la localidad de


Alejandro Korn, San Vicente. La tierra fue cedida a la asociación civil Co’ejhu en comodato por la


Cooperativa de Trabajadores Rurales (CTR) de San Vicente.







3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA


(Identificar problemas internos y externos a la organización: económicos, productivos, sociales,


ambientales, culturales, etc.)


- A lo largo de estos años y de las experiencias realizadas se constató la importancia de que para


poder desarrollar y potenciar proyectos productivos vinculados a la tierra es necesario que las


familias productoras puedan vivir en el lugar donde funcionan las unidades productivas.


Apuntar a vivir en el lugar ayudaría a resolver problemas como:


• Costos y tiempos del traslado hacia y desde la unidad productiva que en estos tiempos


se hacen muy difícil por el ritmo de la vida y el encarecimiento del transporte público.


• Pérdidas de materiales, herramientas y producción debido a la falta de presencia en el


lugar y riesgo de usurpación del espacio.


• Dificultades para planificar, organizar y llevar adelante las actividades de forma


cooperativa.


• Obstáculos para el aprendizaje de formas de vida comunitarias que tienen que ver con


la colaboración mutua.


En cuanto a lo cultural, en un mundo tan marcado por la desigualdad social, el individualismo y el


progresivo crecimiento de la violencia, uno de los desafíos urgentes es construir vínculos


comunitarios en armonía con la naturaleza, que apunten a otra manera de alimentarnos, curarnos,


vivir y de sentirnos en el mundo.


Frente a un deterioro ambiental y a un cambio climático con consecuencias cada vez más


catastróficas, es necesario y urgente experimentar y multiplicar prácticas agrícolas orientadas al


cuidado del ambiente y a la regeneración de la tierra.


Para llevar adelante el proyecto de eco-comunidad, reforzando y ampliando la producción, el


consumo y la comercialización de alimentos sanos, la principal dificultad consiste en la dificultad de


acceder a algunos recursos esenciales para el desarrollo de huertas agroecológicas.


Las parcelas destinadas a usos productivos todavía no cuentan con la instalación de agua, necesaria


para el riego y la preparación de bioinsumos fundamentales para la preparación y la constante


regeneración de la tierra y el control natural de plagas. Asimismo, no se dispone de los recursos


necesarios para alambrar las huertas a fin de resguardar la producción de posibles amenazas


externas como la presencia de gallinas y/o otros animales. Además, dado el contexto económico


cada vez más complejo, es muy difícil acceder al equipamiento necesario para la preparación de los


bioinsumos y a herramientas básicas para el trabajo de la tierra.







4. DESARROLLO DEL PROYECTO


4.1 OBJETIVO GENERAL


Fortalecer la producción de alimentos agroecológicos para el consumo y la comercialización,


apuntando al mejoramiento de la calidad de vida y los ingresos de 9 grupos familiares y de un sector


de la población que pueda acceder al consumo de alimentos sanos.


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al


finalizar el plazo de ejecución)


1. Impulsar la puesta en producción de dos huertas agroecológicas mediante la instalación de agua


para riego y de la preparación de la tierra con abonos e insumos naturales.


2. Promover la elaboración de bioinsumos mediante la organización de talleres de capacitación.


3. Desarrollar líneas de acción relacionadas con el trabajo cooperativo y la creación de vínculos


comunitarios.


3. Promover la formación en oficios y prácticas laborales vinculados a la agroecología, el desarrollo


sustentable y el cuidado del ambiente mediante talleres con organizaciones sociales e instituciones


de la zona.


4. Facilitar la creación de redes de articulación e intercambio en el territorio, con los barrios vecinos,


con organizaciones sociales e instituciones estatales para el intercambio y la comercialización de


productos agroecológicos.


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán las


acciones a desarrollar)







En estos tiempos enfrentamos desafíos decisivos y urgentes. Los modos de vida en las periferias


urbanas se han modificado de manera profunda. La pandemia de SarsCovid 19 puso en evidencia la


fragilidad de la vida en las grandes ciudades y la crisis irremediable de un modelo de desarrollo


basado en los monocultivos para la exportación. La concentración demográfica, a raíz de los


desplazamientos producidos por la expansión de la frontera del agronegocio y los efectos del


cambio climático, como incendios, sequías e inundaciones, arroja a miles de familias a vivir


hacinadas y con posibilidades cada vez más difíciles de acceso a derechos fundamentales como el


trabajo, la alimentación saludable, la salud y el hábitat digno. Es alarmante el aumento y la


profundización de diversas violencias sociales y familiares. La población más vulnerable son las


infancias, las juventudes y las mujeres. Muchos jóvenes se ven empujados a la búsqueda de dinero


fácil como es el narcomenudeo y proliferan situaciones de fobias, pánicos y miedos, deteriorando la


salud integral.


A partir de este contexto, estamos llevando adelante la construcción de la eco-comunidad “La


Enramada” que apunta al arraigo de 9 familias relocalizadas provenientes de zonas vulneradas y


densamente pobladas de la Ciudad de Buenos Aires y el conurbano bonaerense y que cuentan con


experiencias en autorganización y proyectos productivos; el desarrollo de huertas agroecológicas


que puedan generar trabajo cooperativo para las 9 familias relocalizadas; la realización de talleres y


cursos de capacitación orientados a la agroecología para jóvenes y vecinos de la zona.


El proyecto apunta a mejorar la calidad de vida de manera integral: vivir en un espacio para producir


de manera agroecológica, en armonía con la naturaleza, donde compartir ámbitos de formación a


través de la creación de nuevas relaciones sociales y nuevas subjetividades como apuestas


fundamentales para el buen vivir.


Contamos con el apoyo de Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, el


Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), el Taller Libre de Proyecto Social de la


Facultad de Arquitectura de la Universidad de Buenos Aires (FADU-UBA), el Consejo


Latinoamericano de las Ciencias Sociales (CLACSO) y de organizaciones sociales como la Campaña


Otra Salud es Posible y la Cooperativa de Trabajadores Rurales CTR-Darío Santillán quienes nos


cedieron en comodato 3,5 hectáreas para el desarrollo de este proyecto.


El proyecto se encuentra en su primera fase: se cuenta con un centro comunitario de 60 m2


realizado en bioconstrucción y con baño ecológico. En este espacio se desarrollan talleres de


educación popular y cursos de formación en oficios con perspectiva agroecológica. Además, se


cuenta con una huerta agroecológica de 300m2 aprox.


En la actualidad se están construyendo las primeras 7 viviendas comunitarias y preparando distintos


tipos de abono orgánico para desarrollar dos huertas agroecológicas en un espacio de 600 m2 y otra


de 300 m2 aprox. y una chacra de 2 hectáreas aprox. para sembrado de maíz y zapallo.







En el marco de una perspectiva agroecológica y de cuidado ambiental, esta convocatoria nos brinda


la posibilidad de solicitar apoyo económico para llevar adelante esta etapa del proyecto en todo lo


que se refiere a los proyectos productivos: el desarrollo de las 2 huertas y 1 chacra que se sitúan en


una parte del terreno donde todavía no se cuenta con instalación de agua. En particular, solicitamos


la compra de:


- Una bomba sumergible, 2 tanques, mangueras, llaves de paso para instalación de red de


agua en la unidad productiva;


- Tirantes, postes, chapas, alambre, tejidos y herramientas manuales para la construcción de


2 huertas.


- 4 tambores y 4 contenedores plásticos para preparación y almacenamiento de bioinsumos.


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto contempla


construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble donde se realicen las


mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la


vinculación con el titular. En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita


este ítem)


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI - NO


(En caso afirmativo complete la siguiente información)


Nombre y Apellido del
Técnico/a


Teléfono Mail de Contacto
Organismo o Institución


a la que pertenece
¿Es facilitador en
Agroecología?


 Jorge Cefarelli 3777403945
cefarelli.jorge@inta


.gob.ar
IPAF - INTA No







5. CUADRO PRESUPUESTARIO


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto solicitado)


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de todos/as


los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la organización,


permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, incrementar la


productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, entre otras)


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


Bomba sumergible de pozo 1,5hp unidad 1 550.381,55 550.381,55


Manguera riego 100 mts 3 23.724 71.172


Manguera Riego Por Goteo X 61.280 x 2 122.560 100 mts 2 61.280,03 122.560,06


Tanque de agua de 1500 litros unidad 2 321.538 643.076


Tanque contenedor 1000 litros unidad 3 746.400 2.239.200


Clavo Punta París 2 Pulgadas 6 kg 1 55.148,10 55.148,10


Clavo Paris 1 Pulgadas 1 kg 5 9.136 ,08 45.680,40


Tejido Romboidal (cerco huertas) 10 mts 18 37.404 673.272


Postes Alambrado 3 X 3 X 1,80mts unidad 50 5.900 295.000


Alambre Galvanizado 500 mts 1 159.900 159.900


Torniquetas para alambrados 10 unidades 2 23.000 46.000


Planchuela Galvanizada Para Alambre unidad 20 4.899 97.980


Pintura asfáltica 18 litros 5 64.999 324.995


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 5.324.365,11


5.2 a. INVERSIONES INTRAPREDIAL: Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte


del proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades familiares de


forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de comercialización. Recordar que se


pueden destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 50%


de los fondos.







DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a
comprar)


UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD
COSTO UNITARIO
(EN $ Y CON IVA)


COSTO TOTAL
(EN $ Y CON IVA)


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


 $ $


$ $


$ $


$ $


$ $


$ $


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (Detallar cómo será la


distribución de los bienes intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)


NOMBRE Y APELLIDO DEL
BENEFICIARIO


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR


 


 


 


 


 


 


 


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto (Inversiones


de Uso Colectivo + Inversiones Intraprediales) para cubrir los gastos impositivos y de


implementación y gestión administrativa contable para la ejecución y rendición del


proyecto)


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $)


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $99.000,71







5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO:


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA)


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 5.324.365,11


5.2 Monto Total Inversiones Intraprediales $ 0


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $99.000,71


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 5.423.365,82


6. SITUACIÓN ESPERADA


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como consecuencia


directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se proveerán y de las


actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados económicos, productivos y


sociales que espera con el desarrollo de este proyecto)







Resultados productivos


Aumento y diversificación de la producción de hortalizas para el consumo y la
comercialización.


Incorporación de producción de chacra como maíz y zapallo.


Elaboración de bioinsumos, tierra compostada, bocashi y repelente natural para el uso en las
huerta y la chacra, la comercialización y la capacitación.


Resultados económicos


Diversificación de las fuentes de ingreso familiares de las personas involucradas.


Aumento de los ingresos familiares de las personas involucradas.


Resultados sociales y ambientales


Sensibilización de la comunidad local en consumo de productos agroecológicos y de
cercanía, y de cuidado del ambiente.


Aumento de la formación de la comunidad local en temas de producción agroecológica,
elaboración de bioinsumos y cuidado del ambiente.


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, vinculados


con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para su logro)







INDICADOR
UNIDAD DE
MEDIDA


LÍNEA DE BASE META


Huerta Metros 2 0 900


Chacra Hectáreas 0 2


Espacio bioinsumos y otros Unidad 0 1


Bomba de agua Unidad 0 1


Ingresos familiares (mensuales por personas) Pesos 78.000 300.000


Diversificación ingresos Unidad 2 4


Talleres con la comunidad sobre elaboración de


bioinsumos, prácticas agroecológicas y regeneración


de la tierra


Unidad 0 4


7. CONTRAPARTE


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un aporte de


contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se dediquen los/as


productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; conservas; etc). La misma serán


entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación por parte de los/as productores/as a


instituciones locales como Escuelas, Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto,


mencionando los Kg o unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará.


(Adjuntar Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte)


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Escuela Primaria n. 27 Eva Duarte


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Amelia Elvira Salto


TELÉFONO DE CONTACTO: 11 51266274


PARTIDO: San Vicente


LOCALIDAD: Alejandro Korn


DIRECCIÓN: Buenos Aires 1310 Los Naranjos


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN:







Es una escuela primaria de un barrio humilde: Los Naranjos (Alejandro Korn). Recibe a 600 niñeces por día en
sus distintos turnos. Tiene un comedor para casi todas las matrículas y reparte bolsones de comida del
Gobierno de la Provincia a las familias más necesitadas del barrio.


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO:


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE
UNIDAD DE
MEDIDA


CANTIDAD A
DONAR


EQUIVALENTE
EN $


 Acelga Atado 100 $ 70.000


 Lechuga kg 50 $ 125.000


 Tomate kg 50 $ 150.000


 Morrón kg 30 $ 90.000


 Broccoli kg 50 $ 140.00







FIRMAS


En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as beneficiarios/as del


proyecto y de las autoridades de la organización (Cooperativa/Asociación).


FIRMA AUTORIDADES


PRESIDENTE/A TESORERO/A SECRETARIO/A


FIRMA BENEFICIARIOS







GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2024-38759698- -GDEBA-DSTAMDAGP FORMULARIO
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FORMULARIO PROYECTOS INDIVIDUALES 


FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 2024 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: Producción Hortícola Elsa Janko 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 11/05 /2024 


APELLIDO Y NOMBRE: Janko Acuña Elsa 


GÉNERO: Femenino 


FECHA DE NACIMIENTO: 1/01/1995 


CUIT: 27951251483 


N° RENAF: RL-2023-63082905-APN-DRYF#MAGYP 


MUNICIPIO: FLORENCIO VARELA 


LOCALIDAD / PARAJE: La Capilla 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1155692889 


CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: elsaja96@gmail.com 


LÍNEA DE FINANCIAMIENTO  (Sólo podrán presentarse a una línea de financiamiento): 


LÍNEA Producción hortícola, frutícola, florícola y forestal  
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2. DATOS DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN: 


 


A. UBICACIÓN DEL PREDIO PRODUCTIVO 


MUNICIPIO: FLORENCIO VARELA 


LOCALIDAD / PARAJE: La Capilla 


DIRECCIÓN: Calle 1081 e/1648 y 1644 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -34.934.292 


                                                         LONGITUD: -58.259.898 


ZONIFICACIÓN: Rural  


B. TENENCIA DE LA TIERRA 


SUPERFICIE DE LA UNIDAD PRODUCTIVA (En Hectáreas): 1 


LA FAMILIA ¿VIVE EN LA UNIDAD PRODUCTIVA?: Sí 


TIPO DE TENENCIA DE LA TIERRA: Alquiler 


 


C. CARACTERÍSTICAS PRODUCTIVAS: 


FORMA  DE PRODUCCIÓN:  


CANTIDAD DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL PREDIO: 3 


¿PRODUCE EN FORMA AGROECOLÓGICA?: Sí     


¿TIENE EL REGISTRO DE PRODUCTOR/A AGROECOLÓGICO DE LA PROVINCIA?: No  


TIPO  DE ACTIVIDAD: Horticultura 


D. FORMA DE COMERCIALIZACIÓN: Mercados minoristas 
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA EL/LA PRODUCTOR/A (Describa la 


producción que realiza teniendo en cuenta cantidad de productores/as, tipo de 


producción, forma de producción, superficie producida, volúmenes de producción, 


forma y lugar de comercialización, etc.) 


La productora junto a su esposo se dedican a la actividad hortícola desde hace más de 10 años y llevan 3 años 
en este predio en donde son ayudados por una prima en los trabajos. La superficie cultivada es de 1 Ha. a 
campo, dónde el principal cultivo es la frutilla seguida de cultivos de acelga, lechugas, puerro, verdeo, zapallito 
de tronco, remolacha, berenjena, etc. En la actualidad trabajan una parte en forma convencional y una parte 
menor en transición agroecológica ya que pertenecen a la Unión de Trabajadores de la Tierra (UTT). Los 
volúmenes de comercialización dependen mucho de las condiciones climáticas con un promedio en general de 
25 jaulas o cajones semanales en otoño/invierno y de 60 jaulas o cajones en primavera/verano. La producción 
es mayoritariamente vendida a un familiar que posee un puesto en  uno de los mercados locales y en menor 
medida a otros puesteros de Florencio Varela. 
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3.2 DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a unidad productiva: tener 


en cuenta aspectos económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


Los problemas que enfrenta la productora y su familia son los siguientes: 


Internos:La familia no cuenta con los ingresos suficientes como para ampliar la superficie de riego por goteo,  
diversificar un poco más su producción o poder armar un invernadero de pequeñas dimensiones que le permita 
producir otras especies u obtener mayor rendimiento y calidad de las especies que produce ya que al producirse 
bajo cubierta estos atributos se incrementan y se logran primicias y mayores precios. 


La falta de incentivo por falta de tiempo para buscar o realizar otro tipo de comercialización por ejemplo 
participar en ferias o armar bolsones agroecológicos. 


Externos: Los efectos del clima son severos en la zona en especial la sequía del año anterior  como el fuerte 
temporal de marzo de éste año con granizo e inundación, al poseer todos los cultivos a campo los daños 
directos provocaron pérdidas de hasta el 100% de los cultivos implantados en especial de la frutilla dónde 
también hubo daños por el granizo en las cintas de goteo y el mulching 


Aumento desmedido del costo de producción. 


Disminución de la demanda por pérdida del poder adquisitivo con la consecuente pérdida de ventas y por lo 
tanto caída en los ingresos familiares. 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


Incrementar la producción a través de ampliar la superficie de riego por goteo. 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


Incrementar la calidad y cantidad de los cultivos producidos x mayor eficiencia en el uso del agua 


Incrementar la diversidad de los cultivos 


Ahorro de tiempo de las labores. 


Mayor eficiencia en el uso del agua. 


 


 


 







 


6 
 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles serán 


las acciones a desarrollar) 


El proyecto consiste en adquirir los insumos necesarios para ampliar la superficie bajo riego por goteo al hacerlo 
se obtendrán mayores volúmenes y de mejor calidad que tendrán un mejor precio, se tendrá un ahorro en 
tiempo que se puede destinar a otras tareas. Se cuidará el recurso agua al tener un sistema más eficiente. Todo 
lo anterior permite ampliar la superficie y dedicarle más tiempo a la producción agroecológica. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO DONDE SE LLEVARÁ A CABO EL 


PROYECTO (Si el proyecto contempla construcciones fijas, deberá informarse la 


titularidad del inmueble donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la 


elección del inmueble a utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. 


En caso que no corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?: Sí 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


 Maria Laura Tablada 1158649035 
marialauratablada


@gmail.com 
Secretaria de Industria de 


Florencio Varrela 
No 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL: El objeto de este instrumento es la 


capitalización de las unidades familiares de forma tal que mejoren sus capacidades 


productivas y de comercialización.  


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


Cabezal riego 2 pulg. c/venturi unidad 1 $ 800,000.00 $ 800,000.00 


rollo goteo 4000 mts unidad 1 $ 400,000.00 $ 400,000.00 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $1,200,000.00 


 


5.2 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión administrativa 


contable para la ejecución y rendición del proyecto 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 


 


5.3 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Individual $1,200,000.00 


5.2 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $ 1,200,000.00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


La adquisición de los insumos solicitados y la puesta en marcha del proyecto tendrá como resultado: 


Económicos: El aumento de rendimiento y calidad de los cultivos, así como el incremento en la producción 
agroecológica permitirá abarcar otro tipo de mercado y consumidores que buscan un producto de calidad sano 
con un manejo responsable y cuidado del medioambiente que puede ofrecer un precio mejor por el mismo. 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser medibles, 


vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo definido para 


su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LÍNEA DE BASE  META  


 Aumento del rendimiento de los cultivos Porcentual 100 150 


Aumento de la superficie con riego por goteo ha 0,70 1 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de donación 


por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, Hospitales, 


Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los kg o unidades de 


cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar Nota Aval 


firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Tu Sonrisa es Especial 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: Isabel Gordillo 


TELÉFONO DE CONTACTO: 1140453054 


MUNICIPIO: Florencio Varela 


LOCALIDAD: Villa Vatteone 


DIRECCIÓN:Picheuta 1420 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


La institución es un Centro de Discapacidad que ofrece contención a personas con capacidades diferentes de 
distintas edades y a sus familias. Funcionan en el mismo comedor, merendero y sals dónde se dictan distintos 
cursos y talleres como huerta, manualidades, etc. 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


Bolsones de Verduras 8 Kilos unidad 10 $ 60,000.00 


   $ 


    $ 


    $ 


    $ 


  











GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2024-40313625- -GDEBA-DSTAMDAGP - FORMULARIO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 11

		Pagina_2: página 2 de 11

		Pagina_3: página 3 de 11

		Pagina_4: página 4 de 11

		Pagina_5: página 5 de 11

		Pagina_6: página 6 de 11

		Pagina_7: página 7 de 11

		Pagina_8: página 8 de 11

		numero_documento: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

				2024-11-12T14:58:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar
Ministerio de Desarrollo Agrario

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2024-11-12T14:58:14-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_11: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_10: página 10 de 11

		Pagina_11: página 11 de 11

		Numero_4: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_6: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_5: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_8: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_7: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_9: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		fecha: Martes 12 de Noviembre de 2024

		Numero_2: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Numero_1: IF-2024-40314972-GDEBA-DITAFMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 11

		usuario_0: Mateo Pucci




















GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Adenda


Número: 


Referencia: ADENDA AL CONVENIO N° 1246 - GPBA/MUNICIPIO DE BALCARCE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Subsecretaria

		Numero_3: INLEG-2024-38127301-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		numero_documento: INLEG-2024-38127301-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		fecha: Lunes 28 de Octubre de 2024

				2024-10-28T11:14:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

		Numero_2: INLEG-2024-38127301-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		Numero_1: INLEG-2024-38127301-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Noelia Laura Fernandez

				2024-10-28T11:14:29-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 
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RUBRO COMERCIAL 


26-110.000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE BATERÍAS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$ 148.469.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 


 
A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


 


 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° APARTADO 1 INCISO b) DEL DECRETO 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. 


PLAZO DE ENTREGA 


 TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.-  


LUGAR DE ENTREGA 


SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA EN COMUNICACIONES, MINISTERIO DE SEGURIDAD, CALLE 
51 E/ 2 Y 3 LA PLATA – 3° PISO.- 


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-


TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


 


LA PRESENTE LICITACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 DE 


LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981 (MODIFICADA POR LEY N° 


15.480).- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N°11/24 2024 EX-2024-38113750-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO: 179-2728-LPR24 


 


 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15480) reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 


del Anexo I del Decreto Nº 59/19 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 
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 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
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los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


 


1- Objeto 


El objeto de la presente Licitación lo constituye la provisión de baterías, propiciada por la Dirección de 


Tecnología en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de Comunicaciones y con destino a 


la misma, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III 


(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización). 


 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Licitación Privada, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP –modificada por su similar RESOL-2018-547-GDEBA-


CGP- y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y N° 92/17), 


conforme lo dispuesto en los artículos 10, 17 y concordantes de la Ley Nº 13981 (modificada por Ley N° 


15480), artículos 10, 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N°59/19 (modificado por Decreto N° 


1314/22), Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares. 


 


3- Publicación: 


El presente llamado a Licitación Privada se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 (modificada por Ley N° 15480) y su Decreto Reglamentario Nº 


59/19.  


 


4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de PBAC. 


 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   


El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC y en el Boletín Oficial. 


 


6- Domicilios y Notificaciones: 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981 


(modificada por Ley N° 15480), artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 


713/16 y N° 76/19 de Contaduría General de la Provincia. 


 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981 (modificada por Ley N° 15.480), tendrá vigencia por Treinta (30) días 


hábiles desde el acto de apertura. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II –, Condiciones 


Particulares - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 


traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del 


Decreto- Ley Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 


9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el 


Registro de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 


263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número 


telefónico de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


- Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del 


Código Civil y Comercial de la Nación. 


- Suscribir compromiso expreso: 


- De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


- Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


- Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 


- Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


- Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


- Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o Inspección 


General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


- En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


- Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 
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- Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


- No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley 


Nº 13.981 (modificada por Ley N° 15.480). 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto Nº 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.” 


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 


g) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


h) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. 


i) Pliego: El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de 


los Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente licitación, 


debidamente rubricados. 


j) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalde el precio de cada renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle y  marca de los 


productos ofrecidos y demás gastos y/o costos asociados a la entrega, la incidencia impositiva y 


la utilidad prevista. 


 


10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $ 148.469.000,00.- 


 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 
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12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: Cinco (5%) por ciento del monto total de la oferta (Según Artículo 19°, 


Apartado 1, Inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 


De acuerdo a lo normado por el artículo 9 del Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, los 


oferentes deberán formalizar e individualizar la Garantía de Mantenimiento de Oferta en el Formulario 


Electrónico de PBAC, debiendo ser extendida a favor del Ministerio de Seguridad, sito en calle 51 entre 2 


y 3 La Plata. El Original del instrumento, deberá presentarse físicamente en la Dirección de Compras y 


Contrataciones, sita en calle 51 e/ 2 y 3, 1er Piso, 1er Patio, Oficina 44 de la ciudad de La Plata, de lunes 


a viernes en el horario de 9:30 a 15:00 horas, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas, computado a 


partir del Acto de Apertura de Ofertas, en Sobre Cerrado con indicación de los datos de la contratación, o 


en su defecto, en caso de que dicho documento sea digital, podrá adjuntar la misma en formato PDF 


junto al resto de su oferta a través del sistema PBAC. 


La fecha de emisión del instrumento de garantía, no podrá exceder el día y hora de la Apertura de 


Ofertas. Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 15:00 hs, o en su defecto, en caso de que dicho 


documento sea digital, podrá enviarla en formato PDF al Domicilio Electrónico de esta Repartición 


mrioseguridad@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar dentro de los siete (7) días hábiles contados desde la 


notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de cumplimiento 


de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio electrónico del 


Adjudicatario. 


 


 


 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 
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El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 


No Aplicable.- 


 


18- Lugar de entrega 


Superintendencia de Comunicaciones - Dirección de Tecnología en Comunicaciones, Ministerio de 


Seguridad, calle 51 e/ 2 y 3 La Plata – 3° piso.- 


 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.-  


 


20- Entregas Parciales. 


No Aplicable.- 


21- Cotizaciones parciales 
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Se podrá realizar cotización parcial por renglón, no por parte del renglón.- 


22- Recepción de Bienes y/o Servicios 


En el marco de la Resolución N° RESO-2022-184-GDEBA-CGP, la recepción de los Bienes y/o Servicios 


deberá realizarse en el lugar y condiciones estipuladas en el presente Pliego de Bases y Condiciones, 


debiéndose efectuar dicha recepción a través de la Aplicación Móvil RECEPCIÓN DIGITAL PBA, para 


todas las Órdenes de Compra emitidas por SIGAF-PBA y/o PBAC, generándose el correspondiente 


Comprobante de Recepción (CR) y posterior Parte de Recepción Definitiva (PRD). 


23- Facturación 
 
Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA, 


conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, Resolución N° 197/22, ambas del 


Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 


 


24- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección de Tecnología en Comunicaciones dependiente de la Superintendencia de 


Comunicaciones, será la responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 


cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de 


Bases y Condiciones establece. 


 


25- Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, éste se perfecciona con la Notificación de la Orden 


de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I 


de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


 


27- Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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29- Garantía de la firma adjudicataria 


La misma deberá ser total y por el término de dos (2) años a partir de la recepción en conformidad de los 


bienes. La garantía deberá estar radicada en el País y será por escrito a nombre de la Policía de la 


Provincia de Buenos Aires, por defectos de fabricación, vicios ocultos, o cualquier otra anomalía que 


perjudique o modifique su normal uso. En el caso en que deba operarse el cambio del producto objeto de 


la presente contratación quedará a cargo del proveedor los costos que dicha reposición genere, como 


así también se estipula que la empresa adjudicataria proveerá mano de obra especializada para resolver 


situaciones anormales en el funcionamiento del elemento que se encuentre en garantía, dentro de las 


veinticuatro horas (24hs.) inclusive en fines de semana y días feriados 


La calidad de los elementos adquiridos se entiende NUEVOS Y SIN USO. 


 


30- Consultas Técnicas: 


Los oferentes deberán indicar junto con su oferta, medios de comunicación fehacientes como ser 


números de teléfonos, dirección de correo electrónico, etc. para establecer contactos con la División 


Energía de la Dirección de Tecnología en Comunicaciones (Superintendencia de Comunicaciones del 


Ministerio de Seguridad de la Pcia. de Bs. As.), calle 2 entre 51 y 53 de la ciudad de La Plata, 3er piso, o 


al TE (0221) 429-3331 / (0221) 423-1750 Internos 73306/73307, en el horario de 09.00 a 13.00 horas, 


donde será posible evacuar toda consulta que desee formularse al respecto; Independientemente de lo 


normado en el Artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA –GPBA “Los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la Autoridad 


Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores. El domicilio electrónico estará conformado por 


un perfil de usuario específico y único, asociado a la CUIT, CUIL o CDI de la empresa o responsable al 


que se accederá con la clave de acceso otorgada. El domicilio electrónico gozará de plena validez y 


eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo 


válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 


allí se practiquen. 


 


31- Condiciones de entrega 


• Las baterías se entregarán totalmente cargadas y en condiciones de poder ser utilizadas 


inmediatamente sin necesidad de ningún trabajo previo de preparación. 


• Para aumentar el período de almacenamiento, el proveedor realizará una recarga a fondo 


inmediatamente antes de entregarlas en depósito de la Dirección de Tecnología en Comunicaciones del 


Ministerio de Seguridad, mencionado anteriormente, registrando en el exterior de cada caja la fecha de 


esta última carga y la fecha máxima en que deberá darse la próxima carga para evitar el deterioro de la 


batería. 


• La temperatura dentro del depósito estará entre –20°C y +40°C, y la humedad ambiente podrá llegar a 


100%, por lo que se deberá prever un embalaje adecuado que proteja las baterías de la humedad 
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• Las baterías deberán poder almacenarse, en las condiciones antedichas, por períodos de al menos 6 


meses a partir que las mismas ingresan al depósito sin que se produzca ningún deterioro de las mismas. 


• Junto a cada batería se embalarán sus tornillos y arandelas de conexión, así como los cubre bornes de 


la misma. 


 


32. Consideraciones complementarias 


Estas baterías se montarán en bancos ya existentes y con cableado de configuración Serie-Paralelo; 


podrán existir ligeras variaciones en las dimensiones de los consumibles ofrecidos, siempre que la 


misma permita su instalación. 


Así como sus dimensiones son indicativas, también lo son sus capacidades; debiendo ofrecerse en 


reemplazo y en caso de no existir lo especificado anteriormente, un elemento de capacidad siempre 


mayor. 


 


33. Confidencialidad y reserva 


Los oferentes y el adjudicatario se comprometen en su nombre y en el de sus miembros y de sus 


empleados, contratistas o consultores, a recibir y guardar toda la información que haya recibido, en 


soporte lógico o material, bajo estricto deber de confidencialidad, y para usar dicha información 


exclusivamente para el objeto del presente contrato, a no divulgar la información a terceros. 


Los oferentes y el adjudicatario se obligan a limitar el acceso y uso de la información exclusivamente a 


aquellos empleados suyos, proveedores o consultores que requieran de dicha información para el 


cumplimiento del objeto del presente contrato, y se compromete a prohibir a sus empleados, 


proveedores o consultores a los que se le otorgue acceso a la información para divulgarla, utilizarla, 


copiarla o reproducirla para cualquier finalidad. 


El incumplimiento de la presente será considerado como falta grave y: 


• Para los oferentes: habilitará la ejecución de las acciones penales correspondientes. 


• Para la adjudicataria: constituida causal de rescisión del contrato, y habilitará la ejecución de la garantía 


de contrato constituida y de las acciones penales correspondientes. 


 


34. Consideración a tener en cuenta por las firmas adjudicatarias 


RESPONSABILIDAD: 


Queda bajo exclusiva responsabilidad de la firma adjudicataria, reemplazar la o las baterías entregadas 


ante la observación de desperfectos que detecten y que sean necesarios por razones de servicio y/o 


seguridad. La firma adjudicataria asumirá plena responsabilidad por las deficiencias que se observen en 


la provisión de los bienes entregados. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2024 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 


(en la Prov. De Buenos Aires) 
 


Domicilio electrónico 


 
……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


 


La Plata,     de     de 2024 


 


Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 


continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 


Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


de  la Ley 13.981 (modificada por Ley N° 15.480): 


1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 


2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 


por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 


hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 


3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 


Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 


funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 


Provincial o Municipal. 


4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 


contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981 (modificada por Ley N° 15.480). 


5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 


Provincia de Buenos Aires. 


6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 


hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 


Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 


del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 


alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 


Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 


9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 


previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 


Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 


grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 


centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 


oferente. 
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FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y NOMBRE DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Alonso, Eduardo Javier DNI: 22.001.453 Ministro de Seguridad Ministerio de Seguridad 


Villar, Javier Carlos DNI: 20.477.117 Jefe de Policía  Jefatura de Policía 


González, Fabián Nicolás DNI:  24.167.442 
Subsecretario Técnico, 
Administrativo y Legal 


Subsecretaría Técnica, 
Administrativa y Legal 


Grossi, Leonardo Gabriel DNI: 22.411.260 
Superintendente de 


Comunicaciones 


Superintendencia de 


Comunicaciones 


Mauricio Daniel Idiart 


Facetta 
DNI: 27.385.671 


Subsecretario de 


Tecnologías Aplicadas a 


la Seguridad 


Subsecretaría de 


Tecnologías Aplicadas a 


la Seguridad 


Ruscuni, Juan Manuel 
 


DNI: 25.312.761 Director General de 
Administración 


Dirección General de 
Administración 


Melaragno, Nieves Elisabet DNI: 27.857.116 
Directora de Compras y 


Contrataciones 


Dirección de Compras y 


Contrataciones 


Bonadeo, Norma Ailen DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Gabrielloni, Natalia Lorena DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ermili, Gerardo Sebastián DNI: 28.052.578 Evaluador 
Comisión de 


Preadjudicación 


Fossaroli, Valeria Yanina DNI: 28.768.409 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina María DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


 


 


Rodríguez, Eduardo José 


 
 
DNI: 22.029.622 


Responsable del 


Requerimiento de 


Compra y la Evaluación 


Técnica 


Dirección de Tecnología 


en Comunicaciones 


 


11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 
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     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


Nº 11.904). (Suspendido  por Ley N° 15.479) 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 
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     FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2024 


 


Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 


presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 


a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 


Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 


de Bases y Condiciones Generales). 
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    ANEXO IV 


ESPECIFICACIONES TÉCNICASI 
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 


  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 


 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código 
Precio 


Unitario ($) 
Precio Total 


($) 
 
1 64 UNIDAD 


PROVISIÓN DE BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO DE ELECTROLITO 
ABSORBIDO TIPO VRLA DE 12 VCC 45 AMP/H. SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


284-0115 
 


 


 
2 
 


 
84 


 
UNIDAD PROVISIÓN DE BATERÍAS DE PLOMO ÁCIDO DE ELECTROLITO 


ABSORBIDO TIPO VRLA DE 12 VCC 134 AMP/H. SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.- 


284-0348 
 


 


    
   


   NOTA 1: FLETE, DESCARGA Y ESTIBA CORRERÁN POR CUENTA DEL 
ADJUDICATARIO. 
NOTA 2: SE DEBERÁ INDICAR MARCA DE LOS ELEMENTOS COTIZADOS. 


 
 


 


    
   


    
   


    
   


    
   


    
   


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Licitación Privada - Artículo 17 Ley N° 13981 (modificada por Ley N° 15480) reglamentado por el  Artículo 17 apartado 1 


del Anexo I del Decreto Nº 59/19 


 


PESOS: 


$ 


TIPO: LICITACIÓN PRIVADA 


 


N° 11/24 2024 EX-2024-38113750-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 


 


N° DE PROCESO PBAC: 179-2728-LPR24 


170-1759-LPR24 
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